


DEL MISMO AUTOR 

La delincuencia en los ,nl-enores (Tesis) l. Causas que 
favorecen la delincuencia en los menores. n. Medios 
preventivos. IIl. Jueces llamados a entender en las 
causas de menores (legislaciones argentina y extran
jera). IV. Regeneración de los menores delincuentes 
(en nuestro país y en el extranj ero). 

"La educación fíúca en los establecimientos penales", 

(folleto·) . 

En preparación 

Curso de lógica elemental. 

\ 



LA 

CONSTITUCION 
ARGENTINA 

CURSO TEORICO - PRACTICO DE 

INSTRUCCION y MORAL CIVICAS 

ADAPTADO A LOS PROGRAMAS DE LOS COLEGIOS 

NACIONALES Y ESCUELAS NORMALES, 

VADEMÉCUM DEL ESTUDIANTE DE DERECHO 

POR EL 

Dr. A tilia R. Iglesias 
"'rofesor Normal - Profesor de EnseLanza Secundaria, 

Normal y Especial en H istorb Argentin:t e Instruc

ción Cívica - Abogado. 

2 a. E DIe ION 

EDITORIAL A. K APELUSZ y CI A. 

126 - PIEDRAS - 126 
BUENOS A IRES 

1. 9 3 7 

BIBLIOTECA NACIONAL 
D'E MAESTP'tOS 



Queda hecho el depósito 

que marca la Ley 11.723 



PREFACIO 

ti Nada más seco ni mlls monótono que 
un curso de Instrucción Cívica si nos 
contentamos con enumerar al niño las 
nociones administrativas y politicas de 
que le compone, pero es fácil animar es· 
ta enseñanza tomando ejemplos de la 
Historia y sobre todo, excitando la llama· 
da del patriotismo". - G. COMPAYRÉ, 
Curso de Pedagogía te6rica y práctica. 

Mncho se ha escrito sobre la materia de esta ob,'a. Re. 
putados maestros, qtte hicieron de la cátedra 1¿n .noble 
apostolado, volcaron S1l experiencia y sabiduría en tex
tos conocidos. 

Pero se insisl e en afirmar que los estudiantes llegan a 
la Universidad ign01'ando casi en absoluto la asignatw'a, 
y la imputación es exacta. 

Mi distinguido maestro, el Dr. José Nicolás Matienzo, 
dijo nna vez en su cátedra de Derecho Con-sf'it1wional, 
s01'p?'endido por la ignorancia qne sob?'e la mater'ia tenía
mos sus alumnos, q1le "jamás hab,ría creído q1¿e se ptL

diera llegar a la FaclLltad sin. conocer siquiera la letra 
de la Constit1wiÓn". 

y el no menos distinguido maestro Dr. Rodolfo Riva
rola ref ería en la ((Revista del Pr'ofesorado" que un jo
ven allUnno le preguntó en cim'ta ocasión "si la Consti-
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t11ción era 1tn libro diminuto qtle se comp,'aba en la.~ 
lib,'crías" , 

Ant~ cstos hechos qt~e son una ,'calid(ld, 7/Oy como 
ayer, decidí desentraÍLa1' el secreto de tanta ignoranria 
de parte de 70S alumnos quc, SÚ¡. p1'clensión digo. creo 
haber conseguido, lo qtte no deja de SI'1' tu¡. halago para 
qnienes buscamos el bien '[i01' el bien mislll1, 

Pienso que SOll dos las causas por las (·¡tales la 1ns
trncción y .110ral CÍllicas no se aprcnden en 7as esctle
las y colegios: la prill/era, y es la más carmín, q11e el pro
fesor sr> convierte ell conferenciante, siendo él y no el 
alumno el AGEN'l'B .\CTIYO de la clase, lo q1M hace que la 
atención de los que escuchan se fatignc en los primeros 
instantcs, 'Pm'a se,' ?lula inmediatamente des¡Jnés, des
apareciendo así el interés 11 con él todo apr'endizaje; la 
segmula. callsa consiste en que el estndio de la materia se 
hace demasiado teórico: se anuncia el a,dículo constitu
cional, se le comenta y la tm'ea ha terrninv.do, Falta la 
P .\RTE PRÁCTIC.\, lo que hace ver al alumno, 1/0 la letra 
mnerla. de la Constitución, sino la f¡¿M'za vital de sus 
postulados en el desenvolvimiento de las instituciones, 
en las relaciones p1'imarias y f1l1~damentales de gober
nantes y gobernados y, 1llt~riormente, en la dirección 
del Estado. 

Falta, ,'epito, la cllseííanz(¿ y comprcnsión del dinamis
mo de la Constitución, que se logra Co'l1l el planteo de 
casos p,'ácticos que los alumnos deberán resolver, y con 
lo que se mantiene el interés de la clas!', sin cansancio, 
al Hempo qlte se hace comprender la impol'tancia y uti
lidad de la asignatl~l'a , 

Con este p1'ocedin~iento he obtenido en nús cursOs 
óptimos 1'csllltados, y tanto varones como nirias, gustaron 
de estos estudios que, como es sabido, S01l aborrecidos de 
ordinario . 

En distintos momentos del cw'so se deben plantear 
problemas sob,'e lo q1le se haya csindiado, qt¿e ,serán sen-
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cinos o complejos según la capacidad del alw¡¡,no, ya que 
la malerúi se presta para ello. 

Al final de esta obm figtlran algunos ejemplos qne 
el profesor podrá ampliar de aC1lerdo can las necesida
des de la cátedra y que demuestran la orientación que 
deb " darse a esta enseíianza de acuerdo con mis indi
caciones. 

He procurado hacer inluitivo el cW'so y, al efecto, il!
serto gr'áficas y sinopsis que contribuyen a fijar' ruejor· 
los cqnocimientos. 

Tal es el objetivo qlle me ha glliado al entr'egar este 
modesto esft/.erzo a la consideración de profesor' es Y 
alumnos de nuestros institldos de ense'ÍÍanza; no lo ins· 
piró un vano prurito de publicidad.. sólo he q1leo'ido 
coadyuvar a la elintinación de las causas q/le l·ndlljerón 
al alwnno a pregtwtar al Dr. Rivar'ola, "si la Constiltt
ció)¡ era un libro dimimüo que se compraba en las li
Iwe1"Ías" . .. 

ATILIO R. IGLESIAS. 

, 





· Advertencia de los Editores 

Al lanzar la segunda edición de esta obra nos place recordar las 
apreciaciones que el periodismo y algunos doctos mae. tros formula
ron sobre la primera edición, que se reproduce ahora, sah-o deta
lles menores y los puntos que ha sido necesario agregar para res
ponder a los nuevos programas, 

El doctor Rodolfo Rivarola, ex presidente de la Uni,'ersidad de 
La Plata, ex decano de la Facultad de Derecho de La Plata, miem
bro de la Academia de Derecho, etc" etc" ha c1icho: 

ti JIe he sentido rivamellle complacido con .<lt afectuosa ca,'ta y 
COII el obsequio de su libro y del h01lor que me ha hecho de recor
darme también en sus página", Acabo de "l'cibir70 en el momento 
en qltt' arreglo 70S 1Ílti/llo.~ originales para clltrpgar al editor 'm 
Imb'ajo análogo al suyo, qllC '('olllpongo a in ten'alos desde años 
atrás, lJfi tmbajo seguirá al suyo mot'Wo por el mismo interés ?ll0-

ral, en presencia del ?iliMitO problema q1le cOI/templamos con an4-
loga emoción y entel/demos, sin duda, resolver del 1nisl1J.O modo, 

Baste decirle por ahora que I/et'ará el título, por su forma, de 
"Diccionario Manual de Edltcacióll Cívica", Tiene en ,,:ista ofre
cer a ('uantos olvidaron ya la J¡¡stru.cción Cívica como en el caso 
r('core/ado en su prólogo, pero en /IIayo?' altura de la vida que el estu
diante de Derecho de la anécdota recordada por T"d, 
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Sil libro se recomelldará COIllO la guía üe Cllal/:o~ OCl/p1'1/ I'n la 
ellseiíal/::a, la preparación de los jÓVCIII'," !J I'OOflf1'orá 1'011 ¡oigor 
pOllderable en la mejor cl/ltuJ'a polílica tle 1/111'.<11'0 pueblo, 

Su amigo, 
RODOLFO Rn'AROLA", 

El dedol' Jr.an A , GOllz;'l1ez Calderón, pl'ofe30r ele derecho consti
tueioual en las Universidarles ele Buenos Aires y La Plntn, miem
bro ele la Cámara Federal ele Buellos Aires, ctc" por u p:l!'tC', ha 
manifes' nelo al autor que: "lo f"¡¡rila por lal Irabajo, 1'11.110,< wí,lli
l/as ren' /an la preparación ciel/lífice¡ (/c' autor y, Cl/ {/f' neml, el 
a " iel'to dr su" cOllcllI"ioll(''< el/ la illlerprl'tacióJ/ de 1/ :1""lm Ley 
F1lndalllcI/Ial' " 

El profesor Víctor Mercante, cuyo nOI111>1'O es in~eparablc elel pro
g:eso pedagógico del país, que ha sido Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Educación de La Plata, c1ireetol' general de En ('
ñanza i::leeulldaria , Xormal )' Especial, ha manife tado: 

"Tle recibido «La ConslituciólI Ar,llenlilla», lib,'o de 35-! págilla,~, 
pa'ra alu11lnos de Calegios Xaciollales l/ Escuelas X01'1nale8, del cual 
es autor, clll/a lectura, 1171 {(¿¡¡lo ligera, me produjo excelente 1111-
pre,~i61l por la manera como ha distribllído la maleria !J el Npírilu 
didúrliro CMI ' ."C la ¡la Irll'lIdo, EII es.'1' momento es, erc,), ti mejor 
texlo de esa índo~e que ,~e haya publicado cn el país; desde Ireillta 
!J t(lIItos años rengo abogando por la lIoluci6n melodológica de la 
enseiían;a me/liante sillopsis l/ problt'l1la~ resuelloo por los al1l11lnos. 

EsllÍ r'd, dentl'o de {(¡ S(llIa doclrÍJw; (/e la doctrina quc desde 
lD11 e.l'pUSC ell mi Metodología, II capít ulo, sobre la ellseiíallza ele 
la JII"tl'ucciólI Cívica lJue tal ve: f'd, con 0::('(1, Llpar:e de este mé
rito e,"/'lIcial, la redacción es nftida, flíeil el cOlleepto !J [lÍcil, la 16-
gica, cOlldllcida por ulla I:I'IIdici6n histórica discre:a, etiologfa de 
los arolllecimienlos que CO/llle y Bpeneer 1II'I/OIIIill(l1'all filiación evo
lutira, pueli, 111 Constilución ¡lO es ,,;ino el frulo mlÍs o menos acel'
lado de la experiencia humana, SUpOlIgO, como ~s lógico, que el tex
to es p(l1'(t -!~ ó 5~ año, En tal supuesto, seduce; ('" el juicio que 
cuadra, al llellar un vacío, Ew olm edicl.ón, le aconsejaría, en cada 
capflulo, dos o tres problemas o «cueslio¡wrios 16gicos», para invi
lar al alu11IIIo (t pellsal' !J resolver cuestionn sobre el texto cOllslilu
eiollal. 

Reciba mi .. , más efusivos plácemes, seguro de que el profesorado 
8abrd apreciar Sil in teligell le esfuerzo , 

VíCTOR l\fERGAN'l'E"_ 
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Los dos grallde,s dia rios argentinos, por su })arte han expresado 
SUB opilliolle., el 13 de mayo de 1934. 

« La Prellm" dijo: 

. " El prnfe¡;or lIormal y de cll8Clia1lza .~ecundaria, normal y espe· 
cial, doctor LJ tilio R. Iglesias, ha publicado un volumen con el tí· 
tulo «La Constitución a,rgentinc¡ (Curso teórico prá.ctico (le ins· 
trucri6n .1J ¡¡¡oral cívicas)>> . E8ta obra eslá aclaptacla a los pro
gra11la.~ de estudio de lo.~ colc.qios nacionale.~ !I escllela,,~ normales, 
aparte de constitllir Ult manual de verdadera utilidad l)(tra el es
ludio de derecho. 

Lllego de lo.~ capítlllos il/iciale.~ que comprenden conceptos .r¡enel·a
le.r e hi.~tóricos sobre la sociedad humalla y SIL organ iearión políti
ca, cou las correspondientes nociones sobre pueblo, Nación' !I Esta
rlo y fo.rm(!8 de gobi~nlO, el autor pasa' a ocuparse de la Constitución 
I/acional. 

Primeramente hace UI/ ' estudio /¡iStÓl'ico de los antecedcntes de 
lrr lcy fllllr/amen/al, de la época colonial y en seg1lida ele la época 
I¡I' la cmallcipí,dón. 

Los capít1llos siguiellle.' se oCllpan íntegramente de la Consti
tución argentil/a, cllyo (tI·ticulado trallscribe, COl! el conespondien
te comentatio debido a 11I;('8/ros mlÍs conocidos tratadistas y la .iu
risprudencia respeelit'a, en los casos en los que alglÍn alto tribu
ual ha aplicado' e LntCl'pretadú el pUll lo de qlU! se tnLte. Ve¡,de el 
]lrerímbulo hasta el título sob'/'e los gobienlOs ele provincia el autor 
•• 1' ha ocupado detenidamente !J e/l orden, anotando de numera muy 
OI'Ort ll ll a los complemelltos a que hemos hecho referencia. 

Llama jllstamente la atenciólI, como traba.;o meticuloso .1J que 
logra ampliamcnte el propósito del alotor, d cOlljunto de cuadros, 
.'Irríficos !J esqllemas que facilitan .C/ral/clemente el estudio de te1na.~ 
o 1I.'lIntos tales como trámite y .~anción ele la ley, eslnwtllra del 
Poder Judicial, cara.cte1'I'S y e"lnwtura de la Constitución argen 
tilla !I l/iIlC /IOS otros 11l.\l'rtos en ocasiól1 ele ser tratado el asunto 
corre"polldien te. 

Al fil/ol Iral/.'cribc el texto de la Constitución, ¡;us rcforlllas y la 
Iry de orgal/i:ml'ión de los ministerios nacionales. 

Muy il/teresanle y de uso realmente práctico es este libro' con el 
IJItC su autor demuestra .~llS conocimientos sobre la materia cons· 
tituciollal y sus aptitudes docentes n. 
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" La Nación" se expresó en términos no menos elogiosos: 

"Cuenla el autor de eMe compendio lJ1le el doctor Rodolfo Rj· 
varola refería en un artícula de la "Rerista del Profesorado", 
qlle un alumno S1lyo le preguntó el! cierta ocasión si la Constitu' 
ción em UII libro chiquito lJue él había visto IIna vez en cierta 
librería, ,1' según- la opinión <1el doctor José Sicolcís ]Jatiellzo. 
también citada por el a¡tlor, parece que frecuentemente no es 
mayor el conocimiento de nue~tra Carta Fundamental, con et 
cllal llegan a la Facultael de Derecho fla m antes bachilleres, 

Para contribuir a q1le tal no ~iga dcurriendo en el porvenir, el 
dOCtOl' Atilio R. Iglesias ha escrito un voluminoso tratado, desti· 
nado a los alumnos de los colegios l/acionales y escuelas '/Iorma· 
les, Y, evidentemente, si los sobrecargados programas de eS08 
cursos permiten a tales estudiantes meditar un año sobre el con· 
cienzudo 11"1ibajo del doctor Iglesias, es ~eguro que pueden seg¡tir 
admirándose, COl1 '/I/cís raz6n que el alu'/lwo dernarras, que sea 
tan diminuto un documento que origina tantos comentarios, Pero 
también, sin eluda alguna, es seguro que no seguú'án ignorando 
la importancia ele esas pcígina,. que nos legaron los constituyentes 
de Santa Fe, 

El autor 110 se lúnita, en efeclo, a expone¡',uno por 1mo, los 
artículos de la Constituci6n. Nos da los antecedentes hist6ricos 
l/acionales de la misma y alude, alg1t1w q1/e ot¡'a vez, a la Cons· 
titución ItOrteamericana <[lIe nos sirvi6 de modelo. Además, junto 
con cada artículo constitucional, pone o l'esel1a las leyes que lo 
reglamentan, Y, fl'ecuentemente, agrega en todo esto algunas 
breves nociones de derecho cOl¡stitucional comparado, para como 
pletar las líneas genel'ales üe derecho público que pone al princi· 
pio de su trabajo, 

Así, el alu II1no debiel'a queda!' sabiendo, no s610 todo lo atinen· 
te a /¡¡¡p,~tr(l legislaci6n fllndalllental, sino, en ciel'to Inodo, al 111' 
gar que ella ocupa entre las institudo/les políticas del 71t1llldo 
1nodemo, plasmadas en la 71lisma época y bajo el 1nis1ll0 espírit¡¿ 
ql¿e (li6 origen a nuestra Constituci6n. Pero, sin d1Lela por tmtar· 
se de una obra elemental y ya hal·to sobl'ecargada, el aUt01' se 
despreocupa enteramente de la crítica de esas 1¡¡i.amas instituciones, 
aún en estos momentos de renovaci6n social y política que parece 
sacudir, en su.a mismas bases, las premisas sobre las cuales la 
ci,'!:ilizaci6n occidental se orient6 social y políticamente en los 
dos últimos siglos, 

N o estaría de más, sin embargo, dentro de las severas limita· 
ciones, de 1m progl'ama sec1lndario, ya tan frondoso, y aun con el 
prop6sito de fortalecer la autoridad de la obra de nuestros 1'0118, 
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tiluyentes en el espíritu dI' las generaciones ,que están eles tinadas 
a revi,wrla o a defenderla, que ,~e les hicieran cOllocer las orien· 
taciones que hoy se desvían ele aquellas (lue inspiraron a los hom· 
bres de 1853. 

Tal como generalmente, se practica ll, enseñanza de nue tro de· 
recho OOllstit1ICional a los a¡¡tmnos de las escuelas seculldarias, 
adolece de dog1llatis1Ilo. El dogllta consiste en la aceptación láci· 
/a e i1llpl'ícita del innerrantismo de los que adoptm'on la G01lsli· 
I¡tción n01'tea1llcricana para que sirviera de norma a la vida po· 
7ítica (I1·gentina. Pero, en los t'iempos ,que corren, la experiencia 
ya c1ebiera habernos enseñado a todos que naela hay tan delezna· 
ble, tn el (wpíritu de la jlwentlld, como las afirmaciones dogrrúi
tieas ", 

El Profesor de Enseñanza Secundaria y Norm~tl, doctor Vi· 
cente L, Dobarro después de decir que lU autor rinde culto por 
igual a Themis y Minerva y hace profesi6n de fe sincera en los 
templos de Euterpe y de Vulcano, termina felicitándolo" por el es· 
fuen!O intelectual y positiva contTib¡lclón a. la eficiencilt de la en
uñanza de la asignatura ('11 ?lIbes/ros Establecimientos ele Edu· 
cación ". 

El Profesor del Colegio Nacional de Bragado, don Manuel Igle
sias, dospués do pasar revista al contenido de la obra, termina di
ciendo: "Como síll tesis agregaremos, con la autoTidad de 7/lás de 
treinta años en 70S ingratos entreveros educacionales, que el aporte 
(fue se ofrece a la enseñanza con /tI aparición de esta interesante 
obra I'S 'Valioso, La consideramos superior a todas 811S sim';/(I1'es". 

Además de estas opiniones, so han expresado, también en forma 
muy elogiosa, Rectores, Directores y Profesores, entre ellos René 
Bastianini, Maria Estela Gez de G6mez, Antonio Luchini, Gerar
do Savino, Mercedes V. de Malina, doctor JOLé Biando, doctor 
Fernando Bustamante, Prof. Camilo Rivarola, Maria Eugenia R. 
de Gauna, ete., ete, , '. 

LOS EDITORES. 





NOCIONES GENERALES 





CAPITULO I 

La sociedad htmtana. - Qrganización política de la 
sociedad. - Nocio'Yles sob1'e el pneblo, la nación y el Es
tado. - Elementos constit1divos de los Estados moder
nos. - Poblar;ión y ten'itorio. - Unidad de vínculos. -
8epamción o difer'e?w1'a entre gobernantes '!J gobernados, 
- Estr1¿ctura orgánica y personalidad propia. 

LA SOCIED~\D HUMANA. - N o podemos afirmar a cien
cia cierta desde cuándo data 'la agrupación de los 
hombres ' en. comunidades. No han faltado quienes pre
tendieron resolver esta .cuestión, sin conseguirlo, Una 
teoría es la del "Pacto Soeial", de Rousseau, teoría que 
si bien tuvo 'su apogeo en otros tiempos, ha caído hoy 
casi en el olvido más absoluto. "En los comienzos del 
mundo -:- dice Rousseau - el hombre vivía solo o en 
pequeñas agrupaciones familiares. El hombre es bueno 
por naturaleza; sus necesidades son escasas y de fácil 
satisfacción; no ha menester ningún gobierno y repugna 
toda opresión. En el curso. de los tiempos, los hombres 
empezaron a 'constituir extensas agrupaciones. Entonces 
formaron un pacto por el que cada uno recibía la pro
tección de todos, a cambio de sujetarse a la voluntad ge
neral en asunto de intereses comunes. A~irmado el pac-
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to, los hombres sirviéronsc de él acaparando para llÍ 
mismos poder)' riquezas, e inveutando al propio tiempo, 
para justificar sus abusos, doctrinas erróneas de reli
gión y política. Estos fuerou Jos orígene del "ieio, de. 
la pobreza, de la tiranía, de la teocracia y de todos los 
male.· que 'la humanidacl padece, males que perdmarán 
mientras el hombre no torne a su estado primitivo, re
cobrando los derechos f,lllteriore¡¡; (l la socieuad'·. 

A ])0<:0 que se analicen estos concepto., 8e constatará 
que son inexactos desde que "el hombre no es natural
mente bueno", ya que la hi8tOl'ia nos demuestra que en 
todas las época8 y en todos los países ello no es exacto; 
¡le má~ está cilar los culto sanguinarios de la antigüe
dad, la inqui.<;ición de España en la edad moderna, y 
las guerras eJl general que .. iguen siendo 11110 ·cle los 
grandes azotes de la humanidad. Por otra pa~·te, no exis
ten pJ'uebaR ele ese pacto social que tan hrillantemente 
expone el ilu"tre escritor francés en· su eitaela obra. 

Dc"c-artac1as esas teoría. cabe pensar que el hombre, 
frente él la naturaleza, ha necesitado ingeniarse para 
rl'ecaYerse ele los peligl'os que ella le deparaba y ele ahí 
qUE' arbitrara los medios que le permit.ieran su subsis
tencia. La " ~xperiellcia, "la eterna maestra", como al
guien le ha llamado, le ]¡a enseñado de una manera pro
gresiva y natural, casi instintiva, la conveniencia de re
lacionar sus esfuel'zos a ]os de sus senaejantes, y de allí 
la formación ele la familia, elel clan o tribu, ;-' finalmen
t e, en una eyolución postel'Íor, la formación del pueblo, 
la nación y el estado. 

La sociedad, en tal Yirtuc1, existe por naturaleza ~. por 
IH'd'sidael y pned{· afirmarse que. data desde que el hom
h1'e apareció en el planeta. 

Siendo el pueb.1o. la nación 3' el estado conceptos que 
illtUmhcn a la materia que 110S ocupa, hemos de defi" 
Ilirlos aunque en forma somera, dada la naturaleza ele 
esta ohra. 
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ORa \Nlz.\CrÓx POI .. Í'l'IC.\ DE Iü SOCTED.\D. - Conoci
dos los fiups que indujeron al homhrc a a. oeiarse a 
SUR semejantes. es indudable que ha debido existir una 
organización que reglara las 1"elati01les de los unos con 
los otros, surgiendo entonccs el tOl1l"epto de autoridad, 
elemento nece. ario para mantener la tohesión del toüo, 
autoridad que evolucionó desde el pa<.1I'e de familia: el 
más capaz de la tribu, hasta llegar el la organizaeión ¡le 
los Estados modernos. 

XOClONES SOBRE EL P{"EBLO. h\ N .\CIÓK y EL ES"l' .\DO. -

LIemos "isto lo referente a la fonnaeión Lle la soeiedad y 
a su organización polítié:a. COlTe ponde aIlora que nos 
ocupemo. de 10" toncepto de Pueblo. Natión y Estadu. 

Pneb/o. - ~e lo define como el conjunto de habitan
tes de un país. unidos pOI' "íllculos tomunes. La reli
gióll. ('1 idiollla ~" todo aquello que beneficie e intere~e 

.11 conjunto son vínculos que fUIH.lamel.1tall su existencia. 
Xación. - Es una asociación independiente de illdi

"itIuos que habitan un telTitol·io . . Re hallan ul1idos bajo 
Ull mismo gobierno y se rigen por tlll conjunto ele leyes 
comunes. 

Como se ye, el concepto naeión es más C'omplejo que 
el de puehlo, desde que é te es comprendido e11 <H[Il(:>1. 

pero en' forma más terminad& ya que se halla di')('i
plinada y organizada por acción de aquel conjunto de 
leyes que rigen las actividades del todo. 

Estado. - Difícil es precisar e .. te (,oJlC'epto en hl'e\'eS 
líneas y, por consiguiente. antes de dar una definicióll. 
tOllyielle explicarlo en cierto modo. Se elite que es el Es
tado "la organización de .la soeiedad polí1ieH 1 pHm el 

I 
Sociedad política (rontcnido hUllIano, hase dinúrnica del Es

tado), formada para mantener la "ida de relación de unos indi· 
viduos con otros, es la unión de los mismos en "ista dp interese~ 
~OD1unes. Comprende al hom]¡rc eu todas sus manifestaciones. la 
totalidad del destino humano. 
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derecho". El pueblo que forma la sociedad es quien va 
produciendo el derecho y éste, recogido por el Estado, 
es lo que constituye su formación y le da personería. 
Para Bianco, el Estado "es la coincidencia de todos los 
intereses r~sguardados por la justicia". 

El concepto Estado es evidenteme~te menos extenso 
que el de nación, y podemos concluir que Estado es la 
n ación misma organizada como entidad política y ju
rídica. 

El gobierno, que es la representación normal de l'U 

soberanía, ejerce las funciones que le son inherentes, y 
así son funciones del Estado, entre otras, lo relativo a 
la dMensa nacional, negorios extranjeros, justicia civil, 
represión del delito, beneficencia, educación, higiene y 
sanidad, la ciencia, el comercio, las industrias, etc., ~r 
en fin, todo aquello que conduce al bienestar general. Co
mo es notorio, alcanzan sus funciones a 10 físico (pobla
ción y territorio), y a lo moral (gobierno, política 1, fin 
social, etc.). 

ELEMENTOS CONSTITUTJ,OS DE LOS ESTADOS MODERNOS. 
- Por lo que acabamos de decir, se comprenderá fácil
mente que los elementos constitutivos del Estado flon; 
la población, el territorio, la unidad de "ínculos y,. fi
nalmente, la existen<;ia de gobernantes y gobeftlados, de 
lo que nos ocuparemos brevemente. 

POBLACIÓN y TERRITORIO. - No se concibe la existen
cia de lUl Estado sin una pob~ación y un territorio; siem
pre se ha presentado así: un conjlUlto de hombres ocu-

Política - de amplia significación - es, del punto de vista 
constitucional o internacional, « el conjunto de reglas que deben 
seguir Jos gobiernos en sus relaciol1es con los dudadano8 y con 
los demás estados ". 
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pando una extensión de tierra sea temporal o a perpe
tuidad. Todo Estado, pues, descansa sobre una base fí
sica. El elemento territorial, así como la población -
sociedad 'política o contenido humano, base dinámica del 
Estado -, son esenciales . para su formación, y tan es 
así, que no faltan quienes den tal importancia al factor 
geográfico, que' olvidan otros factores que concurren 
también a su formación, como veremos en seguida. 

U~lDAD DE VÍNCULOS. - Entre esos factores a los cua
les acabamos de referirnos, se hallan los elementos tra
dicionales, históricos, étnicos, religiosos, éticos, filológi

. cos, etc., ' que constituyen, todos, vínculos de cohesión. 
Sin embargo, no dejamos de comprender que estos víncu
los son, fáciles de reprimir cuando sobre ellos impera la 
fuerza, y así es cómo ocurrió con las provincias de Tren
to y Trieste, con Alsacia y Lorena, y en América, con 
las ~Iisiones Jesuíticas; pero cuando las circUllstancias 
10 han permitido, aquellos pueblos. han vuel,to a su an
terior situación por virtud de los factores o -vínculos 
que antes los habían mantenido unidos. / 

SEPAR.\CIÓ~--t'> DIFERENCL\ ENTRE GOBERNANTES y 00-

BERNADOS. -:- En todo Estado se nota una división entre 
sus súbditos: los unos, que ejercen el gobierno, y los 
otros, la inmensa mayoría, que se hal:an sometidos a 
la autoridad de aquéllos, que son los representantes nor
males de su soberanía. En todas las constituciones se es
tableceil las atribuciones del gobierno, a'í como las OI)1i

¡.raciones y derechos de los gobernados. De no existir 
esta c1iferenciación en esfera de acción distinta. habría 
('OllfusióI1, y con ella, el aniquilamiento del Estado por 
el entronizamiento del despotismo y de la anarquía. 

Nuestra Constitución trae en su articulado esa divi
sión, que será motivo, en su oportunidad, de nuestro es
tudio. 
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E. "['ln-C'rl'R.\ ORG.\NICA y PERSONALIDAD PROPIA. - El 
Estado tiene órganos para llenar la. funciones que le 
!'on i 11 hel'ente", y a las cuales ya nos hemos de referir. 
Al igual que Jo: seres animadós y como ha ocurrido C011 

las d?más instituciones sociales, ha tenido el Estado su 
proceso Ewolutivo, pasando de su organización rudimen-
taria él la más o menos perfecta de los Estados moder- \ 
nos. \Téase eómo se produce el crecimiento del Estado en 
toda!> us faces hasta - llegar al máximum de su poder , 
e11 ulla ' segunda etapa de su evolución en que ad<]lúere 
penlona lidad propia: " Cuando las sociedades llegan a 
cierto grado de desarrollo intelectual y moral; cuando 
el cultivo de la tierra poseída en común o dividida en 
propiedad individual, cuando la industria y el comercio 
han realizado algunos progresos y reclaman una segu
ridad 'iudispensable para su desarrollo; cuando la prz-

"': pericncia enseñadas por la guerra defpn
si \'<1 u OfenRiya ha pstablecido el hábito de hac'er en co
mÚll ciertos preparativos en vista de los comunes peli
gros: cuando, en fin, ciertas ideas, ciertas creencias y 
ciprtos sentimientos compartidos por todos los indivi
duos de una sociedad han creado la unidad moral de la 
Xación, entonces el Estado no nace, pero sí se desarrolla 
como lo demás, toma un carácter más sólido de dura
t'ión y de permanencia, extiende su esfera de acción, Ge 
(·ol11pleta. por decirlo así, con la adjunción y la marcba 
regular de múltiples organismos que, teniendo una exis
ten('ia distinta e independiente, funcionan conjuntamen
te de Ulla manera armónica. Personificación viva de la 
pat¡'ia, instrumento de su fuerza en el interior, autor y 
cjC'eutol' ele la ley, supremo árbitro de los intereses, juez 
en la paz )- en la guerra, órgano a la vez de la razón 
común ~. de la fuerza colectiva, aparece entonces el Es
tado ron todo su poder, ofreciendo la sociedad la ima
gen imponente de todo lo bueno que en él ha depo
sitado' '. 
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CAPITULO II 

Soberanía. - Poder ptíblico. - Gobierno. - Divel'sag 
formas 'ie gobierno. - St¿ clasif.icación: IIwnor
qttía, aristocracia, democracia: su concepto y leye.~. 

-- Acción e inflne1icia moral de los grandes ciuda
danos en la formación, desenvolvimiento y pl'ogl'eso 
de la democracia. '- La república. - ¿Qué forma 
de. gobier!"o es la mejor'? 

SOBERANÍA. - Acerca del significado de la palabra 
soberanía los autores discrepan, analizada del punto de 
vista filosófico, histórico y político; pero podemos afir
mar que la soberanía" es la suprema potestad que tiene 
el pueblo para darse su constitución, organizar su pro
pio gobierno y rlilgirse por sus leyes". "La soberanía es 
a las naciones, dice Piñero, lo que la libertad a los in
dividuos. Es un atributo necesario e inherente a toda 
nación. Una nación sin soberanía no sería tal, no sería 
una personalidad". 

La soberanía tiene su fundamento en la naturaleza, 
es imprescriptible e inalienable y si bien es un poder 
supremo, no es absoluta ni ilimitada: limltan1a los' dere
chos de sus miembros o individuos en el interior de la 
nación, y los de los otros estados en el e).."1er10r 1. 

1 
NORBERTO PIÑERO, Nociones de Instrucción Cí-vica, página lO. 
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Como se ha dicho, en nuestro país la soberanía reside 
en el pueblo, y como consecuencia de ello es que adoptó 
una Constitución, organizó ~u gobierno y dicta las leyes 
que conviene a sus necesidades y desenvolvimiento. 

La Constitución ha determinado en su articulado la 
forma¡ cómb el pueblo ha de ejercer su suprema potestad 
para que las relaciones entre gobernantes y gobernados 
sean lo más perfectamente armónicas y ' permitan, por 
consiguiente, la consecución de los fines que la misma 
Constitución determina (arts. lO, 22, 33, etc.). 

PonER PÚBLICO. - Es la soberanía en acción. Se exte
rioriza por los diversos órganos de la administración. o 
instituciones gubernativas, de donde los gobiernos son, 
en definitiya, los agentes u órganos de la soberanía. 

GOBillRNO. - La organización del gobierno constituye 
un acto de soberanía, "es la institución o conjunto de 
instituciones por laB cuales la sociedad realiza ~' des
arrolla aquellas reglas de conducta n ecesarias para ha
cer posible la vida de los hombres en una condición "lO

cial, o que le son impuestas por las que poseen el poder 
y la autoridad para dictarlas)) 1. "Es, según Posada. la 
representación normal de la soberanía popular y, por en
de, del E~.tado)) . "Por esta palabra - gobierno - Re 
fntiende el conjunto de funciones que ejercen los po
deres indisp :msables jT necesarios para los fines de la 
cnmunid.ad, establecidos en u· leyes fundamentales o 
constituciones)) 2. Para terminar. diremos que un go- ' 
hie1'no tendrá tanta mayor autoridad ante sus goberna
dos, cuanto más estén sus actos encuadrados en el man-

BUOVIER, Dicoionario de derecho. 

2 
J. V. GONZÁLEZ. 
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dato que le haya conferido el p'ueblo soberano, porque 
no basta que cuente con la fuerza material, sino que es 
menester que satisfaga las aspiraciones de la opinión 
pública, cuyo repudio puede ocasionar la caída del go
bierno, como acaeció entre nosotros con Juárez Celman 
en '1890 y con Hipólito Yrigoyen en 1930. 

FORMAS DE GOBIERNO. - Visto así a grandes rasgos 
qué es soberanía, qué es poder público y qué es gobi.er
no, veamos ahora cüáles son las diversas formas de go
bierno que adoptan las naciones en la actualidad. Dehe 
advertirse que estas formas no se conservan típicamen
te, en razón de la evolución histórica que han sufrido los 
diversos países, según los factores físico-política-sociales 
que les dan una fisonomía propia. Nos ocuparemos, en 
consecuencia, de la monarquía, de la aristocracia, de la 
democracia y de la república, 

L.~ MONARquíA, - En los países que adoptan esta for
ma de gobierno, la soberanía del Estado reside en una 
sola persona, que ('s el monarca, cuyo poder puede ser 
omnímodo o bien restringido. De ahí las dos clases de 
monarquía: absoluta y limitada. En lo primero cuando 
el monarca asume en su persona la plenitud de la Gobe
ntnía y reúne los tres poderes, Le~ i lati\'o, Ejecuti,·o y 
Judicial; es lo segundo, cuando el monarca tiene res.
tringida su yoluntad por la existencia ele determinadar; 
instituciones, por las leyes y las costumbres, cuando el 
soherano reparte su soberanía con ciertas clases o cuer
pos sociales. Eljemplos de esta clase de gobierno son 
las monarquías constitucionales: Italia, Bélgica, Holan
Ja,etc., etc. 

No debemos confundir monarqt~ía absoluta con des
potismo ni con dictadl¿l1"a, porque despotismo - que es 
tUl carácter que puede asumir cualquier clase d J gobier
no - es, al decir de Aristóteles, "la autoriDad ejercida 
violentando los principios de derecho", y dú;tadu1'a, que 
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al igual que despotismo puede tener asidero en todo go
bierno, es un estado transitorio que por lo general acon
tece en circunstancias difíciles de un E tado como me
dio de obtener la salvación de sus in titueiones creadas 
por la Constitución, para lo cual todos los poderes se re
c:oncentran en una sola entidad. Los romanos contaban, 
entre RUS magistraturas, con la clic/nclura, la que dura
ba un tiempo determinado. En nuestros días hemos te
nido la dictadura en España que, por la fuerza de los 
uc-ontecimientos políticos, cayó luego de seis años Je 
ejercida. La dictadura, usando un lenguaje médico, es 
como un remedio heroico en el gobiento de los Estados. 

LA ARISTOCRACIA. - Es, ateniéndonos a la etimolo
gía, el gobierno de los mejores, o en otra acepción, "el 
gobiemo de una clase privilegiada". El gobierno aris
tocri1tico, que ha tenido gran apogeo en la antigüedad, 
ha illo decayendo con el progreso de la civilización y 
hoy son contados los estados donde han quedado resa
bios de esos gobiernos. Según Bianco, este gobierno se 
caracteriza por la avaricia y el orgullo. 

Inglaterra tiene la Cámara de los Lores, que es emi
nentemente aristocrática, la que simplemente ejerce un 
papel de contralor de la Cámara de los Comunes, que 
es en realidad la que legisla. Podríamos decir que el go
bierno aristocrático tiene en la actualidad un valor pu
!'amelÜe histórico. La degeneración o corrupción de este 
gobierno es la oligarquía, o sea cuando los privilegiados 
0.;011 pocos y ejercen el gobierno en su provecho. "Las 
oligarquías tienen asidero en pequeños Estados o en ciu
dades libremente regidas". 

LA DEMOCRACIA. - Es el gobierno del pueblo por sí 
mismo, pero como la democracia pura hoy no es prac
ticada, salvo rarísimas excepciones, podemos decir que 
la democracia" es el gobierno de los que reúnen las con
diciones de capacidad establecidas por la ley o por el 
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consenso de la mayoría". Se caracteriza, al decir de 
lVIontesquieu, por Su base, que es la virtud pública, y se-

o gún Biance por la veraoidad y honradez. 
La democracia es dÚ'ecta - o pura - o bien, indi'toc

fa - representativa o limitada. - Es di7'octa cuando el 
pueblo todo, en asambleas, rige los intereses del Estado; 
y es indirocta;cuanao la lracépor 'nl~dio de un grupo de 
p0rsonas que lo representan. La democracia directa sÓlo 
pudo realizarse en la antigüedad, sobre todo en Aten a,;, 
donde alcanzó alto grado de perfeccionamiento. Hoy eEo 
es imposible, por las actividades bumanas que van in 

. c1' /3scendo, por la extensión del territorio y por las com
plejidadrs del gobierno, que cada vez se hacen mayores. 
De ahí que hoy en todos los países se ejerza en la forma .A 
representativa. En

l 

nuestro país, el artírulo 22 elE' la 
Con ,titución es exp:ícito al respecto, pues mce que" El 
pueblo no delibera ni gobierna sino por modio de sus 
representantes" ... 

I.Ja corrupción de la forma democrática es la demago
gia u oclocracia, que significa el gobierno de la plebe, de 
las turbas ignorantes. 

LEYES DE LA. DEMOCRACIA. - Aristóteles en su "Polí
tica" y lVIontesquieu en "El Espíritu de las Leyes", se 
hall ocupado de las leyes de la democracia. a las que 
hacen consistir: 1 Q en la igualdad de todos los 11abitan
'tes, y 2Q en la 'práctica de la yirtud pública de parte de 
los ciudadanos. 

Refiriéndose a la primera, dice Aristóteles, en sínte
sis, que la iguald¡1d e!'l base Tund,amental de la democra
cia, y en tal virtud, "todos los ciudadanos deben Fiel' 
electos y electores desde que la soberauía reside en el 
pueblo. La capacidad es lo úniqo que debe tenerse en 
cuenta para el desempeño de los cargos públicos y no 
las con diciones de fortuna o de nacimiento. En los car
gos, deben permanecer los ciudadanos un tiempo relati
yamente corto, y a nadie se le puede exigir el desempeño 
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reiterado de u~ cargo, salvo los que llamaríamos de . eS
cala, como son las funciones militares". 

Como se ve, la igualdad es la piedra angular de toda 
democracia, no concibiéndose ésta sin la existencia de 
aquélla. 

Referente a la segunda ley, o sea a la virtud pública, 
. l\I[ontesquieu la hace consistir en "el amor a la patria". 
Este amor, que el autor de "El Espíritu de las Ley-es" 
lo hace extensivo a la igualdad, se practica cuando el in
terés personal cede, al interés colectivo y ello se consigue 
con la práctica de máximas morales qU!) hacen del indi
viduo un ser honesto y altruísta. Cuando esas máximas 
SOn practicadas par un pueblo, no cabe duda que la 'Ír
tud se halla consagrada en él para bien del individuo y 
de la colectividad. , 

Acerca de los beneficios que la democracia eje'rció en 
la evolución de las colectividad'es, dice Raleigh: "El pro
greso de la demoéracia ha causado una mejora notable 
en las costumbres. Los sistemas y procedimientos guber
namentales se han tornado blandos y benévolos; el egoís
mo tiránico de las familias poderosas ha sido reprimi
do, y en la confección de las leyes, aprécianse, en gran 
manera, . intereses antes descuidados completamente. Dis
cútense libremente todas las opiniones; y se han esta
blecido tribunales que atienden y hacen justicia a todas 
las partes'.'. "No quiere esto decir - agrega - que la 
evolución de la democracia no arroje en contra suya al
gunas torpezas y perjuicios. Es una aseveración de' Ia 
historia, casi axiomática, el que la corrupción puede flo
recer en países republicanos y que el sufra:gio universal 
puede emitir un fallo injusto y absUl'do. Los filósofos 
del siglo XVIII, creadores de la democracia, descono
cieron la posibilidad de estas faltas. Ellos consideraban 
"al pueblo" como cilla especie de representación de la 
natura!eza y de la "bondad natural" del hombre. Los 
que mandan pueden tener prejuicios y cometer enores, 
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pero creÍase que el juicio imparcial del hombre era casi 
siempre justo. La experiencia nos enseña que esta hi
pótesis es inexacta. La democracia es la autora del pro
greso de las masas, a la que concedió toda clase de de
rechos, pero es fuerza convenir que no nos ha dado nin
guna colectividad cuyo juicio pueda, en todos los casos, 
ser aceptado sin reservas. l. 

Ante lo expuesto,' no dejará de reconocerse que la edu
cación desempeña un papel esencialísimo en el sosteni
miento de la democracia, y de ahí.la responsabilidad que 
tienen los padres, y en otra esfera, el Estado, en lo que 
atañe a la educación de la niñez. Pues a ellos incumbe 
inculcar buenos hábitos, sugerir nobles ideales, factores 
ponderados de la virtud pública, y todo esfuerzo que en 
tal sentido se haga, jamás será exagerado para el soste
nimiento de la democracia, contra la cual conspira cons
tantemente la innata imperfección de los hombres. 

ACCIÓN E INFLUENCIA DE LOS GRANDES CIUDADANOS EN 

LA FORMACIÓN, DESENVOLVIM1EW.rO y PROGRESO DE LA DEMO

CRACIA 2. ~ Por los conocimientos que nOs brinda la his
toria, podemos constatar que los pueblos mientras han 
sido sobrios en sus costumbres y entregados de lleno al 
trabajo, se han elevado poco a poco, llegando a culminar. 
Pero cuando esas car,acterÍsticas que los llevaron al apo
geo fueron desapareciendo con nuevas costumbres, de 
lujo y despilfarro, por la ociosidad y el vicio, el derrum
be fué irremediable; esto pasó a los caldeo s, a Grecia, .a 
Roma y a mU<lhos otros pueblos. Se explica que así haya 
ocurrido porque si la moral 'y las costumbres del pueblo 
se hallan pervertidas, no puede "ocurrir otra cosa en sus 

1 
RALEIGH, Política Expe¡'imental, pág. 30. 

2 
Véase el capítulo Tr'ámile y sc¡nci6n de la ley, pág, 278 
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im;titucioues políticas, desde que la moralidad privada 
ef¡ ba¡;;e de la moralidad pública. 

ruando la moral de un pueblo no ha sido del tooo 
anulada, suele producirse una reacción merced a la apa
rición de hombre morale y talentosos que, al ser admi
rarlos por sus virtudes, son seguidos por las masas, a las 
que encamina n por las sendas del orden y del progreso. 
Ésta es la infLuencia que los grandes hombres ejercen en 
las c1emoeracias, ~- así hemos tenido, v. gr., en la antÍ!rüe
dad. a Pericles; en la edad media, a Guillermo Ten; a 
Wáshington, en la América elel Norte, y entre nosotro¡;, 
a Moreno, San Martín, Mitre, Urquiza, Sáenz Peña, 
cte., que trazaron rumbos a la democracia argentina. 

LA REPÚBLICA. - Es el Estado gobernado por un 
I')]'('sioente elegido por el pueblo o sus representantes, y 
en quc éstos ejerceu el poder legislativo con plena inde
pcndencia. Las repúblicas pueden ser aristocl'áticas o 
biell dClI/oC1'áticas. Ya hemos visto qué es aristocracia y 
qué es democracia. y podemos concluir que una repú
blie(t cs tauto más grande cuanto más arriagada. estén 
las leyes a que nos hemos referido. Son caraeterísticas 
de la forma republicana de gobierno: 1 Q La ele que cual
quier ciudadano puede llegar a la más alta magistratura, 
si<,mpl'e que reúna las condiciones de idoneidad que de
l (,1'I11ina la ronsttiución; 29 Porque las personas que in-
1 ('!!l'an 10f¡ poderes del Estado SOn electas en su tota li
tlall por el pueblo, en el cual reside la soberanía; 3Q 

POl'que lluran en sus fml('iones Un tiempo limitado; 49 

Porque, ('omo mandatarios, son responsables de sus actos 
ante el pueblo soberano de que emanan sus mandatos. 

La República Argentina es un Estado eminentemente 
tlemocrático, pues las leyes ele la democracia se hallan 
reflejadas en su Constitución, y los requisitos que ca
l'acterizan a la República se hallan sólidamente consa· 
grados. 



Refiriéndose a las yentajas que c. ta clase de gobierllo 
reporta, dice Gioberti, completando 10 que hemos dicho 
('n otro lugar: ,. Casi todo el mundo civilizado está, en 
decto, oprimic1o por el yugo despótico, y por instantes, 
se inclina a la república", conceptocorroborac1o por )a 
historia. Esta forma de gobierno - la república - es, 
al decir de lIIazziui, "la forma lógi a de la libertad". 

1, QGÉ FORMA DE GOBIERXO ES LA :MEJQR? - Podemos 
afirmar sin temor ele equivocación que la mejor forma 
de gohierno para un l)aís es la que le impone 8U propia 
bistoria. Las formas de gobierno no ::;e determinan a 
voluntad SillO en contadas ocasiones; 'Y cuando cllo ocu
rre. se trata ::;iempre de territorios núevos que se anc
xan. sea por afinidad de raza, costumbres, religión, etc., 
1) bien por imperio de la fue.rza. · 

La historia nos 'Prueba que las colectividades huma
na!'; .·iempre aspiran a la libertad e igualdad. y en tal 
yirtucl del absolutismo pasaron a luonarquias cOllstitn
t:ionales. para. llegar, en (~efini.tiva, a la república, que, 
como clecía l\razzini, ya cita i o, ,. es la forma lógica de la 
libertad ". 





CAPITULO III 

Concepto de una constitución política; Slt necesidad 
e importancia. - Condiciones que debe re'lLnü' toda btte
na Constit1¿ción. - Caracteres fnndam.entales de la Cons
tittwión argentina. - Estnwt1¿t'a de la Constih¿ción 
argentina. 

CONOEPTO DE UNA CONSTITUCIÓN POLÍTICA; SU NECESI
DAD E IMPORT.\NCIA. - Muchas son las definiciones que 
se han dado de la Constitución, y no se incurriría en 
error al decir que tantas son como tratadistas hay; pero 
todas, si bien expresadas con distintas palabras, coinci
den en el fondo. 

"La Constitución de un Estado - decía el autor del 
"Manifiesto" que precedió a la Constitución del año 
] 9 -:- no es otra cosa que un pacto solemne que deter
mina los medios de su gobierno, que asegura las liber
tades y que abre los cimientos del reposo público". 

Para García Merou, "la Constitución es el instru
mento solemne en el cual la Nación, depositaria perma
nente de la soberanía, establece su gobierno, define, 01'

g'aniza y limita los poderes públicos, y determina las 
relaciones de éstos con los individuos sometidos a su au
toridad". Según González "es el derecho constitucio
nal - que comprende la historia, las costumbres, los 
principios de la· ciencia política, la influencia del terri-
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torio, etc., ~ reducido a reglas prácticaR, declarativa.s, 
preceptivas e imperativas, dictadas por cl pueblo, por 
RUS representantes o por quien po~,ea la soberanía ori
ginaria' '. Podemo:; definirla tamhién diciendo que es el 
documento solemne por el que se determina a las per
Ronas que ejercen el podcr elel Estado cómo ella. han 
el.e eiercitar sus poderes y c:.ómo el pueblo ha el(' 'el' pro- \ 
tegido contra los abusos del poder. 

Para que una COllstituciólJ sea realmell{e ¡mena y 
tenga por ello vida duradera, menester es que sus pre
ceptos y principioR estén COOl'(1inados de manera tal qnE' 
permitan el armónico desellvohimieJlto de las autorida
des gubemamenta les y de] pUE'hlo Rometic1o a ellaR, ('Jl 

laR e. feras que la misma Cou,'ti.iución determina. 
Bu lo que resp ecta a la fonDa, laR constituciones pUC'

den hallarse formadas JJor una ~ola. ley, a í como pOI' 
un conjunto de leyes bicn organizadas )- ;;istf'matizacln,<; . 
La Constitución Argentina, como la de Francia. ('hile. 
Perú. etc., perten 2cc al Jll>imer grupo: la forma una ~o- . 
la ley, m.ientras que Inglatcl'l'a pos,c una ('onstitución 
que corresponde al segundo, integrada VOl' tres )e)'e~: 
1 a "Magna Carta)). el "Bill de DCl'ec: hos " ~: la .. Le)
Común" . 

En nuesh'o país hemos tenido Ull ensCl.'-O de una ('0118-
titución semejante; básteno:; recordar la obra de la 
Asamblea del año 13 para cOIl\'el1ir . que ha dictado nn 

llUhido C'onjunto ele leyei'l, tan bien inspirarlas. que \.:0115-

tituyell una Yerdac1era ('ollstitueióll. Pero es de ac1YE'l'til' 
que nuestro país rarecía de aquel espíritu consC'l'\' adol' 
)' üe ol'c1211 que caracteriza al pueblo inglés y de ahí 
que no . e arraigaran aquellas le~·es. 

La necesidad de una COJlsiituc:ión es eyidC'l1te, pUC'. 
tlejal'lD tocTo al azar, al criterio de la clase gobernante. 
es Clrri esgar todos lc~ derec:.hos, todas las libel'tadeti ·.le 
un pneblo; es llegar fatalmente a la anarquía. a la muer
te elel Estado. Si la falta de una Constitueión conduce 
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a esa finalidad, salta a la vista ,'u necesidacl e impor
lancia. 

La historia lo dice: todos 101> lmcblos han evolucio
nado. del despotismo hacia el constitucionalismo por U11a 
serie de conquistas que significaron. otra" tantas limi-
1<lC'iones elel poder, porque, C01110 dice B ial lco : "Caela 
l'Onqlústa ha sido Ull" esfueezo. Oacla esfuerzo se ha tra
ducido en un exceso. Oaela excesO ha pl'oclucido una 
reacción , Oada rcacción ha tenido por conseeuencia Ull 

equilibrio, Cada equilibrio significa la consagración de 
U11 c1ereeho. La monarquía hel'eelitaz'ia se trasformó eu 
monarquía rOl1stihleional, entl'emezclánélo,'c el clerer 110 

Lliyino COll la -voluntad dc la ílación" 1. 

Hoy no se ('.onoce una nación c'ivilizacla que carez
ea de U11a Constitución; Rusia fué la última en aelop
tarla impulsada por la fuerza de lo:;; acontecimientos 
po1ítico:;; que en tiempo de lo:;; Zares pu:;;iel'on en peligro 
110 sólo el trono sino la' persona misma de 10:;; monarcas. 

C'oxOlCIONrcS Ql'1c DEBE REr1\"'IR TODA BUENA CONSTITtT

cróx. - Una Constitución, para que llene los fines en 
atención a los cuales se dide, debe ser: da '/' (lJ concisa, 
1Je1'1lIancntc, adaptada al pueblo gIGa la acl01Ji(l y flexilJle. 

Constituyen el primer requisito, su leng'uaje y estruc
tura, pues ha de hallarse redactHcla en lellg'uaje llano, 
{le suerte quc esté al alcance hasta ele las clases socia
les menos ilustrat1ás. Igualmente, Se hallará repartida en 
forma lógica, procurando que los distinfos preceptos ocu
pen el debido lugar en el conjmÜo. 

La concisión consiste en usar las palabras estricta
mente necesarias para expresar un (loncerto; las leye:;;, 
en o'cneral, deben tener esta caractel'ístic'a v con más 
l'aZÓl1 una Constitución, que en U11 miniull{m de pre
('cpios elcbe comprendel' toda la vida de un Estado. 

] 

JOS¡¡ BlANCO, Vida (le las in~tilllciollrs polilicas, púg. 124. 
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En lo que respecta al carácter de pel'manente que una 
Constitución debe tener, ello se consigue estableciendo 
U1la serie de requisitos a llenarse antes de procE;'derse 
a su reforma parcial o total. Pues una ley fundamental, 
<,omo la Constitución, no puedc cstar expuesta a frecuen
tes reformas como las demás leycs, porque todas las ga
rantías que la Constitución acuerda quedarían al arbi
trio de los partidos políticos que, contando con una ma
~'oría accidental, ,podrían reformar la carta fundamen
tal y convcrtirse en tiranos. Por ello es que en todas las 
consl ituriones figura un conjunto de condiciones previas 
a su reforma, lo que las hace permanentes. En nuestra 
COlL'ltitución esos requisitos e establecen en el artícu
lo 30. 

La adaptrtbilidrtd de una ('onstitueión al mismo pue
blo que la sanciona es de importancia incuestionable; 
una COllstitución que no consulta el pasado histórico es
tá llamada a no tener existencia. Esto es lo que, como 
se ycrú más adelante, ocurrió con las constituciones de 
1819 ~. 1826 que, por ser unitarias, han debido caer en 
el yacÍo ante la fuerza incontrastable del federalismo, 
que tenía profundas raíces en nuestro pasado. 

Una Constitución excelente para un país determinado 
puede no serlo para otro que pretenda adoptarla, Al
berdi, convencido de esa gran verdad, de la que se hi
cieron eco los constituyentes del 53, influyó poderosa
mente para que, no obstante seguir los lineamientos ge. 
nerales de la Constitución norteamericana, tuviera sus 
peculiaridades, y es por ello que tiene de unitario y de 
federal. si bien predominando disposiciones de esta úl
tima tendencia. De ahí que esa Constitución, con sus 
reformas del 66, haya sido aceptada por todos los pue
blos de la República y continúe en vigencia sin tropie
zo alguno hasta el presente. 

La flexibilidad de una Constitución consiste en per
mitir dentro dc su contenido, la inclusión de hechos que 
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no han podido ser previstos en la época de su sanción, 
lo que es favorecido por la concisión y generalidad de 
sus preceptos: el artículo 33 de nuestra Constitución, 
caracferiza esa flexibilidad. 

CARACTERES FUNDAMENTALES DE LA CONSTITU
CION ARGENTINA. 

estructura. { 

1 ~ - Es clara, concisa, flexible y per~ 
manente. 

29 - Forma una sola ley. un todo 
. orgánico y sistematizado. 

Referentes a 

t
( su lenguaje y 

r 
39 - Es la ley suprema de la Nación 

y a ella deben ajustarse las de
más leyes que dicta el Congre
so, las constituciones de pro .. 
vincia y los tratados internacio
nales. 

I 
l 

,. ".<o.m. 1 
49 - Se adapta perfectamente a nues

tro país. 
59 - Es la más liberal y humana de 

las constituciones. 

ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCION ARGENTINA 

Preámbulo (capítulo preliminar). 

PRIMERA PARTE (capítulo único). 

r 

1 

~ 

l 
TITULO 

Sección l' 
Poder 

Legislativo. 

Sección 2~ 

Poder 
Ejecutivo. 

Sección 3~ 
Poder 

Judicial. 

29. Gobiernos 

Declaraciones, derechos y ga
rantías. 

Cap. 19 De la Cámara de 
Diputados. 

Cap. 29 Del Senado. 
Cap. 39 Disposiciones comu~ 

nes a ambas Cámaras. 
Cap. 49 Atrihuciones del 

Congreso. 
Cap. 59 De la tormación y 

sanción de las leyes. 

Cap. 19 De su naturaleza y 
duración. 

Cap. 29 De la forma y 
tiempo de la elección de Pre
sidente y Vice. 

Cap. 39 Atribuciones del Po
der Ejecutivo. 

Cap. 49 De los Ministros. 

Cap. 1 q De su naturaleza y 
duración. 

Cap. 29 Atribuciones d~l Po
der Judicial. 

de Provincia. 





CAPITULO IV 

Solidaridad soóal: debn't's de iodo.~ los habitantes . 
- C'oncepfo de patn"a: el verdadero patriotismo. - Ve-
11Crl/cióIl de los símbolos y emblemas nacionales - Res
lJ('to a las i11stitllcioncs arllladas del país. 

L.\ 1':01.10.\ RllHD 1':OCI.\lJ: DEBERER DE TODOR LOS 1 L\ Bl'l'.\N

'1'1-::-;. - Al tratar los puntos hasta aquí expuestos he
mos toeado, aunque ineidcntalmente, el tcma de la so
lillaridad soeia!. pues se ha dicho que el fin de toda or
ganización estatal es el del bienestar {feneml, para lo 
('ual es eoudición sine qlla non que el interes individual 
('I'lla siempre ante el interés de la comunidad, lo '1ue 
permitirá la convivencia social, que conduce lnemisihle
mente al logro de aquella finalidad. 

Deben, pues, los habitantes dc un país, respetar la 
rOllstitución y las leyes que rigen su destino, encuadran
do PIl e:las en todo' momento su conducta honesta y de 
trabajo. Sólo así podrá realizar,c;e aquella soliclaric1al1. 

('oJ\:cl.:J"ro DE PATRI.\: EL YERD.\DERO PA1'RIOTISMO. -

Los tiempos que corren son muy propicios para que 
tratemos de determinar qué es patria y qué es patrio
lisJ/1o, t'olleeptos éstos que eie-rtas corrientes cxótieas pl'C

tl'lIden tergi\'ersar, con faL as teorías, con perjuicios ma
lIifiesto para la estabilidad y orden de los Bstados, 'u
,,-os eimientos ya han comcnzado a sufrir los embates 
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de esas corrientes subterráneas :r nocivas, que siembran , 
el caos en todas partes. 

Antes de precisar el significado de patria, palabra és
ta que deriva de pater (padre), conviene que veamos cuál 
es la génesis de ese concepto, cuyas raíces se hallan en 
pleno campo de la afectividad. 

"La idea de patria, dice Rivarola, corresponde a un 
sentimiento humano, derivado de su origen, del asiento 
permanente del grupo en un territorio y su distinción 
con las gentes asentadas en otras tierras. Idea y R6nti
miento constituyen un principio fundamental de la ética 
política. El p1¿eblo que ocupa un territorio tiene a la 
yez alguna organización propia, el sometimiento de los 
individuos a Una autoridad común, una misma lengua, 
una misma costumbre, que es su ley de la familia, del 
trabajo y de toda su vida. Son éstas, agrega, nociones 
elementales de sociología que explican el principio mo
ral de la patria". 

Para Fabregnettes 1 a patria "representa el patriotis
mo intelectual y moral de las generaciones de una mis
ma sociedad. Es la comunidad de glorias, de reveses, de 
Racrificios lo que la funda. La unión de los cora7.ones 
y de los sentimientos completa la obra. Ella se adhiere 
al territorio como la selva al suelo que la nutre". 

Los diccionarios corrientes definen la patria diciendo 
(me" es el lugar, ciudad o país en que se ha nacido". 

Sintetizando los conceptos expuestos, podemos concluir 
que patria es el 11lgar donde hemos nacido y con el C1Ull 

nos spntimos romo identificados. 
Tal sentimiento es la génesis del patriotismo, ~ sea 

el amor a la patria, sentimiento que tiene su primera 
evolución en el hogar para seguir en aumento con el co
nocimiento de nuestra historia nacional, que involucra 
la obra constructiva, los sacrificios y los afanes de nues
tros antepasados que dieron días de gloria a la patria. 
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El ejemplo dado por esos varones, de desinterés y de 
abnegación, al despertar en nosotros nobles sentimientos 
de veneración y respeto, nos impulsa a imitarlos, y al 
hacerlo así, propendemos al eJ?-grandecimiento de la pa
tria en aras de la cual se hicieron todas aquellas obras 
~- aquellos sacrificios cuyos resultados fueron darnos 
bienestar y hacernos dueños de una patria grande por 
sus obras, por sus riquezas y por sus virtudes. 

El verdadero patriotismo se pone en evidencia en
tonces, sea en la guerra como en la paz, practicando la 
\'irtud, respetando la Constit.ución y las leyes, cumplien
do con los deberes del ciudadano y del hombre en socie
dad y procediendo en todo con el más absoluto altruis
mo, todo lo cual constituye la piedra angular en que d as
cansa la convivencia social. 

He ahí el concepto de patria y qué debe entenderse por 
verdadero patriotismo. 

YENERACIóN PE LOS SíMBOLOS Y E~BLEMAS NACIONA

LES. - Acabamos de ver qué es patria y qué patrio
tismo, cuál es la génesis de este sentimiento, y hemos .ter
minado dando de él una definición más o menos exacta. 
Remos dicho también que ese sentimiento toma mayor 
vuelo o Se fortalece por el conocimiento de la obra he
roica de nuestros antepasados, que se narran en nuestra 
corta pero gloriosa hi.;;toria, y agregaremos ahora que 
ese sentimiento también se robustece con el conocimien
to de los símbolos de la patria: la bandera y escudo na
cionales. 

Estos símbolos son la materiaEzación, diremos así, de . 
~a pat.ria, haciéndola tangible; ver nuestra bandera y 
nuestro escudo es representárnosla en toda su magnitud, 
así como ocurre al-evocar a Dios en que se nos presenta 
la imagen de Jesús como su más pura encarnación. Es 
indudable que la tradición juega rol esenciaJísimo en ese 
fenómeno afectivo: al amparo de esa bandera, cruentos 
sacrificios han hecho nuestros padres para darnos pa-
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1 ría ~- 1 ihertacl, y al amparo de eRa misma ensella lncha-
1'011 los hombres de la l'('{'ons!ruc'ción nacional. para dar
nos 1111a patria sólidamente constituída int'orpol'ámlola 
a,Í al (,on801'('io de las IlacioneR más ciyi1izadas del orbe. 

En 10<; pucbloR de todas las pporas y latitudes SielllT'l'l' 
ha oCUl'rido de este modo: la bandera encarnó a la pa
tria )' Lle ah í que en las luehas contra el extranjel'o se 
la defen(liel'a hasta el sacrificio. 

El escudo. eon los b1asollPs quc lo integran. represen
ta. por otra parte. el na('imient o de Huest ra nacionalidad. 
~ II traclit'ión y su,' virtudes, y de ahí pI sol 11ariel1te o1ue 
marca el a(henimiento de ulla nueya y gloriosa nación: 
ellaul'rl y el oli\'o que simbolizan sus victorias y la paz; 
(,1 gorro frigio. emblema de libel'tac1. a euyo amparo Re 
drsel1yuelYen frateJ'J1a1mente 10f; homhres y 10R lHvhlos. 
('on fra tel'n idad que He sim holiza ('onlas manos entrela
zadas fI\le el eSt'udo ostel1ta. 

y pcll'a terminar diremos ('()ll l~ullge que "el esc1Hlo 
,' iellc a ser un sello que el pueblo se impone a RÍ mis
Illo, " ('on el tal'úeter illlle!cule de UIl saeralllenlo: i t'l 
sacramcnto de la Patria! " 

1]1' ahí por qué tales sÍlllboloR son yenera(lo-; 11m' io
dos los que son y S2 ¡.;Íenten argentinos. 

H¡.:f.;I'ETO A L.\S INl';'I'I'ITUIONI}> ,\IDI \D\8 DEL p.\ís. -
El ej('r('ito y la marill'a dc guerra ('()nstitu~'('n hUi inf:ti
t 11(' iones armadas de llue~tl'a nación; son sUs ayanza{las 
(ll el ('aso de un (,onflido iutet'llaeional, y en lo jnter11o. 
drfirllclpn la Constitución y los poderes públicos euancIo 
Sl1 estabil idad peligra. 

Aparte de estas dos funcioneR rapitalísimas vara la 
"ida del estado, tiene el ejérrito una misión cu1t11l'al no 
1lH'110S ClIJreeiahle, :va que los jó,'ene¡;; que !'ll él ing'l'l'

san no sólo aprelH1!'1l el manejo ele las armaf: para 11('
lHll' nquello. cometidoH. sino también - en el supuesto 
('aso dp que carezcan de ellos - rudimentos de lec·tura. 
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aritmética y escritura, y sobre todo, 1m; c1fbere~ dfl (·in
dadano, cu~'o rumplimirnto es ha~f df toda demorraeia. 

Si alJa lizamos la trayectoria de nuestras i nsti tucioní's 
armadas, eonvendremos quc ellas han sido las fundado
ras de nacionalidad. EIJas fueron el portanJZ del puc
hlo en ] 810 Y las conqui. tadoras de nue~tra in¡]í'pend pl1-
ria. que supieron mantí'ner luego de un largo período 
de rruentos sael'ifieios, ¡.;arrificios qUí' sr siguieron rea
lizando cn períodos posteriores al rontr!l nr l( 's ayanrf'8 
del indígena indómito que ron sus malones perturbaba 
la yida normal ele las aldeafl de rntonc f's. Yino a tener 
así el ejército una fUJll'ión ('iYiliza,1ora, ya que en tor
no a las guardias y fort,il1fs quc se funrlaron p111'a ron
tranestar los ayanees a que hemos aludirlo, sc han fol'
maJo centros de población que perduraron cn el tiempo, 
y qne ronfl! it.uyen hoy florecienl es ('iucla<les. Y ('TI este 
~rl1tido, llO:V misUlo siguc su arrión C'i\'ilizadnra ~. de ar
gentinizaeióll en el Sud del país, r011 la [ormurión de 
llll e\'us lliyisione dc c,iérrito en la Patagonia, región fal
ta de defensa ~. exenta de rentros de pobla~ión que siem
pre ha permanecido como zona · <,xt raña a nue;;tra patria. 

El ejército )" la armada representan. pues, la trarli 
"ión de los ejércitos de la independenc'ia ;'" de la orga· 
11 izarión nacional, ~. de ahí (pe es:.lS instituciones n os (1"· 
han merecer el más grande los los respetos ;."a que pOI' 
o! I'a parte ~on las columnas bÍlsiras ele nu e.· tra d efen"a. 
\1urio11a] )' lutelaclora del orden bajo todos SUl:i .1':-lpertos. 





LA 
CONSTITUCION 

ARGENTINA 





ANTECEDEN'l'b~S 

1 

EPOCA COLONIAL 

El 1'131]. - Los virTeyes. - Capitanes r;131I1(J?·(¿les. - Go
be1'1wclores. - Audiencias o CCl11cilleTÍas reales. - Los 

cabildos. 

A fin de tener una VI IOn más completa del estudio 
que se realiza en este curso, creemos imprescindible co
nocer. aunque someramente, cuál filé el régimen de go
bierno que regía en nuestro país en los prolegómenos 
de su illdependenóa, lo que nos permitirá también co
nocer los origenes de nuestra nacionalidad. cuya "ida 
libre se inicia, como es sabido, el 25 de mayo de 1810. 

T:<JL REY. - En las colonias de América era el rey de 
España la suprema autoridad; en él residía la sobera
nía, r en tal virtud, legislaba y administraba, tanto en 
el orden material como en el espiritual. Para realizar 
el gobierno, se yalía de autoridades que lo representa
ban, y se asesoraba por una corporación que se denomi
nó Con cjo Supremo de Indias, cuya creación se debe 
a Carlos V, en el año 1524, que tenía atribuciones le
gislati\'as y judiciales, como lo veremos en su oportu
nidad. 

Los VmREYES. - Estos funcionarios, que represen
taban al rey, eran la más alta autoridad en las colonias 
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y tenían todas las atribuciones del poder real, salvo 
aquellas que el monarca se había reservado expresamen
te en leyes y decretos. Dos virreynatos se establecieron 
en los primeros tiempos: el del Perú y el de Méjico. El 
del Río de la Plata se constituyó posteriormente, en el 
año 1776, y desde entonces dejó de pertenecer al del 
Perú nuestro país así como el Paraguay. Seis años más 

. tarde, en el año 1782, este virreynato, para su mejor go
bierno, se dividió en ocho Intendencias, al frente de ca
da una de las cuales figuró un funcionario con el tí
tuló de Gobernador-Intendente, funcionario que sólo re
conocía como superior inmediato al Virrey 1. 

C.APITAJ\.TES GENERALES. - Tenían los capitanes gene
rales casi iguales atribuciones que los virreyes, y en 
consecuencia ejereian la más alta autorid'ad en las divi
siones territoriales que por razón de su configuración 
geográfica y distancia, hacían difícil el gobierno de par
te del virrey. Chile fué una Capitanía General con ju
risdicción sobre las provincias de Cuyo, provincias que, 
a partir de 1776, pasaron a depender del Virreynato del 
Río de ~a Plata, creado en ese año. 

1 

De esa3 ocho Intendencias, tres correspondían a los límites 
actuales de nuestro país: la de Buenos Aires (Buenos Aires, 
Santa Fe, Entre Ríos y Couientes), la de CÓ1·aoba de T1IC1¿1ná1! 
(Córdoba, Mendoza, San Juan, San Luis y La Rioja), y la de Salta 
(Salta, Jujuy, Catamarca, Santiago del Estero y Tucumán). Des· 
pués de la revolución, la Asamblea Nacional Constitl¿yente ele 
1813, fraccionó la de Córdoba en dos: provincia de Córdoba, y 
provincia de Cuy(~ (Mendoza, San Juan y San Luis). En 1814, el 
Director Sup1'erno crea, fJeparadamente, las provincias de Entre 
Ríos, Corrientes y (Misiones) Tucumán y Salta. De 1817 a 1820, 
los cabildos de las ciudades dan lugar a la formación de las 
provincias de Santa Fe, Santiago del Estero, San Luis, San 
Juan, Catamarca y La Rioja, formándose finalmente, en 183'!, 
la de Jujuy. 
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GoBERNADORES. - Los gobernadores eran funciona
rios de jerarquía inferior a la de los virreyes y capitanes 
generales, y los había de dos clases: políticos y mil,ita
res. Los primeros ejercían el gobierno general en n0111-
bre del rey, y los segundos, dependientes de los prime
ros, ejercían el mando de las tropas, plazas fuertes, 
etc., etc. 

Los gobernadores, al igual que los virreyes y capita
nes g'enerales, estaban sometidos al .11¿icio de 1'esiclencia, 
especie de juicio político que se realizaba al final de sus 
gobiernos, en el que debían rendir cuenta elc sus gestio
lles gubernativas. 

Lo mismo podemos decir de la Casa de Contl-afación 

de Sevilla, creada en 1501, que corda con todo lo con
cerniente al comercio con las India ; de sus resoluciones 
se podía apelar ante el aludido Consejo de Indias. 

AUDIENCIAS o CANCILLERÍAS REALES. - Constituían 
las Audiencias los tribunales supremos en las colonias 
y representaban al Consejo Supremo de Indias, De las 
resoluciones de las Audiencias se poelía apelar ante el 
referido consejo en los casos que las leyes lo determina
ban. Dependían del referido alto tribunal en Amériea, 
los consulados (de comercio, minería, militare.' ;" ecle
siásticos), que eran tribunales inferiores en las respeeti
yas materias. Se componía la Audiencia ele un pre 'i
deute y varios vocales llamados oiclo'l"es, cuyo número 
variaba según la importancia de la jurisdicción donde 
debían actuar. Los Virreyes, Capitanes Generales y Go
bernadores eran presidentes natos de las Audiencias en 
RUS respectivas jurisdicciones. Buenos Aires tuvo Au
diencia en 1663 extillgukla en 1671 y vuelta a crear en 
1í82. 

Los C.IJ~lLDOS. - Esta institución Lieue singular im
portancia en 'nuestro estudio, pues a diferencia de las 
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estudiadas hasta aquí, ('stahall lo!'; cabildos formados por 
g'('ntes de las localidades, ~. ele ahí su earácter popular. 
quc lIO tllYieron otl'as inst itucione. cu~'O per onal era 
Hombrado directamente pOI' la corona. 

Los eabildos e. taban formados pOI' dos AI(lalc1('s, tIc 
primero y segundo voto, y ele un número de \"oca les o 
/'( qidores (lll número variable, - de al:uerc1o eOI1 la illlpo '
tancia de las poblaciones, - duraban en sus ('argos un 
año. sin poder s~l' reelectos para el período :üguiente. 
Los .\I caldrs, que eran 101> qu(' administraban ju,·tic'ia 
en prinwl'a instanc'ia, gozaban ele ciertal> inmunic1all('s 
personales, ~. así no pocl ían ser arrestados por los oielo
r(ls ni por los al 'a ldes elel crimen tle las ..:\ udiel\ciafi. r;in 
previa consulta y anurneia del \Tir!'e)'. En ~aso d(' au
s(,l\ria o ¡¡cdalía M:cid('ntal. (,1'an los fiustitutOfi (1(' los '!o
b('!·llflclol'rs. Pal'a su ('lec('ión, 101> cabildos t('nían ah~;:¡lu
ta libertad, 11[\('S rl'a prohibido a los \-irre~'es, Capi
tal1rs nrll('l'a1ef;, 8ohcrnatlore::;, oielor;> .... y demás fllllt'io
llariw; reales, illtel'\"f;'n ir en e os acto .. 

Eran funeiolle-.¡ tle lOR C'ahilc1os las tI(' elltcJlllel' (11 

primera instancia en a,·unto. ei,'il('s ~. (,l'imil1ales; acle
más. ejerríall fUlll:iolleS administrat i\'as en lo referente a 
los biencs d('l ll1uJliripio, a instl'u('(,'ión prima.ria, policía. 
higiel1(" cte. 

('uando sr trataha ele r{';.;ol\'('1' a~lllltos lk üaRrcJl(len
tal impOl'talleia, s(' pro('ec1ía a la ('ol1\'OC'aC'Íón de un ca
¡¡¡'lilo a{Jicrto. '1u(' cra la COIll'Ul'['elleia c1r los ,"ccinos 
lIlás eClI'a<'tcl'izados de la localidad. para delibcrar. En 
1 ROG )' 18]0 sr 1'('ali:.la1'on {'stos ra hildos l'('Rol\'iéndose, en 
el 1>1'ill1(,1'o, la dcposieión ele Sohr{,llloute, y eu el se
g'UlltlO. ]a eaducidac1 de la autoridad del "irrey C'isueros . 

.. Los {fabildos de All1prica, dicr )[itt·('. ejcrcían fnn
('iol1rs c1(' ]ll'opio Clobiemo en cuallto a ]a ¡l:er:,taeión de 
!or;intel'rs{'s comulIes y a la mlministl'aeión de la. JUR
tit'ia popular. Eran e~ teoría los representantes de la 
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rorona. y en ora, io~es solemnes el pueblo reunido en 
C'ongreso era llamado a deridir de ~u~ deliberaciones por 
el \'oto directo, COmo en las demorraeias de la a11ti
!!iiedad ". 

E<;te . entimiento del gobierno propio fué Hl'I'algan

\lose más :v más en los eabildos. como l'eaeCiÓll frente al 
jlo{ler absorbente de los españoles que querían predo
l1linar. y L1e allí que en los eahildos tomara euerpo la 
i{len de illllepellCletleia que ya a ser realidad euando las 
eircullstaneias sean propicias. 

En las colonias del Plata. esta oportunidad se I)l'esen
la euando Xapolpón. illYa~Or de ENpaña. redujo a pri
Nióll al monarca y al prí11ei pe heredero. Es e11tonees 
l'll<llHlo Buen()~ "\ires se yergue frente a la metrópoli, y 
(lroyol'ando la eon\'ocato]'ia de un rabi Ido abierto, l'e
SIlC]W la caducidad elel poder real en la persona del vi
rrey Cislleros. quien 1'.<; reemplazado en el manejo el el 
:..,obierno por la Junta, el 25 de m~l~'O de 1 10, que mar
('a el ad\'enimiento de lUla nueya ~acióll. 

Para terminar. diremos que de las autor'idades que 
hemos estudiado. la úniea que subfii~t ió a la -re\'olución 
rné In de 10fi cabildos. que bajo el gohierno de ~rartín 
Roclríguez y por apción de u seeretario don Renardino 
Ri \'(1(1 a "ia. son suprimidos por considerárselos un obs
túculo a los fines de la emaneipación. Si bien es eierto 
qne en ellof; tomó cuerpo la idea de independeneia ~. an
te ellos hizo yaler el pueblo sus dereehos. no es menos 
('ierto que el mO\'imiento de ::\ra~'o fué COllf;umac1o con
tl'arianclo la ,"oluntad y las tenclen('ias de Jos miembros 
del cahil do. En los ·años Sll bsigllicnte .. , 'iguiel'oll siCl]{ln 

('entros de movimientos <;ub\'e]'~i\'os y de ahí la necesidad 
imperiosa de aquella supresión. 
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SINOPSIS 

( El rey_ 

resld~n- Casa de Contratación de Sevilla_ (De 3U8 resolu-
. 1 Consejo Supremo de Indias. 

Espana. cionea entendia en última instancia el Consejo Su
premo de Indias)_ 

Virreyes y Capitanes Generales. 

GobernadoreR { 
C~viles 

y 
mi1i 'ares. 

se podía ape
Supremo de 

Con residen
cia en América. 

Audiencias 
{

De sus resoluciones 
(ar anLe el Consejo 
Indias_ 

Otros 
Tribunales 

Cabildo~ 

( De comerCiO~' Tribunales inferio-

t 
(Consulados) . 
D 

. , res. De SUB resolUCIones 
e mlnena 

Militares se podía apelar ante 
Eolesiásticos las Audiencias. 
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ENSAYOS CONSTITUCIONALES 

Princip1'oS lJolíticos de la Revolución de Mayo. -- Regla
mento pr01:isorio de 1811. - Estatuto provisional de 
1811. - Proyecto d.e Constitución de 1812. - Asamblea 
Genrral Constituyenle de 1813. - El. directorio. - Es
tatuto pr'o'visional de 1 15. - 8it1Laciórv del país en 1816. 
- Declamc'ión de la independencia. - Reglamento pr'o
'v1sorio de 1817. - Constitución de 1819. - La disol1¿
ción nacional. - Jzdcios sobre la Constilt¡,ción de 1819. 
- La Constitución (le 1826. - Pactos inter'pro1'inciales. 

PRINCIPIOS POLÍTICOS DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO. -

Se ha dicho ya que el 25 de mayo de 1810 quedó con -
tituído un gobierno patrio, de carácter pluripersonal que 
fué la Junta. En el acta de constitución del nuevo go
bierno, se consignó expresamente que los pueblos elel in
terior debían enviar sus representantes para :a forma
ción de un poder legi lativo cuyo primordial objeto era 
el de dictar una Con titución, sin la cual no podría ha
ber orden ni organización. A tal efecto S3 enviaron ·~ir

culares, y como consecuencia de ello, llegaron a Buenos 
Aires los representantes y, contrariamente a lo estable
cido en aquella acta, se los fué incorporando a la Jun-
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tao haciéndose así: má.'3 numeroso el Poder Ejecutivo y 
sin constituirse, por consiguiente, el Poder Legislativo, 
objeto de aquella convocatoria. 

Moreno estaba por el fiel cumplimiento del acta, mien
tras que Saayedra se decidió por el temperamento arlopta" 
do. porque, según se dijo, ello permitía conocer la opi
n ión c1e los representantes, a quienes, en caso de discre
pnr, podría cOTIyenc6rselos y hacerlos plegar a la causa de 
la Reyolución, COn lo que a la vez se les infundía más 
ronfianza en el nuevo organismo gubernativo al hacér
,·.e'es partíci"pes de él. 

Estafl discrepancias entre el presidente de la Junta 
.'- su secretario lleg-an a tal grado de tü;untez, que Mo
reno. ('n bien de los fines de la revolución. renuncia el 
car;:o. Desde entonces, se produce una serie de desacier
tos gl1bel'11ativos: la asonada del 5 y 6 de abril y el 
(l e,·.ast1'e de Huaqui, lledlOs que quitan populariclap 31 
Gobierno, ante lo cual la misma Junta :'le apresta a ereal', 
él1 hando del 23 de septiembre de 1811. un nuevo orga
nismo, propiciando la formación de un ejecutivo de re
c~u('iclo ' número el!' personas, y ele ahí el Triunvirato, re
serv¡ínc1ose ella el papel de fiscalizadora del ejecutivo, 
lJajo la denominación de Junta Conservadora. En el mis
mo hundo ~e c1esig-na a las pen;onas que debían inte~rarlo. 

REGLA!llEN'rO PRO\"lf;OHlO DE 1811. - El TriUlwirato, 
íl"ellas ;<; ~ cou:tituyó, pidi.ó a la .Junta Ulla carta orqá
n;cu qu~ de:ljndal'a sus atribucione, ', a lo que aecede dic
tanc10 el R!'glamento de la Junta Conservadora. pro-

1 

LUIS V. YARELA, llistoria Constitucional de la Repúblic'ó, A.r
gentina, IV, 147. 
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He aquí una síntesis del contenía o del referido, proyecto, que marca un señalado pro
greso en la materia, comparado con los ensayos constitucionales habidos hasta entonces. La 
constitución proyectada era unitaria y abarcaba no sólo lo qUE! ' se refiere al orden nacional sino 
también lo referente al orden provincial y municipal. 
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Por el arto 10 se declara que "Las Provincias Unida. del Río de la Plata forman una república libre e indepen
diente", 

Por el arto 29, concordante con lo expresado en el arto 1 C? se establece "que la soberanía del Estado res ide esen
cialmente en el pueblo". . 

El capítulo 39, dedicado a la religión, estatuye Que la católica es la religión del Estado, a la cual debe proteger 
y .ostener con lo. fondos del tesoro público, de acuerdo con las leyes que se dictará n al efecto. 
Se consagra a la vez la libertad de cultos. 

<= .. .. .. 
:<i • -.; .. .. ... .. 
;¡ .. .., 
'il ... .. .. . .. 
.2 e 's. • .. . 
j 

Gobierno 
Nacional 

Sistema 
electoral 

Poder 
Legislativo 

Por primera vez se implanta en el Río de la Plata el sistema- bica
marista. 

Sala de Representantes ¡ Son elegidos sus miembros popularmente y 
por elección de tercer grado. Duran dos años 
en BUS funciones y se renuevan cada dos años. 

Senado 

Atribucionea 
del Congreso 

Al igual que los. diputados son elegidos popularmente 
por elecci6n de tercer grado. Duran seis años en sus 
funciones y se renuevan por terceras partes. 

Tiene las atribuciones propias de toda asamblea Que 
tiene la representación del pueblo, cuajes BOn: votar 
impuestos. fijar los contingentes, imponer derechos, 1'a .. 
gar deudas. proveer a la defensa común. contraer em
préstitos, reglar el comercio con las naciones extranje-
ra::J y entrt~ las provincias. dar cartas de naturaleza 
(adoptó el principio de ciudadanla natural); determinar 
el cu ño de las monedas, dar! la ley de peeas y medidas, 
reglamentar los correos. postas y caminos, conceder 
privilegios a los autores de libros científicos y a )os 
inventores o introductores de artes: o industrias, reglar 
la justicia. declllrar la guerra~ proveer y mantener una 
escuadra, hacer todas las leyes necesarias para llevar 8 
ejecución los poderes, antecedentes, etc. Establece ado:
más en Qué casos se suspenderá la ley de seguridad in
dividual y, en fin, casi las mismas disposiciones que figu .. 
ran en la Constitución Que nos rige . 

Poder 
Ejecutivo 

ConsUituldo por el Triunvirato. Sus miembros son elegidos por el Con-

{ 

greso y duran seis años en sus íunciones, renovables por terceras partes 
cada dos años. Sus facultades son las propias de todo P. Ejecutivo, con 
facultad de iniciar leyes. Pueden ser enjuiciados, incumbiendo a la Cá
mara de diputados la acusación, y al Senado juzgar. En caso de delitos, 
la Corte Suprema de Justicia interviene . 

Poder 
Judicial 

Consejo 
de 

Estado 

{ 

{ 
Asambleas pri- { 
marias (o jun
tas electorales 
de parroquia.) 

Asambleas elec- { 
toral.. de par

tido. 

Asamblea. eo
muna les de 

provlnela. 

Siendo unitaria la Constitución, la Corte Suprema de Justicia ejerce 
superintendencia sobre los tribunales superiores de Provincia y jueces 
inferiores, incluso los alcaldes. Dirime las cuestiones de competencia y 
podrá remover y enjuiciar a los jueces, cualquiera fuera su jerarquía . 

Se compondrá de diez personas que correspondían a cada una de las 
diez provincias en que estaba . entonces dividido el territorio del país. Su 
misión era la de aconsejar al Poder Ejecutivo en todo asunto grave de 
gobierno y prestar su consentimiento a los proyectos de ley. Presentaba 
los candidatos para los obispados y prebendas eelesiástieae. 

Formadas por los vecinos de la parroquia, los que después de oír la 
misa solemne ,al EspíriUu Santo, y procedían a elegir un elector para 
la asamblea electoral de partido, en proporción de 1 por cada 500 almas 
o de una fracción que excediese de 250. 

Reunidos los electores designados en las asambleas primarias, oían a 
su vez ]a misa al Espíritu Santo, y procedían a elegir un elector para 
las asambleas comunales de provincia, designándose 1 por cada 4000 ha
bitantes o fracción Que excediese de : 2000. 

Reunidos 103 elegidos en la asamblea anterior, se designaban los dipu
tados al congreso general, y . otro elector por todo el partido, el Que 
conjuntamente con los de los otros partidos forman el colegio electoral, 
Que debía elegir senador, 

En la asamblea comunal de provincia, para la designación de diputados y senador, se seguía un procedimiento curioso 
al par que eficaz en cuanto a la legalidad del acto. Pues una veo constituida, 8e dirigia a la Iglesia Catedral y luego de 
invocar el auxilia del Ser Supremo y de escuchar la misa y h\ exhortaci6n del obispo para el buen desempeño de sus funcio
nes, regresaba al local de sus sesiones, donde el presidente debía preguntar en voz alba a los ciudadanos concurrentes si 
ten ían que acusar a alguno de los individuos de la asamblea de soborno o cohecho para ganar la votación, y acto seguido 
en caso de imput..aeión, allí mismo se hacía el proceso respectivo, verbalmente. Acto continuo se procedía a la designaci6n 
de los diputado. de la .... la de representantes y d<i sus suplentes para los casos de inhabilidad o muerte, en proporción de un 
diputado por cada 25000 habitantes. 

Al día siguiente se reunían lo! electores de senador e in!Jegrado con un número de regidores igual a la mitad de los 
electores. procedían a llenar su cometido. 

Como se ve, este proyecto marea como se ha dicho, gran eleWlción de ideas Que lo hace superior a todos los ensayos 
constitucionales Que se habían realizado hasta entonces y muchas ' de sus cláusulas pasaron a la Constitución del año 26 para 
figurar más tarde en la del 63, que nos rige. 

(1) Integrab.an la comisión los Sres. Gervasio Posadas, Pedro José de Agrelo, Nicolás llerrera, Valen
tín Gómez, Pedro Somellera, Manuel Garcia e Hipólito Vieytes. 
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Illulgatlo el 22 de octubre de 1 11. He aqllÍ en sÍnte IS lo 
que en él se es.hlbleció: 

P. Legislativo 
Sección l' 

) 

Lo cOlllStituían la Junta Conservadora y los Di
putados Que fneron llegando. Cesaría cuando re 

[

constituyera el Congreso Naeional. 

r Declarar la guerra y la paz. 
Celebrar tratados. 
Crear impuestos, tribu nales. em

pleos. 

AtribUCiones'l Nom"?rar . los n~iembros del Po
der EJE"CutlvO; Juzgarlos. 

Intervenir en la elección del 
Congreso. 

Es la suprema. autoridad en la 
interpretación del Reglamento. 

r 
Lo ronstituÍa un Triunvirato. -
Sus atribuciones eran las de lodo P. Ejecutivo, 

y debía, cuanto antes. tomar las medidas eon-

l 
P. Ejecutivo i dreente:; R la formación de un Congreso. 
Sección 2' No podía arreslar a persona alguna por mi\S 

de 48 horas. 
L Era l"e~ponsable ante la Junta Conservadora, 

etc. etc. 

P. Judicial J I T",nía amplia libertad en la aplicación de la!i 
Sección 3- 1 leYe3. reglamentos y decretos. 

Este Reglamellto. era. ('omo se ve, demasiado ahsor
uPllte. desdp que la autoridad del Poder Bjecu1ivo que
<1aba supeLlitada a la de la Junta. visto lo cual el 'l'riull
yirato se Hpresura a derogarlo. disoh·iendo a la .Junta. 
pOI' dec'reto de fecha 7 de noviembre de lLl1. 

K"l'.\'lTTO PHO\"lSIOX.\L DE 1811. - El rl'riull\'irato 
dictó pOtO despul·s. por det'l'eto del 22 elel mismo mes ~. 
año, el Estatuto Provisional que divide igualmente 
e~ gobierno en tres poderes. Estatuto que resultó tan ah· 
forbente (-omo el que a(·ababa de derogar. según se ob
¡¡('na el] la siguiente sinopsis: 



[

GOBIERNO 

NACIONAL 

I 

rNCORPO-

'

1 RACIONES al 

E S T ATUTO, 

I 
de acuerdo con 
lo dispuesto en 

" su arto 49. 

f 

l 

r 

P. Eje<:utivo 

P. Legislativo 

P. Judicial 

Decreto 

GURlDAD 

Constituído por el TRIUNVIRATO. 

19 Por el Ayunta
miento. 

s u s miem
bros eran ele
gidos por una 
Asamblea Ge
neral, (1) for
mada así: 

29 Por los repre
sentantes de las pro
vincias. 

39 Por UD número 
de vecinos de ]a ca .. 
pital. 

(Esta Asamblea te
n ía un carácter con
sultor en todo aeta 
importante de gobier-
no, estableciéndose su 
constitución por de
creto del 19 de febre
ro de 1812). 

Constituído por un Congreso Na
cional (próximo a convocarse). 

El que a la sazón se hallaba 
establecido. 

SOl,he SE-
PE RSO-

N AL, del 23 de no

viembre del año 1811 

(que se dictaría al 
día siguiente). 

Era una exposición 
de los principios del 
hábeas corpus. Se es· 
tablecía Que ningún 
ciudadano podía ser 
penado sin previo pro
ceso y fallo legal, ni 
arrestado sin causa le
gal, ni arr\11ado ftU 
domicilio; y en el 
término de 3 dlas de
bíasele informar la 
causa de su detención 
en caso que esto hu· 
hiera ocurrido, etc. 

Decreto sobre 
BER1'AD DE 

PRENTA (26 de 
tu,re de 1811). 

LI-

IM-

oc· 

Este decreto fué 
obra del deán Fun.s. 
Establecía la censura 
en asuntos religiosos. 
pero habiéndose ab1.l· 
sado de esa libertad 
de imprenta, se tornó 
ilusoria con la crea· 
ción de una junta de 
9 personas. llamada 
"protectora de la li-
bertad de imprenta"; 

l 
junta <lue indudable
mente debió ser in· 
fluenciada por los po. 
lítieo •. 

1 La referida Asamblea, en fecha 6 de Abri¡" de 1812, resolvió 
comuuicar al Triull..-irato su re .01uci61l de que se designara al 
Dr. Miguel Díaz Vélcz como suplente del vocal Pueyrredóu, im
posición que rccha;;ó, disoldendo al mismo tiompo I::L AS:lmb;ca. 
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PROYI:CTO DE CONSTITUCIÓN DE 1812. - El Triunvi
rato continuó en este estado de cosas hasta el 8 de oc
tubre de 1812, fecha en la cual :-;e produce un movi. 
miento J'evoluCÍonario que lo hace cesar en sus funcio· 
nes, erigiéndose es~ mismo día un nuevo triunvirato cu· 
.'os miembros contaban con el apoyo popular. Acto !'e
guido, el Triunvirato procede a solicitar de las provin
cias el envío de los diputados o representantes que de
hían integrar la tan ansiada Asamblea General Constitu
yente. Al propio tiempo que tal disposición tomaba, y 
a fin de ganar tiempo y facilitar la reunión de aquel 
cuerpo constituyente, encarga a una comisión la redac
('ión de una constitución que debía ser sometida a la 
asamblea aludida, comisión que, eumpliendo su come
tido, pr~senta en fecha 4 de diciembre de 1812 un pro
~'ecto que no llegó a discutirse en la Asamblea del año 
XIII pOr COIl ic1erarse inoportuna la declaración de Ja 
independencia que se hacía en su art. 1Q

• Pues los acon
tecimientos patrios y los ejércitos francese, que eran 
wncidos sucesivamente en España, hicieron extemporá
Il'ca la apl'obaeión de aquel proyecto de constitución y 
ele ahí que no Re la tomara en cnenta. 

ASAMBLEA GENER.\L CON TITl:YENTE DE 1813. - De 
acuerdo con la com'ocatoria a que antes aludiéramos, 
el 31 de enero de 1813 se illftalaba solemremente en Bu~
nos Aire la Asamblea General Con. titnyente, cuerpo 
legislativo que. si bien no dictó la codiciada Constitución 
del Estado, en cambio. su labor fué tan amplia que equi
"alió a una verdadera Constitución. Dada la forma "n 
que fueron elegidos sus componentes, no cabe duda que 
la soberanía nacional radicaba en ese cuerpo, ~. de ahí 
que ella misma así lo ceclarara y obrara .:m consecuencia 
dictando disposiciones geriera~es para el Estado . 

.( En la primera época de la emancipación, dice el Dr. 
Bianco, el moviJ;niento interno osciló, durante veinte 



- G2-

años. cntre gobiernos dictatoriales y procesos espasmó
dicos que se uefinen con la anarquía. Dos asambleas 
iluminaron ese período con r esp"Jallllores inmortale . . :La 
primera e caracteriza por su tra cendencia rc\'olucio
nariu. Todas las ideas emancipadoras, universalizadas 
por la rcvolución francesa, se filtran en el país por el 
('ontacto intelectual COll los enciclopedistas. Los fueros 
y los privilegios. legalmente consagrados, son también 
legalmente derogados por la asamblea del año 13. La I;€' 

gllncla, al prorlamar en Tucumán en 9 de julio de 181 G 
la inclepelluencia de las Provincias Unidas del Río de la 
J~lata. eoncreta con exactitud el carácter y las aspil'u
(·iones del Illo\' imiento revolucionario" 1 

1 . 
JOSI:: Bux t'o, r ¡'¡a de lu s i ll 8tiillcioll e~ políticas, púg. 146. 
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del 27 de 
febrero. ( 

Que constituye y da reglas 
al P. Ejecutivo. con f iándo
le los poderes de represen
tación exterior, los de ca
legislador y los de guerra. 

Se hace al P. E. uniper-r 

Estatuto 

Reforma del Es'a- sonal con el titulo de Di-

I 
tuto (del 20 de fe- rector Supremo y se con-
brero de 1814). fhoman los mismos podere3 

que en el Estatuto tenía el 
ORGANICAS. j Triunviralo. 

~::Ci:.a;or~X:S; Reglamento de la admin istración de J usticía 
facultades pro- Idel 6 de eeptiemhre de 1813). 

pias a los 1>0- Creación de la Así Jo dh;pone independi-
deres del go- [ g l e s i a Ar genti na zándola de la de Roma, que 
bierno. I ILey del 4 de junio 

de 1813). 

l 
Ley de Prerroga

~::~o ~~ell8l~;. de 

Re g l n menló el 
j:..i::io de r:sidcncÍJ.. 

\ 
I 

Sobre libertad de \ 
vientres (2 de febre-
ro de 1813). - / 

Sobre libertad de 
todo esclavo que pi· 
se el territorio de 
la Nación. (4 de 
fehrero de 1813). 

rcspondía a España. 

Sus disl)osiciones son ca31 
idénticas a las de los arts. 
60, 61 Y 62 de Duestra 
Constitució:l. 

Permitió persecucionc3 no 
poro injt.:slas a vece.,). 

Todos los hijos de escla
vos <lue hubieran nacido 
después del :31 de enero 
quedaban libreo. 

En esta ley se inspiraron 
lo. constituyen les del 53 
para sancionar el artícu
lo 15. 

~ GENERALES 
Sobre la igualdad 

de los indios (12 de 
marzo de 1813). 

Se suprimen la mita, las 
encomiendas. el yaconazco y 
el tributo personal. o de doctrina, 

que e~tabJecen 

los derec hos, 
aseguran las li
bertades y fun
dan las prerro
ga ti vas de los 
individuos de la 
Nación. 

Sobre la supresión 
lo~ tormentos para 
la averiguación de 
la verdad en asun
tos eriminrt. le~ (21 
de marzo de 18131 

Sobre abolición de 
los títulos de noble
za. (21 de mayo de 
1813) . 

Este principio figura en 
los arts. 18. 19, ele.. de 
nu~tra Constitución. Tam
hién fi~ura en t.odas las le
yes procesales de.I país. 

Figura 
titurión 
análoga: 

en nuestra Cons· 
u n a disposición 

Sohre 5upre~jón d~ los tribunales de la inquisición. 
124 de marzo de lRI4). 

Declaración rle libertad de comercio. 
Sobre ciudadanía. 
Abolición de lo, mavorazl!os. r Agosto 31 de 1813). 
Adoptó el Himno Nacional (Canción patriótica). 
Mandó acuñar monedas de oro y plata. etc. 
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EL DIRECTORIO. - Las luchas políticas de los partidos 
interrumpieron la labor de esta magna asamblea. En 
octubre del mismo año volvió a reunirse y dictó impor
tantes leyes, para cerrar sus sesiones en 15 de noviem
bre de 1813 hasta que en 1814 es convocada por el 
Triunvirato, que, impotente para continuar en el poder, 
indica a la Asamblea la conveniencia de reconcentrar el 
Poder Ejecutivo en una soja persona como medio de 
hacer más rápido y enérgico el gobierno. Ante estas in
dicaciones, la Asamblea sanciona la reforma, creando el 
Poder Ejecutivo unipersonal con el título de Director 
Supremo de las Provincias Unidas que se hallaba ase
soradp por un Consejo de Estado formado de nueve 
vocales. 

Los acontecimientos de la Banda Oriental, que se co
nocen, hacen que Posadas - Primer Director - renU11-
~ie el cargo, nombrándose en su lugar al presidente de 
la Asamblea, don Carlos M. de Alvear. 

Este, poco popular en el ejército por sus desmesura
das ambiciones, es depuesto poco después, por el alza
miento de Foutezuelas, encabezado por el general Al
varez Thomas, que a la vez disuelve la Asamblea del 
año 1::¡ 

Acéfalo el directorio, ejerce el mando el cahildo, eli
giendo como Director interino a Rondeau, pero corno 
éste se hallaba ausente pOl' estar al frente del ejército 
del Norte, se nombró a Alvarez Thomas, suplente. El 
cabildo creó, como colaborador del directorio, la Junta 
de Observación, la que debía dictar en seguida un Esta
tuto hasta tanto el Congreso, a convocarse, sancionara 
una constitución definitiva. El Director, al segundo día 
de tomar posesión de su cargo, debía dirigir una convoca
toria a las provincias para obtener su ratificación en el 
cargo y para que designaran a la yez representantes 
al Congreso, el que debía reunirse para evitar recelos, 
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en un punto del interior de las Provincias Unidas. Este 
congreso es reunido en Tucumán en 1816. 

ESTATUTO PROVISIONAL DE 1815. - La Junta de Ob
servación, cumpliendo su mandato, confeccionó el Esta
tuto P¡'ovisional del 5 de mayo de 1815, estatuto que no 
obstante sus extensos y buenos principios, tuvo una vida 
efímera, pues por una cláusula deja,.ba a la vohmtad de 
las provincias el aceptarlo o no. Queda, pues, nueva
mente en suspenso la organización del Estado. 

Las materias que comprendía el Estatuto del año '15 
pueden verse en la siguiente sinopsis: 



Sección l' 

Trata de laa rela
-iones recíprocas del 
hombre y de la So
r¡edad, de la religiór 
del Estado y de la ciu
dadanía. 

Sección 2' 
Poder Legislativo. 
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r {
Ala vida, hon-

l. Todo hombre gOo ro , libertad, igual. 
I za de los derechos. dad, propiedad y 
I seguridad. 
I 2. Todo hombre debe respetar el culto pú-

blico y la religión católica romana, Que se 
J declara religión del Estado. 

1 
3~ y 4~, Se refieren a la ciudadanía y pre

rrogativas; se toma en cuenta la residencia. 
51! y 61}. Deberes de lodo hombre con el 

Estado. 
7~ Deberes del cuerpo eocial para con el 

hombre. 

{ La Junta de Observación constituía diC'h¡) 
poder, Presta acuerdos para el nombramien
to de allos funcionarios y aprueba o desecha 
las cuentas de inversión, etcétera. 

Sección 3~ I 
Poder Ejecutivo, su ; 

e I e e c ión, racultade~") 
atrihuciones de los Se· I 
cretarios. 

Sección 4' { 
Poder Judicial. Resi-

día en el Trihunal 
de recursos extraordi
narios en las Cámara! 
de A])elaciones y tribu· 
nales infedores. 

Los Secretarios no podían lomar resolu
"ión al,:ttrna sin el consentimiento del Direc. 
lor Supremo (capítulo 3"). 

Los miembros de las Cámaras de ApelaC'io
nes eran nomhradas por el Director a pro
puesla del cuerpo de Abogados. 

Sección 51!
Sistemas electorales {

Comprende la elección de diputado. de la. 
provincias para el Con~re~o General, la de 
los Cabildos seculares, la de los gobernado
res y la de la Junta de Observación. 

Sección 6' i 
Sección 7- { 

Trata de la seguri-
dad individual y Iiber· 
tad de imprenta. 

Se refiere al Ejérrito y Armada. Podian 
formar parte de esa5 entidades nativos y ex
tranjeros. 

En esta parte se inspiran los artículo5 14, 
IR, 19. etc., de nuestra actual Constitllc-ión. 
Se restablece el decreto de libertad de im
prenta del 16 de octubre de 1811. Se ordena 
Que el Cabildo publique un períodico, "El 
Censor". y el Estado, "La Gaceta", 

Capítulo final (pro
ddencias generales). 

{

Se abolió el Consejo de Estado. 
Se deja sin efecto leyes y decreto. de la 

Asamblea del año 13, referentes a profesión 
reliviosa. 

Se revoca el decreto prohibiendo castigoS 
corporale::; a los maestros, 
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La religión católica apostólica romana es la del Estado; o Que el gobierno le debe la más eric ... 
y poderosa protección, 'Y 1011 habitantes del territorio, todo respeto (Sección H.). 

Poder Legis-
lativo. (S e c-
ci6n 2'.) 

r 
Poder Ej ...... j Uvo. (Secci6n 

a •. ) 

. Poder Jndl
clal. (Seccilln 
4.'.) 

r 

Cámara { 
de Repreoe, 

tan tes. 

Composición. 

Atribuciones. 

{

Un diputado por cada 25.000 habitantes o fracción Que 
no bajar~ de 16.000. Duraban 4 años en el ejercicio de 
BUS funcIones. La Cámara se renovaba por mitad cada 
2 años. 

j 
Iniciativa en materia de contribución, tasas o impues

tos. (art. 79.) Derecho de acusar ante el Senado a los 
miembros de JOB tres poderes, Ministros de Estado, di
plomáticos en el extranjero, Arzobispos, Obispos, Gene
rales, Gobernadores y Jueces Superiores de provincia,. 
por delitos de traición. concusión. malversación de fon
dos públicos, infracción de la Constitución u otros Que 

L merezcan ¡:;ena de muerte o de infamia (art. 89.) 

Senado 

Bu 
tlón. 

Atrlbudon .. 

Senador por cada provincia. 
Senadores militares de Coronel Mayor arriba, ele
gidos por el Director del Estado. 
Obispo y 3 eclesiásticos. 
Senador por cada Universidad y 
Él Director cesante (art. 10). 

DUJ:aban 12 años en sus funciones y el Senado se re
novaba por terceras partes (art. 12) 

{ 

30 años de edad. 
Requisitos pa.. 9 años de ciudadanta. 

ra ser Senador. Un fondo de $ 8.000, o renta equi-
valente o profesión, etc. (art. 119.) 

r 
Juzgaba en juicio público a los acusados por la C. de 

Repres. y se requería dos terceras parte3 para la sen
tencia, y el único efecto era separarlo del empleo o de-

1 clararJo inhábil para obtener otro, Quedando sujeto a 
acusaci6n. juicio y castigo conforme a la ley. 

Presta acuerdo para concluir tratados con las na-

l ciones extranjeras; "'Presta acuerdo al P. Ejecutivo para 
nombrar los jueces. 

Atrlbuclon .. 
comunes a am
bao Cámara •. 

Juzgar privativamente sobre la validez de la elección de BUS 

miembros; nombrar sus autoridades y empleados; reg:amentar el 
orden de los debates. El quórum se formaba con las dos terceras 
partes de los miembros, pero la minoria podl8 compeler a )0 8 
inasistentes de acuerdo con los apremios que cada Cámara prove
yere. Gozaban de inmunidades. Ningún legislador podía. ser emplea
do por el P. Ejecutivo sin conocimiento de la Cámara y nadie po
día molestarlo por sus opiniones. Cada Cámara podía h acer com
parecer a los miembros del P. E . para suminist rar informes, etc. 

AtrlbuclonH 
del Con¡rretlO 

Constitución 

Atrlbuelon •• 

Compoalcl6n 

Atribuciones 

Dicta leyes, declara la guerra y la paz, establece derechos e im
pone contribuciones por tiempo que no excede de 2 años; fija las 
fuerzas de mar y tierra, reglamenta las formas de los juicios, crea 
y suprIme empleos. Regla el comercio interior y exterior. Demarca 
el terrLorio del Estado y fija los límites de las provincias. Forma 
planes uniformes de Instrucci6n Pública. Examina y juzga las cuen
tas de la administraci6n. Acuerda privilegios por tiempo determina
do. Regla las monedas, pesas y medidas. 

\Las leyes podían tener origen en cualquiera de las Cámarae, 
como así en el P. E., con la excepción de las que se citau en el 
arto 79. Debían leer.::¡e en 3 sesiones mediante .3 dias entre una 
y otra. Aprobado por las 2 cámaras así, pasaba de Ejec., el Q.ue 

l 
t1t:~ia pronunciarse dentro de 16 días. Las Cámaras podían impo
ners,! con do~'" tercios de votos en cada una. Ningún proyecto des-
echauo vor una eaÚlRik podia repetirse en las 8 ion ño. 

{

Un Director 
Supremo. 

Requisitos pa
ra ser Director. 

Elegido por el Congreso por mayoría de votos. 
Duraba 5 años y podía ser reelegido por las doe 

terceras partes de votos en cada Cámara. 
No podía ser elegido ningún miembro del Congreso. 

Ser ciudadano nativo. 
Tener 6 años de residencia inmediata. 
Tener 36 años de edad. 

r 
Era Jefe Supremo de los ejércitos de mar y tierra y el encargado de 

hacer ejecutar las leyes. Abría el Congreso y lo convocaba a se
siones extraordinarias. Tenía iniciativa legislativa. Nombraba por uf 

j 
solo los generales de los ejércitos, los embajadores, enviados y c6n
auJes, y podía, con el consentimiento de las dos terceras partes del 
Senado, concluir tratados con las naciones extranjeras, requiriéndose. 
además, las dos terceras partes de la Cámara de Diputados, cuando 
por el tratado se desmembraba alguna parte del territorio. Nombraba 
empleados Que no fueran exceptuados por la Constitución o las leYe8. 

l 
Arzobispos y obispo. a propuesta en terna del Senado. Ten ía el de
recho de gracia, y lo referen te a la bacienda estaba bajo su depen
(lencia. Nombraba a los jueces del Supremo Tribunal con acuerdo del 
Senado, etc. En ]a elecci6n de gobernadores de provincia. nada ae es
tablece porque Queda en vigencia, a e.<e respecto, el Estatuto del año 17. 

{ {

Formaban la Alta Corte de Justicia. Elegidos por 
Siete Jueces, el Director con acuerdo del Senado. Eran inamovi-

Dos Ft.eal.... bIes mientras observaran buena conducta. No podian 
ser disminuídos sus sueldoa . 

Eran de su exclusiva competencia: las causas concernientes a envia,.
dos y cónsules de las naciones extranjeras, aquellas en que una pro
vincia fuera parte, las que se suscitaban entre provincia y provinCIa, 
o pueblos de' una. misma provincia, sobre límites u otros derechos con
tenciosos, las Que tuvieran su origen en contratos celebrados por el 
gobierno con los particulares y las de los funcionarios pÚblicos BUje
tos al juicio polftieo. Debían conocer en último recurso de los asun
tos provenientes de tratados, de crímenes cometidos contra el derecho 
público de las naciones, etc. Nada se habla de recurs6s de inconstitu
cionoalidad. 

Secciones' y VI { 
Tratan de 108 derechos de los particulares y de la NacIón. Residencia de la 80berania en la 

Nación y responsabilidad Que ante ella - }a Naci6n - tienen los magistrados de loo tres 
poderes, apoderados del Estado. En la última secei6n 8e hace la declaración de derechos y' 

garantías, Que son los que figuraban en estatutos anteriores y 108 mismos que hoy figuran 
en nuestra actual Constitución. 
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Sln'ACIÓN DEL P,ÚS EN 1816, - Como se dijo, este 
Estatuto no tuvo vida, y el mismo San Martín, que se 
hal~aba en Mendoza, se apresuró a rechazarlo. 

Dada la poca armonía que existía entre la Junta y el 
Directorio, atento al referido Estatuto, las desinteligen
cias entre ambos poderes se sucedían con frecuencia, por 
lo que se resolvió que debía reformarse el Estatuto, a 
cu~'o efecto se tomaron las medidas pertinentes. Las re
formas se proyectaron pero no se tomaron en cuenta 
porque habiéndose reunido ya el Congreso en Tucumán 
(2fi de marzo de 1816), se pensó que era de su resorte 
resolver tan grave cuestión. 

Así las cosas, en el litoral la anarquía proseguía su 
obra desquiciadora por acción de Artigas, y entonces es 
cuando Alvarez Thomas ordena al general Vélez que con 
el ejército a su mando, conjuntamente con el de Piro, 
"e pusieran bajo las órdenes de Belgrano - que recién 
llegaba del extranjero - para evitar el avance del cau
dillo oriental. Vélez, . se resi tz a ponerse bajo las órde
]les de Belgrano y pacta con los del litoral en Santo 
Tomé; por ese pacto, se comprometía a bajar a Bue
nos Aires ~- pedir la destitución del Director. " Belgra
)]0 se retiraría a Buenos Aires y él (Díaz Vélez) que
dal'ía al frente del ejército. . 

.Uyarez Thomas, anticipándose, presenta la rznun
cia del cargo a la Junta y al Cabildo en 16 de abril de 
181 (j, entidades que, aceptando dicha renuncia, nombran 
e11 su lugar con carácter de interino a Antonio Balca 1'

ce, persona grata a las partes contratante' de Santo 
'I'omé. 

La situaciQI1 general del paí por este tiempo era 
a,>az crítica. En 1 16, dice I.Jevene, " la causa de la eman
cipación hispano-americana estaba perdida: vuelto al 
trono en 18l± el Rey de España, Fernando VII. la 1'e
yolución había sido sofocada gradualmentE', en todas las 
('olonias, menos en el Plata. Méjico, Venezuela y Chile ha.-



-70 -

bían sido dominados y las Provincias Unidas también 
parecieron caer después del desastre de Sipe-Sipe. 

"En 1816 el ~obierno de las Provincias rnidas eRta
ba rode-ado de peligros. Por el Este, el caudillo Artigas 
insurreccionaba la Banda Oriental y las proyincia d!'l 
litoral al'~entino; por el orte, el Alto Perú había sido 
definitivamente perdido después de la derrota de SiJ1e
Si pe, y el ejército español amenazaba con una illvaRi6n 
desde este punto; por el Oeste, 10R patriotas del otro 
lado d ~ los Andes habían sido vencidos en Rancagua. y 
Chile recuperado por los e. pañoles. desde donde amena
zaban inyadir el territorio argentino. Aparte de todo;, 
estos peligros extremos. un grave mal interior minaba 
el organismo político: la anarquía, que aflojaba. pero 
. in romper los lazos de unión entre la provincias" 1 

Los hombres del CongreRo reunidos en Tucumán eOlll
prendiel'oll la gravedad de la situaeión, y tIDO de los pri
meros aetos que ejecutaron fup el nombramiento de un 
Direetor Supremo en propiedad. ~-a que el que ocupa
ba el cargo - Ba]earce - lo hacía en rarúcter de in
terino. 

En tal "irtud, es designado Direetor Supremo. don 
Juan Martín de Pueyrredón, el 3 de mayo ele 1816. 

DECL\R \CIÓ1\' DE LA INDEPENDEXCU. - Ant 2 la sitna
ción por que pI país atravesaba, menester era hac!'J' una 
declaración solemne de independeneia, como medio (1e 
encauzar las distintas corrientes ele la opinión púb'ica. 
~' e así cómo el 9 ele julio de 1816 se hace tal declara
ción labrálldose el acta correspondieute. concehida en los 
siguiente. términos: .. RepreRentantes de las Provincias 
Cnidas ce Sud-América, reunidos en Congreso General. 
invocando el Eterno que preside el Universo, en el·nom-

J 
RICARDO LEVENE, Historia Argentina, n. 
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bre ~. por la autoridad de los pueblos que representaban, 
protestando al cielo, a las naciones y a los hombres todos 
del globo la justicia de sus votos, declararon solemne
mente a la faz de la tierra, que era voluntad unánime 
e indubitable de las provülcias, romper los violentos 
dnculos que las Hgaban a los reyes de Eilpaña, recupe
rar los derechos de que fueran despojadas, e ülVestirse 
del alto carácter de Nación libre e independiente del rey 
Fernando VII. sus sucesores y metrópoli ". 

Así como con las decisiones de la Asamblea del año 
XIII quedó fundada la Nación Argentina, con la derla
ración de la Independencia quedó ella constituída de
finitiyamente ante 'el derecho internacional, pues esa. 
declaración fué 1leyada oficialmente a conocimiento ele 
las demás naciones tnediantc comunicaciones y misiones 
diplomáticas. . 

Pocos días antes y aUE después de dicha declaración. 
se trató de la forma de Gobierno que debía adoptarse, 
estando divididas las opiniones al respecto; UnOS esta
ban por la monarquía y otros por la república. Esja 
cuestión no !lc::: ó a solucionarse precisamente pOr esa di
yersidad de opinione.<; y por el apremio que había en 
organizar el país en circunstancias realmentc críticas 
para su estabilidad. Está cuestión se inició cn 6 de julio 
hasta el 5 de agosto del mismo año. 

En fecha 23 de septiembre, el Congreso tomó en cuen
ta una nota del general Güemes y otra elel coronel Cam
pero, en las que se le informaba de la marcha avasalla
dora de los ejércitos españoles, peligrosos para la esta
bilidad del Congreso, lo que motivó que f>e resolviera 
su inmediato traslado a Buenos Airef>, haciéndose ef>to 
(:onstar en el manifiesto elel 2 de octubre del mismo año 
1816. En tal virtud, el Congreso se traslada a Buenos 
Aires reanudando sus sesiones el 19 de abril del siguien
te año. 
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REGL~D1ENTO PROVISORIO m; 1817. - En fecha :3 de 
diciembre, sancionó el estatuto conocido con el nombre 
de Reglamento Provisorio para la Dirección y Adminis~ 
tración del Estado, basado en el Estatuto del año 15, 
con modificaciones en los departamentos del Poder IJe~ 
gisJatiyo y Poder Judicial, como se verá en la sinopsis 
que a continuación insertamos: 



r 

Declaró Que el P. Legislativo residía originaria
'mente en la Nación: que su ejercicio permanente 
lo fijaría la Constitución del Estado. el cual "e go
bernaría por el Reglamento y po)' las leyes que. 
para reformarlo, interpretarlo o adicionarlo. dictn-

Depal"larnento ra el Congreso, declarando subsistentes los Códigos, 
LEGIGLATI- ) cédulas y disposiciones generales del gobierno colo
VO. \ nial, en cuanto no estuvieran en oposición directa 

o indirecta con la libertad e independencia de las 

Departamento 
EJECUTIVO. 

Otras dispo
siciones. 

l
l'rOVinCias o con las leyes sancionadas después de ]a 
revolución de 1810. 

Los diputados se elegirtln por elección de 2~ gra
do: 1 por cada lfi. 000 habitantes. 

r 

Lo ejerce un ciudadano con el t.ítulo de Director 
del Estado elegido por el Congreso y debe reunir 
esto;; requisitos: Ser ciuc!adano nativo. tener 5 años 
de residencia inmediatos a la elección y 35 años de 
edad. 

Se~retarjos de n istros, sometiéndolos a juicio po~ 
{

Se elevan a la categoría de Mi-

Estado. lílico ante una comisión nombl'a~ 
da por el Congreso. 

l Atribuciones 
del Poder Ej.,.. 
cutivo. 

r 

Elimínanse las trabas que para 
el ejercicio de su poder estableció 
el Estatuto del año 15 y se le 
con fiaron las siguien tes: 

. a) Tlniciativa de los proyectos de 
ey. 

b) Comandante en jefe de los 
ejércitos y milicias. 

l 

e) Nombramientos de todos los 
empleos y cargos militares. 
hasta la jerarqu in de Briga~ 
dier y Coronel Mayor, con la 
aprobación del Congreso. sal
vo tratándose de una acci6n 
<le guerra en que puede ha~ 
cer10 por sí 8010. d, Elegir gobernadores, tenien~ 
tes gobernadores y subdele
gados de partidos de la lista 
de personas que deberán ror
mar los Cabildos. 

e) Intervención a las provincias 
para restablecer el orden, 
con acuerdo del Congreso. 

f) No podrá imponer contribu
ciones o contraer empréstito3 
sin autorización del Con
greso. 

g) Tiene la representación di~ 
p1om{üica. 

h 1 Ejerce el patronato. 
i) Conmuta presos o perdona en 

días gloriosos para la patria. 

El Estatuto dispuso que las elecciones de empleos 
C'onsejiles se hicieran popularmente, en Jos lugares 
donde hubiera Cabildos establecidos. Respecto " la 
provisión de empleos, dispuso que los que debían 
tener la calidad de letrados -excepto los asesores 
de Cabildos y de Intendencias fueran nombrados 
por el Director del Estado a propuesta en ternfl de 
las Cámaras de Apelación de cada distrito. Para la 
elécción de D. D. dejaba en pie lo que establecía 
el Reglamento del año 15. como así en lo l·eferente 
a ejército y milicias. 
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CONSTITUCIÓN DE 1819. - Este reglamento se dictó 
con carácter provisorio, como lo dice el título, mientras 
no se dictara la Constitución definitiva, la que empezó a 
discutirse en fe!,lha 31 de julio de 1818, sancionándose 
definitivamente el 22 de abril · de 1819 y siendo jurada 
el 25 de mayo del mismo ~ño. 

Apenas se sancionó esa Constitución, Pueyrredón, que 
terminaba su período, renunció el cargo, por tres veces, 
siéndole aceptada la renuncia por fin en fecha 11 de 
junio de 1819, nombrándose Director Supremo al gene
ral Rondeau. 

La Constitución fué proyectada por una comisión de 
rinco miembros, formada por los señores Bustamante, 
Serrano, Zavaleta, Passo y Sáenz, habiéndosele enco
mendado a Funes la redacción del Manifiesto con qnc 
rué acompañada su publicación. Refiriéndose a dicho 
manifiesto, dice López que "es un precioso texto de 
enseñanza"; según Varela es "un notable documento 
que hace honor a su autor". 

Ver en la pág. 67, re, umida a grandes rasgos, la 
Constitución de 1819. 
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LA DISOLUCIÓN NACIONAL. - Como se ha dicho ya, 

estaba al frente del Directorio, interinamente, el gene
ral Rondeau, quien se hallaba amenazado por la · coali
ción de los caudillos del litoral, que pretendían dar en 
tierra con el gobierno. La situación era crítica y vana
mente se propuso dominarla Rondeau. 

Ramírez, López, Alvear y Carreras son las cabezM 
visibles del movimiento. En este tiempo se Pl:oduce la 
sublevación de Arequito, y las provincias se pronuncian 
en contra de Buenos Aires. 

Sale Rondeau a sofocar el movimiento, y pierde )a 
batalla en la cañada de Cepeda. El Cabildo nombra in
terinamente a D. Pedro de Aguirrej éste convoca las mi
licias, que pone bajo las órdenes de Soler, y éste, trai
cionando las órdenes impartidas por el gobierno, pacta 
el 9 de febrero con Ramírez, en Puente de M:árquez, 
resolviéndose pedir la deposición del Director y la diso
lución del , Congreso, todo lo cual se hace asumiendo el 
mando de la ciudad nuevamente el Cabildo, en bando 
del 11 de febrero de 1820. Así terminó el Congreso y 
junto con él la vigen.cia de la Constitución y el Direc
torio. Como consecuencia de todo esto, todas las provin
cias, al igual que Buenos Aires, siguieron gobernándose 
por sus propias instituciones.' 

JUICIOS SOBRE LA CONSTl'l'u cr6N DE 1819. - Sobre la 
Constitución del año 19 ha dicho ,T, F . López "que es la 
mejor concebida y más adaptada para templar el régi
men espúreo de las presidencias representativas y de las 
intrigas electorales que desnaturalizan la índole de los 
gobiernos libres y que los convierten en especulación per
sonal". J\1itre ha dicho que " la Constitución que el Di
rectorio de Puey:rredóll legó como herencia a SUR suce
sores, en vez de un pacto de unión, fué una nueva ban
dera de discordia que se levantó 'en el campo de. los prin
cipios y en el terreno de los hechos". 
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En dicha Constitución "se pretendió combinar, en 
proporciones iguales, los elemento nueyos y viejos de la 
sociedad para hacer resultar una unidad compleja" (.J. 
)f Estrada). Con ésa y las anteriores ('onsti1 uciones, 
" se había querido con. tituir la Nación bajo un centra 
lismo absoluto, desconociendo el espíritu de descentraliza
(·ión que, sin embargo, había adquirido consistencia y vi
gor para derribar Constituc·iones. Directorios y Congre
sos" (1\1. A. Montes de Oca ) . . .. , de cualquier modo, la 
Constitución de 1819 e,' IDI hermoso ensayo parlamenta
rio, moderado y conservador ", que habría sido el .funda
mento estable, de nuestra organización política, si, cmu
do se dictó, nuestro país no hubiera atravesado una ~i
tuación incierta y nebulosa, en medio de una tormenta 
revolucionaria cuyas fuerzas comenzaban a agitarse em
pujadas por causas superiores a toda voluntad" (Adol
fo SaJdras). 

Después de recordar estas opiniones, Luis V. Varela. 
1, manifiesta que en su concepto "la Constitución de 
1819, que en su faz política era absolutdmente inaplica
ble en la actualidad del país, en el momento en que fué 
dictada, en su faz científica, es la obr& de sofista. que 
en el silencio del gabinete buscaban hacer un Código ins
titucioual, para un país que toda"ía no existía, COn el 
solo objeto de obligar a un fnt1tro gobierno monárquico 
que intentaban constituir a amoldar su conducta a las 
prescripciones de ese Código". 

Al hacer resaltar dicho autor que en la referida Con~
titución nada se dice de la forma de gobierno que se 
adoptaba , no encontrándose disposición alguna que auto
rice a afirmar que era republicana. como también que se 
tratara de una Constitución monárquica, ag-rega. ('omo 

YARELA, Historia Con stitucional ele la República A 1'{l clltilla , 
lII, 248. 
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Cor~'" Cana
t'> .. n t. d. 
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L,y Fundamon- { 
tal. (23 de enero 
de 1825). 

~ey de Pre.lden
nl. (Del 6 de fe

Drero de 1826). 

l.ey de CapItalI
zación de la ciudad 
de Bs. Aires (14 
de marzo de 1826). 

Constitución d. 
1826. (24 de di
ciembre de 1826). 

Sine de base a todos los procedimientos del Congreso. Se establece que "cada pro
vincia se regirá por sus propias instituciones hasta tanto se sancione la Constitución Na
clara constituyente", (Art. 2"), etc., etc. 

HLa Con'stitución que sancionare el Congreso será ofrecida a la consideración de 
la8 provincias y no será promulgada ni establecida en ellas baita que haya sido acepw 
tada". (Art. 69.). 

"El Congreso General de las Provincias Unidas del Río de la Plata ea y 8e de
clara constit·uyente". (Art. 29., etc., etc.). 

Los acontecimientos de la Banda Oriental hacen que el Brasil declare In guerra 
a las Provincias Unidas. El Congreso, en tal virtud, autoriza el 2 de enero de 1825 
se apre5te a tal acontecimiento. Las Reras, que a raíz de la sanción de la Ley Funda
mental indicó la necesidad de crearse un Poder Ejecutivo Nacional, encontró eco en 
las presentes circunstancias, en el Congr-eso, ya que 108 caudillos del Interior no mar
chaban en armonía con el gobierno de Buenos Aires y menester era esa creación con 
poder bastante para subordinarlos. La Ley se sanciona en fecha 6 de febrero de 1826, 
creando 5 minisderios. El día 7 del mismo mes es nombrado presidente don Bernardino 
Rivadavia, asumiendo el cargo solemnemente al siguiente día. 

Al asumir el cargo, había. manifestado Rivadavia la conveniencia de este aconte
cimiento, y en tal virtud, en fecha 9 de febrero manda el respectivo proyecto, Por él 
se capitalizaba w ciudad y suburbios, disponiéndose a la yez que en el resto del terri
torio se orgaRizaría una provincia, pero que entretanto quedaría bajo la inmediata 
dirección de las' autoridades nacionales (arUículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del proyecto). Im
pugnaron este proyecto Manuel Moreno y Dorrego. basados en lo establecido por el arto 
39. de la Ley Fundamental. El · ministro Agüero se apoya en una ley posterior - del 
27 de junio de 1826 - por la que se declara, que el Gongreao encarnaba "1a represen
tación legitima de la Nación y la Suprema autoridad del E3tado". El proyecto al fin 
es sancionado el 14 de marzo, comunicándosele 3 días después a Las Heraa, Quien r&
suelve pasar los antecedentes a la Legislatura. Ante ello, Rivadavia decreta el mismo 
día 17 la cesantía de Las Heras. El 18 se reúne la Junta de Representantes, disolvi~n
dose, para no reaparecer hasta después de la caída del goLierno presidencial. 

f 
El. 15 do abril de 1826, el Congreso autoriza al Poder Ejecutivo invite a 

las provincias a mandar sus representantes y emitan su opini6n sobre la 
forma de gobierno. En Congreso declara el mismo día que los diputado! 

J al Congreso deberán reunir estos requisitos: ciudndanía natural o adquirida 

Preliminares fes~ón u o~ici().. útil. En fecha 17 de junIo la Comisión de negocios consti-
de su sanción tuclonales lnforma 80br. el resultado de la consulta: l

ean 7 años de antigüedad; 26 años de edad; un capital de $ 4.000 o pro-

Discusión 
sanción. 

Por el régimen federal: Córdoba, Mendo:oa, San Juan y Santiago del Es
tero. Por el régimen unitario: Salta, Tucumán y La Rioja. Por lo (lue re
suelva la mayoría del Congreeo: Cata mares, San Luis y Corrientes. 

No babian manifestado opinión: Buenos Aires, Entre Ríos, Santa Fe, Mi
Biones y Banda Oriental. 

y titución sobre la base de un gobierno representativo, consolidado en unidad 

{

El Congreso exige que la Comisión decida sobre la forma. de' gobierno, y 
ésta así lo hace el 14 de julio, declarando "que redactará el proyecto de cons-

de régimen". E1 19 de septiembre lo presenta, y él fué la Consti
tución del año 19 reformada. Se inician acalorados debates hasta que se 
sanciona definitivamente el 24 de dici~mbre de 1826. 

Siendo la ConstItuclón del año 26 una repetición casi de la del ano 19, sólo se harán 
constar las reformas e innovaciones que se introducen en dicha Constitución. Veamos a 
grandes rasgos: 
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Seccl6n 1". 
La Nación y 

8U culto 

S""clón 2'. 
Ciudadanla 

Gobierno Na· 
cional. Republl. 
tano, Repre-
senta t 1 vo )' 

Unitario. (S ..... 
clón 8'.) 

De la Ad· j 
mlnlstraclón 
ProvincJal. 

(Sección 7') 

l 

Con agra lo estatuido en la Constituci6n del año 1819 y declara, además, Que la Na. 
ci6n Argentina es libre e independiente de toda dominación extranjera. Consolida además la decla
ración de independencia de 1816. agree-ando "Que no aerá jamás el patrimonio de una persona o una 
familia". 

Se declararán ciudadanos argentinos los hombres libres nacidos en territorio argentino y los 
hijos de éstos dondequiera que nacieren; JO J extranjeros Que hubieren combatido o combatie
ren en el ejército de mar y tierra de la República, etc. La ciudadanía se perdía por delitos, 
aceptación de empleos sin permiSo del Congreso, por la naturalización en otro país, etc., etc. 

Poder Leds· 
latlvo. 

(Seeol6n 4'.) 

Poder EJeeu' 
tlve. 
(Seccl6n &'.). 

Cámara 
de 

Composición 1 
ElegidQs directamente por el pueblo a simple 

pluralidad de sufragios; a raz6n de 1 por cada 15.000 
habitantes o fracci6n Que no bajara .:., 8 . 000. 

Represen Requisito. 
tantes { 

25 años de edad, $ 4.000 de capital, o ' n su defecto. 
profesión, arte u oficio útil. sin depen<- mcia del P. 
Ejecutivo por servicios de sueldo. y 7 añ 8 de ciuda
danía en ejercicio. Duraban 4: años ~ eran -rentados. 

Senado 

Atrlbuelonea 

Composición 

Requisito. 

Las mismas Que les confiere la Constituci6n del año 
19. Podía acusar a los Poderes Ejecutivo y Jüdicial. 

Dos Senadores por cada provincia y dos por t. C .... 
pital, de los cuales. uno al menos no debía ser na\. ·a1 
ni vecino del distrito de su elección. 

{ 

30 años de edad, 9 de ciudadanía, $ 10.000 de capital 
o una entrada equivalente, o profesión científica, capaz 
de producirla. Duraban 9 años. Eran elegidos por col .... 
gios electorales en cada provincia, compuestos por 11 
miembros. En caso de empate. el Con~eso elegia. Eran 
rentados. 

Atrlbucionea 19. Juzgaba en juicio político a los acusados por la Cá· 
{

La! mismas que figuran en la Constitución del afio 

mara de Representantea, miembro. del Poder Ejecutivo 
y Judicial. 

l { Las mismas que figuraban en la Constituei6n del afto 
Atribueloneo 19 y en la Que nos rige actualmente. El P. Ejecutivo 

del Con&,r_. podía vetar las leyes, y las Cámaras, imponerse con dos 
terceras partes de votos en cada una de ellas. 

r 

El Presidente de la República Argentina se hallaba acompañado {N de ~~ier~o, ~e 
de 6 mini~tros. quienes con él eran responsables de BUS actos. Di- G::;ra, x d:a~~~in= 
chos ministros eran: y de Hacienda. 

Re.¡ lolt I ¡gua les Que los requeridos para ser Senador. Duraba 6 años y no po· 
u o. día ser reelegido. en el período siguiente. 

Urlbueione, 

J 
Indirecta o de 2q. grado. Al igual Que para Senador, una junta d. 

15 miembros en cada provincia y en la Capital lo elegía, siendo pro-
1 '. 

no tener esa mayoría, el Conneso ele
mayor número de votos. 

Las misma. de la Constituci6n del año 19 y la actual. 

Poder 
e1al. 
(Seccl6n 

Judl· {«¿>~te de Jus. \ 
hCla 

6'.). 

1 
9 Jueces y 2 Fiscales nombrados por el Presidente con 

Composición acuerdo del Senado. Son inamovibles y se los sometla " 
juicio político. 

Atrlbucloneol 1:.as Que le acuerda la Constituci6n del añf, 19. 

Un goberna· 
dor )' 

Un Consejo 
de Admlniatra· 
cl6n. 

Dependía del Presidente de la República y era nombrado por élote a propues 
ta, en terna, del Consejo de ' Administraci6n. Duraba 3 años y no podía ser re
elegido en el siguiente períado en la misma provincia. 

Composición I De 7 a 15 miembros, ele&,idos popularmente por elecci6n dlrecta. SIII 
'ueldo. 

r Todo lo concerniente a promover la prosperidad y el adelanto de las 
provincias. la educación primaria, la policía interiqr, las obras públi. 

{ 

cas, etc. Los Consejos proyectaban el presupuesto de sus gastos Que 
debía ser aprobado por la Legislatura Nacional y cubierl.o con las ren-

.• tas de la provincia. Si no alcanzaba, la Nación les anticipaba con 
AtribUCiones cargo de reintegraci6n. Si alcanzaba y sobraba, el superávit debfa 

invertirlo en obras de adelanto en la misma provincia, previa apra. 
baci6n del Congreso. El Presidente de la República estaba autorizado 
para dictarl... el reglamento al cual debían ajustarse. En todas las 
provincia. debían establecerse Tribunales · Superiores de Justicia. 

Fué publicada con un extenso manifiesto suscripto por todos los miembros del Con¡rreBo, el 24 de diciembre de 1826. 

.. 
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explicación, que" la Constitución de ] 8] 9 no era monár
quiea ni republicana, porque, en tanto que los hombres 
de Gobierno, la mayoría del Congreso y los Generales 
<1.e los ejércitos tramitaban en secreto la coronación de 
UII pl'Íllcipe europeo cn un trono que se erigiría en las 
Provincias Unida, del Río de ]a Plata, muchos patriotas 
si 11 C't'J'os, muchos hombres eruditos, todos los cauelillos y 
las multitudes democráticas. sostenían la llecesidad ele 
quc se organizase el país sobre bases excltu;i \'amente re
pu hlieanas, ('ondenando en absoluto toda idca de lnsti
tu('ión monúrquica" 1, 

En eOll(·lusión diremos con González, que "]a Consti
tueión de 1819, de sistema unitario. tiene para la hi~to
ria eonstitucional argentlna el interés de ser uno de 10s 
instrumcntos escritos más pel'feetos del golJiemo repre
I'cntativo republieano unitario, que se ]lllyan ensayado 
"n los países ele América. Su espíritu es conservador, 
('OJl tendencia aristocrática en la composición del Sena
do. )' NJJ1ticJle gran acopio de buena doctrina y práctica 
po!íti<'a de la que mucha parte ha pasado a ]a Constitu
t' iÓIl \' igen te" 2, 

Ri\'arola, refiriéndose a la composieión del Senado 
de esta C'onstitueión, manifiesta que es de lamentarse 
que ella no haya seguido en las organizaciones posterio
res, por cuanto con ello se alcanzaría una mejor col abo
raC'ión entre la sociedad 3' el 1nublo, ron('('pto qlle ya lle
Hlinos explicad03. Pensamos. con el distinguido tratadis
ta. 11111:\ la ]egislM'ión mejoraría en tocIos los órdenes. ela-

\-"\RELA, n istol'ia, rlc., TU, 250, 
2 
J. y, (iO:-iZÁLEZ, ][allual de la COllstituciólI, 47. 

8 
RIYAROLA, Lo COlIslilllción Al'gentillo y su~ principios de f/i, 

ca polít ico. 
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da la preparación técnica de los componentes del referi
do cuerpo así organizado. 

Se constituye el 25 de marzo de 1816. 

Nombra Director titular a Pueyrredón. El 
Trata la forma de gobiern~ a adaptarse, Bin 

resultado. 

de Mayo de 1816 

Del 5 de Julio 
al (j- de Agosto 

Declara la Independencia. El 9 de Julio de 1816. 

) 

Decreto del 2 
Resuelve la traslación del Congreso a Bs. As. de Octubre de 

1816 

Reanuda sus sesiones en Bs. As. El 19 de Abril de 1817. 

Dicta el "Reglamento Provisorio para ]a Di- 3 de Diciembre 
rección y Administración del Estado" . de 1817. 

Dicta la ley por la cual se establece que la bandera de guerra 
llevará un sol en el ·centro. 

Fundó la Caja Nacional de fondos, el Banco de Rescate y la 
Casa de Moneda. 

Rehabilitó a los Generales Rondea'u, Martín Rodríguez, Fer
nando Cruz y al ex presidente de la Junta, Cornelio 
Saavedra. 

Dictó la Constitución de 1819. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1826. - Hemos visto que el 11 
de febrero de 1820, como consecuencia de la. batalla de 
Cepeda y del pacto de Soler COn Ramírez, el Cabildo 
asumió el gobierno de Buenos Aires, y de inmediato co
municó tal suceso a las autoridades del interior, al pro
pio tiempo que convocó un cabildo abierto en el cual de
bía; elegirse dOce personas que a su vez debían de<;ig
nar al ciudadano que regiría los destinos del Estado con 
el título de Gobernador. Dicho cabildo tiene lugar en fe
cha 16 del mismo mes, y las doce personas elegidas vi
nieron a constituir el Poder Legislativo coil la denomi
nación de Junta -de Representantes. 
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La Junta, cumpliendo su mandato, elige gobernador 8 

Sarratea 1, produciéndose desde entonces una serie de 
asonada en que desfilan por el escenario político López, 
Ramírez, Balcarce, Sarratea, Carreras, Alvear, Soler; 
Ramos Mejía y Don'ego, has1 a que se afirma en el go
biel'llo el general Rodríguez. elegido por la Junta de Re
presentante , el 14 de eptiembre de 1820, quien, pac
tando con Santa Fe, Entre Río' y Corrientes 2 y contan
do con la cooperación de Don'cgo, Ro. as y Mansilla, lo
gra pa<:ificar el litoral y hacer obra de Gobierno. Du
rante su administración, se resuelye la reunión de un 
Congreso Constituyente, mandándo e al efecto emisarios 
a las provincias con el objeto de invitarlas a enyiar sus 
representantes, Congreso que se reúne bajo la adminis
tración del general Las Heras, que sucedió en el go
bierno a Rodríguez el 2 de abril de 1824. 

Ese Congreso tuvo sus opositores, entre ellos, Bústos 
y Quiroga, que desconfiaban que reconociera las autono
mías provinciales. Con todo, el referido Congreso se 
t'onstitu)-e el 16 de diciembre de 1824, con la represen
tación del litoral (Entre Ríos, Santa Fe, Corrientes y 
}lisiones); provincias de Cuyo (Mendoza, San Juan y 
San Luis; provincias del Norte (Jujuy, Salta, Tucumán 
r eatamarca) y las del Interior (Córdoba, Santia~o del 
Estero, La Rioja, Tarija y Banda Oriental). 

Esta Constitución siendo, como ¡:;e ha dicho, una re
peticióll de la del año 19, debia forzosamente fracasar, 

, not tratado elel Pilar, que Sarratea celelmt ('on Ranúrez y L6-
pez, el 23 de .febrero de 1820, nos Qcuparemos oportunamente. 

2 

Tratado del" Cuadrilátero", de fecha 25< de enero de 1823, del 
que nos ocuparemos en otro lugar. 
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puesto que el escenario político no había cambiado l. Si a 
ello se agrega la anarquía reinante en las provincias de 
['órdoba. l\~ndoza, Salta y Tucumán; la revolución que 
estalló en esta última provincia en mOlflentos que era 
"jsitad:1 por La l\I-adrid, enviado por el Poder ÉjecutiYo 
Nacional en misión pacificadora, y a quien 'se le atribu
~'ó infundadamente aquel movimiento; el descontento de 
Buenos Aires a raíz de la ley de capitalización. como 
1 ambién lo desacertado que estuvo Garda en la cuestión 
('on el Brasil, tendremüs formado el cuadro sombrío de 
la situación que se creó a Ri\'adayia, y que motivó su 
renuncia del ('argo en fecha 30 de junio de 1827, en un 
documento que revela todo el patriotismo de que era ca
paz. Aceptada la dimisión, se llombra ell carácter de pre
sidente proyi."orio a Yicente López, quien, al asumir el 
gobierno el 7 (1e julio del mismo año, se apresura a de
volver la autonomía de Buenos Aires, disolviéndose poro 
después el Congreso Naciona1. Quedan las provincias 
<lescle entollc'es \'iyiellelo una "iela casi complefamf')l'te au
tónollla. 

1 

El Dr. Ri\'arol:t (La Constituci611 Arge1ltina 1/ .~i1.~ pril/cipio$ 
de ética POlftiClI), refiriéndose a las Constituciones de 1819 y 1 26, 
después de analizar la forma cómo se eligl'n los gobernadores, lo. 
separación que se lJace de los órdenes (el proyinrial )' el nacio· 
nal ron sus respectiYas administraciones, ('te.) lkga a la ~onel\l· 
sión ele que hay ('xageración en llamarlas unilarias, pues fueron 
ellas un jJlall de organización rcprescntati,"a, republicana, dc,~ · 

rentralizac7a. "No confirieron --dice- al Presidente qUI! trea
ron, el poder de nombrar directamente los gobemaclores, como 
la de Chile facultó para nomhrar Intendente, ni resel"Yaron todos 
los poderes de gobierno eentra!. Dispusieron, como se ha visto, 
C'onsejos de Administración directamente elegibles por los lJ1Ie' 
bl08 admiuistrados, )' dieron a esos Consejos ('1 pod!'l' de forlllll 
lar la terna, a la rual quedaba limitada la ('lc~eión quu haría 
el P¡·esidentl'. Dieron, en una palabra, nUl)'Orl'~ elcmentos de 
desccntraliz<!c·iÓn <¡UI! Jos posible; en un "(>gillH'll unitario ' '. 
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P.\CTOS IXTERPRonXCIALES. - En este período se ajus
tan tratados interprovinciales en los que siempre se de
('laran las provincias partes integmnles dc 1m solo Es
tado nacional. 

Ell más importante de estos pactos es el denominado 
federal, del -4, de enero de 1831, en que las provincias que 
lo suscriben - Buenos Aires, Santa Fe v Entre Ríos 
- echan las bases ·de un federalismo puro: como se yerá 
en las siguiente. cláusulas que tras('ribimos: ]0. Reco
nocimiento, por parte de los respectivos gobiernos, de su 
recíproca independencia, representación y derechos; 29. 

e establece una alianza de las tres proyincias para 
resistir cualquier invasión extraujera, ya fuese a las mis
mas provincias contratantes" o a cualquiera de las otras 
que componen el Estado Argentino' '. Se eomprometen 
a proceder de acuerdo para iniciar o aceptar tratados 
r011 la otra proyincia del litoral o con las demás pro
"ineias argentina., entendiéndose que ningtma fie re~:is

tirá a hacerlo si dichos tratado!> 110 la perjudicaran en 
Hll-i intercses o en los que le eran comunes en toda la 
república (art. 69 ) , y se permite reciprocidad en la ex
tradición de los criminale>; (art. 7°). Lo>; habitantes de 
las tres pro\'incias :e hallalán en un pie ele igualdad en 
lo rcferente a entrar, transitar con sus buques en Jos 
puertos y ríos de cada una, como asimismo ejercer en 
ellas su industria, etc. (art. 8'!). Los efectos que se im
portaran o exportaran de un territorio o puerto de una 
pro\'incia a otra, 110 por ello se gravarían C011 mayor 
impuesto. y en cuanto a los habitantes, no tendrían pri
yilegios los unos más que los otros, salvo las funciont:s 
de la primera magistratura u otros de análoga natura
leza que por las instituciones 10caJe estaban res~:vadas 
para los naturales (arts. ]0 y 11). Las demás provin
cias argentinas podrían adherirse ' a la conyención con 
el acmrdo de las tres, etc. (arts. 13 y 14) . 
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Pero la parte más importante de este pacto, del pun
tode vista institucional, la constituyen los artículos 14-
y ] 5, por los cuales se organiza u~ gobierno nacional 
pluripersonal formado por repre, entantes de las provin- , 
cias contratantes, "Mientl'as chrrase este convenio y no 
se estableciera la paz en todas las provincias, se consti
tuiría en la eapital de Santa Fe una comisión 1'epreSe?I
!aliva ele las p'rovincias litorales de la República' Argen
finrl compnC:'sta ele un diputado por cada provincia, que 
'podían ser removidos al arbitrio de sus respeetivos ~o
biernos, y cuyas atribuciones Rerían: 19

. Celebrar trata
dOR de paz conforme a las instruccÍones de us gobier
nos respeetivos y sujetos a su ratificación; 29

, Declat'ar 
la guerra eontra cualquier otro poder; 39• Levantar ejér
eitoR y l10mbrar sus jefes superiores en caso de guerra; 
49. Determinar el contingente de cada una de las tres 
pro\'incias; 5.9 Invitar ((, todas Zas demás pl'ovincias de 
la República cuando estuviesen en plena libe1'tad y tl'an
qllilidacl, a l'e11nú'se en federación con las tres litorales, 
y a q¡¿C, p01' IIIl'dio de un Congl'eso gene.ml federalista, se 
,'cglase la admimistración gene1'al del país, su. come1'Cio 
1:lIlel'io1' y extai01', St¿ navegación, el cobro y distribu
ción de las rentas generales )f el pago de la deuda de la 
/(I'pública, consolidando, del mejor modo posible, la se
guridad !f engrandecimiento de la República, sn crédito 
interior !J exterior !J la sobl'ranía, libertad e indepelltlen-
ci(/ dc cada nna de las provincias" l. . 

Este tratado que, como se verá más adelante, es una 
dC:' la" columna.'> básicas de nuestra Constitución actual, 
ha ido aceptándose sucesivamente por las demás pro
\'ineias, y si se demoró lo principal, lo que atañe a la 
"creación de un Congreso General", obedeció ello a que 
habiendo caído en manos de Quiroga unas corresponden-

1 
DEL VALLE, Derecho Constitucional, 4G8. 
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cias enviadas por miembros de aquella comlSlOn repre
sentativa al interior - en cumplimiento de su manda
to - en las cuales indebidamente se presentaba a Bue
nos Aires obrando con un espíritu egoísta para con los 
dcmás, sirvieron estas apreciaciones de pretexto al ~o
bierno de Buenos Aires - ya influenciado por Rosas -
para que retirara su representante de la aludida comi
sión, la que se disolvió por ]a renuncia que en seguida 
hicieron los demás que la integraban. Pero el pacto si
guió surtiendo su acción benéfica, estahleciendo la unión 
de todas las provincias que, como hemos dicho, se adhi
rieron a aquel trata,do. 

Llegamos así a la "negra noche de la historia m'gen
tina", como llama Varela alllel'Íodo de la tiranía, de la 
que Del Valle dice "que 110 ofrece materia para estu
dios constitucionales", razón 1101' la cual nos traspor
taremos al año 52, en que Urquiza, triunfando en Oase
ros, abre nueva era par·a aquellos estudios, con los acon
t 2cimielltos políticos que bajo su acción se realizan. 





IU 

ORGANIZACION NACIONAL 

.1cl/rrrlo fjcnéral ele ljobernadlores, ele San Nicolás de Zos 

.1rro,llos. - El Congreso aenenll COllslit~¿!Jente de 1852. 
- lJl/CIIOS .Aires !J la COllfecle?·ación. - Pacto del 11 de 
lIol'iclJlbl'e de ]859. - Reforma ele 1860. - Nuevos con
flictos de Buenos Aires !f la 'Confeder(1ció11. - Refor"ma 
fr.( JR66. - Reforma de 1998. 

Acn:RDO Gl~Nl<:R.\TJ DE GOBERNADORES, DJ~ SAN NICOLÁS 

DE IJOH ARR()YO~. - Derrocado Rosas, rquiza nombra 
gobernador de la Provincia de Buenos Aires a Vicente 
López r Planes, y dos meses después - el 6 de abril -
lielle una conferencia en Palermo cOn los gobernadores 
de Santa Fe y Corrientes, en la que se decide invitar a 
todo~ los go\)ernadore¡:¡ de provincias a uu acuerdo (tl1e 
dehía realizarse en San Nicolás, el 20 de mayo, como tam
l)iÍ'1l se resolvió conferir al general Urquiza las rclaciones 
!'xteriol'es elel Estado, invocándose como antecedentrs 
liohl'e el particular: la ' declaración de la indcpendcncia; 
la le~' fundamental del 23 de enero de 1825; las leyes del 
I de julio y 27 de agosto de 1827; el pacto Federal de 
11':31 ;-" la resolución de las provincias, que luego de 
disoher!;e la "Comisión representativa", encargaron al 
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Gobierno de Buenos Aires aquellas relaciones que luego, 
despóticamente, retiene Rosas en la época de la tiranía. 

De conformidad COn lo resuelto el 6 de abril, se rea
liza el acuerdo en San Nicolás e~ 31 de mayo. que decla
ra en vigencia el tratado del 4 de enero de 1831 (Paeto 
Federal) y Se encarga a Urquiza lo ponga en ejecuciéin 
en todo el país; dispone la reuniéín del Congreso Fede
ral de acuerdo con lo estatuído pot el arto 16 del refe
rido pacto, a cuyo efecto se convocaría a elecciones para 
designar los diputados que habían de formarlo, siguien
do cada provincia las reglas establecidas en ellas para la 
designación de los diputados de la legislatura de pro
vincia; estableció la igualdad de representación (2 dipu
tados pOr cada provincia), con plenos poderes y go
ce de inmuni<lades ; autorizó al Director Provisorio 
de la Confederación Argentina - que era Urquiza -
ser asesorado ,por un consejo de Estado, autorizándosele 
a designar las personas que haMan de integrar dicho 
Consejo; las provincias concurrirían con sus fuerzas. mi
litares y con aporte proporcionai del producido de sus 
aduanas exteriores para realizar todo lo expuesto, etc. 

En Buenos Aires, la noticia de haberse firmado el 
acuerdo dada por el periódi.co "El Progreso", que lo 
publicó íntegramente, causó pésima impresión, pues in
terpretándosele equivocadamente, se creyó que se con
fería a Urquiza la suma del poder público. La Legislatu
ra se aprestó a oponerse al pacto atacando al gobernador 
y a su ministro de Instrucción Pública, que lo era su 
hijo Vicente Fidel, a quien le tocó defender ~ tratado. 
Largas discusiones se produjeron, llamadas las " 'Jorna
das de Junio" en que hicieron oír su voz Vélez Sars
field , Mitre, Estévez, Segui y otros, epiIogándose con el 
rechazo del acuerdo y con la renuncia del ministro del 
gobernador. 
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La Legislatura acepta la renuncia de López y nombra 
con carácter interino al general Pinto. Urquiza ni bien 
sabe lo acontecido, da un golpe de Estado - en 22 de 
junio de 1852 - cerrando la Legislatura y reponiendo 
en el gobierno a I.1ópez, quien poco después de asumido 
el cargo, renuncia, nombrando Urquiza en su lugar al 
general Galán, para ausentarse de inmediato a Santa Fe, 
donde debía arreglar la reunión del Congreso. Cuatro 
días trascurrieron ruando estalla la revolución del 11 
de septiembre en rontra del vencedor de Caseros. Galán, 
viéndose impotente para sofocar aquel movimiento, aban
dona la provincia, dirigiéndose 1lacia Santa Fc. La re

volución triunfa y se proclama gobernador de la Pro
,·iIH'ia al general Pinto. Poc.-o después, se reúne la Legis
latura y resuelve desconocer todo cuanto hiciera el Con
greso Nacional, dejando sin efecto lo estatuído en el pac
to federal en lo referente a las relaciones exteriores. Bue
nos Aires se constituía así en Estado separado de las 
¡j(,lluís provincias eligiendo de inmediato gobernador en 
propiedad al jefe de la revolución del 11 ele septiem
bre, doctor Ya~entín Alsina, quien, luego de asumir el 
eargo y a fin de obstaculizar la· reunión del Congreso, 
envía al Paran á una expedición bajo las órdenes de Jos 
generales Hornos ~. Madariaga, que es rechazaLla por las 
fuerzas de la Confederación. 

El coronel Lagos, que se hallaba distanciado de Al
sina, trató de derribar a éste, y al efecto hizo un lla
mado a la campaila, organizando fuerzas con las cuales 
pone sitio a Buenos Aires. Alsina. ante el giro ele los 
arontecimientos, renuncia, siendo asumi<lo el gobierno 
por el presidente de la Legislatma, geneTal Pinto, quien 
eonfía la defensa de la ciudad a los generales Paehet:o 
y Paz. 
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El Co.llg-reso. Nacio.nal reunido. ya 1'11 Santa Fe auto
riza a U rquiza que "emplee tnd~ las medidas que su 
prudencia y acendrado. patrio.tismo. le sugieran para ha, 
cer cesar la guerra civil en ]a pro.vincia de Bueno.s Ai
res ", 'para realización' de cuyo. plan no.mbra Urquiza Una 
co.misión que, puesta al habla co.n Bueno.s Ail'e:. se llegó 
a la co.nclusión que esta pro.vincia co.ncurría co.n un nú
mero. de representantes en pro.po.rción a su po.blación y 
)10. co.n do.s, co.mo. lo. habían hecho. las demás pro.vincias, 
agrcgando que" se reservaba el derecho de aceptar o. no 
la Co.nstitución que el Co.ngreso. dictara". 

El Go.bierno. Nacio.nal no. aceptó tales pr<,tensio.ne" y 
en co.nsecuencia el sitio. de Bueno.. Aires lo. co.ntinuó 
rrquiza fijando. su cuartel general en San .Jo.sé de Flo.
res. Se pro.duce una serie de reñido.s comhates perQ ::;in 
resultado.s decisivo.s para las partes. Entretanto., el Go.
hiCl'no. de Bueno.s Aires lo.gra so.bo.rnar a la escuadra !'i
tiado.ra, y ésta, traicio.nando. a la Co.nfederación, yende 
sus buque. a la pro.vincIa 

"C"rquiza, co.mprendiendo. que nada le queda ya po.r 
hacer, retira sus tro.pas de Bueno.s Aires, co.ntinuando. I'.e

parada esta pro.vincia de la Co.nfederación. En 1854 
Bueno.s Aires dicta su Co.nstitución de sistema unitario 
- muy semejante a la del año. 1826 - bajo. la adminis
tración del go.bernado.r Pasto.r Oblig-ado.. 

EL COKGRESO GENER.\L CONSTITUYENTE DE 1852. -
De acuerdo. con lo. resuelto. en el acuerdo. de San Nico.lás, 
el Oo.ngrcso. Co.nstituyente se instaló el 1!5 de no.viemhre 
de 1852 en Santa Fe, al que eo.mo. se ha visto., no hahía 
co.ncurrido. Bueno.s Aires, illicianuo. de inmediato sus se
sio.ne;:;.. abiertas co.n un co.nceptuo.so. discurso po.r el re
presentante ele Urquiza. 

En mo.mento.s que Se hallaban en las :esiones prepa
ratorias. había en la biblio.teca de la secretaría un librito. 
ele lIámilto.n. titulado. "El Feclerali ta", que luego no. se 
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YlO más, pero en cambio llegó a manos de los Constiill
~·('ntes una obrita de Alberdi con el título ele "Bases ,
PUlltos de partida, para la orgauización de la Repúbliea 
Argentina". Es indudable que esta obra fué la que <;i1'
yió ele base a la Constitución que se dictaría 6 meses 
después, ~l 19 da ..mayo de.. 1853. 

Prquiza que, como antes se "ió, se hallaba en su eu!'!r
lel general de San José (Entre Ríos), aprovechó el ani
versario de la revolución de l\fayo para declararla ley 
fundamental- de la Nación, y así lo hizo solemnemente en 
medio del mayor entusiasmo. Salvo las reformas del año 
60 y 98, esa Constitución es la que actualmente nos rige. 

Si se confronta nuestra carta fundamental eon la de 
Bstados Unidos, se observará que encierra un federalismo 
wás atenuado, puesto que en su contexto hay una ten
deueia mixta, unitario-federal, si bien predomiuando esta 
última. Se podrá constatar, asimismo, que nuestra Cons
titueión es la más liberal de las constituciones que hoy 
!;e conocen. 

"Además de la Constitución, dice Del Valle, ese Con
~reso saneionó varias leyes orgánicas de importancia. 
entre otras, la ley¡ de Capital 1, Y el E tatuto de Hacien
da y Crécljto; practicó el escrutinio de la elección pre
sidencial, recibió el juramento del presidente electo. 
genera) Urquiza, en mayo de 1854, y se disolvió dirigi('11-
do un manifiesto a los pueblos argentinos en que les en
(,omelldaba la unión y la fiel observancia de la Consti
tución". 

Asumido el gobierno por Urquiza, fué convoeado d 
('ongreso a reuniones ordinarias, instalándose en la ciu
dad de Paraná el 22 de .octubre de 185J, y se ocupó de 
inmediato en importantes cuestiones jnterna(;]onalef\, ('0-

1 
Be dl;(·lam <,apital a la ciudad de Paraná. 
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mo del interior. Trataremos de algunas de éstas, relacio
nadas con la actitud de la provincia de Buenos Ajrrs 
durante el período de su separación. 

BUENOS AIRES y LA CONFEDERACIÓN. - En los prime
ros tiempos, la paz fué una realidad entre la Confedera
ción y Buenos Aires, y así vemos que en 1854 se con
cluye un convenio de paz y de comercio, comprometién
dosa las pal'tes a no hacer uso de las armas " :para acer
car cuanto antes la reunión de todos los pueblos de la 
República", etc. El 6 de enero de 1855, se firma otro 
convenio, entre las mismas partes, comprometiéndose a 
"no permitir la de membración del territorio argentino, 
aliándose los dos Estados en caso de inyasión extranje
ra", etc ... , y además se estableció la libertad de comer
cio, igualdad en materia de impuestos, etcétera. 

Por lo que se deja e::-"lluesto, se ve claramente que Bue
nos ' Aires nunCa aspiró a formar un Estado soberallo 
e independiente; por el contrario, siempre se consideró 
parte integrante de la República Argentina. 

No obstante la vigencia de los referidos tratados, ('n 
1856 fuerzas de Buenos Aires bajo las órdenes de Mitre 
invaden a Santa Fe, so protexto de perseguir a los flue 
conspiraban contra la provincia. 

Ante esta actitud, que no fué debidamente explicada 
por Buenos Aires, la Confederación anula los tratados 
del 29 de diciembre de 1855 y 8 de enero dél 56, "pero 
con la declaración expresa de que la paz pública quedaba 
inalterable de parte del gobierno de la Confederación' '. 

Por este tiempo, la Confederación pasaba por nna si
tuación crítica del punto de vista financiero y, a fin oe 
mejorar su situación y tratar de atraerse a Buenos Ai
res, el Congreso dicta una le)' sobre " derechos diferen
ciales", por la que se rec'argaba la introducción de las 
mercaderías europeas procedentes de Buenos Aires, y 
otros puntos de "Cabos adentro" con excepción de las 
de los puertos de Brasil, Paraguay y Uruguay. 
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Esta situación trascurrió durante los últimos meses 
del año 1856. Al iniciarse el año 57, es elegido goberna
dor el doctor Alsina por haber terminado su mandato 
el señor Obligado. 

Al ina, que era enemigo acérrimo de Urquiza, se pre
para para poner fin a ese estado de cosas y se apresta 
pata la lucha. La Confederación por dos veces le pro
pone arreglos, iendo sus proposiciones rechazadas, y ac
to seguido dicta Buenos Aires, en 1859, un decreto por 
el que se toma represalias contra la Confederación, y 
a la ,ez, se separa del servicio activo a los generales Pi-
1':111 e Iriarte, "por no ser personas gratas al gobierno 
ue Buenos Aires". 

El CongreRo autoriza a Urquiza "que resuelva de la 
integridad nacional respecto de la provincia disidente 
de Buenos Aires, por medio de negociacione pacíficas f) 

de guerra ", en cumplimiento de lo cual Urquiza prepa
ra RUS fnerzas haciendo lo propio Mitre, comandante en 
jefe de las fuerzas de Buenos Aires. El choque de los 
dos ejércitos se produce en Cepeda siéndole adversa la 
~u('rt(' a la provincia disidente. 

rrqniza, triunfante. sigue la marcha hasta llegar a 
San José de Flores, donde se instala. Entretanto, Alsina 
renuncia el cargo, siendo sustituído por el doctor Felipe 
Llayallol, presidente de la Legi latura. 

PACTO DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 1 59. - Desaparecido 
el obstáculo de todo atreglo con la renuncia de Alsina, 
llUevas negociaciones de paz se in j ci an por parb de la 
C'onfederación y Buenos Aires, firmándose el pacto del 
11 de noviembrJ, por el que se estableció "que Buenes 
Aires era parte integrante de la Confederación Argen
tina". En el plazo de 20 días. Buenos Aires reuniría una 
convención provincial para q1J.e examinara la Constitu
ción Nacional de 1853. Si la convención provincial acep
taba la Constitución, ésta sería aceptada y jurada en 



Buenos Aires, En el ca!';o en que la r011Yenrión prOYlll
cial tuviera que hacerle reformas, ella!'; serían romuni
cadas al gobierno nacional para que fueran presentac1a.c; 
al Cougreso Federal, con el objeto de que éste c1eric1irra 
la convocación de una con \'el1tión ad-hoc que la!'; tomara 
en consideración, eOIlY€l1C'ióll a la cual la proyincia de 
Buenos Aires enviaría sus diputados ton arreglo a su po
blación, debiendo arata1' lo que rsta ('oll\'ención deci
diera c1efinitivamentE', salvándose la integridad del tl'-
1'ritorio de Buenos Aires, que no potlía sel' tl i \'idido in el 
consentimiento dE' su legislatura, 

REFOltMA DE 1860, - De aruerc10 con ese pacto, el 5 
de enero de 1860 se reunía la Convención j)/'o!'incirtl. 
cuyas cli!,;Cl1Siollc' terminaron el ]2 de mit~,o elel mic;mo 
año, proponiendo la!'; reforma!'; que ('rl:'~-ó ('ol1\'ellil:'lltes, re
formas que la Conve.IlCirí?1 YaciopaZ reUll ida I:'ll 'Sauta 
Fe el 22 de septiembre areptó por at'lamación, 

He aquí a(IUella" l'l:'formas: 

COllstitución de 18,)3 

A rt, 39 - Ruenos A iTl'H e8 
la Capital de la Hepúhlira, 

Art, 49 - Colocnha entre 
las rentas de la Nación "los 
derechos de expol'ta('ión", 

Art, 59 - Prescrihía que 
la instrucción primaria sel'Ía 
gratuita en todas las prol'in, 
tias y que éstas dehían so
meter a la aprobación del 
Congreso sus constitutiOlles 
respecth'as, 

!lr'[o/"/1I((S rlr 1860 

f';erií ('apila] la ('iuclac1 que 
(lcsigne el ('ongl'l'so por l('~' 

cspetial "pr('\-ia f('siÍln de la 
Legislatura dl'l t (>rrilorio que 
(lt>he f('d('I'a li7.tl rse ", 

He agregó a In ('I'IIlHula 
<,nI re tOIll i Ilas ' 'hasta 1 R(jH 
ton 11 rreglo a lo cstatuído 
por el in(", 19 (kl art. Gi", 

Este nrtítulo S(' suprillli", 
(Véase el ;II't, :;9 (1<.> la COllR

titUciÓll ,'igente ) , 
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.\ rt. (jQ - Prescribía la 
intl'r"enrión dl'1 gobierJlo fe· 
drr:11 ell las proyindas ron 
requbición de los gobiernos 
provinciales o sin ella, para 
rl'stahlecer el orden pertllrua· 
ilo por la sedición o atender 
a la defensa n:wional. 

A rt. 36. - Exigía en el 
diputado 4 (lIio~ cle ciudada· 
nía el! c.irrcicio !I 25 lIÍlO., 111' 

fda!l. 

A rt. 41. - Re establecía el 
juicio político ante el Sen3' 
do Nacional para los gober. 
IIcLdore., t7e lJrOt·ülcia. como 
]lara el Presidente y J llC('es de 
la Xarión. 

Art. 51. - La reforma de 
la ('onstitución debía iniciarse 
('n ('1 8rnado. 

Art. 83, int. 20. - Se au· 
!ol'izaha al Poder I;;jccutiyo a 
suspende l' las garantías indio 
,-iduales en casos de urgencia, 
(/1111 eS/lurcio real/ido Fl Con
gru!U. 

Se suprimió la facultad del 
Gobierno Federal para inter· 
yenir sin requisición de los 
gobiernos de pro\'incia en ca
so de sedición, quedando e11 

la forma que se lee en el 
arto ~Q de la Coustitución 
"igente. 

Se agrega a las declara
ciones de la Con~titución de 
1853, los arts. 32, 33, 34 Y 
35, Y se cambia el título de 
« Confederación Argentina" 
por el de (( Provincias Unidas 
del Río de la Plata". 

Se agrega al referido a r 
tículo: (( haber nacido en la 
provincia o tener dos años de 
residencia inmediata en ella". 
(art. 40 de la Consto actual) . 

Se suprimió el juicio polí
tico de los gobernadOl'es, que
dando el artículo en ]a forma 
que lo trae hoy la Constitu
dón vigente en su arto 45. 

Fué suprimido. (Ello se pro
,'ee en el arto 30 de la actual 
l'(lIlsti tuciÓn) . 

Se tllprimió. (Véase cómo 
figura en la Constitución vi
gente, arto 83, inc. 19). 

En el departamento judicial 
sólo se hace una simple re· 
forma en lo que atañe a la 
tompetencia de la Justicia. Fe
deral. 
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Aceptadas las reformas propuestrus por Bnenos Aires, 
esta provincia juró la Constitución el 21 de octubre de 
1860 y con ello quedó incorporada a la Confederación. 

. / . 

NUEVOS OONl"LICTOS ENTRE BUENOS AIRES y LA- CONFE

DERACIÓN. - Cuando todo hacia presumir una paz dura
dera, dos hechos vienen a perturbar el orden: la r evo
lución de San Jtwn, en que son asesinados Virasoro y 
Aberastain - este último, por las fuerzas de la interven
ción federal -, y el 1'echazo de los diputados de la pro
vincia de HlI cnos Ai1'es, ele parte del Congreso, por 110 

haber sido elegidos de acuerdo con la Constitución ju
rada, sino por la ley provincial, lo que Buenos Aires hizo 
a sabiendas. 

Estos acontecimientos dieron margen a las reclama
ciones de parte de Buenos Aires en las que vanamente 
inteTvinieron como mediadores amistosos, los ministros 
de Inglaterra, Francia y Perú, pues los ejércitos de la 
Nación a cuyo frente se hallaba Urquiza. chocaron con 
los de Buenos Aires, mandados por Mitre. en Pavón, 
venciendo este último holgadamente por el poco interés 
que se tomó Urquiza, dado que se hallaba distanciado 
del Presidente Derqui. 

Como resultado de este triunfo, se produjo la diso
lución de las autoridades nacionales, asumiendo el go
bierno el vencedor de Pavón, en quien las provincias de
legaron su soberan1a para que todo lo normalizara. Mi
tre, en tal virtud, convoca a elecciones de diputados al 
Oongreso de acuerdo con la Constitución Nacional, y el 
Congreso, que se reúne el 25 de mayo de 1860, aprueba 
sus actos y le declara benemérito de la patria. Poco des
pués, el 5 de octubre de 1862, la Asamblea electoral 
nombra a Mitre Presidente de la República, y Vice, al 
Sr. Marcos Paz, cuyo mandato fenecía el 12 de octubre 
de 1868. 
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REFORMA DE 1866. - Como hemos visto, el arto 49 de 
la Constitución de 1853 incluía entre l,as rentas de la 
Nación, "los deredlOs de exportación", y la Convención 
de 1860 agregó que ello duraría "hasta 1866, con arre
glo a lo estatuído por el inc. 1 Q de arto 67". 

Este agregado tenía su razón de ser en aquella época, 
porque siendo Buenos Aires la única provincia exporta
dora, veía en aquellos impuestos D..llR traba al libre des
enyolvimientQ de su riqueza, y de ahí que fijara aquel 
límite. Pero hallándose en guerra la Nación, por la época 
en que aquellos impuestos debían cesar, se apresuró el 
senador. Dr. Valentín Alsina a presentar un proyecto de 
reforma a la Constitución, proyecto que recién se san
ciona en junio del año siguiente. Como consecuencia 
ele ello, la Convención se reúne en Santa Fe el 11 de 
septiembre, y al elía siguiente, o sea el ] 2 de septiembre 
de 1866, restablecieron aquellos artículo' en la formá 
que los traía la Constitución de 1853. 

REFORMA DE 1898. - Bajo la administración del doc
tor José Evari. to Uriburu, vicepresidente en ejercicio 
de la presidencia ele' la República, tuvo lugar el censo (le 
la pob:ación de nuestro paí~. Como por ese censo debía 
aumentarse notablemE.'ute el número de representantes en 
la Cámara de Diputados, lo que irrogaría por consi
guiente mayores gastos al t.esoro de la Nación, fué ello 
motivo de , que el Congreso indicara la necesidad de re
formar la Constitución como medida de restl'ingir aque
llos gast.os. 

Por otra parte, el aumento siempre creciente de las 
artividades de todo orden de. nuestro país y los con
flictos que se suscitaron con motivo de la cuestión de 
límites can Chile y otros países - lo que importaba 
exceso de tareas para el Poder Ejecutivo - llevó- al con
vencimiento la necesidad de aumentar el número de co
laboradores del Presidente, y es así que en fecha 3 de 
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septiembre <le 1897, sanciona la le;v por la que se declara 
nccesaria la reforma pareial de la Constitución en 10 
l'elatiyo a lo~ art",. 37, 7 Y 67, i!le. 1. 

Reunida la CO]l'vención en la Capital Federal, refor
ma en fecha lG de marzo ele 1898 los dos peimero<=: ar
HC'utos, no así el último. Los artíc'uloH !i7 y 87 quedaron 
así reformados: 

Art. 37. - La Cá¡¡¿(//'u de Dipn/ados sc 'CompondJ'iÍ 
dc rep¡·e. entantes elegidos dil'('('/mnent(' ])01' el pueblo de 
las provincias !J dc la Capital, que se cúnsidc/'{/n eL e te 
[ill como d1'stl'itos elcctorales de n1t solo Estado !f eL sim
ple pluralidad de sn[ragios. El mímel'Q de l·epl'eSel1tallte.~ 

sení de mIO por cada treinta y f¡'es mil habitan/es o 
tracción (jllP no baje de dipz 11 seú mil qILinientos. Des
pllfs de la 1'calización de cada censo, el (lor/m'eso fijM<Í 
la l'e¡J1'esentación . COll arreglo al m ¡S 11/·0, ]J1/dienclo (/ l/
mentar pero 110 (1i.~tninllir la base I'xpresada ]Jara cada 
di]Jllfado J. 

Art. 87. - Ocho ministros secretllrios t('lIclrán a S11 

cal"go el despacho de los ¡~cgocios ele la Xación y re[¡'en
darlÍn y legalizariÍn los actos cll'l Presidcn/p PO¡' medio ele 
Sil firma, sin Cl/yo req1Li.~ifo carecen de ('[icacia. -ena lP!l 
d('slindal'lí los romos del r('spectil'o !lPS/Wc7lO de 70S mi
nistros 2. 

Véase r01l1('lltal'io ni Hrt. ;)j <le ]1\ f'ol1"titu('i611, lJúgilHls 1~8 

y 1~9. 

La ley :l7~1 (del 11 de orlllhre uc 1 9R ) estahlPte en su IlTt. 

J'.1 que: "T ... OR 0('\1(1 min18t('!'ios en que ¡l(·lJ<' di\' idil'se el desparho 
ue los l1l'goéios de la ¡(aejón s('J'ún los sigl1il'ntes: 19 del Inte
rior; ~9 de H(·latiolll'8 Extci'ioJ'eH :- ('1Ilto; :19 (k lIarienda; -i Q 

de ,TuHticja e Tnstrm'('i6n Púhli('H; .W ele (1l1PI'l'!l: 69 (le :'\[al'ina: 
79 tle ,\gritl1ltllJ'a: 9 de Obras púb1it:\s. 
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REGLAMENTOS, ESTATUTOS Y 
CONSTITUCIONES QUE SE SANCIONARON EN 

ESTE PERIODO (1810 - 1853) 

"HI::GLA)IENTO J'HOVJ. OH10" del 22 dc octuhre de 18l1, 
de la JUNTA CO~8ER\" A DORA. (Derogado por el Triun
drato, que a la \"('z diRuely(' la J untn). 

"ERTATCTO PRO\"IHIOXAL" del ~2 de noviembre de 1811, 
dictado por el TRn-XVIRA'd'O en sustitucióll d('l Reglamento 
dero¡ado. (Cae el Estatuto junto con el Triunvirato). 

"('OXJTNTO DE LEYES ORGAN[C'Af-> Y GEXERALES DB 
LA ASAMBLEA DEL AÑO 13", hajo la administraciún 
del ~Q TRIl'NVIRATo. 

"ERTATl"'l'O PROVIR[ONAL" ckl 5 de Illayo <ir 18]5, dicta
do por la .TPXTA nr: OBRERVA('ION. hajo la administración 

del l>ircdorio. (N o fué a('atado el Estatuto por las pro
I'indas) . 

RF~GLAMENTO PROVISORlO PARA LA DIRECCIO::-i" y AD
MIr ISTRACION DEL ESTADO, del 3 de diciembre de 
18] 7, dictado por el CONGRESO DE TUCUMAN con carác
ter pro\-isorio hasta que se dictara una Constituci6n. 

('ONRTITrCION DE lIU9. - Obra del CONGRESO DE TU
'UMAX radicado ya en Buenos Aires. (Cae esta Constitu

ción por ser unitaria", a raíz ele la batalla de Cepeda y 
pacto de Puente de )fárqnez de fecha 9 de febrero de 1820). 

LEY FrXDA~ENT AL DE ] 82;). - Obra del CONGRESO COXS
TITUYENTE de ]824. 

('ONRTITl.TION DE 1826. - Obm del COXGR I~SO CONRTI
T("YENTE DE 182.J.. «'ae esta ('onstitución por ser Ulúta
ria y por 1;1 nrtllaciól1 ele :\f. .1. Garda CI1 Río de JaJlei
nciro ) . 

LEY Ft':\'DAMEXTAL DE 1825. - (De hecho sigue eu Yi. 
gcncia ) . 

Pactos interprO\'incial<,s se r('nlizan en cste tipll1po. 

CO:\'STITrCION DB 1853. - Ohra del ('ONGH ¡';HO DE f;A X
TA FE. Reformada en 1866 ~. 1808, actualmente cn \"igencia. 





BIBLIOTECA NACIONAL 
DE MAEST OS 

EL PREÁMBULO 

SU CONCEPTO E.IMPORT¡NCIA.-A.cerca de la convenien
cia de la inserción de preámbulos o proemios en las le
yes, se han dividido las opiniones de los escritores; hay 
quienes piensan que SOn innecesarios, y quienes, por el 
contr·al'io, que son sumamente convenientes, porque sir
ven para aclarar puntos dudosos de las leyes a 'las cua
les preceden; éste es el criterio de los esc;ritores ingleses. 

De acuerdo con esta manera de pensar, los constitu
yentes de 1787 precedieron la Constitución de los Esta
dos Unidos de América de una declaración general de 
propósitos, o sca de un proemio, lo que nuestros consti
tuyentes imitaron, 'atmque con algunas variantes, como 
en seguida lo veremos . . 

Abundando sobre la importancia de los preámbulos en 
todo estatuto, dice Story, comentador de la Constitución 
de 'Estados U nidos, que "él - el preámbulo - revela 
la intención del legislador, bace conocer los males que 
ha querido remediar y el fin que quiere alcanzar". Con 
estos antecedentes, por consiguiente, no habrá cláusula 
que no sea debidamente aclarada. 

ESTUDIO COMPARATIVO CON EL DE LA CONSTITDCIÓN DE 

LOS ES'l'ADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ANÁLISIS DE SUS cLÁu
SULAs.-Examillemos ahora las diversas cláusulas del de 
nue 'ira Magna Carta, comparándolas con las respectivas 
del que le ha servido de modelo, o sea del de la Constitu
ción de Estados Unidos. 
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a) Dice nuestro preámbulo: "Nos, lo. representantes 
del pueblo de la Nación Argentina" ... y el de Estados 
Unidos: "Nos, el pueblo de los Estados Unidos" ... 

La diferencia existente entre ambas cláusulas está en 
que nuestros constituyentes tenía·1l lJlenos poderes 1)(1-
ra dictm' la Constitución y en virtud de ello surgió 
del seno del Congreso de 1853, perfeccionada. sin la 
aprobación del pueblo o de poder alguno. En Estados 
Unidos, la convención de Filadelfia tenía encar~o de los 
trece Estados de proyectar la Constitución, la que se 
tendría por aceptada, siempre que 9 Estados, por lo me
nos, la aprobaran. En cada Estado sc reunieron a~m
bleas integradas por personas elegidas directamente por 
el pueblo y estas asambleas, representante ' de la sohe
ranía de los Estados, fueron la, llamadas a decídir sobre 
su aceptación o rechazo. 

Confeccionada que fué la Constitución en aquella 
convención, tuvo la aprobación por el '\oto de 9 Esta
dos, quedando, por consiguiente, consagrada, 

En ambos casos, como se Ye. el pueblo es quien dictó 
la Constitución, variando sólo la forma en que manifes
tara su voluntad. 

b) P01' voluntad 1/ elección (l!' las lJ/'ovillcias qlle la 
componen. - Una cláusula análoga no figura en el 
preámhulo de la Constitución de Estados rnido.s: es. 
pues, una particularidad de nuestro preámhulo. La au
sencia en aquella Constitución de una cláusula fiemejan
te, 110 significa que en aquella repúhlica no cSÍlwieran 
const.ituídos los Estados que la integran, pues ellos exis
t.ían y se hallaban organizados, al igual que cntre nos
otros las provincias. 

Puef;, si hien en nuestl'O raí. las proyincias se go. 
hemaban .. in orden, ni cohesión, jamás desconocieron 
la existencia de la Nación de la que eran ellas partes in
tegrantes. El Acuerdo ele San Nicolás estableció aquella 
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rohesión y ya organizadas las provincias, pudieron en
"iar sus representantes al Congreso que dictó nuestra 
actual Constitución. Debe entenderse bien: esos repre
sentantes no lo fueron de Estados soberanos, sino de Es
tados autónomos que reconOCleronse parte de un Es
tado general, de la entidad Nación, que jamás desco
noricron. 

c) Pactos p7'eexistentes 1. Esta cláusula es otra 
particularidad de nuestro preámbulo. Los constituyen
tes del 53 se reunieron en Congreso en virtud o C C en cum
plimiento de pactos preexistentes ", que son: el del año 
1820, de 1822, de 1831 (pacto Federal) y el de San Ni
colás, de 1852, siendo estos dos últimos los más impor
tantes. A estos pactos interprovinciales debemos agregar 
otros que se tuvieron muy en cuenta también, cuales son 
los internacionales de 1825 y 1839, con Inglaterra, y el 
de 1840 entre Francia y nuestro país, pues, como dice 
González Calderón, C C los pactos internacionales, en par
ticular, el tratado con Inglaterra de 1825 - que a ellos 
también se alude en el preámbulo - limitaban en otro 
sentido la expresión constitucional de la soberanía, es
to es, los poderes del Congreso Constituyente, pues la fe 
pública de la Nación se hallaba comprometida en aque
llos p·actos al estipularse, por ejemplo, el reconocimien
to de los derechos civiles de los súbditos con cuyos 60-

beranos se habían subscripto, etc., etc. 2 • 

• C 1Jos partos preexistentes, rectamente interpretados 

1 
Pacto, según Escriche, .C C es el consentimiento o acuerdo entre 

~os o más personas sobre una misma cosa" (equivale a contrato 
o tratado); y Carta "es el diploma en que se contiene la gracia, 
merced o priYllegio concedido por el rey a alguna persona, fami
lia o cuerpo", o bicn el instrumento escrito por el cual el poder 
soberano conccdía derechos, prerrogativas o privilegios a perso
nas o entidades determinadas. 

2 
GONZÁLEZ CALDERÓN, Derecho Constitucional Argcnti1lo, I, 315. 
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- dice Bianco, refiriéndose sin duda a los interpl'ovin
ciales - maguer los términos altisonantes con que al
gLmas veces se redactaron, son .~eros antecedentes de ca
rácter exclusiyamente doméstico¡ concertados para alcan
zar en su tiempo el equilibrio o' el predominio en el ma
nejo de los negocios públicos y en la organización po
lítica. siempre amparados por la soberanía d~ la ha
CiÓll" 1. Pues esta soberanía nadie desconocerá que 
siempre existió, como lo demuestran las misiones diplo
máticas envriadas al extranjero por nuestros primeror, 
gobiernos patrios, )', ulteriormente, los tratados inter
nacionales con Inglaterra J; Francia a que antes nos he-
mos referido. . 

En los pactos interprovineiales, se estipuló sipmpre, 
como se ha dicho, que J.as provincias contratante. se 
obligaban a la convocatoria de un congre o general cons
tituyente 00n el fin, claro está. de organizar' la naeión, 
:r es por ello que, dando cumplimiento a lo estipulado, 
se reúne el congreso del 53. La cláusula respectiva se 
hizo figurar en el-preámbulo porque, como dice Matien
zo. si recorremo la 'historia, encontraremos que toda ini'
titncJón 'ó" hecho jurídico nuevo se basa o tiene por O1"i
~T.'en tíllO antel'jor que le sine de fundamento., y ésto es 
lo que se ha: rutnp:ido en' el caso que nos ocupa. 

- ~. En cuanto invoca la voJuntad ele las proyincias y el 
cumplimiento de "pacios preexistentes'; --.:. dice ele '\"e
diá: refiripnclose a la importancia que en la actualidad 
(leb2 asignarr.e a dichos pactos - sólo tiene el preá.J1~
bu'o un "alor histórico" ... "1{a constitución 110 es la 
obra de las provincias, ni dep~nc1e ya de pacto alguno; 
es; prppia ~' d.irectamente, la expresión ele la vohmtac1 
sfibéi'al'lá del puebto argentino" 12 

1 
BlANCO, obra citada, pág. 144. 

2. • , 
AGUSTíN DE VEDlÁ, Constihwión Árgentina, 30. 
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d) COllstittúr la 'nnión naci01¡,al. - Esta era la aspi
ración de todas las provincias, las que si bien se halla: 
ba.n unidas formando un solo todo, ]a anarquía reinante 
no hacía perfecta tal unión. Los acontecimientos políti
cos las aproximaban por momentos, para separarlas 
después, y de ahí que en todos los pactos se tratara de 
la convocación de un congreso que reglamentara aqlle' 
11a unión en forma ordenada y orgánica. Esto es ]0 que 
se consigl.úó posteriormente con ]a sanción de la C01J'S
titucióll. 

En la Constitución de Estados Unidos, la cláusula con 
la cual tiene analogía la que comentamos, dice: "para 
constituir una unión más perfecta"; y habia razón de 
que así fuera porque los trece Estados que se alzaron 
contra la madre patria, vivían una vid.a de soberana 
autonomía pues sólo se había1/. confederado con ' fines 
comunes. Pero la unión no era. perfecta porque obraban 
como estados soberanos, y de ahí que los constituyentes 
lle Filadelfia, comprcndiendo esa falta de cohesión, se' 
apresuraran a est'ablecer una lDlión más íntima de aql1e-
110s estados, una "unión más perfecta' ", como lo dice el 
preámbulo dc su Constitución, lo que fué una reaJidad 
desde entonces. 

e) Llfianzar' la j-llsticia. - En el preámbulo de la 
Constitución de los Estados Unidos, se dice: ... ',' estable
cer justicia", cláusula ésta que es equivalente a la lmes-' 
tra; amba~ persiguen un mismo propósito . En aquel' Ei'
tado falt'aba una justicia entre todos los Estados, y en-' 
tré nosotros, otro tanto OCUrría. I " 

"Cowltituído un gobiemo nacional - dice Montes ~~
Oca - tiene que dictax leyes para el bienestar gene
ral de los habitantes; debe celebrar tratarlos con las po" 
tencias extranjeras, establecer di"posiciones económicas, 
dictar reglas para el comercio, para la navegación in
terior de los ríos, para el intercambio internaeioJ1Ul, 
etc. 



-106 -

"Est'as leyes y estos tratados pueden dar lugar a 
controversias entre los particulares Ullas veces, entre la 
Nación y las Provincias o particu~ares, otras. Si no hay 
un poder judicial que las dirima, no se concibe un go
bierno regul'ar. Si los trece Estados de la Unión Ameri
cana, en 1787, hubieran establecido tribunales de justicia 
con jurisdicción bastante para decidir cualquier litigio 
de carácter nacional, podría hal)erse presentado el caso 
de que una resolución dictada en New-York fuera dis
tinta, antagónica, de otra resolución dictada en New 
Hampshire; y si no hay una Suprema Corte de justicia, 
un tribunal superior que dirima los conflictos del Esta
do, la unión deja de ser tal, para convertirse en una 
anarquía judicial. Se requería, pues, establecer, cons
tituir, organizar la justicia. federal en los Estados Uni
dos" 1. 

En nuestro preá:p11mlo, al decir" afianzar. la justicia", 
parecería que ella ya existía, cuando en realidad no fué 
así, y de ahí que Sarmiento elijera con razón que "la es
tatua de Themis fOstaba cubierta con un velo". Había 
entonces que organiznr la justicia ff)del'al y no sólo 
afianzarla, como se dice en el preámbulo. 

Dando cumplimiento a la cláusula que nos ocupa, la 
Constitución tielle en su articulado disposiciones que 
tienden a ese fin, entre ellas las -de los artículos 5, 18, 
29, 95, ~4, 101 Y 109, conjunto ele preceptos que hace 
inconmovib~e a la justicia, que es base de toda organi
zación nacional. 

f) Consolidar la paz intet-io'/'. - Una cláusula igual 
trae el preámbulo ele la Constitución norteamericana. Si 
necesario lo creyeron los congresales ele Filadelfia, so
brada razón tuvieron los del 53 para propender a e¡;>a 
consolidaeión, pues la historia regio tra innumerables le-

1 
MONTES DE OCA, obra citada, 1, 33. 
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"antamientos que hicieron que esa cláusula constituyera 
lUlO de los propó. itos primordiales que ~e persiguiera. 
Había que poner coto a ese estado de cosas que se man
tuvo durante 43 largos años, y de ahí que la Constitu
eión e ocupara al respecto en sus articulos 5, 6, 8, 9, 
12, 22, 23, 108 Y 109. 

g) Provee¡' (L la defensa común. - Ninguna nación 
etá exenta de verse envuelta en una guerra, y de ahí 
que la Convención establezca en sus disposiciones cuá
les son los recursos a arbitrarse en el caso que e1lo acon
tezca. Por eso, en los Estados Unidos como entre nos
otros, figura esta cláusula en sus respectivos preámbu
los, de conformidad a la cual, nuestra Constitución con
fiere a los poderes federales la facultad de levantar ejér
('itos, de movilizar las tropas de la Nación, de sostener 
armadas. Se acuerda también la facultad de hacer la 
guerra y de celebrar la paz, etc., vale decir. que al go
bierno federal incumbe mantener el orden y salyaguar
dar el decoro de la Nación. 

h) Provee1' el bienestar geneml. - Este es el fin que 
deben perseguir todos los gobiernos, sean éstos el na
rional, los provinciales o los comunales; pero para el ca· 
so en que las provincias, por escasez de reclU' os, no pu
dieran satisfacer en ese sentido las necesidades del pue
blo, los constituyentes incluyeron esta cláusula, impo
niendo al Gobierno federal la obligat'ión de concurrir al 
bienestar general de toda la República con los auxilios a 
su alcance, con legislaciones apropiadas y, en fin, con su 
tutela o protección. La Constitución, en sus artículos 24; 
67 inc. 16; 107, etc., establece cómo concurre el gobier
no federal al bienestar general, de lo cual nos ocupare
mos con más extensión cuando llegue la oportunidad de 
examinar los referidos artículos. 

i) Aseg1t1"m' los beneficios de la libertad para nos
otros, para nuestra posteridad y para todos los hombres 
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del nwndo. - Comparando esta cláusula con la respec
tiva del preámbulo norteamericano, se ve que nuestra 
Constitución ea más generosa, másJiberal, desde que esos 
beneficios los hace extensivos a todos los hombres del 
mundo que vengan a habitar nuestro país. 

La libertad a que se refiere el preámbulo es la civil, 
a que alude al artículo 20 de la Constitución y corre
lativos y 110 la política, que es incumbencia de los ciu
dadanos, que tienen derecho por nuestra carta funda
mental de participar en el gobierno del Estado en la 
forma que las leyes respectivas lo disponen. "La liber
tad de las sociedades modernas, dice Montes de Oca, no 
permite !i cada uno de los individuos que la forman obrar 
indiferentemente según los impulsos de su conciencia. 
La libertad tiene más vallas que el poder físico: sou ¡ra
llas impu€stas por las reglas de la convivencia social. 
Al desarrollarse la personalidad humana, encueutra a su 
lado otra persona que tiene tantas facultades, que tiene 
tantos derechos, que tiene tantas prerrogativas como 
el;a: el límite de la libertad, pues, está en la esfera de 
acción de la libertad de los demás" 1. 

Oportunamente, veremos cuáles son estas libertades y 
cuáles sus restricciones, restricciones necesarias para ha
cer posible la "convivencia social". 

j) Invocando la 1J1'otecciónJ ,de Dios, f¡¿ente de toda 
razón y justicia: O1'denamos, decretamos y establecemo, 
esta e onsiü1Lóón, para la N ación Argentina. - Esta in
vocación no sólo corresponde al espíritu religioso de la 
Constitución, sino que, al igual que la Constitución de 
1816, se ponía ella bajo el amparo de Dios Todopodero
so, para darle mayor solemnidad, y a la vez, asegurarle 
mayor acatamiento. 

1 
)!10N'rES DE OCA, obra citada, I, 325. 



PRIMERA PARTE 

DECLARACIONES, ·DERECHOS y 

GARANT1AS 

SU NECESIDAD Y CONVENIENCIA. - Este capítulo de la 
-Constitución no es una novedau; un capitulo análogo 
figuraba ya en la l\lLagna Carta, así como en la "peti. 
ción de derechos" de 1679. En la de los Estados Unidos 
no figuró en ~ 787, pues los constituyentes, entre ellos 
Miidison, Jay y Hamilton, rechazaron una declaración 
así, llegando 'a sostener que ella era nO sólo innecesaria 
sino que podía v.olverse peligrosa. En Frantja, en 1789, 
~e promulgó un capítulo sobre declaración de derechos 
por acción de Lafayette en las "declaraciones de los 
derechos del hombre T del ciu<1adano". 

La opinión pública de Estado Unidos, no conforme 
con lo rf.&uelto en 1787, hizo presión en él sentido de 
que aquellas declaraciones debían figurar en la Consti
tución, y de ahí las reformas o enmiendas de 1789, que 
la dotaron de un capítulo sobre declaraciones que fué ' 
ampliándose con nuevas enmiendas hasta el año 1868. 

La declaración de derechos figuró, pues, en primer 
término en Inglaterra, luego en Estados Unidos, más 
tarde en Francia y después en nuestra Constitución. 
Con anterioridad, los autores de estatutos, reglamentos 
y constituciones que precedieron a la Constitución que 
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hoy nos rige, ya se habían inspimdo en los referidos 
antecedentes extranjeros. 

Nuestros constituyentes siguiendo el ejemplo de 1n
glatena, Estados Unidos y Francia, incluyeron tal ca
pítulo en la Constitución por creerlo propicio y necesa
rio par'a un país como el nuestro, poco poblado y de 
relativa o escasa cultura, criterio que encontró eco en 
las provincias, las que en sus respectivas cOI1Stituciones 
lo ratifican y no pocas lo amplían. 

L'a Constitución, no obstante, al acordar en forma 
am.plia tales derechos, ha previsto el caso de que se 
cometieran abusos, y de ahí que disponga en su artículo 
14 que los derechos podrán gozarse "de conformidad 
con las' leyes que reglamenten su ejercicio", y el artículo 
28 que estatuye: "los principios, garantías y derechos 
reconocidos en los anteriores artículos no podrán ser 
alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio". 

Hay quienes sostiene1l que este capítulo está ele más 
en nuestra Constitución, ya que ella establece qué es lo 
que puede hacerse y qué lo que está prohibido, y así di
ce de Vedia, luego de evidenciar la forma soberana 
con que procedieron los constituyentes de Filadelfia y 
los del 53: "En estricto derecho el pueblo nada cede, to
do lo retiene. No se ve, por lo tanto, la necesidad ele ha
cer todavía reservas especiales. ¡, Y a qué declarar que un 
poder está inhabilitado para hacer tal cosa, sino se le 
ha¡ dado la facultad de hacerla 1 ¡,A qué decir, por ejem
plo, que no puede restringir la libertad de la prensa, 
cuando no se le ha autorizado para imponer esas res
tricciones~ ¿No es absurdo prohibir el abuso de un po
der no concedido ~ I.No es de temer así que se abra .la 
puerta a interpretaciones maliciosas y a usurpaciones 
alarmantes?" 1 

1 
AGUSTíN DE VEDIA, Constitución Argentina, 35. 
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EstQS argumentos SOn indudablemente serios; pero 
hay que tEner en cuenta lo que antes dijéramos: en 1853 
nuestro país era poco poblado y se imponía entonces ser 
prómgo en el ofrecimiento de garantías para atr,aer al 
extranjero; era a la vez poco disciplinado; la: "democra
cia turbulenta" de que nos habla Level1e podía hacer 
temer abusos y de ahí aquellas declaraciones, Y dire
mos, para terminar, que, no habiendo desaparecido ('n 
absoluto aquellas eausas, esas declaraciones son siempre 
beneficiosas y jamás serán excesivas cuando ellas tien
den a establecer los límites en las relaciones entre go
bemantes y gobernados, ya que es una verdad axiomá
tica que el que en sus manos tiene el pocler, con facili
dad se inclina al abuso, razón ésta que no debieron des
conocer nuestros constituyentes, sin duda, al incluir en 
nuestra ley fundamental el capítulo que tratamos, 

Artículo 1. 

It La nación, argentina adopta pat'a Sg gobierno la for
ma Rept'eseniativa Repgblicana y Fedet'al, según lo es
tablece la pt',esente Constitución", 

La forma de gobierno adoptada por los constituyen
tes del 53 es la resultante, como l1emos visto en otro lu
gar de este curso, de l'a evolución histórica de nuestro 
pafs, y si se ha tenido muy en cue11ta la Constitución 
de los Estados Unidos, ha sido para perfeccionarla en to
do aquello que la modalidad propia de la República coin
cidía con el desenvolvimiento histórico de la gran Repú
blica del Norte, No es, pues, 1ma copia de aquella Cons
titución, sino una adaptación de sus principios y de sus 
iw:;tituciones, de conformidad con nuestra propia idio
simcrasia y modalidad, 

Veamos qué se entiende por forma representativa, pa
ra seguir luego con la republicana y la federal. Es 
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Rep1"eSentativa, dice el aTtículo, vale decir: que el pue
blo no rige directamente los destinos del país, sino que 
lo hace por medio de mandatarios cuyas atribuciones 
la misma Constitución determina. El arto 22 así lo es
tablece en forma terminante al decir que "el pueblo 
no delibera ni gobierna sino por medio de sus repre
sentantes y autoridades creadas por esta Constitución", 
y a continuación del artículo se establece en qué delito 
incurrirán quien o quienes infringieran esa cláusula 
constitucional. 

Por lo expuesto, se ve que la democracia en nuestro 
pais, al igual que en todo estado moderno, es limitc[da o 
'"ep·resentativa. 

Republicana. - Son atributos de esta forma de Go
bierno: 1.9 el de que las personas que integran los po
deres de! Estado son elegidoi'l en su tot.alidad por el pue
blo soberano; 2.9 porque ellas duran en sus funciones 
un tiempo limit.ado; y 3.Q porque como mandatarias' son 
responsables de sus actos ante el pueblo de que emanan 
sus mandat.os. 

Fccleml. - "El Gobierno es federal cuando la auto
ridad se encuentra repartida y distribuida en diversos 
centros, cuya organización descansa en los mismos prin
cipios y cuyos poderes se dividen en idéntica mane
ra" 1. Bajo esta. forma. de gobierno las proYÍl1cias eli
g-cn sus mandatarios con prescindencia ah oluta del Go
bierllO Nacional. 

No debe confundirse una fedM"a,ción con una confe
deración de Estados. En ésta, serían Estados libres y 
soberanos que mediante un pacto convienen en unirse 
para la consecución de fines comunes. El Estado Fedc
raL en cambio, ., es creado por la voluntad del pueblo 
de una nación sobe1"a-na, como claramente lo expresa 

1 
PIÑERO, Nociones de InSTrucción Cívica, 51. 
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nues1ro preámbulo". Si antes de dictarse la Constitu
rión ha podido usarse la palabra Confederación en algún 
1 ratado, Y. gr. el del año lfl31 ,es porque las proV1'ncias, 
dada la desorganización Teinante, eran feudos de los 
ca lldill os que se sentían, 1'ealmente soberanos y no habían 
delegado parte de sus atriburiones a gobierno central al
~uno, lo que prometían hacer. dicho sea de paso, en to
dos los tratados cuando un rongreso constituyente todo 
lo ordenase u organizase. El art. 31 contiene algunas 
atribuciones delegadas por las proyincias, como lo Ye
remos oportul1am:111e. 

(Acerca de las yentajas ~. l1eligros de esta forma ele 
gobierno. ver lo que se dijo en el capítulo II que trata 
de las diversas formas de gobierno, pág. 21). 

Artículo 2. 

"El Gob'ierllo Federal sostiene el Culto Católito 
Apostólico Romano". 

Durant~ el coloniaje y a principio de nuestra exis
tencia como Nación, no exi tía la libertad de creencias 
ni de cultos: con las leyes de Indias se realizó la uni
dad religiosa en las colonias de América, como es sa
bido. 

Producida la Reyolución. ése era el e tado de cosas 
f'n el Plata. El Estatuto del año 15 estableció cate~ó
riramente que la religión del Estado era la católica apos
tólica romana. Este mismo concepto pasa del Reglamen
to Proyisorio de 1817 a la Constitución del año 19, así 
romo a !a del año 26. Cabe harer constar que, 110 obs
tantt' el citado precepto constituciona 1, por el tratado 
de 1 25 ron Inglaterra, se permitió a los. úbditos de es
ta nación profesar su religión. Fué éste, pues, un caso 
de excepción que obedeció a circunstancias cspeciales 
del momento. 
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Los constituyentes del 53 lo han adoptado tal cual 
hoy figura en la Constitución, porque encontraron sa
grado el respeto a la conciencia humana, y c;omo un me
dio" por otra parte, de propender a poblar nuestro país 
por de más desierto, Y no podía ser de otro modo, ya que 
la inmensa mayoría de nuestros hombres eran católicos 
y el catolicismo era Un sentimiento fuertemente arriaga
do en España, como en su.';; colonias. 

Por el artículo qtle comeiüamo&, se establece que 
"el Gobierno Fecleml sostiene el c1~lto catól¡:co apostóli
co 1'omano", Es decir, no lo adopta, porque esto equi
valdría a imponerlo y aquello significa una simple pro
tección, que se verifica por subsidios qne el Estado le 
acuerda en sus leyes de ¡presupuesto. 

No hay que confundir la libertad de rreen('Ías con la 
libertad de cultos, Aquélla está amparada por el artícu
lo 19, que estatuye: "Las acciones privadas de los hom
bres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral 
pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reser
vadas a Dios y exentas de la autoridad de los magistra
dos"; y ésta - la libertad de cultos - siendo u; dere
cho que se reconoce en 10R articulos 14 y 20, tiene, por el 
primero de los artículos citados, su limitación en las 
"leyes que reglamentan su ejercicio"; y aSÍ, si el culto 
consistiera en actos que ofendieren a la moral, atacaren 
a las instituciones públicas, o a terceros, el Estado in
tcrvenclrh oponiéndose a su realización. 

Pruebas del privilegio que por la Constitución tiene 
el culto católico aipostólico romano, tenemos en la dispo
Rieión del artículo 76, por el que se establece que el 
Presidente y Vicepresidente "deben pertenecer a la 
comunión católica apostólica romana"; en los artículos 
59, 80 Y 98, que estatuyen que los Diputado:, Senadores, 
Presidentes y Vicepresidentes y miembros de la Corte 
Suprema, deberán prestar juramento al hacerse cargo 
ele sus empleos; y en el ine. 15 del artículo 67, Se dis-
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pone, finalmente, que el Congreso deberá promover la 
conversión de los indios al catolicismo. 

romo se "e, el culto católico apostólico romano, goza 
de un priyilegio de que no difrustan los demás, al pro
tcgerlo moral y materialmente el Estado, pero estos de
beres que el Estado cumple le dan a su vez el derecho 
del Patronato, por el que está, autorizado a intervenir en 
el régimen y administración de la Iglesia. 

El ,lerecho del Patronato - <lue hemos heredado de 
la metrópoli - tiene por fundamento básico la sobera
nía nacional, y por eso dcbe la Iglesia someterse a las 
instituciones f'readas por su Constitución. 

En tal virtud, se establece, por los incisos 19 y 20 
del artículo 67, que corresponde al Congreso: "Aprobar 
o desechar los tratados eoncluídos con las demás nacio
nes. y los concqrdatos 1 con la Silla Apostólica; y 
((rreglar el eje1·cicio del Patt·ona(o en toda la Nación 2, 

élsí como admitir en el territorio de la Nación otras ór
denes religiosas [l más de las existentes ", facultan ésta 
que se prohibe a las provincias en orden a lo estatuído 
por el artículo 108 de la Constitución. Por el artículo 
R6. inc. 8°., se establece que es atribución del Presiden
te de la Nación. .. /C ejercer los derechos del Patronato 
lIaciOlléll en la presentación de Obispos para las igle
siél!; catedrales. a propuesta en terna del Senado": y (le 

1 
Concordato es el tratado que hace algún Gobierno con el Pa · 

pa sobre puntos de disciplina ccle~iástica. 

2 
La le.'· que arregla el ejercicio elel Patronato aun no ha sido 

dictada, hallándose por consiguiente en mora el Congreso al res· 
pecto. La ausencia de esa ley ha permitido al Papa -excepción 
hecha de los cargos de Obispos titulares- hacer toda clase de 
designaciones para los cargos eclesiásticos, entre ellos los de cura 
párrocos, con lo cual viola el derecho de Patronato que siempre 
tUl"ieron los monarcas españoles y que lógicamente pasó a 108 
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&<;uerdo cOn el inc. 9Q del mismo artículo, se expre.o;.a 
que "concede el pase o retiene los decretós de los conci
lios, las bulas 1, breves y prescriptos del Sumo Pontí
fice de Roma, con acuerdo de la Suprema Corte; reqni
l'iéndo!'>e una ley cuando contienen disposiciones genei'a
les y permanentes" 2. 

Los gobernadores de provincias, de conformidad 
con un decreto de carácter provisorio del Poder Ejecu
t1YO de la Confedel:ación, de fecha 19 de marzo de 1855 
que Se llalla en vigencia, son vicepatronos de la.., igle
¡::jas de sus respectivas provincias, mientras el Congre!>o 
no legisle sobre el ejercicio del Patronato, y de acuerdo 
con ello muchas constituciones de provincias tienen en
tre sus cláusulas una, por la que se considera vicepatrono 
al Poder Ejecutivo. 

Queda con lo expuesto manifestado cuáles son las 
relaciones de la I0'1esia con el Estado como así 10 rei'e
rente al culto ele nuestra Constitución; advertimos fi
nalmente que el Código Penal, en su art. 228 castiga a 
quienes infrinjan lo dispuesto por el art. 86, iuc. 9Q

, cita
do. con penas que var1an de seis meses a , seis años. eJ1 

los casos que el artículo determiua. . 

gol~ienios argentino, emancipado que fué nuestrQ ' país. La Bu
la de1 28 de julio de 1508 y la cédula de Felipe II del 10 de 
junio de 13-74 8011 terminantes al respecto'. . 

1 
Bula: ]~s la carta o epíe.tola pontificia que contiene alguna 

decisión del Papa sobre algún asunto de gravedad y está ex ten: 
dit1:.i eil pe:rganúno con un sello de plomo ' o de 01'0, en 'que se 
llUll::m impresas las imágenes de San Pedro y ' S-an Pablo. El sello 
torna un cordón, que c' ele seda cuando concede alguna gracia, 
y ae cáñamo cuando se tráta de asuntos de justicia '0 contencio
so. B1'Ii't'e: Es una orden menos solemne qne la bula, que sólo Vil 
firmada por el Secretario. Rescripto: Es una decisión pontificia, 
en un -caso particular. 

2 
Por 'la ley ~ Q ~l. '715 del 20 ele S"eptiem bre de 1933 se erettn 

nuevas diócesis y arqpidiócesis. 
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Artículo 3 

"Las autoridades que ejercen el gobierllo federal ~'e
sida1/. en la, cilldad q1le se declare Capital de la Rep1lblira 
pOI' 1tna ley especial del Oong1'eso, pt'evia cesión. hecTl a 
pOI' una o más legislaturas pro1)inciales, del ferrit01'io 
que haya de federalizarse", (Se relaciona con los a1'ts. 
67, inc. 27; 86, ines. 3 y 21; 37; 43; -1:6 ~T 48). 

Como se ha "isto en otro lugar, este ariÍeulo fué uno 
de los que se reformaron en el afio 60. pues recorda
l'emos que la Constitución del año 53 consagraba a 
Buenos Aires capital de la Repúbliea, lo que proyoC'ó 
mOYÍJnientos subversivos de 'Parte de dieha provincia 
en contra de la Confederación. No ob~tallte, con la re
forma aludicla, no se solucionó el problema, el que re
eién quedó definitivamellte concluído por ley del 21 d~ 

septiembre de 1880, en que queda eonsagrada Capital el 
municipio de Buenos Aires. 

"En la mayoría de los I~stados, diee Montes de Oca, 
la capital ha sido impuesta por la historia. Las ciuua
des más importantes, centro de la aceión y el movimien
to, hospedan, por regla general, las autoridades nacio
nales. París, la eiudad más poblada, más intelectual, más 
comercial ele la Franeia, es su rapital >l. COllfltituye una 
excepción Wáshington, que dista mucho de ser una gran 
ciudad. La República AI'gentina tiene por capital a Bue
nos Aires, 'ciudad que lo fué durante los largos años del 
Virreynato ~. los primeros años de nuestra emancipación 
nacional, lo que signifiea que ella ha sido impuesta pOI' 

la historia, eomo lo fueron Parí , Londres, Berlín, :Ma
drid, Bruselas y Leningrados, para Francia, In~laterra, 
Alemania, España, Bélgiea y Rusia respectivamente", 

"Negar la ciudad de Buenos Aires al Gobierno c1(' la 
_ T::.ción Argentina, dice Alberdi, habría sido dejar a la 
NaeÍón sin Capital, lo que en nuestro país argentiuo es 
equiyalente a dejar a l~ Nación sin gobierno, o 10 que es 
igual, a su gobierno sin poder, pues el poder real. con 
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todos sus elementos argentinos, se encuentra ubicado en 
la ciudad de Buenos Aires por la mano de España, q11e 
para constituir el gobierno absoluto y omnímodo de [;u 
Virrey en Buenos Aires tuvo que concentrar todas las 
fuerzas y elementos de poder del Virrey n ato, entero, 
en la ciudad que puso bajo la jurisdicción exclusiva y 
directa de su representante omnipotente y soberano". 

« Emancipado el Virreynato, 110S dice Estrada, l'0-

mo una sola UllÍdad política y tendiente a constituir una 
sola nación, cada uno de los órC7anos que la constituían 
quedó en su puesto: Buenos Aires fué la cabeza". 

Si analizamos los estatutos constitucionales de 1811 
y 1815, notaremos que nada dicen sobre cuál ciudad 
es capital, pues dan por sabido que es Buenos Aires. 
Recién en 1816 es cuando se toca este punto. Sabido 
(S que pOr un decreto de 1815 se dispuso que el pró
ximo Congre, 'o (de 1816) debía reunirse en una ciudad 
mediterránea, eligiéndose a Tucumán, donde el Con~rp-
80 instala su sede eu 1816. Pero bien pronto compren
dió que el Director Supremo de las Provincias Pni
das, no podía atender las necesidades de la guena. y de 
Jos negocios, si permanecía en ese apartado lugar, lpjo;;; 
del foco del comercio y otras fuentes de riqueza, que 11' 
permitirían el mantenimiento del poder .Y de la naciona
lidad; se resolvió que el Poder Ejecutivo S(l frasladlll'a 
;1 Buenos Aires. Mas, como no fuera posible aquel dis
tllnciamiento por la cooperación quc ambos poderes se 
prestaban, poco después el Congl'eso se trasladó también 
a la .. ciudad metrópoli ", como le llama Alberdi. 

En el Estatuto del año 1817, nada se dice ron rrs
pecto a la capital, no así en la Constitución del año 1!l, 
en que expresamente se dice que . (ambas Cámaras tI(l 

!'eunirán por primera vez en esta Capital, ~. en lo sure
;;i \"0, en el lugar que ella determine", cláusulas que !lO 

tuvieron marores ulterioridades por haber caído ('sa 
Constitución a raíz de la batalla de Cepeda. 
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Después de eRte derrumbe gubernamental, reClen en 
182-1: Re llega al acuerdo sobre la reunión ele un Con
gre, o eu Buenos Aires. No bielJ reunidos 10R represen
tantes de laS' ])l'oyincias, sancionan la le~' fundamental 
de 1825, en la que, entre otras "arias cosas, se dispone 
que laR provincias poclrán Regui l' gobernándose por sus 
propias illRtituciolles, (lisposieióll qu~ fué yiolada por el 
mism.o Congt·cso al sancionar ]a le¿' del 6 de febrero 11e 
1826, por la que se nombraba a BernardillO Rivac1a
"ia jefe dél Poder Ejecutiyo ('On el título de Presi
dentc. Tres días después de asumir el mando, envía Ri
vac1avia al Congreso una ley por la cllal se declaraba (¿ 

Buellos Aires Oapital deL Estado. 
Luego de arduas di, cusiol1es en que los opo 'itores 

('¡.;grimían el gran argumento de la ley fundamental Ilel 
aÍlo 2fí. el proyecto ele ley (kl P. Ejecutivo quedó san
riollado. 

Acontecimientos ]1os1e1'10res provocan 1<1 renuncia de 
Rivadavia ~. vuelve el país al estado de disolución .<tl1te
rio1', robusteciéndose en el régimen administrativo la 
influencia de los caudillos hasta que la batalla de Ca,<;c
ros pone fin a este orden de cosas. En lo~ tratados in
terprovinciales de ] 827 al 3], nada se el iee rcspecto a la 
('apilal, pero Buenos Aires, pese a lo, arollteeimientos de 
la {'poca, ~iguió asumiendQ el papel de capital, por cuau
to en ella se hallaha radicado el gobierno que entendía 
de las relaciones extel'iors de las Proyincia, L 11 idas del 
Río de la Plata. 

('aído Rosas, se producen los aeontecimiento& que 
cn otro lugar vimos, finalizando con las reformas del 
aúo 60, en que se modificó el ([rlíe'ulo que l10S ocupa; 
agreguemos que la Constitución del 5:3 fué rechaza
da por Buenos Aircs por dos razones fundamentales: 
por 110 haber estado representada en aquel Congreso, y 
porque en la misma Constitución se decía que en caso 
de erigirse una provincia en el territorio de otra, o di-
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vidir su territorio, debía requerirse el consentimiento (le 
su respectiva Legislatura. 

Sancionada la reforma, el problema no quedó del ta
to resuelto, pues había ahora que pasar a la aplicación 
del artículo reformado. 

Mitre, después de Pavón, fué encargado del Gobier
no nacional, en cuya virtud obtuvo del Congreso, la 
~anción de una ley por la cual se federalizaba a Buenos 
Aires, por tres años, ley que rechazó en abso,Juto la Le
gislatm'a de Buenos Aires, proponiendo, en cambio, 
que la Ciudad de Buenos Aires sería sede de los gobier
nos nacional y el provincial durante el plazo de cinco 
años, temperamento que fué aceptado por la "I.Jey de 
Compromiso", del 8 de octubre de 1862. ' 

A su tiempo fenece el plazo y las cosas siguen en el 
mismo pie hasta el año 1880, en que, próximo a e:h."pirar 
el período presidencial de Avellanecla, surgen dos can
didatos a la presiDencia: Roca, ministro de la Guerra, 
y el Dr. Tejedor, gran jurisconsulto. 

En tales circunstancias el gobernador de la proyin-
. cia, Dr. TejedOT, se levanta en armas contra Avellaneda 
en defensa de la autonomía provincial, obligando al Po
der Ejecutivo Nacional a trasladar su residencia a Bel
grano (4 de junio de 1880). Roca , que mandaba las 
fuerzas nacionales, triunfó sobre Buenos Aires. y poco 
después el Oongreso dictaba, con la anúencia de la Le
gislatura de Buenos Aires, la ley de Federalización, del 
21 de septiembre de 1880, por la cual se federalizal)a el 
territorio del municipio de Buenos Aires, al que por ley 
elel 29 de septiembre del año 1887 se le anexaron los par
tidos de Flores y Belgrano, cedidos por la Provincia . 

.Así quedó resuelto uno de los problemas más diñciles 
de nuestra historia. 

Se relacionan con el precepto constitucional que co
mentamos, los siguientes artículos: el 67, iuc. 27, que 
faculta al Congreso para" ejercer una legislación exclusi-
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va en toJo el territorio de la capital de la Nación" j el 86, 
inc, 3Q y 21, que estatuyen que el Presidente de la Re
pública "es el jefe inmediato y local de la capital" :r que 
" no puede ausentarse del territorio de la Ca.pital sino 
ron permiso del Congreso, En el receso de é, te sólo po
dl'¡í hacerlo sin licencia, por graves objetos de servicio 
público", Con los artículos 37, 43 Y -1:6, que establecen 
l'e.'::pectivamente: "La Cámara - de D, D, - se com
pondrá de representantes elegidos directamente por el 
pueblo de las provincias y de la Capital, que se consi
deTan a este fill como distrit.os electorales de un flolo 
Estado, etc,"; "en caso de vacantes el gobierno de la 
Provincia o de la Capital llace proceder a la elección 
legal de lID nuevo miembro"; el Senado se compondrá 
de dos senadores de cada provincia elegidos por sus le
gislaturas a pluralidad de l'iufragios; y dos de la capi
tal, elegidos en la forma prescl'ipta, etc" etc, La "elec
ción de Presidente y Vice Presidente de la Nación Be 
hará del modo siguiente: la Capital y cada una de las 
pl'oYil1cias nombrarán por votación directa una junta de 
electol'~s , etc", 

Por lo expuesto se advertirá que para lo ' fines polí
ticos, la Capital se halla en un pie de igualdad <,on la 
proYil1cias, pues al igual que caJa UTIa de ellas, COTIsti
tuye un distrito electo,ral. 

Artículo 4 

"El Gobie1'Jw Fedet'al provee a los gas! os ele la N a
ción con los fOQ1dos del 'J'esoro Nacional fonnado del pl'O
elttcto de dere"cJLOs de importación y exportación: elel de 
la venta ,o locación ele tiet'r'as de pl'opiedacl nacional; de 
la ¡'enta ele correos; de las demás contrilmciones q1te 
equitativa y pr'oporcionalmcnte a la población imponga 
el Congreso Ueneml, y _de los empréstitos lJ operaciones 
de c1'rdito qtte dem'cte el mismo Congreso pat'a uj'gen

'C1'US !l" la, Nación o para emp¡'esas de utilúlacl nacional»', 
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El Estado, para poder llenar los fines de que infor
ma el preámbulo de la Constitución, necesita los fondos 
eorresp0l1dientes, y de <lhí que en el arto 4Q se establez
ea cómo se forma el tesoro nacional: "del prod1U;to de 
el (wechos de 'importación 11 exportación; del de la VI31hta 

o locaciól~ de tierms de propil'/clad nacional j de la 1'enta 
de cO'l'reosj de las demás conkibttciones qtW eq'nitativa 11 
l)1'op01'cionalJnente a la población imponga, el Congreso 
General, y de los emp1'ést'itos y operaciones de cr-édito 
<lile decrete el m'Í8mo Congreso para twgencias de la '~,ra
cíÓll o pCl1'a empresas de t~tilidad nfl.cwnal". 

Los derechos de importación y exportación, que cons
t ituyen una importante fuente de recursos, los fija el 
Congreso, consecuente con los art8. 9, 10 Y 11 e inc. l Q 

y 90 Gel art. 67. Nuestra Constitución ha. dejado 1.'11 li
hertad al Congreso - salvo la limitación del art. 25 -
para fijarlos, de suerte que, según las conveniencias, pue
de ~el' nuestro país librecambista o proteccionista en lo 
que a las industrias' y al comercio se refiere. 

Así, si un producto abunda en nuestro país y 110 tie
ne salida por la competencia de productos extranjeros, 
el Congreso puede amparar a la industria nacional li
berándolo de derechos de expOl'tación y gravando fuer
temente el producto competidor. Esto es un ejemplo de 
proteccionismo. El sistema librecambista consiste en po
ner en un piel de igualdad, a los efectos del comercio ex
terior, los productos propios con los extranjeros. De esto 
nos hemos de ocupar m,ás adelante cuando tratemos los 
~l'tículos COn los cuales se relaciona el que comentamos 
y que ya indiearemos. 

Dice la cláusula iguielltc del art. 4\> que el tesoro na
cional se forma también del producto de la "venta o 
lococ1:ón de h"en'as de propiedad nacional", siendo atrio 
bución del Congreso disponer de su uso y en'ajenaóón 
(inc. 4Q del art. 67) 

Al tratar este punto, cabe preguntarse qué conviene 
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más al Estado: Si yender o local sus tienas. En nuestro 
sentir, lo primero. La locación tiene el inconveniente de 
que los arrendatarios, en los últimos tiempos de la loca
ción; descuidan las tierras esquimálldolas, talanclo SUB 

bosques, si los hay, empobreciendo, en una palabra, las 
tierras, qne tal vez pródigamente les arrendara el Esta
do. En cambio, con la venta en parcelas relativamente 
J)equeñas, si el Estado pierde la propiedad, gana pn 
cambio en las transacciones comerciales de los productos, 
aparte de l{)s impuestos fiscales inherentes al derecho de 
propiedad. El Estado, pues, antes de local', debe "ender 
sus tierras, porque además de obtener mayor proc1ucto, 
como se dijo, puebla más, desde que los propietarios SQ 

radican en las tierras de que pasan a ser dueños l. 

Se forma el tesoro naci{)nal también (( dl'Z p1'oducto (Te 
la 1'enta de' Correos", siendo incumbencia del Congreso 
arreglar ~r establecer las postas y correos generales de la 
Nación (ine. 13 del art. 67), 

Como se ve, el Correo es una in:titueión nacional y 
las provincias no pueden implantarlo. salvo que ('1 Con
greso lo autorizara, cosa que hasta el presente no O('l!

rrió. No sucede lo mismo con el telégrafo, que puede ser 
proyillcial y hasta privado. Sobre el particular, nuestros 
tonstituyellies rallaron, y de ahí que las pro\'illcias Ü'll

gan también sus telégrafos, romo a'í tambiéll alg'ulH1s 
empre:as particulares, que han obtenido d('] Congre:-:o 
la correspondiente autorizacmn 

Constituye la Legislación postal en la actualidad, las 
siguientes le~'es: ley de telégrafo' nacionales (750 lA) 
(1e17 de octuhre de 187G; le)' de C01Teos (R16) del 10 de 

1 
Las disposiciol1(,s que rigen ('11 lllateri:1 ele Yelltll ~. lo~aci6n de 

tierras son 1'1s contenidas en In Le~' <1(' Tie1'l'3S, nQ 4J67 del 8 
ele cnero de 1903, y su decreto J'eglamC'ntnl'io, (le nO\'je>lllhre 1'\ de> 
190G. ("el' arto 2Q ch' dithn 1l·Y). 
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abril de ]876; ley de empresas telefónicas y de radioie
legl'll:fía (4408) del 29 de septiembre de 190:1:; le~' Ile 
l'udiotelegl'afia en el territorio de la Nación y en los hu
qnes (9127) del 25 de septiembre de 1913; ley de tari
fa. postales, telegráficas y radiotelegráficas (11253) del 
12 de noviembre de 1923, etcétera l. 

Otra cláusula del artículo que comen tamo. agrega que 
el te oro nacional se forma ((de las demás contrib1lcio
nes q1t : eq1titat iva !J pl'oporci01wlmenfe a lCL población 
imponga el Con{JTeso General", relacionándose esta cláu
!'lula con el inc. 20. del arto 67, que le autoriza a impOIH'l' 
contribuciones directas por tiempo determinado y pro
porcionalmente iguales en todo el territorio de la Na
ción, siempre que la defensa, seguridl'ld común y bienes
tar del Estado lo exijau, como así el art. 16 en su par
te final. 

lo Qué son los impuestos y cuáles S011 éstos en nuestra 
organización nacional? 

Impnestos S011 los cargos o atributoA que el Estl'lc1o 
e:-..ige a los habitantes para llenar sus legítima,' necesi
dades, o, como dice Terry, "es la cuota parte en dinero 
que el Poder público qbtiene del contribuyente. en vir
tud de una ley, debiendo ser aplicada a las necesidacle¡.; 
de los servicios públicos". 

Los impuestos pueden ser directo.' o indirectos. Son 
cliJ'ectos "cuando el pago de ellos se hace por la per
sona que tiene que sufrir el sacrificio". Establece una 
re;ación directa entre el fisco yel contribu~rentc (Stan
ley J evons). El impuesto sobre la propíeGacl raíz, sobre 
los establecimientos illdustrialeF( (patentes), cOID(,l'cia le!! 
y profesionales (!3stampillas en ciertos casos), pertcu('
('en a esta claSe de impuestos o contribucioneF(. Puec1P11 
f el' nacionales y provinciales. 

1 
Ca{¡e hacer constar que el C01'r('o siempre lJO dado pérdidas. 
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Son impuestos indirectos, en general, los que gravan 
.. toda riqueza que cambia de dueño o de poseedor. por 
('ompraventas, cesiones de derechos, donaciones o tras
pasos a título gratuito, suce. iones; por sociedades, con· 
tratos y obligaciones; como también les derechos de 
aduana y los de consumo (internos) sobre los alcoh01(>8, 
\'crwzas, sidras, vinos, azúcar, tabacos, fósforos, naipfs, 
et(;., etc." 1 

Es, pues, un impuesto que no se atiene a las perso
Bas sino a las cosas y actos; es un impucsto imper'onal 
en el que el contribuyente no se relaciona con el fisco, 
sino la cosa o el acto aUVlrizado por las leyes. 

Siendo nuestra República, federa.l, las provincias tic
nen sus necesidades que deben ser satisfechas COn sus 
propio bienes, y de ahí que ha~'a impue. tos l1acionales 
y provinciales, como también municipales, desde que la 
comuna, para llenar su cometido, necesita recursO con 
que solventarlos 2. 

Por el inciso 2Q del art. 67, correlativo del artíclllo 
que comentamos, se dispone que el Congreso tiene atri
buriones para "imponer rontribuciolles dir~ctac; por 
tiempo determinado y proporcionalmente iguales ~en to-

. da la nación, siempre que la defen a, seguridad común y 
biell ¡reneral del Estado lo exij an ". 

Las contribuciones indirectas son, por lo general, por 
un tiempo indeterminado, lo que les da en cierto modo 
un carácter de permanente, pero las contribuciones dí· 
I'('ctas, como lo expresa el artículo, deben ser por tiempo 
dde1'minado, y ante una necesidad urgente del E tado, 
('cbiendo ser proporcionalmente iguales en todo el p!.'.í', 

1 

TERRY, Finalizas, 339 y 366. 

Por la Ley NQ ]2.139, del :21 de djciemhre de ]934, se han 
unificado los impuestos internos nacionales. 
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lo que excluye que una reglOl1 goce franquicias y layo
rití. mos que atentan, sin duda" contra la justicia y la 
lUlidad del Estado. 

Finalmente, la iiJtima cláusula del arto JQ establece 
que contribuye a la formación del tesoro nacional "el 
prod1¿Gto de los empréstitos y opM"aciones de crédito 
que cZecl'ete el Oongreso, 'para !Urgencias de la N af,ión o 
pa/'a empresas de ntilidad nacional". 

El crédito, recurso extraordinario de que echan ma
llO los Estados con scñalada frecuencia, debe ser arbi
trado, según nuestra Constitución, en casos ul'g'ente.,;, co
mo ser en, trance de guerra o de guerra futura, frente a 
graneles quebr811tos económicos o desastres acaecidos, o 
Lien para empresas de utilidad l1~cjollal, cuale' 8erían, 
V. gr ., consh'u(;ciones de fel'l'oca rriles, puertos, canales, 
obra,' ele salubridad, etc. 

Los recursos Ol'din((,1'ios pueden no ser suficientes en 
un momento dado para realizar esar;; obra.s de imprl's
ciudible necesidad y 1.1rgencia., y de ahí que se apele al 
crrdito, a mancra de anticipo de lo que en concepto de 
impuesto,; ingresará luego a las arcas del Estado, eon 
cuyos aportes se amortizará en fOrma cómoda la denda 
contntÍda. 

Para terminar diremos que el tcsoro nacional Se for
ma en 1a nC'tuali(laü ele las signientes contrihuciones, que 
el (lodor ,] oaquín Y. González agrupa así: 19 Importa
ción y exportación o derecho de Ácluana; c1erec110s con
:.ulal'es, almacenaje y cslingaje, puertos y muelles, faros 
y valisas, g'uinches y sanidad; 2.Q Tierras, bosques y yer
hales; 3.Q Correos, telrgrafos y suplementarios oe am
bos; 4.'" Territorial, patentes, papel sellado, estadistira 
y sellos: 5.9 Ferrocarriles, ob1'a.8 de salubridad, tracáón, 
rentas elc títulos; 6.Q Impuestos internos sobre a!coho
les, ceryeZafl, fósforos, sociedades anónimas, vinos. nuí.-
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pes y tabacos; 7.Q USO del crédito; 8.Q Otros recurSOs 
procedentes de servicios públicos, y eventuales y multas. 

Se relaciona este precepto con los artículos 9,1 10, 11 Y los incs.. 
1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 13 Y 16 del arto 67 j inc. 13 del 86, ~' cláusula 
3~ del arto 17. 

Artículo 5 

"Cada provincia dictará para s,í 111W Consfitnci6n ba
jo el sistema representativo 1'epnblicano, de acuerdo con 
los principios, declaraciones y ga1'antías de la. Constitu
ci6n Nacional, y q1le asegure S1l administración el e j11S

ticia, su régimen m1l1ticipal y la educación primaria. 
Bajo estas condicione,s, el Gobierno Fedeml garant'r> a 
cada Provincia el goce y ejercicio de StlS inst'it'llciones". 

Este artículo se ha prestado reiteradas veces a .inter
pretaciones torcidas según la conveniencia de los par
tidos, ]0 que ha dado margen a una nutrida jurispru
dencia no siempre concordante en casos idénticos, :r a 
justas críticas de parte de los escritores en la materia. 

El precepto constitucional que no~ oc~pa impone, en 
su primera parte, la obligación de las provincias de 
dictar una Constitución bajo el sistema representativo ' 
republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones 
y garantías de la Constitución Naci.onal. Así debía ser, 
desde que siendo las provincias partes integrantes de un 
todo, debían tener su eSfera de acción encuadrada den
tro de ese todo, que es el Estado General, sin lo cual He 
iría contra el preámbulo de la Constitución y contra 
ella misma, haciendo ilusoria, por cOIlsiguiente, la finali· 
dad perseguida por los constituyentes del 53, que fué 
'a de constituir la unidad nacional. Si las Constitucio
nes de provincias, en una palabra> no se armonizaran 
con la nacional; la unidad dEi la República sería un mito; 
de ahí, pues, ]a imposición del artículo que comentamos. 
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El Congreso Nacional, dictada ya la Constitución, 
aprobó las Constituciones de provincias, previos RlglllJOS 
retoques de forma y fondo. La de Buenos Aires Re aceptó 
sin aquella revisión para no herir susceptibilidades ya 
que se había incorporado con posterioridad y ya que se 
establece, por otra parte, en la Constitución Nacional, 
que es illcumbe]]cia de la Suprema Corte decidir sohre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las Cons
tituciones y leyes de provincias. 

Como lo expresa el artículo que examinamos, los re
quisitos que deben llellar las Constituciones de provÍll
cias son, a saber: a) que adopte ' el sistema represen
tativo republicano; b) que asegure la administración de 
justicia; c) su régimen municipal, y d) su .educación 
primaria' '. 

'El sistema representativo debe imperar en las pro
vincias argentina. La Constitución NacionaJ lo CODsa~ra 
para la República, y es de rigo.r; que cada Estado donde 
impera el régimen federativo, tenga instituciones homo
géneas. Si bien podía concebirse Ulla monarqtúa federa
tiva, en la cual. uno de 10fi; Estados se rigiera por la for
ma republic-ªna de gobierno, no era dable suponer, sÍll 
llegar a lo monstruoso y absurdo, que UD país federati
YO, organizado por el sistema republicano federativo, 
se componga de Estado o provincias en las cuales im
pera el régimen monárquico" t. 

Las provincias, entonces, deben dictar sus cClnstitn
cion 2s encuadradas en los límites de la Constitución 
~acional, sin que ello sigl1ifique por c.iel'to que sean una 
C'opia fiel de ella, pues caben innumerables varieclades 
atento a los antecedentes históricos de cada provincia, a 
su m :dio ambiente, idiosincrasia de süs habitantes, far
tore,; éstos que deben ser consultados, tenidos muy en 
cuenta, al dictar sus constituciones para que éstas llc-

1 
MONTES DE OCA, I, 2~O. 
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llen la finalidad perseguida; todo ello, repetimos, dentro 
de lo principios de la Constitución Nacional, que traza 
uormas a aquellas constituciones a las clulles precedf' y 
~obre las cuales debe primar (art. 31). 

a) "Asegm'ar S~b ad'l1'vinistmción de .11bsticic/'''. - Es
te requi ito responde a la cláusula "afianzar la justi
eia ", de que nos habla el preámbulo y de la cnal nos 
hemos ya ocupado. 

La justicia es el más sólido fundamento de toda orga
nización social, y nuestros constituyentes tuvieron gran 
interés en afianzarla, en hacerla luna realidad en todo 
('1 territorio de la República y de alú la imposición que 
se establece en el artículo. 

No se concibe la existencia de un Estado sin una só
lida administración de justicia desde que el caos sería 
d principio de su derrumbe fatal e inminente, que le 
Ile'\aría a desaparecer como entidad libre ~. sob3rana. 

b) Asegurar' 'S1¿ rég'imen mtmicipal". - La orga
nización del régimeu municipal es una derivación lógica 
(131 sistema federal adoptado por nuestra Constitución. 
La descentralización del poder ~e impone a medida que 
los Estados progresan, como medio de impedir un a"a
paramie)1Ío nocivo del poder de parte del gobierno cen
tral y para la mejor administración, dp conformidad con 
el conocido principio de la división del trabajo. 

Por otra parte, tratándose elel gobio'no de lo propio, 
de lo local, la comuna constituye la escuela de la demo
cracia j es en ella donde el ciudadano hace sus primeras 
Remas en política, tomando parte activá en el mant'jo 
ele los intereses públi('o& que le han de pe1'mitir arllmular 
un caudal de experiencias que le servirán para el des
empeño de fWlciones más e1eYacla, en la administración. 

El régimen muniripal y la cultura pública, son facto
l'es ponderables en la formación del ciudadano y del 
e. tallista del mañana, y comprendiéndolo así es que los 
constituyentes del 53 no vacilaron en incluir tales re-
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quisitofl como imprescindiblefl en toda constitución de 
rl'oyincia, buscando ('on e110 el perfeccionamiento de los 
ciudadanos que ejercerán el gobierno del mañana. 

el ) .. :1. egural" la educacióII lJrimaria. - La educación 
primaria - agregaremos COlUO complemento de lo ya 
c1ieho - se impone bajo el ¡'égimen del sufragio uni
versal. Los ciudadanos carentes de instrucción y que ele 
Hcuerdo con el aludido régÍlnen de sufragio pesan en la 
balanza electoral tanto como el hOmbre más ilustrado, 
110 podrían ('onocer, por su propia ignorancia, quiénes 
son los hombres más capacitados para el desempeño (le 
las funciones públicas; y de allí que se hallen supedi
tado!'; a la voluntad de terceros cuando na de políticos 
I'OCO escrupulosos que explotan aquella ignorancia en be
neficio propio, con perjuicio manifiesto de los sagrados 
intereses del Estado. Todo ello se evitará. con la educa
ción d(' 1m; !'iudadanos, desde que la lecb,ua de los ór
gano~ de publicidad les permitirá formal' convicciones 
l1l'opia., haciéndoles electores conscientes y conocedores 
del tra."cendental acto que realizan al concurrir a los 
comi('ios, pal'ti('ipando en esa forma en el gobierno de 
la ('osa pública. 

"Bajo estas condiciones - dice la parte final del al'
t í('ulo - el Gobierno Federal ganl1lte a cada Provil/tCia 
el .!Joce y ejercióo de sus instituciones". 

Esas condiciones ¡as garantiza de conformidad con 
las atribuciones que la Constitución acuerda al gobier
]\0 ('entl'a1 en yirtud de los al'ts. 6, 100, 109 ~r 67 inc. 8Q, 

de euyas disposiciones oportunamente nos hemos de 
oC'upar. 

Artículo 6. 

"El G()bierno Fcdel'al i1liftTiclll' en el tl'rritot'io de 
las l)/'ovincias para gara,nlir la forl//(( 1·epH/¡7ica.na d.e go
/¡i(rno, o l'epeler l·t1'l.'osioncs c.rtel'iol'es, y. a requisición de 
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S1M a¡Ltoridades constit¡¿ídas pa'ra sostenc<r7as o 7"I'stlLble
cerlas, si h1Lbiesen sido depuestas por la· se([.¡:ción, o pO?' 
invasión de otra provincia". 

El artículo que nos toca examinar fué objeto de l'e

formas en el año 1860. Los constitu~'entes de 1853 lo ba
bían sancionado en forma tal que las intervenciones po
día efectuarlas el Gobierno Federal, a requisición de sus 
autoridades y por derecho propio, indistintamente, lo 
que dió margen a abusos de parte del gobierno central. 
Como resultado de las discusiones ha bielas en el f;eno 
ele aquella convención, quedó establecido el referido ar
tículo en la forma que actualmente figura en nuestra 
Constitución. 

Si no. atenemos a los textos constitucionales, ele do." 
maneras interviene el Gobierno Federal en los asuntos 
que interesan a las provincias; una. que Montes de Oca 
llama j1l1'ídica, es la que ejerce el Poder J uclicial en los 
casos que señalan los artículos 100, 109 Y correlativos 
de la Constitución Nacional; y otra, que el mismo aútor 
llama política, es la que contempla el presente artículo, 
de la cual nos hemos de ocupar. 

Dice el artícnlo en su primera cláusula: "El Gobier
no Federal interviene en el territorio de las provinclas 
para garantir, etc ". Hay, como se ve en esta cláusula, 
una imprecisión; Gobierno Federal es la bilogía for
mada por el Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el 
Poder Judicial. No debe entenderse, pues, que los tres 
poderes han de decidir Robre 1 a procedencia o impro
redencia de una intervención. En las discusiones que se 
han producido .en 1869 ante tal ambigúedacl, el Póder 
Judicial quedó descartado, y las argumentaciones gira
ron en torno a los otros dos poderes, llegándose a la con
clusión de que las intervenciones deben ser decretadas por 
el Congreso" pudiendo el Poder Ejecutivo enviarlas tan 
sólo en su receso. La c1iscusión a que aludimos se pro-
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dujo con motivo de la intenención a San Juan y tuvo 
como paladiues a Mitre y a Mariano Yarela, ministro 
de Relaciones Exteriores este último. Sostenía el pri
mero que era atribución del Congreso tan tra ceuden
talmec1ida; y una atribución del Poder Ejecutivo, según 
Varela, ya Que se trataba de un acto administrativo. Como 
resultado de tan brillantes y eruditos debates. se ha lle
gado a la conclusión que hemos dejado consignada. 

Por el artí<:ulo que examina mos, el Gobiel'llo Federal 
interviene en las provincias, Inot Il prop~'io: cuando se 
trata de garantir la forma l'epublicana Jel gobierno. )' 
en ('a . o de ataflue exterior: y a requisición de las auto
ridades, para sostenerla ' o restablecerlas en el caso que 
el artículo lo indica. 

La interyenl'ión por derecho propio puede S2r. romo 
dijimos, para {)(/1'ontil' la forlllO republicllno ele yobi(l/,· 
1f,Q. Ya hemos visto r.uáles son los C31'(l('teres del sis
tema republicano Q.e gobierno en otra parte de esta obra; 
de manera "que será contraria al principio republicano 
de gobierno - y autorizal'Ía la intel'yellción aludida -
toda Constitución de Pl'o:\'incia en la cual e estableciec;en 
prineipios e.selleiales de un gobierno monárquieo; o en 
que el pueblo no tenga intervención en el nomhramiento 
de . us autoridades, bajo ninguna forma o grado de clec
rión o en que no exista realmente su calidad de ;nherallo, 
fuente Ll origen del gohierno; en que se mautuYie 'en o 
renovasen los fucros personales, las difel'encias de san
gre, Jos títulos de nobleza, o no fuesen t(){los los homlJl'('~ 
igu~les ante la ley", la f~lta de limitación y separación 
de los poderes del Estado, la falta de publicidad de los 
actos administrativos, como así la falta de responsabili
dad ele los funcionarios públicos, el no cumplimiento a 
los demás requisitos del art. 5Q ele parte de las ('onsti
tm-iones de provincia, etc., etr. 

El srgnlldo caso en que el Gobierno Fedcral intervie
ne una o mác; provincias por del'ecllo propio, es el (le 
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ataque extel'im', y ello se explica desde que se halla ata
eada la integridad del Estado, la soberanía nacional. 
"Para poner en ejercicio este género de intervención, 
'en la medida necesaria, dice-Gou'Zález, concurrirán, pues, 
todos ,los poderes de Guerra del Gobierno Federal y el 
transitorio acordado a la provincia en cuya jurisdicción 
hubiese ocurrido la invasión, de levantar ejércitos, aT
mar buques de ~:uerra y convocar las milicias hasta la 
debida interveneión del primero". 

La intervención a requisición plantea algunos PToble
mas previos. En la Convención de 1860 se discutió qué 
debía entenderse por" autoridades constituídas", no lle
gándose a nada concreto. En la práctica, se ha llegauo 
a la eonclusión de que debe entenderse por tales autori
dades a cualquiera de lOR tres poderes que iJ1tegran lOR 
gobiernos de provincia, el Ejecutivo, el Leg'islativo y el 
Judicial, los que pueden solicitar el amparo del Gobier-
110 Federal en los casos que el artículo determina. 

La práctica, pues; ha salvado así otra omisión del 
al'tÍeulo. Tócanos ahora considerar con qué objeto inter
vielle el Gobierno Federal en provincia " a requisición de 
sus autoridades constituídas: "para sQste1terlas dice f:l 
artículo, y para restablecerlas, si hubiesen sido depue,,
taR por la sedición o por invasión de otra provincia". 

En el primer caso, la Constitución presume que laR 
)\autoridades, hallándose en pe1igro, no cuentan con lá fuer

za. suficiente para. su defensa, y e11toDces, se hallan auto
rillauas a pedir amparo al Gobierno Federal. 

En el segundo caso, cuando las autoridades 11an sino 
depuestas por la 'sedición o por invasión de otra pro
"ineía, el Gobierno interviene de acuerdo C911 este ar-
1 íClllo y el, 109, Y pone en su puesto al gobernante 
legítimo a quien aquelloli\ actos subversivos hubiel'en des
pojado del poder . . 

Si se tratare de conflictos entre los podereS de una 
misma provincia, deben ser ellos resuelto. por la COl1stl-
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lución y leyes de la propia provincia. Si fuere requerida 
la intervención del Gobierno Federal, é te debe limitarse 
a admitir tales soluciones internas como decisivas y 
concluyentes. Tal es, dice González, el sentido de las 
palabras de la Constitución relativas a las provincias. 

/ / Se dan sus propias constituciones y se rigen por 
fllas"; eligen sus funcionarios 11 sin intervención del Go
biel'no Federal"; cada una // dicta su propia Constitu
ción "; y tal fué el sentido de la reforma de 1860, que 
eliminó de entre las atribuciones del Poder Judicial de 
la Nación el decidir en los conflictos entre los diferente!! 
podere públicos de una misma provincia. 1 

Las intervenciones se llevan a cabo por comisionados 
que el Poder Ejecutivo nombra, a los cuales se les lla
ma 11 interventores". Sus' atribuciones varían según los 
casos, recibiendo del Poder Ejecutivo las instrucciones 
corre.'>pondientes. 

En 1869 se trató de sancionar una ley de intervencio
nes, pero fué vetada por el entonces presidente Sar
miento. 

Desde entonces nada se hizo, pero en estos últimos 
tiempo ', ante las arbitrariedades cometidas por algunos 
interventores en el gobierno de Don Ilipólito Yrigoyen, 
\'olvió a tocarse ese punto sin llegarse a nada concre
to, pues el pronunciamiento del 6 de Septiembre puso 
fin a dicho gobierno quedando por tratarse un proyecto 
presentado sobre intervenciones. 

En 1933 se presentaron al Congreso, casi simultánea
mente, dos 'proyectos de ley de intervenciones; el uno, 
ohra del Poder Ejecutivo, y el otro, del Senado. 

De sancionarse uno de estos proyectos. se habrá He-

1 
J . V. Go ' ZÁLEZ, Manual, 732 y 736. 
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nado una necesidad de largos años sentida, como lo aca
bamo' de ver. 1 

Artículo 7. 

"Los actos públicos y 1)¡'ocedimicntos judiciales de 
IIna provincia gozan de entera te en las demás: 
!I el Congreso puede, por leyes genen/les, determinar cuál 
s('rá la torma probatoha de esos actos y procedimientos 11 
los eteetos l('gales q1te p1'odueú'án' . 

Este artículo, como se ve, tiende a afianzar la unidad 
nacional que se invoca en el preámbulo de la Constitu
('ión. Lo mismo podemos decir de los arts. 8, 9, 10, 11, 
12, 26, etc., de los cuales nos hemos de ocupar oportuna
mente. 

Si unas provincias pudieran desconocer los actos reali
zados en las demás, el caos flería inminente y la uniaa(l 
nacional sería ilusoria. De ahí que lógicamente se inser
tara esa cláusula en nuestra Constitución, tomada casi 
al pie de la letra de la Constitución de la grau repú
blica del Norte. 

Al esf ablecer la Constitución tal garantía para todas 
las provincias, incluso para la Capital Federal, ha querido 
que los documentos en lo. cuales aquello. actos se COll

signan reúnan algunos l'equi itos que acrediten su au
tenticidad, para que los actos de que ello' informan pue
dan C'onceptuar e veraces, r así dispone, a continuación, 

1 
Acerca de este punto, de los intere es que pudieron in' pirar 

el Clwío de intervenciones, de cómo se aplicó en la práctica el 
precepto que computamos, dice Bianco: "Si se escl'ilJi('se la lus
tol'ia de las inteJ'\'enciones desde la era constitucional, con 1)1'es
(·indenda de teorías hbstractas, el1l1llciadas casi siempre para 
disfrazar el módl determinante, podría seguil'8E' el desan'ollo (lue 
orienta la cyoludón social del país en el régimen federativo. Sur
girían en el cseennrio, Illoyidos por pasiones y sentimientos, I(I~ 

hombres que hall actuado en el plano superior de la política na
cional. Contemplal'íamos el juego de intereses. casi siempre in
confesables, que ha presidido la llulificacióll del precepto legal, 
al darle yida en el engranaje político. Y clltonce, en \'ez de 
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que "el Congreso puede, por leyes generales, determinar 
cuál será la forma probatoria de esos actos y procedi
mientos y los efectos legales que producirán". 

Es de acuerdo con esta cláusula que el Congreso dictó 
la ley del 26 de ag-osto de 1863, por la que se dispone que 
"se,an tenic1o.,> por auténticos los actos y leyes de las 
Legislaturas y los actos y decretos de los Poderes Eje
cutivos Provinciales, siempre que Se hayan pub1irado o 
cOIffi1l1icado en la forma que cada Provincia hubiese 
adoptado para su publicación y ejecución " ; lo mi¡;mo 
lo serán "los autos, procedimientos judiciales, senten
cias y testimonios de cualquiera de ellos", ('011 la firma 
del escribano del superior tribunal de la provincia y 
certificado de su presidente de que aquélla es, a :m vcz. 
auténtica: en esta forma estos actos merecerán tal f~ y 
surtirán tales efectos ante todos los tribunales y auto
¡'idades dentro del territorio de la Nación, como por uso 
y ;ey Ls corresponda ante los de las Provincias de donde 
procedan" . 

Artículo 

" Los c,;¡¿dadanos de cailn provincia goZO)' el e to
dos los dercchos, privilegios c illmunidades in]¡cl'cll
t es al lít'Ulo Üp ciudadano en las demás. 

"La extradición de los criminalcs es de obligación n.
cíproca cntre todas las 1>1'ovÍ1tcias·'. 

B:, te artículo, como el anterior, ha sido copiado ('así 

leyes y decretos, discursos parlamentarios y propaganda uoctl'j
lutria, tE'ndríamos la realidad concreta de 108 hl'chos, precisando, 
en cada caso, la responsabilidad de lo autores. Serí.a la historia 
natural de las inten'enciones que narraría la evolución concep
tual del d('recho federal en la organización que deslinda las au
tonomías locales del gobiE'rllo de la nac:ón. Veríamos, también, 
hasta dónde ('s factible el sistema dual, para alcanzar, en último 
término, el sentido que debe dar (' al ¡m'cepto que garantiza e~a 
autonomía". Y agrega \Jl{¡s adelante: "La , inten-enciones patas 
'l'eces han sido decretadas para dar estabilillad y fijeza al pn'· 
repto l'onstitutional' '. (T'ida de las 'ill~til llc iollr8 políticas, 4~). 
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a la letra de la Constitución de Estados Unidos, y ambos 
tien(1en a un mismo fin: afianzar la unidad nacional, 
de acuerdo con lo que se expresa en el preámbulo. 

La redaceión de la primera cláusula del artíeulo, es 
indudablemente defectuosa; pues podría conducir a cre~r 
que en nuestro país hay, al igual que en los Estados 
Unidos, dos eiudadanías, una nacional y otro de los Es
tados particulares; lo que no es asÍ. 

En nuestro país no tienen las provinéias facultades 
concurrentes en materia üc ciudadanlaj los arts. 67 (in
('i~o 11) Y 108 son explícitos al respecto 

En Estados Unidos Un ciudadano del Estado general 
pueele serlo también de un Estado particular, bastán
dole para ello fijar su residencia cn dicho Estado, La 
enmieuda 12 dé su Constitudóll expresa que: "Torlai1 
las personas nHcidaf> o naturalizadas en los Estados Uni
dos y sometidas a la Constitución, son ciudadanos de los 
Estados Unidos y del Estado en qt¿e residan" Como FlC 

"e, hay en ese país una doble ciudadanía, la nacional y 
la del Estado en que se reside. 

Entre nosotros, como ya se ha dicho, hay una sola 
ciudadanía: la ciudadanía lJaeional; no 11a~' ciudadanos 
provinciales. 

Estc artículo sólo tiene valor histórico, pues antes de 
dictarse nuestra Constitución, las provincias tenían RUS 

lryes, y entre ellas referentes a ciudadanía, y aRí había 
(·iudadanos de La Rioja, de Córdoba, etc., y con ese ll!:
tículo se ha eolocado en un pie de igualdad a todos esos 
('iudadanos, hasta tanto el Congreso dictara la ley res
pectiya. 

Ahora bien; existiendo en nue tra Repúbliea dos ju
risdieciolles: la llaeional y provilleial, un eiudadano está 
sometido por C'onsiguiellte a esas dos soberanías. y aten
to a ello, la Constitución federal puede acordar privile
gios e imponer obligaciones para el cumplimiento de 
lJ/'Opósitos nacionales, lo· que nO obsta para que las Cons
titu('iol1es de Proyincia, en uso de las atribuciones no 
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conferidas al Gobierno Federal, acuerden también dife
rentes privilegios y obligaciones para pl;opósitos exo11~
sivamenle locales, así pOr ejemplo, si el ciudadano tiene 
derecho al voto, no tiene derecho para traslauarse a 
J ujuy y yotar en las elecciones de esta provincia COIl

traviniendo los requisito que pueda e 'tablecer su Je~
electoral. 

Otro tanto podemos de('ir en materia de privilegio,> 
parlamentarios, Se ha daelo el ca, o de un senador pro
vincial a quien por un delito común sc le detuvo en la 
Capital Federal. Ante tal ueiellelón, el interesado quiso 
ampararse en los fueros de legislador que le reconocía lel 
Consjiturión de la provincia a la enal pertenecía, ~- lle
gado el asunto a la Suprema Corte, ésta. dictaminó que 
los pl:ivilegios especiales que un Estado confiere . deben 
ser go,zados en el mismo, a meno que obtengan el con
sentimiento ele otros Estados. 

La causa contra el senador provincial, pue.. siguió 
adelante porque lo fueros no le amparaban sino sola
mente en la provincia de la cual era legislador. 

De lo expuesto podemos concluir: "19 Que la ciu
dadanía es una sola para toda la Nación, y que ninguna 
Provincia puede dictar leyes que la restrinjan ni limi
ten; pero puede ampliar o limitar lo, derechos, privile
giOf; o inmunidades inherentes a ella:-; dentro de la e -
fera de acción de sus respectivas Con'itituciones sin des
truir la esencia del pl'h'ilegio; 29 Que la {'ondición (1(' 

ciudadanía cn una Provincia no quiere decir que ten¡ra 
en las demás las mismas prerrogativas, Yeniajas u obli
gapiones, que dependen de la Constitución ele aquélla" 1, 

La segunda ('láusula dI' este artículo establece que 
"la extradición ele los (lrimillalrs es de obligaciólI ?'c('Í
zn'(}(,(/ (litre las prorillcias", 

1'\0 podía sel' de otra manera en un país debidamente 

J. Y. GONZÁLEZ, Ma 11 l/al, SIG, 
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organizado. Si las provincia. no tuvieran esta obliga
ción, el caos, el desorden sería inmillente y se llegaría 
ha. ta poner en peligro la propia existencia del Estado. 

Para obtener la extradición a que alude el artícl110. 
los jueces libran exhorto& a los jueces de las provincias 
donde ~c han refugiado los crimiuales, adjuntando tes
timonio elel auto de procesamiento o de la sentencia. 
~egún sr tráte de un procesado o un condenado. El juez 
exhortado libra en seguida las órdenes del caso para la 
raptura del procesado o cOlldenado, obtenida la cuaL lo 
relllite al juez exhortante. 

Artículo 9. 
"En tocIo el territorio ele la .Y ación 110 hab1'á 

lIlás ad¡/lI)ws que las nacioJlales, I'JI las ('Hales )'egil'lÍn 
las tarifas q1le. sa1lJ:iollC d Cong¡wo". 

lIemos vi to ya que el tesoro nacional está formado 
del producto de 1m; derecho:;; de importación y exporta
ción, etc., lo que no deja lugar a dudas acerca del ca
rácter nacional de las aduanas. La Constitución, no obs
tante, queriendo ser más clara o explícita al respecto, 
impone por el art. 108 la prohibición a las provincia~ 
para establecer aduanas y como complemento lógic{) de 
estos preceptos confiere al Congreso la facultad - con 
las limitaciones de los artículos 25 y 26 - de legislar 
.ohre las aduanas exteriores y establecN' los derechos de 
importación, los cuales, así ~omo las valuaciones, sohl'c 
qur recaigan, serán uniforme en toua la 1 ación (in
('iso l Q del arto 67). 

Las aduanas, como se ve, S01I, auemás de nacionales, 
e.rtel'iol'es, no estando facultado el Congreso para C1'ear 
aduanas interiores o interprovinciales. 

Ahora bien; de conformidad con la parte final (1 el 
artÍf'nlo y con el inc. lQ tIel art.. 67 citado, el Congreso 
'ha estahlecido dos clases de derecllOs a la importación y 
a la exportación: los denominados derechos específicos, 
que gl'ayan a los artículos atento a la unidad de peso, ca· 
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pacidad, yolumen, etc., y los llamados ad-valorem. que se 
aplican a aquellos artículos que no estªn catalogados y 
procede, entonces, cobrar el porcentaje en concepto de 
derecho, previa la tasación o valuación correspondiente. 

"J-Jas tarifas, como reZa el final del inc. 19 del ar
tículo 67, serán uniformes en toda la Nación". Y se 
agrega en seguida que las yaluaciones ~T demás contri
buciones nacionales lipodrán ser satisfechas en la rltO
neda qt¿e f1tese corriente en las provincias ,'espectit1as, 
por S1¿ }1¿sfo eqwiva,le11,te ". 

Asimismo se dispone en el ine. 9Q del mismo ar
tículo, que el Congreso podrá crear y suprimir aduanas, 
It pero en ningún caso stL1Jrimi1' las qne existían en 
cada p1'ovil1cia al t-ie1npo de sn ú;'corp01'ación". 

Las cláusulas que dejamos subrayadas no figuraban 
en el texto original de la Constitución del 53 y ellas fue
ron un agregado de la Conveneión de 1860, propiciado 
por lo. provincia de Buenos AirE's, que, temerosa de que se 
le pudiera perjudicar en sus intereses, hizo incluir aque
llas cláusulas. Pues cuando la referid·a provincia se in
('Ol'poró, no tenía otro medio circulatorio que el papel 
moneda y temía que a sus habitantes se obligara a abo
nar en oro amonedado; y en lo que atañe a la supre
sión de las aduanas, pensó en el -gran perjuicio que se 
le podrÍ& ocasionar trasladando la suya a otro lugar, ra
zón por la cual consiguió hacer insertar aquella garan
tía en su favor. 

Ambas cláusul,as hoy no tiellen razón ele figurar y 
no es difícil que cuando se reforme la Constitución se 
dejen sin efecto, suprimiéndoselas. . 

Para tf>rminar, diremos . que las aduanas son, según 
su ubicación, de dos clases: nW1'itirnas 1/ tel'restl'es, se
{.rlUl Re hallen situadas en las costas del mar y ríos na
vegables o se hallen emplazadas en los límites de la 
República con los demás países del contiencnte, 
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Se relacionan con este precepto constituo:onal, los arts. 
4, 10, 12', 25, 26, inc. 19 y 9· del arto 67 y el artículo 108. 

Artículos 10, 11 Y 12. 

"En el interior de 7(1 República es libre de derechos 
la circulación de los efectos de producción o f(llwicación 
naciotial, así corno la de los géneros y 11181'caderías de 
todas clases, despachad(ls cn las aduanas cxten·ores". 

Estos artículos son una consecuencia de lo establecido 
en ~l que acabamos de comentar y tienden, como él y 
los anteriores, a fianzar la unidad nacional a que siem
pre a piraron todas las provincias. Como claramente 10 
establece el arto 10, las mercaderías que se introducen 
al país pagan una sola vez el derecho correspondiente 
de importación, en el lugar de su desembarco, estando 
prohibido a las provincias cobrar nuevos impuestos por 
el hecho de entrar esos productos a sus respectivas ju
risdicciones. Antes, cuando las provincias tenían sus 
aduanas, esto ocurría con frecuencia, procediendo como 
verdaderos Estados soberanos en la acepción má.c:¡ am
plia de la palabra. La Constitución que nos rige, feliz
mente, todo 10 ha dispuesto de tal manera en este te
rreno, que al hacer m enos gravo~as las mercaderías, 
fa('ilita grandemente el comercio interior aparte de que 
se robustece una yez más la unidad de la Nación. 

Complemento de este articulo es el 11, al establecer 
terminantemente que" los ad ícnlos de fabricación o pro
dl/cción nacional o extranje1"a, así como los ganados de 
toda especie que pasen por territorio de 1¿na provincia 
o otlra, serán libres ~e los d frechos lZamoclos de tránsito, 
sih1doTos tambié'rl los carruajes. bllques o bestias en q1le 
SI trasportm: !I ninglÍn 011' 0 derecho pocl1'á impollérse
les en adelantc~ cualquiera que sea su denominación, por 
el ll'cllo de transitar el territo¡rio". 

La Suprema Corte lla tenido oportunidad de pro
llullciarse sobre el alcance de' esta disposición, expresan-
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do que ella importa "un deber para las provincias por 
C'uyo territorio pasan los productos de otra, y confiere 
un derecho a aquellas cuyo, productos deban pasar por 
el territorio de las demás. El deber sería eludido si los 
artículos pudieran ser grayados, a su paso, COn im
rlUe~tos, Ya sean ele policía, de inspección interna, de e
gmidad, de tahlada u otra denominac:ión, y el derecho 
~cl'ía i Insorio si los productos enviados hubiesen de per
der en el tránsito una buena parte de su valor, por ta
les impuestos; el intercambio de las provincias sería 
imposible, y es lo que la Constitución ha querido evitar' '. 

El ar1. 12, al e table('el' qne "los bUIJ1les destinados de 
l/na Pl'01'¡llcia a otrn no serán obligados ([ anclar y pa
gar de1'l'chos ]Jor causa de trúnsito, sin que en ningún 
caso pueda cOllceder-se pl'efcrencia a un puerto respecto 
dr otro, pOl' medio de leyes o t'eglulII.clltos de comercio", 
uo hace más que contemplar el pensamiento económico y 
políl ico re.<¡pecto a la relaciones comerciales entre las 
provincias, pensamiento que queda expuesto en los ar
tículos que acabamos de analizar. 

Cabe hacer constar que la 'egunda cláusula del ar
tículo que examinamos no figura ha en la Constitu('iÓll 
del 53 y ella fué agregada en la Convención de 1860 a 
fin elc evitar la repetición de hechos económicm( entre las 
provin('ias como había acontecido entre la Confederación 
y HuellOS Aires, con motivo de la sanción de los dere
chos diferenciales, en que, como se recordará, se grayó 
con 111('1l0i> impuesto las importaciones por el puerto de1 
Rosario, que las que se hacían por el puerto de Buenos 
Aire¡.;, aniquilando así el comcl'c:io de esta provincia. 

El cle1'e('ho flue acuerda el artículo que comentamos, 
como los demáfi derechofi de la Constitución. S{' hallan 
sometidofi a reglamentaciones, y a ello se refiere la parte 
final del arto 26. 

Para terminal' con este comentario, diremos, finahnen
te, que los preceptos analizados tienen íntima relación 



- 143-

con el arto 14 en lo referente al trabajo e industria.<;, 
por cuanto la movilidad y el intercambio son factores 
básiúos ele aquellas actividades. 

Artículo] 3 

"Podrán admitirse n1í8vas 1J1'ovincias en lct Nación, 
p ero no podrá erigir'se t¿na pr'ovincia en el territorio de 
otm 1¿ otras, ni de va,n'as [01'1na1'se 1¿na sola, sin el con
sentimiento de las Legi 'latnras de las p1'ovincias íntere
i;adas y del Congreso". 

Este artículo, que está tomado casi a la letra del 
respectivo de la Constitueión Norteamericana. se rela
ciona con el inc. 14 del arto 67 de nuestra Constitución y 
contempla tres casos: l.'? La admisión de nuevas pro
vincias; 2.'1 La prohibición de erigirse una provineia en 
cl terri1-Qrio de otra u otras, y 3.'1 La prohibición de que. 
"arias provincias puedan formar una sola, sí es que no 
mc(lia, en estos dos últimos easos, el consentimiento de 
la,c; Legislaturas de las provincjas interesadas y dcl 
C'ougreso. 

En el primer caso, el Congreso previó la posibilidfl~l 
de que los territorios naeiollale., con el trascurso del 
tiempo y el avance del progreso, llegaran a ser declara
dos provinciaf'.. A la vez se dejó expedito el camino 
paJ'a que la lwovineia de Buenos AiJ'cs, r¡ue se hallaba 
separada de la Confederaeión en 1853, pudiera reincol'
pararse en eualquier momento, ya que como decia el 
J'epl'eselltante ele Urquiza al presidir la apertura elel 
('ongl'eso de aquel año, refiriéndose a la ausencia de los 
represen! antes ele Buenos Airf's, « su ausencia no (luje
re .. ignificar un apartamiento para siempre: es un acci
dente transitorio. La geografía, la historia, los actos, 
"ülculan a Buenos Aires al resto de la Nación. Ni ella 
puede yivil' sin sus hermanas ni sus hermanas sin ella. 
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En la bandera argentina hay espacio para más de ca
torce estrellas; pero no puede eclipsarse una sola", 

El artículo que nos ocupa quedó también en su forma 
originaria hasta el presente, porque está dentro de lo 
posible que las islas Malvinas, que por vÍas de hecho 
le fueron arrebatadas, sean integradas a la República, 
siendo igualmeúte posible que puedan anexarse nuevas 
tierras al tenitorio argentino, 

El artículo análogo de la Constitución N orteameri
cana dió motivo a diversas opiniones de parte de sus 
comentaristas. Entre nosotros, sólo se tocó el tema y 
tUYO aplicación este artículo cuando se trató de fijar 
límites a la provincia de Corrientes' en 1881, en que se 
separaba de su territorio la hoy gobernación de Misio
nes. Se aplicó el criterio del inc. 14 del arto 67, que fa
cuIta al Congreso a "arreglar definitivamente los lími
tes del tenitorio de la Nación, fijar los de las ' provin
cias, crear otras nuevas, y determinar 1lOr una ley ('>l

pecialla organización, administración y gobierno que de
bcn tener los territorios nacionales que quedcn fuera 
de los límites que se asignen a las provincias". 

La ley 1532, sobre oi'ganización de los territorios 
nacionales, del 16 de octubre de 1884, queda expuesta 
al comentar el arto 67, y puede yerSC allí, si se desea, 

Artículo 1-:1: 

({Todos los habitantes de la, Nación, gozan de 108 

si,qnientesderechos cont01'me a las leyes qne q'cylamen
ien su ejercicio, a saber: de tmbajm' y e,iercer toda in· 
dllstria, lícita; de naveg(J(l' y corne1'Cia1'j de peticionar a 
las m¿ioric7ades; ele ent?'ar, pe1'ma,nece1', t1'ansitfl.¡- y SII

lir del territorio aq'gentíno j de IJublica,r sus icZeas por la 
p1'ensa sin censura previa; de ~¿sal' !J dispone?' de sn pro
piedoo; de asoc'iarse con tilles útiles; de profesa.r lib/'e
mente Sl¿ e~(lto j de enseña,q' y apq'ende1' ''. 
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Trabajo e indllstl'1·a. - A nadie puede impedírsele 
que se dedique a un trabajo o a una industria. Otro 
tanto podemos decir respecto al derecho a no trabajar; 
el Estado no tiene atribuciones para ohligar a trabajar 
a CJuienes no quieren hacerlo, claro está, siempre que no 
Se perjudique sus intereses, ni los de terceros. 

Bsto: derechos, que en la eYolución de los pueblos no 
han sido siempre reconocidos, quedan consagrados en los 
artículos 14 y 19, siendo debidamente reglamentados 
por las leyes dictadas al efecto. Estas le~'es son, entre 
ot1':1s: el Código Penal, que en el título IV (a1't8. l!)R 
y 159 ) , "Delitos contra la libertad ele trabajo ~. asocia· 
rión", rasti¡.;a al obrero que ejerciera violcl1l'ia contl'a 
otro para compelerle a tomar pru:te el! una huelga o 
"hoycot"; al patrón, empresal'io o empleado que por sí o 
pOr cuenta de alguien ejereiere coareión para obligar tl 

otro a tomar parte en un "lork·out" y a abandonar o iu
{l'resar aUlla so('Íedad obrera o patronal determi~c1a; 
como, asimismo, al que por maquinaciones fraudulentas, 
sospechosas, malévolas o cualquier medio de propaganda 
desleal tratare de desviar en su provecho, la clientela dc 
un esfablerimiento comercial e industrial. "Asimismo, 
por el arto 19fí, se castiga a los conductores, capitanes, 
pilotos, inecániros y demás empleados ele un tren o de 
un huque que abanaonaren sus pue!',tos dlll'allte sus I'r1'
"i('ios 1'espectiYos antes de llegar a puerto o al tprmino 
del "iaje ferroviario". La ley de descanso dominical. la 
de trabajo de niños y mnjercs, la de accidr lltcs d el traba
.10, etc., son lere. de singular importaneia protectoras 
(lel obrero l. 

Bl Departamento Nacional del Trahajo, institución 
( l't'al1a. por ley del 8 de octuhrQ dc 1912. es el eucargado 
ele controlar el elehielo cumplimiento de la, leyes antes 
citadas. 

1 
Ley 11. 31. 1ll001ifi('~ i1a por la ); \1 11.03~ , y II'~' 11.933. 
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En lo que atañe a las industrias, é tas deben Rer 
lícitas, como reza la Constitución, vale decir, que HO 

atenten ni contra el orden público, ni contra la moral 
y la salubridad generales, ni perjudiquell a terceros. A 
fin de que toc1o ello se haga delltro de lo que eorresponde, 
existen leyes en las que figuran cláusula: punitivas apli
cables a quienes incurran en illfl'aceiones, entre ellas 
el Código Pellal, etc. 

Esta cláusula del artículo que comentamos se rela
('iona con la del inc. 16 del art. 67, por la que corres
ponde al Oongreso "la introducción y establecimiento rle 
nUeYas industrias' '. En tal virtud, puede el E 'tado es
tableeel' el monopolio de ciertos sel'vÍ('ios que él sólo 
podrá explotar o bien conceder su explotación a empre
sas particulares, por tiempo determinado. 

En J1Uestl'O país, es monopolio del Estado el senicio 
de Correos, la acuñación de monedas, los yacimientos 
petrólíferos que se reservó al efecto, etc. En otros paí
ses, como Francia y España, por ejemplo, las manufac
turas de tahaeos y la' c1estila<:iolles de alcohol <!Onsti
tuyen monopolios del Estado. Llegará el momento que 
tamhié'n lo sean en nuestro país, por las pingües utili
dades que aportarían al tesoro nacional. 

.Yat'c{Jw· !I comerciar. - Los referidos clereehos, que 
eon tanta amplitud acuerda a sus 113bitante.' nuestro 
país, con las limitaciones tan sólo de los ads. 10 y 11, 
hall tE'1J ido en époeas no lej flll as, sus restriccion.es que, 
('omo es natural, no le benefiC'iaban. Dnrante la domina
(·ión española, en primer término, el extranjero no po
día llavegar ni <:omereiar libremente, cosa que se pro
longó hajo nueFltros primeros gobiernos patrios, hasta 
que por los tratados eon ER})aña, Inglaterra r Chile, de 
] 823, 1825 Y 1826. respectiyal1lente, e proclamó el prin
('Í pio de la libre navegación, siendo él eOllsagraclo con 
toda amplitud en la Constitueión qne hoy nos rige, en la 
(·láu.llla que comentamos yen el arto 26, al disponer que 
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.' la nayegaclOn de los ríos interiores de la Nación es li
bre para todas las banderas, con sujeción, únicamente, 
a los reglamentos que dicte la autoridad nacional ", atri
bución ésta que corresponde al Congreso según lo dis
pone en art. 67 en , u inc. 99 ., estando en consecuencia 
absolutamente prohibido a las provincias expedir tales 
le~-es, atento a lo establecido. por otra parte, por el arto 
10 de nuestra Constitución. 

Esta lCláusula se relaciona con el arto 20, el 26, inc. 99 del 
arto 67 y el arto 108. 

Peticionar (/ las autoridades 
Este derecho, que también figura entre los que enumera 

el art. 14 que comentamos, tiene como los demás sus limi
taciones, siendo una de ellas la del arto 22 de la Constitu
ción nacional, que es c,omplementada por el arto 230, :nc. 1·, 
del Código Penal. 

Permite, el ejercicio de este derecho, que las personas 
e pongan en contacto con los poderes públicos haciendo 

oír u voz sea ya pidiendo mejoras, reparación de agra
yios, etc., etc., e tableciéndose así una relación cordial 
y perfecta entre gobernantcs y gobernados, en la con e
cución de sus respectivas finalidades. Es indudable que 
toda petición, ya individual o colectiva, verbal o por e..s
('rito, debe h'acer e por vías pacíficas, sin exigencia , 
~in amenazas, sin ostentación de fuerza, Plles de lo COll

h'ario e infringiría lo dispuesto por el art. 22 de la 
Constitución, que establece que" el pueblo no delibera ni 
gohierna sino por medio de sus representantes y autori
dades creadas por esta Constitución. Toda fuerza arma
da o reunión de personas que se atribuya los derechos 
del pueblo y peticione a nombre de éste comete el de
lito se sedición ", delito que el Código Penal en su art. 
230 castiga C011 la pena de un llles a dos años de prisión. 
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El derecho de 1'ewnión que la Constitución no enu
mera pero que implícitamente reconoce en el art, 22 
trascripto, se ejercita siempre para hacer una petición 
o ulla declal'aC'ión, y de ahí que lo expresado con res
pecto al dere('ho de peti'eionar quede dicho para el de 
reunión. "La reunión, dice Joaquín V. González, es ge
llel'almente el mecho de realizar la defensa o ej ercicio de 
los derechos personales, y el1 tal ¡;;entido es que tiene 
tanta eficacia para los asuntos religiosos, sociales, indus
triales y políticos. Pueden reunirse los individuos del 
pueblo pam deliberar sobre la persona y objetos de una 
petición al Congreso, o al Poder EjeC'utiyo en fayor de 
una grall mejora pública, como la construcción de un 
ferrocarril; o para que perdone la vida a un preso con
denado a muerte i pueden también reunirse para mani
festar aspiraciones colectivas en favor de la libertad de 
laR elecciones j para honrar la memoria de los héroes 
de la Patria; para proclamar las virtudes y (·ualidade 
dI' los candidato¡;; para las funciones públicas' '. "Todos 
los objetos no C'omprendidos - agrega - en la prohi
bición del arlo 22 en la facultad legislativa del Congre
so, en los poderes de policía del gobierno en general, en 
las exigencias de la moral y el orden público, que abra
zan las demás limitaciones, pueden ser materia de reu
niones de individuos, fracciones o categorías del pue
blo" l. 

Entrar , permanecm', transitar y alir del territorio 
son derechoS que algunos autores denominan, en conjun
to, de locomoción. Concuerda esta cláusula del art. 14, 

1 
J. v. GONZÁLEZ, Manual, 20n. La Rllprellla Corte de Justicia 

ha declarado -en el caso del f'omité "A~ción' '-, contemplando 
el art. 25 de la ley 49, del·ogada por el Código Penal "igente, que 
"no se reputará sedici6n la reunión de una población o de UIl 

número cualquiera de ciudadanos desarmados J en orden, sin 
pretensiones de atribuil·se la soberanía del pueblo, celebrada ron 
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con lo dispuesto por el arto 25 y la parte final del pre
ámbulo. 

Este derecho, propio de toda persona libre, tiene en 
todas las naciones sus· limitaciones, sus razOnes de indo
le diversa. Entre nosotros ballamos esa limitación en el 
art. 25, al disponer que "el Gobierno Federal fomentará 
la inmigraei.ón europea y no podrá restringir, limitar ni 
gravar con impuesto alguno la entrada en el territorio 
argentilJo de los extranjeros' que traigan por objeto la
brar la tierra, mejorar las industrias e introducir y en
señar las ciencias y las artes". 

"El derecho de los extranjeros de entrar libremente 
al paíil, dice González Calderón, está, pues, subordinado 
a las condiciones que el artículo trascripto establece. No 
podría ser de otro modo, agrega, desde que el problema 
de aumentar nuestra población y fomentar la incorpo
ración a ella de grandes masas humanas, no consiste 
ui puede consistir en ·atraer y tolerar toda especie de 
raza y toda clase de individuos. POr\ eSO el artículo cons
titucional se refiere solamente a la inmigración europea, 
a las razas blancas, a las que sean sanas de espíritu y 
de cuerpo, y a los hombres útiles para la sociedad ar
gentina" 1. Como se ve, la Constitución tiene marcada 
preferencia por la il1lnigrarión europea, y de ahí que 
se establezca, por el artículo trascripto, como un deber el 
fom entar·la. No quiere decir esto que no pueda permitir
ke la entrada en nuestro país a ot~os inmigrantes que 

ob.jeto de reclama.r contra. las injl1sti cjas, I'ejaeiollcs y mal com' 
]loJ'tamiento de los empleados de la Nación. Y aunque esa ley 
- agrega- ua sido derogada por el Có"digo Penal, constituye un 
"ulioso antecedente legislatil'o en el sentido que, tanto la apro' 
bación y el a.pla uso, como la crítica serena y mesmada J'especto 
de la actuación de lOB funcionario<; d,el Gobierno, pueden consti
tuir el obj eto de reunión' '. 
1 

J UAN A. GONZÁLEZ CALDERÓN, Derecho Constitucional A"gen-
t ino, n, 10l. 
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uo sean europeos, siempre, claro está, que no perjudi
quen sus intereses, que no sean, en una palabra, per
'Ollas no deseables por sus antecedentes y actividades a 
que puedan dedicarse. Un japonés, un chino, no san evi
dentemente europeos, y sin embargo entrarán a nues
tro país sin que sus autoridades les opongan reparos, 
sicmpre que sus actividades, l'epetimos, estén encuadl'8-
das en lo que dispone el final del art. 25, que hemos 
trascripto. Lo que el artículo dispone en esa parte, re
ealcándolo bien, ~ que se debe fomentar ]a inmigración 
europea por cOllceptuársela, con razón, la mejor. 

l\ 11ora bien, t.qué corresponde hacer al Estado en 
prcsencia de extranjeros que por sus malos antecedentes 
elltrañen un peligro para la seguridad nacional o para 
el sostenimiel1Ío del orden público ~ De ljeuel'do con 1'11 

poder soberano, tienen los E. tados leyes de defensa con
tra laR malos elementos que puedan introducirse en ellos. 

J.Ja ley de residencia, del 23 de septiembre de ] 902, es
fahlece: 

Art. 1 Q. - El Poder Ejecutivo podrá ordenar la ¡.;a
lida elel territorio de la Naeión a todo extranjero que 
ha~'a .. ido condenado o sea perseguido 'Por los tribuna
les extranjeros, por crímenes o delitos comunes. 

Art. 2\>. - El Poder Ejecutivo podrá ol'deuar la . <1-

lida ele todo extralljero CUyH conducta comprometa la se
gUl'idall nacional o pertmbe el orden público . 

• \ I't. 3Q
• - [<jI Poder Ejecutiyo podrá impedir la en

i rada al tenitorio de la Rrpúhlica él toc}o extraujrro 
('l1rO'; antecrc1rl11es autoricrll a inl'luirlo e11tre aquellos 
a que se refieren los dos al'tíeulos antel'iol·rs . 

• \ rt. -lQ. - El extranjero e011tra quien se ha~'a decrr
tado la expulsión tendrá 3 clías pal'H ;:alil' c1rl -país. pn
(lirndo el Podel' Ejecutivo, C0ll10 medida. de srgul'idad 
pública. ordenar su detención hasta el momento del 
rlll barco. 
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Esta ley viola los artículos 18 y 95 de la Constitu
ción 1 pero ha sido declarada coU:stitucional cuando el 
respectivo recurso se llevó ante la Suprema Corte 2. 

En Estados Unidos se eXiplica la acción del Poder Eje
cutivo. En la ley de ese 'País se hace un distingo -
aunque implícitamente - entre las personas que recién 
llegan al país y las que tienen el animt¿s manendi, lo que 
se presume cuan·do han trascurrido 3 años: sólo enton
ces son hab1Janles, y como tales, gozan de todos los be
neficios que acuerda la Constitución. Mientras esos tres 
afios no han trascurrido, tiene el Estado el derecho 
de negarles residencia, de no admitirlos en su territorio, 
no gozando de aquellos beneficios y en consecuencia 110 

tienen derecho al proceso judicial previo, sino que están 
sometidos a la simple decisión del Poder Ejecutivo. En 
nuestro país, tal distingo no se hace, y a los efectos del 
rechazo o expulsión de los extranj eros, lo mismo se pro
cede contra el recién llegado, que contra el que largos 
años lleva de residencia en el país, lo que hace ilusorias 
entonces todas las garantías y derechos que a todo ha
bitante acuerda nuestra Constitución sobre el particular. 

Liberta.d de pnblicM' las ideas pO?' la prensa. - Esta 
cláusula del art. 14 se completa con la disposición del 
arto 32, que elltablece: « el Gobierno Federal no dictará 
leyes que restrinjan la libertad de imprenta o establez
can sobre ella la jurisdicción federal", artículo que fué 
agregado por la Convención de 1860 porque en la Cons
titución del 53 no figuraba. 

Si bien en los l'eferidos preceptos constitucionales 
nada se dice explícitamente de la palabra oral, debe en-

1 
POI'que la el!:pulsión es una pena y, por lo tanto, debe prerederle 

un juicio, segÚll el art, 18 de la Constitución, que el P. E. no 
puede sustanciar, de acuerdo con el arto 95 de la misma. 

2 
Fallo del año 1932. 
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tenderse, no obstante, involucrada en dichos preceptos, 
lo que, en caso de dudas, si remotamente las hubiere, 
ellas serían disipadas por el arto 33 de la Constitución. 

La lib ~rtacl de la prensa - que Cooley define di
ciendo que ' , es la libertad para emitir y publicar todo 
aquello que el ciudadano encuentre conveniente, y de ,el' 
protegido contra la censura legal y de no ser penado 
por hacerlo, con tal que la publicación no resulte ser 
ofensiva a la moral pública ni a la reputación privada, 
que puede dar lugar a ser condenado por las reglas del 
derecho común" - es una de las grandes conquistas de 
la democracia, y es el instrumento por el cual ella se 
perfecciona, eA'terioriza sus propios anhelos y controla 
los actos de los poderes públicos en el manejo de la cosa 
común. 

, , ID1 despotismo - dice González Calderón - ha sido 
siempre preparado ahogando la voz de los trillllllos del 
pueb~o y amordazando la ;¡:n;ensa, para que los abuBos 
y atentados del déspota no pudierau ser debidamente 
publicados y juzgados. Y cuando la libertad de la pala
bra oral y escrita -agrega- ha sido extinguida. 11a 
llegado el caso de decir que todas las libertades huma
nas han muerto a la vez, porque todas ellas se encuen
tran eu parte muy principal apoyadas y defendidas por 
aquélla". 

'Tal es 'la importancia de este derecho que nuestra 
Constitución acuerda a todos los habitantes, derecho que 
l'PCODOCe como únicas excepciones lo que se establece 
en los arts. 23 y 60, que se refieren, r espectivamente, 
a la suspensión de las garantías en "estado de sltio". ~r 
a las prerrogativas de los lniembros del COJlg-reso. 

En tiempos de la Colo:ri.ia, y aún bajo nuestros prime
ros gobiernos patrios, esta libertad no existía, pues im
peraba la censtll/"a. Belgrano en su "Memorias" y en 
los periódicos en que colaboró, entre ellos, el "Telégra
fo Mercantil, Rural, Político, Económico e Historiógrafo 
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del Río de la Plata ", el "Semanario de Agricultura, 111-
duo tria y Comercio" y el "Correo de C'olllel'eio ele Bue
nos Ah'es ", fué el primero en romper ('on esa restricción, 
y l\1oreno, años más tarje, lo hizo más abiertamente es
C'ribiendo artículos en "La Gaceta ele Buenos Aires", 
l'11 que llegó a atacar hasta a sus propios tolegas ele 
.Junta! 

La Junta, el 20 de abril ue 1811, dictó Un uecreto so
bre la libertad de imprcnta, ampliado por el decreto del 
26 de ortubre del mismo año, cl que fué contemplado 
por el Estatuto de 1815 y el Reglamento de ] 817. Las 
eOllstituciones dc 1819 y 1826 se ocuparOn tambi.én de 
la materia y sobre todo la ley que bajo el gobierno de 
DOl'l'ego dictó la Legislatura, en fecha 8 de mayo de 
1828, hasta que se 8a11eiolla la ('ol1stitueión del 53. en 
que, como hemoR visto, no tenía el agregado del arto 32, 
que fué illeluído en aqu~lla por la COllvellC'ión de 1860, 
disposición de la que pasamos ahora a ocuparnos, rela
cionándola con la cláusula del art. 1-1 que venimos ana
lizando. 

Siendo los abusos de la libel'tad de imprenta, más que 
delitos, "actos dañoso. a la sociedad ", como los ca
¡ifieara la comisión al afirmar sobre el apregauo del 
arto 32, deben ellos reprimirse, en consecuencia, en ll.ls 
localidades donde ellos se cometen, de la misma mane
ra quc se sustancian los p1'Oee80S por delitos comunes. 
En tal virtuu, las provü)cias deben el ¡(·tal' las rcspectivas 
le~' el-l para reprimir tales abusos y ]lO (01 Congreso, el 
(¡l1e sólo puede hacerlo, como Legúdatlll'll loca7, para la 
('apital y territorios naeiOJ1alel';, como en dedo lo 11e\'a 
beho en el Código Penal en su al't. 114, que di('e así: 
.. Cuaudo la injuria ° calumnia se hubiese propag'ado 
por medio de la prensa en la capital y 1 el'l'itorios na
l'¡()na~es, sus autores quedarán sometidos a la ' sancio
lIes del pres~nte Código y el Juez o t ribullal ordenará, 
si lo pidiere el ofendido, que los editores inserten en 
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sus respectivo impresos o periódicos, a costa del culpa
ble, la sentencia o satisfacción". 

Finalmente, la Suprema Corte de Justicia Nacional 
declaró que t, tales abusos - 101'\ de imprenta - no eran 
verdaderos delitos nacionales sino actos dañosos a la so
ciedad, del resorte privado de la soberanía proyincial, 
por lo que la prensa debía estar sujeta a las le~'es del 
pueblo en que se usa de ella". . 

En materia de abusos de imprenta, pues, las proyin
cias deben dictar las leyes para reprimirlas, y si no lo 
hacen, tales abusos quedarán impunes, desde que no es 
de aplicación el Código Penal, el que, como se ha dicho, 
los r ~prime en la capital y territorios nacionales. (La 
provincia de Buenos Aires, Y. gr., no dictó tal ley y de 
ahí que los abusos de imprenta queden impuncs). 

Derecho de t¿sar y disponer de la propiedad. - El 
derecho de propiedad, tan antiguo como el hombre 
mismo, desde que es un atributo de la propia perso
nalidad. debe ser tan respetado como la libertad perso
nal misma, y así lo han entendido nuestros constituyen
tes al rodearlo de toda clase de garantías proclamán
dolo in violable, en su art. 17 

El derecho de propiedad Re extiende también a lo 
intelectual, y de ahí que la Constitución, en su arto 17, 
establezca que "todo autor o inventor es propietario de 
su obra, invento o descubrimiento por el término que le 
acuerda la ley". "Así como el ejercicio del trabajo y 
de la industria, dice González, crean el dominio sobre 
las cosas materiales, el ejercicio ele las facultades intelec
tuales, que es la más elevada forma del trabajo, engen
dra el género de propiedad llamado intelectual, cuyos 
frutos son las obras de la ciencia, la literatura y las 
artes" 1 

1 
J. V. GONZÁLEZ, Manual, 135. 
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Ya ycremos al comen tal' el arto 17 1 a sin razón de la 
limitación que se impone a la propiedad intelectual, ya 
que ella, en su esencia, no se diferencia de la propiedad 
m.aterial o dominio, de que venimos ocupándonos. 

El derecho de propiedad como los demás que hemos 
estudiado, tiene sus limitaciones y ellas son: 19 , las que 
se derivan de una sentencia jndicial; 2Q

, la que se es
tablece por acción del Estado, que tiene el derecho de 
expropiar; 39 por las contribuciones que el Congreso, 
de conformidad con lo estatuído por los arts. 17, 20 Y 
67, iucs. 19. y 29., impone. 

Cuando el derecho de propiedad fuese sobre cosas 
y bienes materiales que en nuestro Código, como se ha 
,'isto, se denomina dominio, otras restricciones le alcan
zan, impuestas por el Estado para preservar la seguri
dad, la moral, la higiene y la salubridad de la po
blación. 

De todas estas restricciones nos hemos de ocupar en 
el lugar respectivo, al comentar el arto 1'7 de nuestra 
Constitución. 

Esta cláusula del arto 1,l, se relaciona con los arts. 16, 17, 20 
Y 67, incs. 19 y 29, de la Constitución. El derecho de propiedad 
está definido y explicado en los artículos 2506, 2508, 2510 Y 2513 
elel Código Ciyil. 

Asociarse con ¡i1!f'S Miles. - "La unión hace la fuer
za": el hombre, librado a sus propios esfuerzos, poco ha
ría en su beneficio, mientras que unidas sus energías -
sean morales o materiales - a las de los demás hombres, 
no sólo mejoraría en lo espiritual, sino que también en 
lo material, proporcionándose una vida cómoda y fár.il 
para su doble perfeccionamiento, cosa que 110 lograría, 
por cierto. si viviera en la soledad, en el aislamiento. 

Ante las ventajas manifiestas que reporta toda aso
ciación, la ("onstitución estimula y garantiza tal der~ho, 
pero siempre que con su ejercicio se persiga un fin útil, 
"ale decir, de mejoramiento social. 
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En nuestros códigos Civil y Comercial, se legisla cobre diver· 
sas clases de lociedades, estableciéndose los requisitos que han de 
llenar para que gocen de las garantías que la ConLtituci6n 
acuerda, 

A las limitaciones que en dichos Códigos se impone, debemos 
agl'eg:u' las de los artículos 158 y 159 del Código Penal, que en 
otro lugar hemos ya citado, 

El derecho que nos ocupa, diremos finalmente, no es 
ab oluto, sino que está debidamente reglamentado en los 
Códigcs que acabamos de citar. 
: P¡'ofesm' libr'emente St¿ cnUo, - Ya hemos visto, al 

examinar el art, 29., cuál eS la relación existente entre 
la Iglesia y el Estado, en nuestro país, disposición que 
no se opone a la libertad de cultos que consagra la cláu
sula que comentamos y la respectiva del art. 20 que di
ce: "ejercer libremente su culto", 

Diremos aquí, para completar lo ' que entonces dijéra
mos, que este derecho, 'respetable como el que más, era 
propicio y lo es para un país de inmigración eomo el 
nuestro. Del no haberse otorgado este derecho, no tendría 
nuestro país la población que hoy tiene y peca, ía de re
trógrado porque en materia religiosa todas las nacioncs 
más adelantadas son tolerantes, y si algunas no lo son 
todavía, tienden a serlo. 

Erl.~eííar 1J aprender". - Esta cláusula se rela iona con 
el arto 20 en la parte que otorga el dere~ho a los ex
tranjeros, de ejercer su profesión,. con el art. 25, al es
tabl ecer que el gobierno federal "no ,podrá restringir, 
limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en el 
territorio argentino a los extranjeros que traigan por ob
jeto labrar la tierra, mejorar las industrias e introducir 
o enseñar' las ciencias y las artes"; con el art. 5°, en 
cuanto prescribe que las constituciones de provincias 
deben asegurar la inst1'1¿cción p,l'imaria; y cen el art, 67, 
inC'. 16, finalmente, por el que se faculta al Congreso :l 

~'proveer lo conducente a la prosperidad del país, al 
adelanto y bienestar de todas las provincias, y al pro-
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gl'CSO de la ilustración, dictando planes de instrucción 
general y universitaria ... " 

La in trucción, "base de la libertad", como la califi
('a J. V. González, es la piedra angular sobre que des
ransa la grandeza de los pueblos. Las artes, las indus
trias, los régimenes de gobierno, las instituciones públi
eas y privadas, en fin, todo aquello que constituye los 
atributos del Estado, sufren la benéfica influencia de la 
instrucción, elevando y perfeccionando su potencialidad 
social, política y económica. 

Ejemplos numerosos de lo que acabamos de decir nos 
presenta la historia; bástenos recordar, en nuestro con
tinente, la acción del dict ador Francia y sus suce
sores. los López, en el Paraguay, para concluir que la 
ignorancia del Plleblo cs el pedestal sobre el cual se eri
gieron aquellos tiranos. Rosas, entre nosotros, ha podino 
gobernar tantos años por la incultura de las masas, y 
convencido ele ello, se apresuró a restringir más la illS

trtlcción, cerrando e,<cuelas y haciendo onerosa la en
seJÍa:Jza. 

Estos casos, que no ele~('onocierOll nuestros constitu
yentes, les llevaron a proteger el derecho que nos o::u
pa, y ele ahí que en nuestra Constitución figurpn las r1is
posÍ(·iones que ante hemos trascripto, inspiradas por 
un amplio espíritu libcral. 

Artículo 15 

(( En la Nación .élrgentina no hay esclat·os; los pocos 
f1IUJ hoy existen qtledatn libres desde la. ,iu1'a de (sta Cons
titución, y una l(,l/ eS"Jecial ?'e"lor ~ los indl'1I11lizncifl11l'S 
a que dé lugar esta declaraáón. Todo cont1'ato de com
pra JI venta de pn'sonas es nn Q1'imen de qlle se1'án 1"eS
pOllsablcs los ql~~ los celelH'asen, y el esc1-ibano o funcio
,/,,rn'io oue lo antorice . 

"Los esclavos q11e d(' clwlqltie1' modo se introduzcan, 
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quedan libres por el solo hecho de pisar el te1'l'itorio de 
la República". 

La esclavitud fué una institución de la antigüedad 
que vivió, aunque un tanto atenuada, hasta la época con
temporánea. El cristianismo predicando la igualdad de 
los hombres la hizo decaer un tanto pero sin extirparla, 
pues en China se declaró abolida en el año 1910, lo que 
demuestra el arraigo que tuvo en todos los tiempos ha
biendo ella existido con distinta intensidad según las la
titudes y paises. 1 

Entre nosotros, no tUYO la intensidad que en otros paí
ses. En la época del Coloniaje, siendo los indios débiles 
para resistir el laboreo de las minas, se permitió la intro
ducción: de negros africanos, de estructura física más re
cia para esas faenas, y éstos y sus descendientes consti
tuyeron los esclavos. 

Los primeros actos de nuestros gobiernos patrios fue
ron de señalada liberalidad pues antes de la célebre 
ley de "libertad de vientres" - de la Asamblea Consti
tuyente - de fecha 2 de febrero de 1813, ya se habían 
liberado algunos esclavos allá por los años 1811 y 1812, 
en conmemoración de la fecha patria o bien premiando 
adhesión a la causa de los nativos. 

Dos días después, el 4 de febrero de aquel aiío 
(1813), dicta otra ley la asamblea, por la cual se decla
ra libres a todos los esclayos, "por el solo hecho de pi
sar el territorio de las Provincias Unidas". 

Conocida esta ley por el Brasil, donde la esclavitud 
se explotaba en gran escala, pide de inmediato una acla
ración al respecto ante el probable éxodo de sus escla
\·os, y "la Asamblea, sin desconocer en absoluto su de
recho para dar amplio sentido a aquella libertad, in pi-

1 
Francia la aboli6 en 1791; Dinamarca en 1792: Venezuela ('11 

1810; Rusia en 1861; España en 1868; Brasil en 1 71; Puerto 
Rico en 1873; Cuba en 1880; Turquía en 1889. 
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rúndose en consideraciones de política internacional 
transitoria, dice J. V. González, sancionó la declaración 
del 21 de enero de 1814, por la cual se establecía: que 
la libertad acordada a. los esclavos que de cualquier 
modo se introduzcan de países extranjeros debía enten
derse para los que fuesen introducidos por 'vía de co
mcrcio o venta" y de ningún modo "con los que hubie
sen trasfugado o tras fugasen de aquellos países, ni 
con los que, introducidos en estas provincias por los via
jantes extranjeros en calidad de sirvientes, se conserven 
en su propio dominio y servidumbre", 1 

Poco después, en 1825, se ajusta un tratado con In
glaterra, por el cual se suprime el comercio de esclavos 
y, no obstante las luchas internas que por largos años 
siguicron, no fué óbice para que la Confederación Ar
~elltina celebl'ara ron el BrasiL un tratado por el cual 
se concedía a esta potencia la extradición de los escla
vos que de ese país fugaRen y se a, 'ilaran en nuestro 
territorio. Los constituyentes y reformadores del alío 
1860 dejaron sin efecto ese convenio, y la Constitución 
termina declarando: "En la Nación Argentina no hay 
esclayos; "los pocos que hoy existen quedan libres desde 
la jura de esta Constitución; y una ley especial regla
rá las indemnizaciones a que dé lugar esta declara
ción", agregando, al final, el temperamento de la ley 
del 4: de febrero de 1813, que" los esclavos que de cual
quier modo se introduzcan, quedan libres por el solo 
hecho de pisar el territorio de ]a República", 

La ley que se alude en la primera cláusula jamás se 
dictó y creemos que nadie ha pedido tal indemnización. 

"Todo contrato de C01nlJ/"a y Ve11ta de pe1'sonas es 1I'n 
crimen de q1te serán 1'esponsables los que lo ce:!ebrase'l'l 
y el escribano o f1¿1'1cionat-io que lo auto1·ice". 

1 
J, v, GOXZÁLEZ, JI amlal, l3G, 
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Es esto una consecuencia de lo anteriormente expues
to; siendo los esclavos considerados como cosas, se los 
comerciaba. 

Reconociendo la Constitución la igualdad de todo. 
los hombres y habiendo abolido la esclavitud, forzosa
mente debía considerar un delito la compra y venta de 
personas, y de ahí la¡ disposición tral'lcripta. 

No obstante lo terminante de esa disposición consti
tucional, hay personas que por ignorancia aceptan las 
clonaciones que se les hace de niños 'Por parte de fami
lias indigentes, y para asegurarse el « dominio" de los 
mismos, exigen de los padres un documento, obtenido Jo 
cual se dan por satisfechos. Los padres, trascurrido un 
tiempo, recurren a los beneficiados can aquella dona
rión y exigen la entrega del niño, y claro está, no pue
den negárselo, aun- cuando les asista el deTecho ce exi
gÍr una indemnización por su sostenimiento y educa
rión. La donación podría ser una venta encubierta, con 
lo que quedaría burlada la Constitución. No conocemos 
ningún caso en que se haya hecho tal donación por ante 
escribano o funcionario público, pero privadamente 
muchos se han producido de eSa Índole. 

Artículo 16 

"La "Vllción At'gentina no admite prerrogativas de 
sang,re, ni de nacimiento: no hay en ella ftLeros pe1'so
nall's. ni títnlos de nobleza. Todos sns habitantes ·son 
ig1.wles ante la ley y admisibles en los em';)leos sin otra 
cond'ióón que la idoneidad,. La igualdad es la base del 
impnBsto y de las cargas públicas". 

La Constitución no se refiere a la igualdad de apti
tudes psico-físicas, sino a la i ::;'{1aldad de todos los habi
tantes ante la ley, del punto de vista de los deberes, 
derechos y garantías. "La igualdad ante la ley, ha di
cho la Suprema Corte en reiterados fallos, consiste en 
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que no se establezcan excepciones o privilegios que ex
cluyan a unos de los que se conceden a otros en igual
dad de circunstancias". He ahí el verdadero concepto 
de lo que debe entenderse por igualdad ante la ley. La 
única diferencia que. se establece entre extTanjeros y 
argentinos - nativos o naturalizados - es en lo refe
rente a los derechos políticos, de los que, lógicamente, 
deben disfrutar y disfrutan estos últimos. Pero en lo to
cante a los" derechos ciyiles' t, los extranjeros están en 
un pie de igualdad COn los argentinos nativos y ná' 
tmalizados. 

Para la admisibilidad en los puestos públicos, se exi
ge, por el mismo artículo, la idoneidad, concepto que se 
refiere no sólo a lo físiclJ, sino también al conjunto de 
los requisitos que deben reunir las personas l:amadas a 
c1E'!'empeñarlos. 

Sentada esta premisa - "la igualdad de todos ]os 
habitantes ante la ley" -, cae de suyo qUE' no se admi
ten prerro;atiyas de ,anr,rE', ni de nacimiento, no admi
t iéndo. e, en consecuencia, ni fllerQf; per.onales ni títulos 
de nobleza. 

Los fueros personales eran privilegios que tenían 
ciertas personas para ser juzgadas por trihunales espe
eiales en caso de la comisión de un dplito del derecho 
romún. ASÍ, por ejemplo, un saeerdote o un militar eran 
juzgados por los tribunales eclesiá ticos y militares, res
pertiyamente. Este estado de cosas lo modificó en par
te la A. amblea del mio 13 al abo~ir la inquisición. y máfl 
ampliamente, la provincia de Buenos Aires, pOr leyes de 
lo, años 1822 y 1823. La Constitución del 53 es termi
nante al reflpecto y los fueros que quedaron subsisten
tes son: el eele. iástico, en caso de infracciones de orc1en 
espiritual, y el militar, cuando se trata de contravención 
a las leyes militares; y en razón de la materia, existe el 
fuero federal, el criminal, el comercial y el civil. 
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En pocas palabras: los fueros personales consistían 
en atenerse a la calidad de las personas, a las diferE'u
tes investidura.., de las mismas, para encuadrarlas a las 
respectivas jurisdicciones. Hoy un sacerdote que robe o 
mate, es considerado e.u. un mismo plano de i~ualdad qne 
cualquier otro ciudadano; lo mismo acontece en el ca:;:;o 
ele quc fuera un militar el que cometa un delito común. 
y lo que se dice en lo que respecta a lo criminal qupda 
di('ho para lo civil o comercial. 

Como <,onsecuencia de efla igualdad, la cláusula final 
del artículo que examinamo.· prescribe que" La ,igualdad 
e.<{ lcL ba.se del impuesto 11 de las ('(mgas públicas", y esta 
igualdad no ha de entenderse en un sentido matemático, 
sino proporcional, pues, de ]0 contrario, sería injusta y 
violatoria de ]a Constitución. 

Finalmente, las cargas públicas. que son senicios per
sonales que el Estado puede exigir por ley o sentencia 
fundada en ley (art. 17), obligan ~ todo ciudadano por 
igual y son gratuitas y transitorias. Son cargas públi
cas las funcione. de vocales ele COllflejos escolares, las de 
presidencia ele comicios, etc. 

Son correlatiyos del referido artículo: el H, al establecer 
que gozan de los derechos civiles "todos los habitants de la 
Nación"; el 20, al estatuir que "los extranjeros gozan en 
el tenitorio de la Na~ión de todcs los derechos civiles del 
ciudadano". 

Artículo 17 

"La 2Jropiedad es inviolable y ningún habitante de la 
-"ación p1Uxle sel' pri1'(wo de ella úno en vil'f¡tel de sen
tcncia fn1~cZad(b en ley. La expropiació'll 2)01' causa de 
1tfilidad pública debe ser calificada po?' ley y previalHen
te indemnizada. Sólo el rOHfjreSo impone las contribu
cioncs q1te se eX2Jl'esan en cl artículo 1. XinglÍ.n servicio 
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personal es exigible sino en virtud de ley o de. senten. 
cia ¡tOldada en ley. 1'odo antor o inventor es propiela
t'io exclusivo de su ob'ra, Í1~vento o descubrimiento por el 
té1"l1l ino que le awerde la ~ey. La confiscación de bienes 
qlleda borrada para siempre del Código Penal O1'gen
tino. Xingún cuerpo armado puede hacer ~'eq1tisiciones 
ni exigir auxilios de ninguna especie". 

Ya hemos definido, al comentar cl arto 14, qué eS la 
propiedad y cuáles son las restricciones a que está so
metido tal derecho,' aunque en forma sucinta. Tócanos 
ahora hacer un estudio más minucioso, relacionando la 
referida cláusula con el arto 17 de la Constitución, así 
como con el 20 y el 67, incs. 19 . y 29., de la misma. 

Como bien lo dice J. V. González, no constituye este 
dictado de la Constitución una ycrdadera limitación 
a la propiedad, SillO una privación que ele ella se hace 
al propietario, en virtud de sentencia, "para dar su do
minio a otro, que es su verdadero dueño, o para compen-
al' con ella el daño o la violación de la le~r, cometidos 

por el propietario". 
Si Se trata de un deudor, Y. gr., que no hace efec

tivo el pago a que está obligado, el acreedor podrá 
ejecutarlo, y realizados los trámites del juicio respecti
vo. se le rematarán los bienes, con cuyo producto se pa
gará al acreedor. Se ha privado, de tal suerte, al deu
dor, de su propredad, pero como bien se comprenderá, 
con justa caUl'm, desde que violó la obligación contraída. 

Otra de las limitaciones o restricciones al derecho de 
propiedad a que alude el artículo' es la exp~'opiación, 
y ésta debe ser calificada por ley, de 1dilidacl públi
ca, yale detir, obra pui'u y exc!w'liva del Congreso, en 
primer término, ~T en se-gundo lugar, que HO ha de ser 
para lJelleficiar a personas o colectividadcs determina
das, sino que ha ele realizarse en bicn de la comunidad, 
del pueblo, en una palabra. Ko estaría encuadrado en el 
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artículo, tampoco, si luego de dictarse la respectiva ley, 
se diera otro destino al bien expropiado. 

Esta limitación, que pudiera parecer un despojo, no 
10' es, porque por 1'azones de humanidad, justicia y equi
dad, debe ceder el interés particular al interés general. 

Éste es 'el fundamento social de esta resh'icción a le{ 
propiedad privad~. 

Establece también la cláusula que la expropiación 
d2be ser « 'previamente indemnizada " . Esto es lo que 
e l'responcle, pero ello no obsta¡ para que el Estado, ante 
las exigencias del propietario e;n cuanto al monto de la 
indemnización, entre de inmediato en po, 'esión del bien, 
c011signando la suma que propone y dejándolo todo a 
las resultas del juicio entablado. De no procederse así 
se demcraría la rea]jzación de la finalidad persegui
da pOl' la expropiación, ('on perjuicios para la comu
nidad. Este tempera~nto rué adoptado por los go
biernos y consagrado luego por fallo de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

Ll.le¡;O, estahlece el artículo, en la dáusula siguiente, 
que «só-lo el Congreso impone las contribuciones que 
se expresan en el arto 4Q

• ", cláusula que ha quedado de
bidamente e.,'(p]jcada al tratar el artículo que acaba de ci
tarse. No obstante, repetiremos aquí, que siendo el C011-
gres o el más alto exponente de 1a soberanía pOl?ular, a 
él incumbe imponer las contribuciones, y al hacerlo, de
be encuadrarse en las disposiciones de los- artl';. 16 y 67, 
iñcs. 1<! y 2Q

, de la Constitución. 
Dice 1ambién el artículo: "1Iing'úll Sf11'11icio pe7'sonal es 

exigl~b7e sino (/lo vj'rfucl de le!) o sentencia fundada en 
ley" . E¡.;ta g'aJ'antía sr c1eriya de la libertad e igualdad 
de todos los llOmbl'es para dedü:ar sus actiYic1ac1es y ener
gías a Jo que más les plazra y conven'2,a a Sus interese~. 
dentro de lo lícito. indudablemente, Nadie puede ser obli
gado routra su yohmtad, a J)l'estar senieios, salyo el de-
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l'echo que tiene el Estado de obligar a los ciudadanos a 
defender la Constitución y las leyes de la Nación, o 
cuando las personas, habiendo cometido un delito, pier
drn ::::u libertad por sentencia, pudiéndoseles obligar en
tonces a trabajar, para resarcir, con el producto de su 
1a1101', los daños causados, como consecuencia de aquellos 
delitos, o bien. para que formen lUl capital que les servi
rá para el propio sustento lUla vez recuperada la libertad. 

El servicio militar es un ejemplo de prestación perso
nal por imperio de la ley 4707, en consonancia con el 
precepto constitucional que establece que "Todo ciuda
dano argentino está obligado a armarse en defensa de la 
Patria y de esta Constitución, conforme a las leyes que 
al efecto dicte el Congreso y a los decretos del Ejecutivo 
iYaáona,l" (art. 21.). 

Otro tanto podemos deeir respecto a los presidentes 
de comicios, vocales de los Consejos escolares, etcétera, 
IWlciones que obligan a las personas por imposiciones de 
las leyes. 

"Todo autor o inventor es pl'opietal'io cxcZ.tl.si-¡;o de 
sn obra, ú¡vento o descubrimiento, p01' el ténnino que le 
acncnle la ley", estatuye la cláusula siguiente del artícu
lo que comentamos. 

Yá hemos visto al h'atar el arto 4\\ qué eS la propiedad 
y cuáles son sus atributos, Y: adelantamos lo impropio de 
la limitación que se establece respecto a la propiedad in
telectual, de la cual pasaremos a ocuparno:'i. 

Entre el derecho. de propiedad material y el üJ.telec
tual. la Com;titución 110 hace ninguna diferencia -pues 
no cabe otra cosa- , Ralvo lo referente a la limitación 
que nos ocupa 

Si amboR géneros de prop:iedad están en el mismo pie 
de igualdad, pudiendo sm3 dueños usaT y disponer ele 
ellos de igual manera, & por qué la Constitución limita 
la propiedad i11telectnal al trl'mino que Ulla ley deter-
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mine Y Algunos argumentos nos trae el ooctor Gonzá
lez Calderón, tomados de diversos autores, entre ellos: 
1 Q "Que la propiedad no e efecto del esfuerzo o trabajo 
exclusivo del que produce una obra literaria, hace 1Ul 

descubrimiento o logra desarrollar un invento suyo, por
que él ha conseguido tales resultados utilizando o apro
yechando de todo lo que otros ya han producido en el 
orden respectivo de la ciencia,del arte o de la indus
tria: "el ramillete del autor o del escritor se forma con 
flores arraneadas del jardín de la humanidad". !Juego, 
su derecho debe tener características especiales, y entre 
éstas. la de ser limitada su duraeión. 2Q Esta limitación 
justifícase porque el Estado y la humanidad tienen un 
interés superior en beneficiarse con la obra, invento o 
descubrimiento, los que si no se limitase el derecho de 
propiedad individual sobre ellos, podrían er arbitraria
mente sus1raídos de dicho aprovechamiento público por 
su autor". 1 

A poco que se analicen estos argumentos, se ao\'e1'1 irá 
que son equivocados. Pues en toda obra literaria. CiPll
tífiea, artística e indu. trial, hay originalidad y ella 
constituye Un valor que, como cualquier bien material, 
debe ser respetado. Claro está que en ella se usarán 10:'3 
elementos que el ambiente y la naturaleza brindan; pero 
las combinaciones, las formas y la. ideas suelen presell
tln. e de mil maneras cljsiintas, constituyendo nuevas 
creaciones, y ellas son el objeto del der2cho de propie
dad, sea ésta científica, literaria, artística o industrial , 
con los 'atributos que le son propios: la exclusividad y la 
perpetuidad. 

El segundo argumento es indudablemente menos sél i
do, pues si hemos equiparado el derecho de propiedad 
intelectual al derecho de propiedad material, huelga que 

1 
GONZÁLEZ CALDERÓN, DcrlXho Co1t8titucional LÍ1'gcll{ino, 175. 
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a ambas propiedades el Estado las pue,da expropiar" por 
causa de utilidad pública", con lo que aquello. escrúpu
los uo tienen razón de ser. 

Creemos, pues, con Monte. de Oca y con González Cal
derón, que esa cláusula limitativa es injusta, y es de es
perarse que cuando se reforme la Constitución, ella ha 
Lle ~er modificada. 

La cláusula que comentamos fué reglamentada por las 
siguientes le)'e : la 111 del 11 de octubre ue 1864, sobre 
"Derechos de invención"; la 3975 del 23 de noviembre 
(le 1900, sobre "Marcas de Fábricas, de Comercio y de 
Agricultura"; la 7092, del 23 de septiembre de 1910, 
~obre "Propiedad científica, literaria y artística"; la 
9510, del 10 ele octubre de 1914, que modifica la ante
rior ley; y finalmente la ley 11723, que establece el rp
gimen legal de la propiedad intelectual, sancionada en 
193-1. 

Por la primera de las leyes citadas - sobre Patentes 
de Invención--se establece que "los nuevo descubl'i
mientos o invenciones en todos los géneros de la indus
tria, confieren a sus autores el derecho exclusivo de ex
plotación, por el tiempo y bajo las condicione. que se 
expresarán conforme a lo dispuesto en el arto 17 de la 
Constitución; este derecho se justificará por titulos de
nominados "Patentes de Invención", expedidos en la 
forma que determinará esta ley" (art. 1°). En el arto 2Q 

¡;e hace exten iva esta garantía a los inventos y descu
hri mientos eA'tranj eros siempre que se aj llsten a esta 
misma ley. En el ,3er. artículo se determina cuáles son 
los descubrimientos e invel1cione nuevo.'; por el 4° l'e 
excluyen de tales patentes: a las composiciones farma
r(lllticas, los planes financieros, etc., etc.; por el 5° se 
('"tn hl('('e que "JJas patentes serán otorgadas por 5, 10 Y 
],'í años, según el mérito del invento y la voluntad del 
solicitante; la revalidación de las patentes extranjeras 
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se limitará a 10 años pero en ningún caso excederá 
el término concedido a la patente primitiva, con la cual, 
caducará' '. 

Esta ley protege también por "certificados de adición 
o perfeccionamiento a toda mejora que el autor o cual
quier extraño introdujera a un invento o descubrimien
to ". Se concede también patentes pl'ecaucionales, por un 
año. con opción a renovarse indefinidamente al final de 
dicho término, a todo aquel que se ocupe de un invento 
o descubrimiento (art. 33). 

Por la segunda de las referidas leyes, sobre "Marcas 
de fábrica, de ComM'cio y de Agricultura", se establece, 
en su arto 1 Q, que: "Podrá usarse como marcas de fá
brica, de comercio o de agricultura, las denominaciones 
de los objetos o los nombres de la. personas bajo una 
forma particular, los emblemas, los monogramas, 101:! 

grabado., estampados, los sellos, viñetas y relieves, las 
franjas, las palabras o nombres de fantasía, las letras y 
números COn dibujo especial o formando combinación, 
los envases o envoltorios de los objetos y cualquier otro 
signo con que se quiera distinguir los artefactos de una 
fábrica, los objetos de un comercio o los productos de 
la tierra y de las industrias agrícolas". Por los demás 
artículos se establecen las condiciones ele las marcas. :m 
trasmisión, prohibiciones, etc., estableciéndosa por el 31'1. 

13 que el derecho de propiedad dura 10 años; extin
guiéndo e por el art. 1-1: 1 Q, A solicitud del interesado; 
2Q

, Cuando éste ha dejadQ trascurrir el plazo de 10 años 
sin efectuar su renovación, y 3Q

, Cuando promovida una 
cuestión obre la validez de una marca, el fallo haya nielo 
declarando que ella no puede ser concedida, ~va porque 
pertenece a otra persona o por cualquier otra circun -
tancia de las enumeradas en esta ley". 

Toda violación a lo derecho. que esta ley acuerda. se 
considera un delito, sin perjuicio de las acciones civiles 
que compiten al perjudicado. 
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Y, en 10 referente a. la propiedad científica, artísti
ca y literm'w" rigen las leyes de 1910 y 1914 ya citadas. 
Hasta tanto la primera de las referidas leyes no fué 
sancionada, se aplicaron las di<;posiciones del Código 
Civil referentes al dominio}' disposiciones que no garan
tizaban debidamente la propiedad que nos ocupa, 

Por la ley de 1910, "se reconoce la propiedad cientí· 
fica, literaria y artística para todas las obras publica
das en la Re,púMica A1'gentina. Esta propiedad inte
lectual Se regirá 'Por el derecho común bajo las condicio
lJes y limitaciones expuestas en la presente ley". "Para 
los efectos de esta ley - expresa el artículo 2Q 

- las 
obras científicas, literarias y artísticas, comprenden: 
los escritos de cualquier clase y tamaño, las composi
ciones teatrales y musicales de cualquier género, las 
obras de pintura, escultura, arquitectura y grabados, 
los mapas geográficos, planos, diseños y fotografías; en 
fin, toda producción del dominio científico, literario o 
artístico, sea cual fuera el procedimiento de reproduc
ción". "El derecho de propiedad de una obra científi
ca, literaria o artística - dice el artículo 3Q 

- com
prende para su autor la facultad de disponer de eHa, de 
puhlicarla, de ejecutarla, e},.rponerla en público, de ena
jenarla, de traducir:la o autorizar su traducción y re
producirla en cualquier forma". "La propiedad cientí
fica - establece el artículo 59 -, literaria y artística, 
corresponde a los autores durante su vida, y se tras
mite a los herederos o derecho-habientes, por el término 
de 10 años posteriores a la muerte del autor. Para las 
obras póstumas, este derecho se extiende a 20 años des
pués de la publicación; es trasferible POI' actos entre 
vivos. En caso de figurar varios autores, el término 
empieza desde la muerte del último. Trascurrido este 
término, la obra pasa al dominio público". Por el arto 
7Q 

- refirmado por ley 9510 -, se establece " el depósi
to legal de publicaciones a que deberá satisfacer el im-
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presor, o el editor si fueran impresos en país extranjero, 
de las obras comprendidas en el arto 29 , remitiendo a la 
Biblioteca Nacional, dentro de quince días de su apari
ción en la Capital y de treinta en cualquier punto de 
la República, etc.". Los autores de obras extranjeras 
1?stán ¡por esta ley protegidos (arts. 10 y 11) siempre 
que prueben haber cumplido con las formalidades esta
blecidas a ese efecto por las leyes del país tlonde se ltizo 
la publicación. Por el arto 99 , Se establece la penalidad 
en que incurren los que hagan publicaciones, represen
taciones teatrales, ejecución pública de una obra musi
cal sin la respectiva autorización. Dice así el referido 
artículo: "La publicación ilícita en el texto original o 
en traducción de una obra literaria; la representación 
de una obra dramática o lírica; la ejecución públiea de 
una composición musical, así como la reproducción de 
cualquier obra artística, sin el consentimiento de rms 
autores, dará lugar a la acción civil por daños y pE'l"
juicios que el damnificado puede intentar ante la jus
t icia ordinaria. Además, a solicitud dE' los autores o 
l1erecho-habientes, y bajo su responsabilidad, el juez po
drá ordenar el secuestro de la edición o de los clemen
tos de la reproducción fraudulenta, y, en el caso de U1Ll 

obra teatral, la suspensión de su representación ilícita". 
Como se "e, la violación a la ley 7092 da derecho a 

entablar una acción puramente civil, lo que no es óbic'p 
para que los amantes de lo ajeno se adueñen de obras 
científicas, artísticas y literarias. publicánc1o~as clan
destinamente llegando hasta el más destarado abuso. 

Cuando se llega a individualizar al autor de una pn
blicatión clandestina , la acC'ióll que se entahle no da los 
resultados apeteeidos: j ele ordinario el denunciado es 
un insoh'cnte! 

El Poder Ejeeuti\'o, haciélldo. e eco del pro)'ecto aus
piciado por 111 Sociec1ad Argentina de Esc'l'itores, E'l 
Círculo .. c\.rgentino ele Autor2s y el Círculo de } .. uiore: 
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y Compositores de Música, presentó Un pro~'ecto de ley 
al Congreso, en el año 1932, modificando el concepto 
dominante en la ley 7092. Su último capítulo trata de 
las penalidades, fijándose la pena de prisión dentro de 
los límites pl'escriptos en el arto 172 del Código Penal, 
para el que sin autorización del autor edite o reproduz
ca por cualquier medio ° instrumento, una obra inédita 
o publicada, o cometa alguno de los actos que S~ enu
meran. 

Actualmente, la propiedad intelectual y artístiea está 
regida por la ley 11723 1. 

"La confiscación de bienes queda bon'ac7a para siem
pre del código penal argentino", expresa la 5~ cláusula 
del artículo. 

Al leerse "borrada", parecería que en la época en 
que se dictó la Constitución hubiera existido algún Có
digo Penal en la República, lo que no fué así, pues él 
recién fué saneionado por el Congreso en el año 1886, 
habiendo sufrido reiterada reformas ha ta que en el 
año 1921 se sancionó el nuevo Código Penal, actualmen-
1e en yigencia. Lo que los constituyentes han querido 
expre al' con esa palabra es su repudio por la confis
cación general ele biene, deelarando terminantemente 
que e a institueión jamás figuraría en leyes penales ar
gentinas, prohibición que es una consceueneia lógiea de 
las cláusulas que llevamos examinadas. 

La confiscación, que es, según Escriehe, "la ac1jucli
('a("i6n que se hace al fisco de los bienes de algún reo", 
entraña un doble castigo, desde que el delincuente sufrE', 
E'11 primer lugar, el encierro, y sus herederos. el despojo 
de los bienes que le corresponden. f, Por C]ué tallÍa per
secu(ü6n de parte de la sociedad? t Jo hasta C]UE' purgue 
su pena el C]ue ha com,etido el delito ? Las C'ol1seC'lleuC'ias 
d(' la confiscación S011 siempre antisoC'ial eR, c1esde que 

1 
Vé(l~e e1 A péndirc. 
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en vez de disminuir la delincuencia, la aumenta, "por
que - dice Escriche - los hijos inocentes de un padre 
rico, que no han adquirido el hábito del trabajo y que 
por la confiscación de sus patrimonios quedan de repen
te sumergidos en la rruseria más profunda, apenas tie
nen otro recurso para vivir que la mendicidad, que con
duce al delito, o, desde luego, el delito mismo; y las hijas 
tienen, además, el recurso de la prostitución, ayudando 
por su parte a la corrupción de las costumbres". 

"Fruto de la, crueldad y de la ignorancia antiguas -
dice J. V. González -, esta pena, que en sus orígenes 
importaba la muerte c1:vil, sirvió a los gobiernos despó
ticos para perseguir a 10.8 hombres y enriquecer al fisco 
a expensas de la fortuna privada. De su carácter .de 
pena para los dclitos comtmes, pronto fué convertlda en 
medio de venganzas y represalias contra los verdaderos 
o supuestos reos de delitos políticos y convertido en un 
odioso instrumento de opresión y de injusticia". 1 

Rosas usó la confiscar,ión para perseguir a sus · ene
migos políticos, hasta que Urquiza, triunfante en Case
ros, dicta el decreto de 7 de agosto de 1852, por el cual 
declara abolida tan inicua pena. 

La multa, el comiso y el embargo, que los tratadistas 
denominan confiscaciones "particulares' " figuran en 
todas las legislaciones dado los fines de justicia y orden 
que con dichas penas se persiguen. La confiscación pro
hibida por la Constitución es la que los tratadistas lla
man general, que constituye, como hemos visto, un ex
ce o de pena, que la hace, por ello, inhumana y perju
dicial siempre. 

" Ningún cuerpo armado lJl¿ede hacer 1-equisiciones ni 
exigú- auxilio (le ning1ma especie", dice la cláusula si
guiente a la que acabamos de examinar. 

1 
J. V. GONZÁLEZ, Manual, 130. 
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Este inciso, cuyas fuentes se hallan en las Constitu
ciones de 1819 y 1826, inspirado tal vez en la Consti
tución norteamericana, nos hace presumir que las pobla
ciones han debido sufrir serios perjuicios por acción de 
nuestros ejércitos en la época de la anarquía y de la or
ganización nacional, cuyos jefes, sea por incultura, sea 
por ]a ceguera de las pasiones políticas del momento, 
exigían contribuciones de dinero y hacienda validos tan 
sólo del poder que emergía de las armas, al margen, por 
consiguiente, de la ley y de todo acto de gobierno re
gular. 

Estos procederes, que pueden tener su explicación en 
caso de guerra desde que está en juego la soberanía na
cional, no tienen por qué arbit1'arse en tiempos de paz, 
y aun en estado de guerra, debe el Estado Qtorgar la 
indemnización correspondiente a los perjudicados, con
secuente con el principio de la inviolabilidad de la pro
piedad 'privada, que la Constitución reconoce y protege 
en la mayOr amplitud. 

Artículo 18 

La Constitución, reafirmando una vez más las de
claraciones libérrimas de que informan los artículos 
precedentes y el 19, ha querido rodear de mayores ga
rantías a las personas y a tal efecto dispone en su ar
ticulo 18, que: 

" Ningún hab'itante ele la N aoión p1.¿eae ser penado sin 
juicio previo fundado en ley ante1'i01' al heoho del proce
so, ni .inzgado por com.isiones especiales o sacado de los 
jtteoes ' ,designados p01' la ley antes del hecho de la cau
sa. Nadie lJuede ser obl~gado a. decla,,'ar oontra sí mis
mo j ni arrestado, sin<> en vi,'tucZ de orden esorita de auto-
1'idad COrltpetente. Es inviolable la defensa en j~¿ioio de 
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la persona y de los dm'echos. El domicilio es inviolable, 
como también la correspondencia epistolm' y los papeles 
privados,' y 1tna ley deter1ninm'á en qné casos y con 
qué j11.stificativos pod1'á procederse a S1L allanamiento y 
ocupación. Quedan abol1'dos para siempre la pena de 
ml¿e1'te pO?' ca1¿sas políticas, toda especie de tormento y 
los azotes. Las cá1'celes de la N ación será n sanas y lim
pias, para seguridad y no para castigo de ¡,los reOs de
tenidos en ellas y todct medida que a pretexto de 1)1'e
caución conduzca a llw1,tifica1'les más allá de lo que 
aquélla exi.ia, hará 1'esponsable al JltCZ que la autorice", 

"Suele decirse que el artículo tra cripto, en cuanto 
contiene todas las garantías en favor de la persona, es 
el baluarte de la libertad individual. En efecto, aunque 
ellas se encuentren en toda y en cada una de sus par
tes, según veremos, en este artículo , e encuentran con
densados todos los principios que han de servir de base 
a la legislación para hacer efectiva la libertad personal, 
la inviolabilidad del hogar, los secretos de la vida pri
vada, y en un tratamiento humano en los juicios ~r en 
las cárceles, cuando se ha cometido delito" 1. 

Este artículo indudablemente tiene sus orígenes en la 
legislación ingle a, celosa de la libertad individual, y pa
sa luego a la legislación norteamericana, de donde la han 
tomado nuestros primeros estadistas. 

En el Reglamento y Estatuto del año 1 11, figuran 
cláusulas amplísimas sobre la materia, y en el Estatuto 
de 1815, reproduciéndose la ele los anteriores, se llega 
hasta autorizar la resistencia en salvaguarda de los re
feridos derechos, au10rización que se deja sin efecto en 
el Estatuto de 1817, calcado casi . obre el. anterior. 

Las Constituc,iones ele los años 1819 y 1826 afIoptan 
los mismos principios de protección a la libertad, aña-

1 .Joaquín 1'. (;onzcí/ez. ::.rnuulll, ]85. 
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diendo, la última de las Constituciones nombradas, la 
prohibición de los juicios por COTIÚsiones especiales. 

Para el mejor estudio del artículo que nos ocupa, 
('xaminaremos sucesivamente sus puntos. 

".Yadie p1¿ede se?' arrestado sino en virtud de oTc7en 
escrita de au(01"idad competente". 

La cláusula, como se ve, no menciona el recurso a ar
bitrarse para la defensa de ese derecho ni eRtablece cuÍll 
es la autoridad competente de quien ha de emanar la 
orden que se expresa. Pero ese flilencio ha Rielo flupliclo 
por la legifllaóón comparada y por las cOl1fltituciones ele 
proyincia, pu('s el recurso para el ampaTO de la libeTtac1 
perflonal ('s el habeas corpus Í11corporado al derecho es
('rito inglés allá por el año 1679, ele donde lo han toma
do de los Estados lTnic10s de América y nuestro país. 
que lo adopta ep. el art. 20 de la ley 48 de 14- de flep· 
I iem bre 1863, en la siguiente forma: "Cuando un 111l1l
yiduo se halle detenido o preso por una autoridad na
eional o a disposición de una autoridad 11acional o RO 

color de una orden emitida por autoridad nacional; o 
cuando una autoridad provincial haya puesto pTeso a 
un miembro del Congreso, o cualquier otro individuo 
que obre cn comisión del Oobi(,1'no Narional, la COl't(' 
Ruprema o los jueces de secrión podrán, a infltanC'ia c1c'l 
preso o de sus parientes o amigos, investignr sobre (,1 
origen de la pri<;ión, y en caso de que rsta haya sielo 
onll.'llada por autoridad o persona que no esté facultada 
]lor la ley, mandarán poner al Jlreflo inme(liatamente 1'11 

lihertad ". 
'¡'odn juez ante quien se ]laya interpuesto el mencio

J1ado l'('curso solicitar:1 informes sobre la rausa de la 
det ención, a la autoridad que retiene Jlrivando de rm 
1 iber1ad a una persona, y con el informe a la vista, rc
sulverá si hayo no motivo para su deteurión. En caso 
que no lo ll.uhiera o no 1 lwiera facultades la persona o 
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autoridad que procedió a aquella detención, dispondrá 
la inmediata libertad del preso. 

Ahora bien; visto el recurso que se interpone en am
paro de la libertad individual, cabe eiStablecer cuál es 
la autoridad competente de quien debe emanar la orden 
de arresto. 

Como es sabido, nuestro país adoptó la forma federal 
de gobierno, y en tal virtud, tienen, la nación y las pro
yinrias, us respectivas organizaciones de justicia, cuyas 
jurisdicciones se fijan en las mismas leyes. 

Siendo así, será juez competente para; or!ienar arrestos 
el que obre dentro de su jurisdicción y de acuerdo con 
las facultades que le acuerdan las leyes que rigen en 
la materia. 

El Código de Procedimientos Criminales de la N ación le
gisla también sobre, este recurso en sus arts. 617 y 618. 
Otro tanto hace el Código de Proc,edimiento Penal de la 
Provincia de Buenos Aires .. en sus arts. 415" y siguientes, 
como, astmLmo, la Constitución de la misma provincia elJ 
sus arts. 18 y correlativos. 

« Ningún habitante de la Nación pt¿ede ser penado 
sin juicio previo fundado en ley antG1'ior al hecho del 
proceso, ni juzgado por comisiones espec'iales o sacados 
de los jueces designados por la ley antes del hecho de 
la, cQt¿sa", establece el inc. 19 del arto 18. 

Por la disposición trascripta, sería nula toda pena
lidad impuesta por cualquier autoridad nacional o pro
"incial, sin mediar previamente el juicio respectivo, 
pues antes de 'la pena debe haberse sustanciado el pro
eeso, vale decir, debieron llenarse los requisitos de la 
acusación, de defensa y fallo, y fundarse éste en una 
ley que haya calificado con anterioridad, de delito, al 
hecho inculpado. E/sta disposición consagra el prin
cipio de la irretroactividad de las leyes, vale decir, que 
éstas son de aplicación para el futuro y no para los 
hechos anteriores a su sanción. No obstante, hay casos 
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de excepción a estc princIpIo, y cllo ocurrirá cuando se 
dicte una ley más benigna, en cuyo caso se aplicará la 
pena que ella determina; y aun en el supuesto de existir 
,\-a condena, esa regla se aplicaría igualmente. Pues se
ría inhumano e injusto no procederse así. Nuestro Código 
Penal en su arto 29 consagra este principio de derecho. 
Lo mismo ocurrirá si el hecho que motivó un proceso y 
en el cual recayó condena no se considera c.omo delito 
por una ley posterior; en este caso el condenado sería 
puesto inmediatamente en libertad . 

. . Nadie puede ser juzgado por comisiones especialrs, 
o sacado de los jueces designados por la ley antes del 
hecho de la causa". En nuestra historia se registran 
casos en que comisiones especiales han juzgado a per 0-

nas, como ocurrió, V. gr., en 1812 (caso de Alzaga) y en 
la época de la tiranía. Para evitar todo abuso ele parte 
de las autoridades, se estableció esa prohibición, dispo
niéndose que todo procesado tiene derecho a ser juzga
do por los jueces natttrales, vale decir, por los jueces 
preestablecidos por las leyes orgánicas de la adminis
tración de justicia. Y como complemento de esta ga
rantía, los constituyentes establecieron terminantemen
te, en el arto 95 de la Constitución, que:" En ningún 
caso el Presidente de la Nación puede ejercer funciones 
judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pendien
tes o restablecer las fenecidas", todo lo cual . e ,>olía 
hacer, como se ha dicho, antes que la actual Constitu
ción fuera sancionada. 

"Es inviolable la defensa en Juicio de. la persona y 
de los derechos". 

En esta cláusula, se contempla uno de los atributos 
más sagrados de los seres vivientes, que es "el instinto 
de conservación", y de allí que la defensa, medio por el 
cual se propende a la propia conservación, se declare rle
recho inviolable por la Constitución. Y consecuente con 
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ello, ha expresado que "nadie puede ser obligado a de
clarar contra sí mismo", lo que se establece también cn 
los códigos procesales de la nación y de las provincias, 
con el agregado de que la negativa en declarar no hace 
presunción en contra del i11culpado. Como corolario de 
este principio, no se toma a los procesados juramento, 
y si el magistrado, infringiéndolo, exigiera ese requisito, 
la declaración sería nula. 

En tiempos pasados, se exigía la confesión, y para ello 
se arbitraba toda clase de castigo", 10 que además de 
ser un procediniiento inhumano, no constituía una ga
rantía en la averiguación de la verdad porque las per
sonas acusadas de un hecho, para sustraerse a los casti
gos que se le infligían, terminaban por confesarse auto
res de actos que no habían cometido. 

Más aún. La sola confesión no hace prueba de un 
hecho, pues debe ser robustecida por otr6s elementos de 
juicio, o circunstancias, que no dejen lugar a dudas que 
el que confiesa es realmente su autor. De no ser así, 
podría lleg·arse a condenar a quien por pago o 1)01' ü1ti
midación, confesase ser autor de un delito del que fué 
absolutamente ajeno, desvirtuándose de ese modo el sa
g-radeY fin de la justicia: la verdad. 

Por ello es que la Constitución, considerando inhuma
nos, injustos y contraproclucentes estos procedimientos, 
ya sea: como medios de obtener la confesión o como 
penas, ha declarado que" quedan abolidos toda especie 
de tormentos y los azotes". Y coml1enetrada de estos 
sentimientos altamente humanitarios, establece al fi
nal del artículo, que "las cár·celes de la N ación SM'án 
sanas 1/ lirnp'ias, plwa seguridad y no para castigo de los 
1"eos cletem'dos e11 cllas, '!J toda med'ida qne a pretexto ilf' 
pr'N'(/llción c01ldt¿zca a mo'rtificar·Zes ¡nás allá de lo qlll' 
aq11élZa exija, hará r'esponsabZe al .juez qne la atdOt'ice", 

Pues entendieron con razón los constituyentes que de
maf:liado C'astigo era el de privar de la libertad a una 
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persona, y no eTa lógico infligirle otros castigos to rtu
rante , cuales serían vivir en un medio insano, falto de 
higiene y de luz, desde que el fin ya se había conse
guido con la reclusión, es decir, alejar de la sociedad a 
quien la agravió o perturbó. 

Llega, como reza la cláusula trascripta, hasta casti
gar al juez que autorice tales procederes, figurando en 
la leyes procesales, las penas a que se hacen acreedo
res quienes se cxtralirrútell en perjuicio de los detenidos. 

De esta misma cláusula la Suprema Corte ha hecho 
derivar otro derecho de amparo a la libertad, o sea la 
libertad bajo fianza, que consiste en dejar libre al pre
venido mientras se substancie el proceso, siempre que 
haya dado las suficientes seguridades que nO ha de rc
huir al castigo en caso de condena. La Suprema Corte 
se pronunció sobre la constitucionalidad de esta insti
tución en reiterados fallos, y así debía ser, pues, si las 
rárceles Son para seguridad de los reos detenidos en 
ellas, no hay !!azón yaledera para tener entre rejas ."1. una 
persona que puede no ser culpable, cuando da suficien
tes garantías que no se fugará, "ya que por otra parte 
la experiencia nos demuestra, dice Jofré, que más de la 
mitad de los acusado son absueltos de pués de haber 
sufrido pri ión preventiva, lo que quiere decir que no 
s(' trata siempre de malhechores" . 

. , Se explica que en el pasado la prisión preventiva 
fuese uua medida de seguridad, agreoa el referido au
tor. porque producida la condena, era muy difícil la 
ejecución de la sentencia si el acusado fugaba. La ex
t --adirión no se cOllocía casi, la, vías de comunicación 
eran escasas y el telégrafo no había hecho su aparicióll. 
Por otra parte, la. más insigllificalltes infracciones esta
han castigadas con pena corporales gravlsimas y hasta 
('011 la <.le muerte. El acusado tenía "erdaJero interés ('JI 

rscapar a las consecuencias dc la pena. En cambio, en 
la aetnalic1atl , ha desaparecido el tormento, los azotes, 
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las penas inhumanas, y las cárceles -SOn sanas y limpia . . 
para seguridad y no para castigo de los reos detenidos 
en ellas. 

teLa fuga tiene que ser, e;üonces, mucho menos fre
cuente. Como medida de seguridad sólo se impone, pues, 
la prisión preventiva en las causas graves". 

y si ]a fuga se produjese, observa el referido autor, 
H ella puede equipararse a la expiación de la pena" l. 

Agréguese a ello que las cárceles suelen ser escuelas 
del delito, y se convendrá en la bondad de la institu
ción que examinamos. El Código Penal, siguiendo estas 
tendencias de humanización de las leyes represivas, in
cluye entre sus instituciones la libertad condicional, por 
la cual los condenados que han cumplido parcialmente 
su condena pueden recuperar su libertad, y la condena 
condicional, en que la pena queda en suspenso, tratán
dose de delitos cuya pena no exceda de dos años de re
clusión. 

"Queda abolida para siempre la pena de ni uerte por 
causas políticas " , se establece por el inciso del artículo 
que examinamos. 

Nuestra historia está plagada de muertes por causas 
políticas, que constituyen un baldón en los antecedentes 
culturales argentinos, muertes injustas todas porque las 
pasiones políticas, reacciones ideológicas individuales o 
colectivas, han debido contemplarse como tales ; y si 
bien deben perseguirse y castigarse los hechos por ac
ción de aquellas pasiones para el mantenimiento de la 
" paz interior " , no debe castigárselas con la pena, irre
parable, de muerte. 

" Los dr.litos políticos son diferentes de los cODlunes, 
porque sus causas y sus efectos se limitan a Un solo 
territorio, a una nación determinada, contra cuyo orden 

1 

JOFRÉ, El 1111 1'1'0 C'';üi,qo de Procedim iento P enal, 1, 306 Y 30i. 
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político van dirigidos, y los ségundos son tales de
litos para toda la humanidad y son condenados por las 
leyes de todos los países. Una revolución que se propo
ne reformar, cambiar o destruir la Constitución por 
medios que ella no ha establecido, impedir el desempeño 
del gobierno y la integridad de sus poderes en la Repú
blica Argentina, eS un delito en ella, pero no lo era has
ta poco en el Brasil; y dentro de nuestro mismo país si 
las actividades, poderes y resortes que la Constitución 
ha creado no tienen fuerza bastante para defenderse, las 
ideas 'Ót"evolucionarias fundando un nuevo orden 'Políti
co, calificarían los hechos, y lejos de constituir éstos un 
delito, serían el puuto de partida de una nueva organi
zación" 1. La revolución del 6 de septiembre es un 
ejemplo elocuente de lo que Se acaba de expresar. 

Cabe hacer constar, de paso, que un sentimiento hu
manitario ha ido filtrándose en las leyes represivas de 
todos los países, merced, sin duda, a la obra de Beccaria, 
Benthan, Dorado y otros no menos distinguidos pena
listas, y nuestros ·hombres de gobierno, sensibles a ese 
sentimiento, llegaron a suprimir del Código Penal la 
pena de muerte para los delitos comunes 2. 

(, El domicilio es inviolable~ como también la con'es
pondenc1:a ep'istolar y los papeles pt'ivados, y una ley 
determinal'á en qué casos 11 con qué justificativos po
dl'á procederse a ,m allanamiento y oCt¿pación ", dice ('1 
49

. inciso del arto 18. 

J. V. GO:-iZÁLEZ, Obra citada, 205. 
2 
En 1933 el P. Ejecutivo ha presentado un proyecto de refor

mas al Código Penal, entre las que está la de restablecer la pena 
de muerte para dichos delitos. 

Procede ¡¡llanar un domicilio y correspondencia, a los fallidos, 
como así a los autores de delitos cuando el juez lo conceptúe 
necesario pura esclarecer el hecho. 
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El domicilio, lugar donde el hombre puede ejercer la 
plenitud de las acciones que le son inherentes a su cou
dición, debe ser tan respetado como la persona misma, 
y ni el Estado, con todo su poder, osará avasallarlo, 
Lord Chattam dice, como expresión del poder soberano 
que el hombre tiene dentro de su propia morada: ,. J.J<t 

casa de cada hombre es su fortaleza, no porque la ¿¡e
fienda un foso o una muralla, pues bien puede ser una 
cabaña de paja: el virnto puede rugir all'ededor ~. la 
lluvia penetrar en ella, pero el Hey no ", 

No obstante lo dicho, hay casos en que pI domicilio 
puede allanarse, pero para ello la orden deberá emanar 
de autoridad competente, debiendo llenar los requisitos 
que las leyes procesales determinan, 

La correspondeucia epistolar y los 'papeles pl'iva(10s 
son tan inviolables como el domicilio, por las l'üzones 
ya adueidas, pups son atributos de la libertad' persollal. 
No obstante, estos derf'chos no Son absolutos y en los 
Códigos de Procedimientofi se determina en qué {'asos 
debe procederse a su allanamiento y ocupae:ión, 1 

Para terminar, agregaremos que la "iolacióll del domi
('iJio y de la correspondencia epistolar y tclegl'áfira 
('ollstituyen delitos previstos y castigados por el Código 
Penal en sus a1'ts, 150 al 157, 

Artículo 19, 

.. Las accio/l.(,s privadas de los hombres que dr. 
lIiJlgún modo ofendan al orilen y a la lllO/'al públi('o, 
ni p , r,indiqnen a un ten;ero, estáll sólo j'('scl"va(/as ({ 
Dios y exentas de la ant01'idad de los Jla'{jistrados, 
.Yillgún habitante de lo Nación será obligado a /¡(/('('/' /11 
qne 110 m.anda la ley, ni privarlo de lo que ella 1/0 })/'o
ltib c" , 

Bste artículo tiene gl'fl11 relación ('On el l-± ~. ('1 1 R, 
Las ideas y las acciones que no iraseienden al" público 
escapan al resode del Bstado, quien los tendrá pOI' in-
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existentes; pero es cosa dis6nta cuando ellas se exterio
rizan, porque podrían atacar a las instituciones, a la 
moral y al derecho de terceros, en cuyo caso el Estado 
tiene el poder necesario para impedir aquellas exterio
rizaciones y castigar a sus autores por los perjuicios qUe 
pudieran ocasionar o por el agravio que pudieran infe
rir a la sociedad. 

Refiriéndo 'e a la comprensión ue este artículo, dice 
el doctor J. V. González, que él "claramente com
prenue los dos principales caracteres de la libertad: el 
que se refiere a la vida privada, a la esfera de la inde
pendencia per onal, donde no llega el poder de la ley, 
y el que toma al hombre como miembro de la comunidad, 
obrando activamente dentro del radio donde la ley al
canza. En el primer caso sólo obedece a los mandatos 
de su voluntad o de su conciencia, cuyas illspiraciones 
dependen, por lo general, en las sociedades civilizadas, 
de las noc:iones morales o de las creencias :r sentimien
tos religioso,'; en el segundo caso, sus acciones están 
reguladas por las prescripciones de las leyes, dictadas 
por los poderes que han recibido de la Jación esa facul
tad. Ellas determinan hasta dónde alcanza la libertad 
de ejecutar lo que se ha pensado o queriuo; y por con
secuencia de lo que no han prohibido expresamente, 
]j¡nitan su potestad para priyar al individuo del uso de 
la libertad de ejecutar su pensamiento o su deseo". 1 

Esta disposición, diremos finalmente, contiene todas 
las garantías del hombre libre en lo que respecta a su 
vida privada, en todo aquello, repetimos, que no afecte 
a la tranquilidad ,'ocial, ni a la moral, JlI. al derecho de 
terreros. 

TJa segunda cláusula establece ]a suprema potestad de 
la ley sobre los actos de los hombres, impidiendo a la 

1 
J. V. GONZ'\LEZ, J[{I/wal, 100. 
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vez los desmanes, abusos y arbitrariedades que pudieran 
realizar las autoridades contra las personas. Es una 
garantía de la libertad personal en su más amplio sen
tido. 

Art. 20. 

Los constituyentes, frente a la inmensidad de nuestro 
territorio inculto, han pensado en la forma de propen
der a la mejor y rápida manera de probarlo, convenci
dos del incremento que tomaría en su faz política, eco
nómica, financiera y social y para ello, no obstante los 
derechos y garantías que la Constitución acuerda a to
dos los habitantes de la Nación, han querido ser más 
explícitos aun, en lo que atañe a los extranjeros, en su 
carácter de tales y así insisten en este artículo 20: 

"Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación 
de todos los derechos civiles del c¡tw.adano j pueden ejer
cer St¿ industria, comerc'io y profesiónj poseer bienes raf
ces, comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y cos
tas; ejercer libremente su muto j testar y casa?'se con
forme a.las leyes", declarando más adelante" que no es
tán obligados a pagar cont1'ibucion'és fo'rzosas extraord·i
narias". 

Con esta cláusula se ha querido reafirmar la igualdad 
civil entre ciudadanos y extranjeros, lo cual surge, co
mo hemos visto, de los arts. 14, 15, 16, 17, 18 y 19, ya 
estudiados, po): lo que casi no era necesario que los 
constituyentes volvieran sobre lo mismo. 

La cláusula del artículo referente a que los extranje
ros no están obligados ... "a paga.r contribttCiones for
zosas ext1'aordinarias" debe entenderse que no se les 
puede exigir en su calidad de tales; otra cosa sería si 
esas contribuciones fueran impuestas a todos los habi-
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tantes; en este caso tendrían que pagarlas aquéllos, 
contribuyendo tanto los nacionales como los extranjeros. 

Esta cláusula, repetimos, está de más, y otra razón 
nos asiste para hacer tal afirmación. Por los arts. 16, 
17 Y 67, incs. 19 y 29, los extranjeros y los nativos se 
hallan en un pie de igualdad en lo que a contribuciones 
y derechos civiles se refiere; a este precepto puede 
asignarse sólo un valor histórico. 

El mismo ' artículo agrega que los extranjeros "no 
están obligados It adrniti1' la, ciudadanía" .. , "obtienen 
nacionalización 1'esidiendo dos ail os contintws en la N a
ción; pero la. ant01'idad puede acortat' este término a fa
vor del q1le lo solicúe, alegando y probando serm'cios a 
la República", 

A las palabras ciudadanía y nacionalización se le 
suele dar significado distinto. Pero si nos detenemos a 
analizar los arts. 20 y 21, constataremos que a ambos 
términos se le ha dado una misma significación, siendo, 
por consiguiente, sinónimos. 

Previamente conviene hacer constar que, atento a los 
arts. 14, 18, 20 Y 21, los habitantes de la nación se di
viden en cittdadanos y extranjeros. De acuerdo con los 
dos últimos de los artículos citados, ciudadanía, nacio
nalidad (art. 20) y natm'alización tienen un mi.<;mo sig
nificado. En tal virtud, S011 igualmente cindadanos el 
argentino nativo, como el extranjet'o natnralizado. En 
el primer caso hay una ciudadanía na t'lL?'Cll, y en el se
gundo, una ciudadanía legaL, 

No se debe, pues, atribuir significado distinto, en 
nuestra Constitución, a los términos que comeptamos. 

La diferencia entre la palabra cindadano y extmn
.iero se ha querido fundarla en el ejercicio del snf'f'a{]'io, 
lo que es equivocado; hay ciudadanos a quienes les está 
prohibido el voto, como hay extranjeros a quienes les 
está permitido. Están en el primer caso, v. gr., los 
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f'clesiásticos regulares, las mujcee 1, los niños, los sol
dados, cabos y sargentos, etc., y no se diga que éstos no 
son ciudadanos. En el segundo caso, se hallan los ex
tranjeros, los que pueden votar en las eleccione muni
cipales llenando los requisitos que establece la ley res
pectiva. 

Ciudadano es, según los diccionarios corrientes, "el 
que goza de los derechos civiles", y nacionalidad. "la 
que adquieren los individuos, de pertenecer a una na
ción determinada, o por haber nacido en ella o a con
secuencia de la naturalización". 

González Calderón, dice: "Doy, pues, por plenamen
te demostrado, a la luz de la jueisprudencia argentina 
y amcricana, que los derechos políticos, el sufragio en 
primer término, 110 son los derechos inherentes a la ca
lidad de ciudadano araentino a que alude el al't. 89 de 
la Constitución federal. Los derechos, pl'ivilegios e in· 
munidades inherente.s a la ciudadanía son, entonces, los 
dcrechos civiles, los derechos del hombre en nna Nación 
1'cpublicana y librc" 2 

Es sabido que en las constituciones de provincia se 
exige la calidad de ciudadano para votar en las elec-

1 
La ('{¡m:lI'a Federal de Apelaciones de la Capital, en 1911, ha 

resuelto favorablemente la solicitud de carta de ciudadanía dc 
una extran.jera, estableciendo en su sentencia: "Regún lo prE:s
cribe el arto 20 de la Consto Nacional, los extranjeros obtienen. 
nacionalización residiendo dos aoos continuos en el tel'l'itorio de 
la República, no pudiendo sostel1erse, en "ista de Jos principios 
liberales que informa nuestra carta fundamental, que las dife
rencias de sexos puedan ellgend 1':\ r limitaciones E'll los del'ec hOR 

que ella consagra". Se accedió a 10 solicitado. 
En <'l año 19:1~, se pl'e(. entó al Congreso un pl'o)·ecto de ley por 

,,1 ('ual se concede el veto a las mujeres, las que tienen idénticas 
ohligaciones qlle los hombres, excepción hecha de aquellas de 
cP]'Ílrtel' militar. 

2 
DerechO Consl i/Ilcional Argentino, lI, 23-1. 
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ciones políticas, como condición primordial. pero de 
ello no debe surgir que sólo son ciudadanos aquellos que 
tienen derecho al voto, lo que es bien distinto. Final
mente, diremos que las constituciones de provincia de
jan librado a la respectivas leyes electorales la deter
minación de la edad, sexo, residencia, renta, etc., etc., 
de las elecciones no nacionales, y así en la provincia (le 
San Juan se ha permitido ya el voto a las mujere~. 

LA LEY DEl CIUDADANÍA DE 1869 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS. - Entre los antecedentes 
históricos de esta materia, podemos citar en primer tér
mino el proyecto de 1812, que no tomó en cuenta ]a 
Asamblea del año 13 por circunstancias de órdenes di
versos, del momento. En el Estatuto Provisional de 
1815, como en el Reglamento Provisional del año 1817, 
se abordó el tema aunque en forma deficiente. Lo mis
mo podemos decir de la Constitución de 1819, por la 
que se autorizaba al Poder Ejecutivo a "expedir cartas 
de ciudadanía con sujeción a las formas y calidade," 
que la ley prescribe. La Constitución de 1826, si bien 
lo hizo con mayor extensión, no dejó de ser, como los 
anteriores ensayos, deficiente y defectuosa. Las pro
,'incias, por su parte, también se ocuparon de esta ma
teria, en sus estatutos y reglamentos, pero en forma 
iempre poco completa. 
Esto~ antecedentes confunden la ciudauía C011 la ca

lidad de elector. No puede decirse lo mi mo de la Cons
titución de la Provincia de Buenos Aires de 185-1-. cuyos 
conceptos predominan en la reforma de 1860. 

La Constitución. en su arto 64, inc. 11 (hoy arto 67). 
concedía al Congreso la facultad ele dictar "leyes ge
nerales para toda la Confederación sobre ciudadanía y 
naturalización", y en cumplimiento de tal facultad, 
sanciona la ley de ciudadanía de 19 de septiembre de 
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1857. Por el arto 3° de esta ley, se concedía a los hijos 
de. extranjeros nacidos en el territorio nacional, el de
recho de optar por la nacionalidad arg,entina o por la 
de sus progenitores, cláusula que por los males que po
día acarrear a nuestra nacionalid·ad, fué motivo de re
forma en la oportunidad debida. La convelleión provin
cial reunida ese año, encargada de revisar la Con¡;:ti
tución de 1853, introdujo, al abocarse el estudio del inc. 
11 del arto 64 (hoy 67) de la Constitución, que las leyes 
sobre ciudadanía y naturalización serían sujetas al 
principio de la ciudadanía natllml. Consecuente con 
este principio, se sanciona la ley de ciudadanía que nOs 
rige actualmente, en fecha 8 de octubre de 1869. En su 
título 1°, arto 19 , define: "Son argentinos: 10 todos los 
individuos nacidos o que nazcan en el territorio de la 
República, sea cual fuere la nacionalidad ele sus pa
dres, con excepción de los hijos de ministros extranje
ros y miembros de las legaciones residentes en la Repú
blica; 29 los hijos ele argentinos nativos que hubiesen 
nacido en país extranjero y optaren por la ciudadanía 
ele origen; 39 los nacidos en legaciones y buques de 
guerra de la República; 4Q los 1lacidos en las repúblicas 
que formaran parte de las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, antes de la emancipación de aquéllas y que 
hayan residido en el territorio de la Nación, manifes
tando su voltmtad de serlo; 59 los nacidos en los mares 
neutros. bajo pabellón argentino". 1 

1 
En 1932 se ha prcscntado un proyecto de ley sobre nacionali

dad argentina, por el que [e vienen a salvar las dificultades que 
se notan en la ky actualmente en vigencia. 

Una ele las rcformas se refiere al origen de la nacionalidad, 
estableciéndose con carÍlcter exclusivo, el régimen del "jus Roli " 
y suprimiéudose, por consiguiente, en absoluto, el "jus sangui
JIllS", con~ervaclo en a 19Ú1l caso por la ley que hoy rige. 

Otra reforma uo menos importante se relaciona con el otorga
miento de la ciudadanla a los extranjeros. Pues a más de la 
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Sobre este tópico volveremos, al comentar el artícu
lo 67, inc, 11, con el que tiene íntima relación, 

Articulo 21 

"Todo ciudadano argentino está obligado a armarse 
en defensa de la pat1'ia y de esta Constitución, confo1'1116 
a las leyes que al efecto dicte el Congreso y a los den'e
lo,s del Ejecutivo Nacional, 

" Los ciudadanos por natm'alización son libres de 1)res
far o no este servicio por e.l término de diez años con
tados desde el día en que obtengan sn carta de ciu
dadanía". 

El servicio militar --carga pública según hemos vis
to en otro lugar - es de imprescindible necesidad en 
todo Estado para la defensa de su integridad territorial 
y para el sostenimiento da sus instituciones. 

Las guerras, uno de los males que azotan a la huma
nidad, han de desaparecer algún día cuando por la ele
vada cultura de los hombres se haga primar la razón 
sobre la fuerza; pero en los tiempos presentes, en que 
la humanidad parece estar en los comienzos de su evo
lución, las guerras Se sucederán frecuentemente porque 
no es tarea fácil extirpar la incultura y el egoísmo en 

edad y residencia -más de 21 años y más de dos, respectiva
mente-- los aspirantes deberán acreditar ante la justicla su 
moralidad y buenos antecedentes o alguna circunstancia prob~
toría de :.u conducta regular y su arraigo en el país, como ner: 
hallarse casado con per ona argentina, tener uno o más hijos 
argentinos, poseer bienes raíces "aluados en más de cinco mil 
pesos a los efectos de la contribución territorial, o desempeñar 
110nradamente C'lUpleos nacionales o provinciales, etc. 

Este proyecto -que sin duda será convertido en ley- viene 
a llenar una necE'sidad realmente sentida, pues las leyes, como 
todas las cosas, tienen su época y en los tit>mpos actuales no el 
posible seguir con la anticuada ley de 1869, que permite, como 
es público y notorio, toda clase de trasgresiones. 
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el hombre, lo que sólo se comleguirá, si ello es factible, 
con el andar de los siglos. 

Convencidos de esta verdad todos los Estados, ponién
dose a tono con los tiempos, tien~ organizado. sus 
ejércitos en salvaguarda de su propia existencia. 

Nuestra' Constitución, en el artículo que comentamos, 
hace obligatorio para todos los ciudadanos armar e en 
defensa de la patria y de la Constitución, admitiendo 
una excepción que, a juicio de distinguidos constitucio
nalistas, nO debiera hace.rse. os referimos a los extran
jeros naturalizados, a quienes se exime de tal obligación 
luego de trascurridos diez años de haber obtenido la car
ta de ciudadanía. 

¿ Por qué esa excepción ~ Pues si gozan desde el pri
mer día de obtenida la ciudadanía, de las prerrogati
vas a ella inherentes, lógico es que carguen también con 
las obligaciones que le son igualmente inherentes. Esto 
es 10 lógico, lo justo, lo que debe ser. 

Posiblemente nuestros constituyentes han contem
plado el desenvolvimiento caótico de la política en nues
tro país, estado de cosas que lejos de atraer' a los ex
tranjeros los ahuyentaba, y de ahí aquella excepción. 
Pero hoy que todo se ha normalizado, en que el imperio 
de la Constitución es una realidad, aquella excepción 
no tiene razón de ser y se impone suprimirla c.~ando 
nuestra magna carta sea objeto de reformas. 

Las leyes que reglamentan la obligación de que in
forma el artículo que examinamos, S011: la 4707. del 
28 de septiembre de 1905. 1 Y la 4856, elel 7 de octnbre 
del mismo año, denominadas, respectivamente, "Ley 
Orgánica Militar" y "Ley Orgánica de la Armada '. 

1 
Modificóse por ley 11.835 de 30 de septiembre de 1933 la le

yenda que figura en el arto 13 el título III de dicha ley ., aÚOA 

de ¡,ervicio simples" por ., años de se1'vicios Ü(rlU80 las calll
pa11as". 
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POr los arts. 19 Y 29 ele la primera ele esas leye .. se 
dispone que ' todo argentino está obligado al servicio e 
instrucción m.ilitar de acuerdo con las condiciones de 
f'Rta II:'Y". 

"IJa obligación del servicio militar es igual para to
dos y tiene una duración de veinticinco años. La clase 
más joven será sorteada Íntegramente, atribuyendo a 
pada UllO su número correspondiente. Los que tl:'ugall 
los números más altos servirán en la marina (por el 
término de dos años de acuerdo con el arto 39 deJa le~· 
"'"0(6), en la forma que dispongan las leyl:'s vigentl:'s. 
Los que tengan los dore mil números siguientes serán 
incorporados pOr un año al ejército permanente. Esta 
cantidad podrá ser aumentada si la ley de presupuesto 
¡¡sí lo dispusiese". 

"Las nueve clases siguientes y los ele la clase más 
joven que tengan los números signientes a los de los 
incorporados al servicio permanente, forman la reser
ya de dicho ejército permanente; las diez clases siguien
te. forman la guardia nacional y las cinco últimas la 
g"l1ardia territorial". 

De acuerdo con los arts. 8 y 9 de la misma ley, se 
e. tablece que "los estudiantes de las facultades nacio
nales, los alumnos de las escuelas normales, ele los ins
titutos nacionales y de enseñanza profesional superior, 
podrán pre. entarse al Ministerio de Guerra dentro de 
los tres meses anteriores al día en (Iue cumplen 19 años, 
optando aI' yoluntariado ele aspirantes a oiiriales de re
serva y manifestando la fecha en que desean S2r llama
tlos a un ser\'1cio de tres meses, dentro del año anterior 
o de los dos años posteriores al llamamiento de su clase. 

"Terminados los tres mese de servicio, rendirán exa
men. Los aspirantes aprobados pasan a la reserva, como 
tenientes o subtenientes, según su clasificación. Los de -
aprobados harán el serYicio que por el sorteo les haya 
('orrespondido' '. 
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"Los ciudadanos de la clase de 20 años que deben 
hacer en el ejército el servicio de un año y comprue
ben haber adquirido en los polígonos de tiro la práctica 
y precisión que el Poder Ejecutivo determine en la re
glamentación que formulará, harán solamente la cuarta 
parte del tiempo que les haya tocado con arreglo a la 
presente ley; dicha comprobación se hará en el cuerpo 
después de la incorporación". El arto 63 establece quié
nes están exceptuados del servicio militar. 

Acerca de la composición del ejército, el art. 10 di~;
pone que éste está formado: 19 del · ejército de línea; 
29 de la guardia nacional, y 39 de la guardia territorial. 
He aquí expuesta tal composición en forma más com
prensiva: 

" <: 
e 
=-¡¡ 
e 
" 

Ejército (Ley 4707) 

{

In El Ejército 
. permanente. 

1" Del Ejército 
de línea y 
comprende: 21) La Reserva 

del mismo. 

Formado por los que se hallan 
en servicio activo. 

La constituyen los que han 
terminado aquel servicio y ' los 
que por haber obtenido números 
bajos no han prestado servicio. 
Comprende -alas ciudadanos de 
20 a 30 años. 

dia Nacio- Formada por los ciudadanos comprendidos entre 2. De la Guar- { 

nal. los 30 y 40 años. 

día Territo- Constituida por los ciudadanos comprendidos de 3" De la Guar· { 

rial. 101. 40 a 45 años. 

Personal de ser- { 
vicio activo. 

Conscriptos 

voluntarios 

Permanecen por 2 años. 

Permanecen el tiempo que la 
ley fije. 

De la prime'ra 
reserva. { 

Constituída por los conscriptos y voluntarios que 
hayan cumplido su tiempo de servicio hasta los 28 
años (art. 5~). 

De la .egunda J 
reaerva. 1 

L'l. forman los conscriptos que hayan cumplido 
los 2 años de servicio activo, hayan permanecido 6 
años ~n la pnmera reserva y los voluntarios 
cumplidos que tengan más de 28 años de edad; eIl 

ambos casos hasta Jos 45 años (arto 6°). 
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En ambas leyes, por los arts. 45 y 4, respectivamen
te, se dispone la admisión de voluntarios, los que reci
birán el sueldo que la ley de presupuesto fije. 

La falta de cumplimiento al servicio militar está pe
nada con. un año de servicio, terminado el tiempo que le 
toca por sorteo, si aun no ha pasado el infractor la edad 
de 45 años; en este caso, está penado con prisión de 1 
a 6 meses; si es ciudadano naturalizado, pierde la carta 
d e ciudadanía. 

Se relaciona este ar ríeulo con el 67, ir.¡:s . 23 y 24; Y el 87. 
ines. 15, 17; Y arto 108. 

Art. 22. 

"El pueblo no delibel'a ni gobierna sino por medio 
de sus rep1'esentantes '!J atüoriclades creadas por esta 
e ollstitución. Toda fuerza armada o 1'etmión de perso
Has que se akibuya los derechos del plwblo y peticione 
a. nombre de éste, comete delito de sedición". 

La cláusula primera de este artículo quedó suficien-
1 emente explicada al tratar el artículo primero. El pue
hlo , en quien se halla la soberanía originaria, tiene los 
medios para exteriorizar su volUJltad en la marcha de 
lo. negocios públicos yesos medios son: el snfTOgio, por 
el cual elige a las personas llamadas a desempeñar las 
funciones del gobierno; la libertrrd de palabra y de im
prenta, conducente- a evidenciar las acciones buenas o 
malas de los poderes públicos, formando así la con
('iencia popular, la opinión pública, que tanta influen
cia ejerce en el ánimo de lo!'; gobernantes conscientes y 
honestos, 

El derecho de petición es otro medio no menos impor. 
tante, por medio del cual el pueblo manifiesta su ,"0-

luntad o su sentir. Completa lo expuesto, como se ye, lo 
(icho al comentar el art. 1 Q, al cual nos remitimos, 
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" ... Toda ft¿e1'za armada o 1'e1lnión de pe1'so11as q1le 
se atribuya los derechos del lJlwblo y peticione a nom
bre de éste, comete el delito ele sedición ", 'estatuye la 
segunda cláusula del artículo que comentamos. 

El derecho ele petición a las autoridades, consagrado 
por el art: 14, debe ser ejercido, como hemos visto, en 
forma pacífica, sin exigencias, sin amenaza"s, sin osten
tación de fuerza. Lo que contempla la cláusula que nos 
ocupa es el 1tSO abtlSivo de ese derecho, ejercido con 
violencia en las personas y en las cosas. 

Contados son los autores que definen la sedición y 
la r'ebelión j por lo general, se remiten a las 1P.yes pe
llales que, al reprimir esos delitos, establecen con ejem
plos la diferencia. "Aunque entre la rebelión y sedición 
hay marcadas analogías, existen entre ellas, sin embar
go, profundas diferencias. Para que haya rebelión se 
exige que los sublevados se pongan en abierta hostili
dad contra el gobierno; para que haya sedición basta 
que se hayan alzado públicamente contra otros objetos. 
Por la primera, se ataca en su raíz y fundamento a los 
poderes públicos; por la segunda, se atenta contra las 
autoridades del gobierno o contra sus disposiciones. Es 
un acto de rebelión alzarse para destituir al rey; es 
solamente de sedición el verificaTlo para exigir la revo
cación de las medidas dictadas por la autoridad". 1 

Analizados los preceptos pertinentes de nuestra 
Constitución, se llega precisamente a esa conclusión. 
Por el arto 6Q se establere que" el gobie1'no fede1'al inter
viene en el terrdm'io de las provinciaS . .. a requisición 
de sus <l;utoridades cOl1stituídas, para sostenerlas o res
tablecerlas, si hubiesen sido depuestas por la sedición o 
por invasión de otra provincia)l. El artículo 109 decla
ra que las hostilldacles de 11~cho de una 1)1'ovil1Cia C011-

1 Diccionario JJ:llcíclopéc1icr¡. lIisll:ll1o, Americano. 



- 1()5 -

ira otra "son actos de guerra civil calificados de sedi
ción o asonada que el gobierno fedcml debe sofocar y 
l'cprimil' conforme a la ley". 

Por la segunda cláusula del arto 22, y por los artícu
los trascriptos, (' ye qnr ]]0 es el gobierno federal el 
atacado, sino las autoridades provinciales, o bien la 
autonomía de una provincia, por la acción invasora de 
otra, todo lo cual nos da el concepto. de lo que en nues
tra Constitución se entiende por sedición. 
~uestro Código Penal, consecuente con el criterio de 

la Con titución, preyee y castiga el delito de sedición 
en los siguientes términos: "Art. 229.-Serán reprimi
dos con prisión de uno a tres años los que, sin rebelarse 
contra el gobierno nacional, armaren una proyiucia con
tra otra, se alzaren en armas para cambiar la constitu
ción local, deponer algunos de los poderes públicos de 
una pro\,-incia o territorio federal, arrancarle alguna 
medida o concesión o impedir, aunque sea temporal
mente, el libre ejercicio de sus facultades legales o su 
formación o renovación en los términos y formas e. ta
blecü]as en la ley". Por el artículo 230, que ya hemos 
citado en otro lugar, "se castiga COn prisión de un mes 
a dos años a los que infringieran lo dispuesto en la 
cláusula 2~ de arto 22, como igualmente a los que se al
zaren públicamente para impedir la ejecución de las 
leyes nacionales o provinciales o de las resoluciones de 
funcionarios públicos nacionales o provinciales, cuando 
no constituya delito má sewramente penado en este 
código' '. 

El delito más grave a que se aludo sería el de 7'cbe
lión, sobre el cual dice el mismo Código: "Serán repri
midos con prisión de uno a cinco años los qué se alza
ren en armas para cambíar la constitución, deponer al
gunos de los poderes públicos del gobiel'l1o nacional, 
arrancarle alguna medida o concesión o impedir, aun-
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que sea temporalmente, el libre ejercicio de sus facul
tades constitucionales o su formación o renovación en 
los términos y fórmas legales" (art. 226). 

Se rela,cíona este precepto constitucional con lo!! artícu' 
los 1, 6, 14 Y 109. 

Artículo 2;) 

u En caso de conmoción interior o de ataqt¿e exte1'IOr 
qll ~ pongan en peligro el. ejeq'cicio de esta Oonstit1¿ció?1 
y de las aufoq'idades crea,das por ella, se declarará en es
tado de sitio la p?'ovincia o territoq'io en donde exista la 
per'tu?'bación del orden; quedando sttspensa.s allí las ga
rantías constitucionales. Pero d1¿rante esta. s1lspensió'fl 
no pod?'á el P"esidente de. la República condena?' poq' si 
ni aplica?' penas. 8u, poder se limitará en taZ caso res
pecto de las pe1'sonas, a arrestadas o .t1'asladarlas de 1¿rl 
p1¿nto a otro de la N ación, si ellas no p?'efie?'en salir 
f1lera del ten'itorio argentino". 

La Constitución, ley fundamental de donde, como es 
sabido, emergen todas las demás leyes que rigen la vida 
del Estado, ha debido ser previsora, contemplando no 
sólo la marcha regular' de las instituciones y autoridades 
por ella creadas, sino también el caso posible de que 
esa marcha regular y armónica pudiera ser alterada por 
la sedición, la rebeldía o 'por ataque de una potencia 
extranjera . .... 

A ello obedece precisamente el artículo que pasamos 
a examinar, que responde a las cláusulas del preámbu
lo: "Consolidar la paz interior" y "proveer a la defen
sa común' '. 

Disposiciones semejantes hán figurado en todos los 
ensayos legislativos y constitucionales anteriores a 1853, 
pero en forma deficiente, ya por exceso de atribuciones· 
conferidas a Jos poderes públicos, ya por insuficiencia, 
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Los constituyentes del 53, sin dejarse arrastrar por las 
ideas de Alberdi en esa parte - que eran demasiado 
opresivas - han sabido encuadrar en lo justo el alcance 
de lo que debe ser el estado de sitio en el precepto que 
comentamos, y los reformadores de 1860 ninguna obser
vación le hicieron, permaneciendo en su forma origina
ria el referido precepto. 

La expresión estado de sitio no nos viene de la Cons
titución de los E.E. Unidos, sino de la legí lación fran
cesa, de donde la ha tomado la Constitución de Chile de 
1833, y de ésta Alberdi, en sus Bases. En Inglaterra co
mo en E.E. Unidos, sólo se habla de la suspensión del 
auto de ha,beas cOr]Jns como medida excepcional a ar
bitrarse en casos de perturbación; y de ahí que alguien 
crea que la suspensión del habeas corpl¿S sea lo mic;mo 
que estado de sitio, lo que cs distinto, porque esto com
prende la suspensión del habeas corpus como igualmen
te la de todas las garantías individuales que figuran pn 
nuestra carta fundamental. 

La Suprema Corte Nacional ha definido y precisado 
el alcance del estado de sitio en la siguiente forma: "Sin 
esfuerzo se deduce lógicamente de este texto constitu
cional, que el objeto primordial del estado de sitio es la 
defensa de la Constitución y de las autoridades federales 
que ella crea. Con estos propósitos, y como medio eficaz 
de alcanzarlos, el arto 23 agrega que "allí", donde el 
estado de sitio sea declarado, quedarán suspendidas las 
garantías constitucionales". .. "El estado de sitio, lejos 
de suspender el imperio de la Constitución, se declara 
para defenderla, y lejos de suspender sus funciones de 
los poderes público. por ellos iustituídos, le sirve de 
e. 'cudo contra los peligros de las conmociones interiores 
o de los ataques exteriores". "Toda medida q1¿e, direc
ta o indi1'ectarn,ente, afecte la existencia de esos podm'es 
públicos, Culoptada en virtud de las faclll/ades que el 
estado de sitio confie1'e, seria contraria a la esencia mis-
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ma ele aquella illlititucióll, !I viola1'Ía los propósitos COH 

(Jite la ha creado el m't. 23 de ln Constit1wión". 
"Para que las facultades políticas discrecionales pue

dan ser ejercidas con amplia libertad por el Presidente 
de la República, sobre las persona y las cosas, es que 
la Constitución ha declarado suspensas las garantías 
constitucionales durante el estado ele sitio; pero esta sus
pensión de -garantías es sólo en CtLa.nto afecta a las pe¡'
sanas y a las cosas y no a las au"tol'idades creadas por 
la Constitución. Si esta amplitud se diese a las faculta
des que el estado de sitio confiere, resultaría saltante la 
incongruencia en que habría incunido uue tra Constitu
ción, autorizando por el art. 23 el estado de sitio para 
garantizar la existencia de las autoridades creadas por 
ella. y autorizando por el TIÚsmo artículo al Pre idente, 
para destruir los poderes legislativos y judicial; por me
dio del arresto o traslación de sus miembros durante el 
estado de sitio". 

Frente al caso de conmoción l1~j im: de que nos ha
bla el artículo, se ha discutido si el estado de sitio pro
cedía ser declarado antes o después de producir, e esa 
perturbación, o, en otros términos, si el estado de sitio 
debía tener tID carácter preventivo o represivo, habien
do prevalecido la primera de e, a, opinione, por des
prenderse de la letra y el espíritu del artículo que exa
minamos, y por la lógica razón ele . el' preferible siempre 
evitar un mul inminenLe a que 'e produzca, que "más 
vale prevenir que curar". En ambos caso se decreta 
frente a una conmoción interior. Si se trata ele ata(lUe 
exterior, será estado ele sitio defe1liJivo (J. Y. González). 

La dificultud de apreciar la gravedad de tilla itua
ción corre pOr cuenta del Congreso, de la sabiduría de 
RUS miembros, que sabrán discemir sobre la procedencia 
o improcedencia de medida tan trasccndentaL 

Se ha discutido alguna vez si los gobiemo de pro
"incia podían decretar el estado de sitio en sus respec-
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tivas jurisdicciones, ya. que ello no figura entre las pro
hibiciones de que habla el arto 108. Tal discusión fué 
resuelta en forma negativa porque de los artículos 23, 
67 inc. 26, y 86 inc. 19, se desprende claramente que 
es atribución pura y exclusiva del Gobierno Federal. 

De los poderes que integran este gobierno ¿ a cuáles 
de ellos incumbe declarar el estado de sitio ~ Originaria

lllente es atribución del Congreso, dc conformidad con 
lo dispuesto por los arts. 67 inc. 26 y 86 inc. 19; pero 
como lo establece también el último de los artículos 
citados, puede decretarlo el Poder Ejecutivo por roí, 
cuando el Congreso está en receso. En caso de ataque ex
fe1'i01', puede declararlo el Poder Ejecutivo con solo el 
acuerdo del Senado (arts. 53 y 86 inc. 19), disposición 
que ha sido justamente criticada por cuanto entrañando 
un hecho más grave, debería darse amplia libertad al 
poder antes nombrado para declararlo ya que la patria 
está amenazada y en inminente peligro su soberanía. 
El Dr. J. V. González, comentando la disposición cons
titucional que nos ocupa, dice que ello obedece a la n~ 
cesidad de proceder con urgencia ya que es más fácil 
convocar al Senado que a todo el Congreso. 

Pensamos, pues, que las circunstancias pueden ser 
tan apremiantes que hagan necesaria una celeridad ma
yor, y que no haya número suficiente de legisladores 
para formar quórum, en cuyo caso peligraría igualmen
te la defensa nacional. ~lás aún : supongamos que el 
Ejecutivo Nacional se encontrara frente a un caso de 
ataque exterior, hallándose en receso el Congreso, si
tuación que no contempla la Constitución. ¡, Qué actitud 
asumiría, ante la emergencia el jefe del Poder Ejecn
tivo ~ Frente al silencio aludido, y estando por sobre 
',odas las cosas la defensa de la soberanía nacional, pen
samos con González Calderón, que debe procederse co
mo en el caso de conmoción interior, y d~cretar por Gí 
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sólo y de inmediato el estapo de sitio, con las limitacio
nes señaladas en el arto 23. 

Respecto a la cesación del estado de sitio, están 
acordes los autores que debe levantarse cuando hayan 
desaparecido las causas que lo determinaron. Si esas 
causas no han desaparecido y necesario es que continúe 
el estado de sitio, una nueva ley, decreto o acuerdo de
berá prorrogar el plazo, y esto lo hará siempre el mismo 
poder que decretó, salvo el caso en que el Poder Eje
cutivo lo hubiera decretado durante el receso del Con
gnso. Este cuerpo, de conformidad con lo estatuído 
por el arto 67 inc. 26, puede suspenderlo. 

Otro caso de cesación del estado de sitio se produci
ría por la impLantación de la ley marcial, en que las 
leyes civiles dejan su lugar a las militares, con las limi
üiciones que le imponen, las leyes de la humanidad. 

Para terminar, diremos con González Calderón, que 
el estado de sitio no puede ser confundido con otros 
estados anormales ni otras medidas excepcionales, como 
son: el estado de asamblea¡ la ley marcial, las facultades 
extraordinarias o la suma del poder público. El estado 
d e asamblea prodúcese cuando son convocadas las mi
licias de las provincias y los individuos que las forman 
son puestos bajo el imperio de la ley militar en casos de 
que así "lo exija la ejecución de las leyes de la Nación 
o sea necesario contener las insurrecciones o repeler las 
invasiones" l. . 

La ley marcial es la aplicación y uso ,de la ley mili
tar en el lugar o territorio ocupado por las fuerzas ar
madas de la nación, según la discreción del jefe de éstas 
y las necesidades de la guerra, conforme al derecho de 
gentes y, por lo tanto, el sometimiento de todos los ha
bitantes de la región ocupada a los tribunales militares, 

1 
Derecho Const'itucional Argentino, II, 256. 
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con exclusión de los tribunales civiles. Es la dura e in
flexible ley de la guerra. 

Las facultades extraordinarias o la suma del poder 
público, que están terminantemente prohibidas por una 
enfática prescripción constitucional (art. 29), "impor
tan el ejercicio arbitrario e irresponsable de todos los 
poderes por el poder ejecutivo". 

Este artículo se relaciona COIl los siguientes: 53, 95, 67, inciso 
26, }' 86, ine. 19. 

Artículo 24 

"El Oongreso promoverá la ?'efonna de la act¡tal le
gislación en ·todos S1lS t'amos, y el estabLecimiento del 
juicio por jttrados", dispone el articulo. 

Como en la época en que se sancionó nuestra Cons
titución e~istía un conglomerado de leyes dispersas y 
sin mayor cohesión, no pocas de la époea colonial. que 
se aplicaban en los juicios, se redactó el referido artírulo 
al que sólo en parte se dió cumplimiento, restando lnU

eho que hac :?r aún en materia de legislación para poder
nos poner a la altura que nos corresponde, elada nuestra 
('ultura g_eneral y nuestra potenrialidad económica y fi
nanciera. 

La segunda parte del artículo que examinamos se re
fiere a la implantación en nuestro país del juicio por ju
rados, institución \¡ue tuvo sus orígenes según algunos, 
en la antigüedad, pero indudablemente de mayor arrai
go y desenvolvimiento en Inglaterra, en la época de los 
Tudor, que luego pasa a las colonias de América. si bien 
con algunas modificaciones que en nada afectaron su 
esencia. 

II Esta institución tal ('omo es c011o('ida, como se ha 
extendido en otros pueblos y es ordinariamente practi
cada en Inglaterra y América del Norte, se compone de 

---
1I0TECA N ( , N l 

"ESTROS 
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dos jurados que funcionan sucesivamente: el Gran ju
rado (Gran jury) sea de acusación y el pequeño jurado 
(Petyt Yury) o sePa el de juicio o eutencia, u ordinario. 
Se asienta sobre el principio de l~ separación entre los 
puntos de hecho relativos~a la causa y los de derecho, en
comendados por su orden al primero_y al segundo: el uno 
declara si hay lugar o no a la acusación, y el otro deci
de si el acusado es o no culpable del hecho que Sf' le 
imputa 1. 

El artículo que examinamos no ha sido nunca refor
mado, figurando en su forma originaria. En el año 
1873 se presentó un proyecto al Congre, o sobre la cons
titución del jurado, que jamás fué tbmado en cuenta, y 
todavía no se ha cumplido esta parte de la Constitución. 

El art. 102, que se relaciona íntitamente con la cláu
sula aludida del art. 24, estatuye: "'rodos los juicios ('ri
minalES ordinarios que no se deriv.en del derecho de acu
sación concedido a la Cámara de Diputados, se termi
narán por jurados, luego que se establezca en la Repú
blica esta institución. La actuación de estos juicios se 
hará en la misma prO\'illcia donde se hubiese cometido 
el deEtQ; pero cuando éste se comete fuera de los lími· 
tes de la Nación, contra el Derecho de Gentes, el Con
greso determinará por una ley especial el lugar en qne 
haya de seguirse el juicio " , 

Refiriéndose a esta última cláusula, dice González: 
"Como los poderes federaleR hall sido encargados ele 
todos los asuntos que pueden afectar o comprometer las 
relaciones exteriores, Rólo el Congre o, que tiene la fa 
cultacl de distribuÍl' la jurisdicción apelada de la justicia 
nacional , puede determinar el 1 nga1', o sea el f¡¿ero de la 
causa por un delito cometido en alta mar o a bordo de 

1 
J . V . GONZÁLEZ, Mallllal, 643. 
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buques argentinos, o que en alguna forma interesen la 
soberanía de la Nación". 

Finalmente, diremos que la institución de que informa 
el art. 24 no se ha creado aún, obedeciendo ello, sin du
da, a la crítica mordaz de alg1).nos eminente tratadistas, 
entre ellos Ferri, que llegó a satirizar la institución 
del jurado. Se dice también que para el establecimiento 
de esa institución se requiere una cultura superior en el 
pueblo que la adopta, agregando que nuestro país no 
está preparado para ello, ni tiene arraigo en él. El tiem
po transcurrido sin haberse implantado tal institución, 
parece dar la raZÓn a quienes así piensan. 

Artículo 25 

"El Gobierno F'edet'al fomel/.lará la inmigración euro
pea y no podrá restringir, limitar ni gravar con impues
io algu1tO lct entrada en el te1'ritorio a1'gentino de los 
ext1'Gl'Ijeros q11e t1'aiga1~ por ob,jeto labrar la tierra, me
jorar las industrias e inh'o<lllcir y enseiíar las ciencias 
y las artes". 

Al comentar el artículo 1-1-, eu la parte en que se 
refiere al derecho que tienen los extranjeros de "eT~trar, 
permanecer, transitar y salir del territorio argentino ", 
hemos examinado en gran parte el artículo que nos ocu
pa. No obstante, hemos de agregar aquí alguna. pala
bras referentes a la primera parte del artículo, con lo 
que se habrá completado aquel examen. 

Como hemos dicho Yfl, fué siempre una preocupación 
de los gobiernos la de 'fomentar la inmigración y a e e 
fin se hall usado procedimientos diyersos. llegándose 
hasta enviar agentes al extranjero para el reclutamien
to de inmigrantes pagándoseles un tanto por cada 11110 

que introduc\tln al país. 
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De más está decir que los romisionados, ateniéndose 
más al lucro que al bien de la Nación, reclutaban lo peor 
de Europa, desvirtuando con ello los nobles fines perse
guidos por el gobierno. 

La inmigración que llega a nuestro paÍR es de dos 
clases: espontánea y lJroteg1:da. La primera es aquella 
que lo hace voluntariamente en vu,tud de las garantías 
r liberalidades de nuestras leyes; y la segunda es la que 
se acoge a los beneficios de la ley de inmigración, por 
cuya ley el Estado se obliga a pagar pasaje al inmi
grante, darle hospedaje, semillas, útiles de labranza y 
demás facilidades para su arraigo en el país. Este si,;
tema es adoptado, por lo general, ])01' las naciones cuyas 
condiciones geográficas no son muy favorables, cosa que 
por cierto no ocurre en nuestro país, al que su rlima, 
su suelo y su situación, lo haren una verdadera ti"erra 
prometida para los hombres ele todos los continentes. 

La liberalidad de nuestra Constitución respecto a los 
extranjeros es bien manifiesta, pues los artículos 14, 15, 
16. 17, ] 8, 19 Y sobre todo el 20 Y el <lue noS ocupa, 
constituyen un verdadero aliciente para los que quie
ran habi.tar nuestro territorio. 

La ley 817 de octubre 19 de 1876 sobre inmigración 
y colonización, dictada por el Congreso en cumplimien
to de lo estatuído por los artículos 25 y 67 inciso 16 de 
la Constitución, después de crear por su artículo 19 el 
Departamento General de Illmigración, dependiente en 
un principio del Ministerio del Interior para pasar a 
ser lUla dependencia del de Agricultura por ley 3727, 
define así al inmigrante: " ... todo extranjero, jornale
ro, artesano, industrial, a9, ricultor o profesor, que sien
do menor de 60 años, y acreditando su moralidad y sus 
aptitudes, llegase a la Repúbliea para establecerse en 
e lla , en buques el vapor o a yela, pagando pasaje de se
gunda O tercera clasc, o teniendo el viaje pagado por 
cuenta de la Nación, de las provincias, o ele las empre-
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sas particulares protectoras de la inrnigraclOn y de la 
colonización" (art. 12). Concédenseles por los arts. 14, 
45, 46 Y 47 estas ventajas: 1Q

• Ser alojado y mantenido 
a expensas de la. Nación durante los cinco primeros días, 
durante toda la enfermeuad en su c:aso y hasta la Pe
gada a su destino, si viene contratado; 2Q

• Ser colocado 
en el trabajo o industria que prefiere; 3Q

• Ser trasla
dado por la Nación hasta el domicilio que elija dentro 
de ella; 4Q

• Se le permite introducir, libres de derechos, 
los objetos necesarios a su persona, industria o profe
sión en proporción razonable. etc. 

Dando cum.plimiento a lo que estatuYe la primera 
parte del artículo que examinamos, la ley de inmigra
ción concretó la acción que debe d esplegar el Departa
mento que ella crea según el artículo 30 que pasamos a 
trascribir, c:on lo que daremos por terminado nuestro 
comentario. "El Departamento de Inmigraci6n tendrá 
los deberes y atribuciones siguientes: 19 . Mantener co
municación activa y directa con los Agentes de inmi
gración 'de la República en el exterior, con las comisio
nes de su dependencia y con todas las autoridades públi
cas del país, sobre aquell os puntos que se- relacionen con 
el fomento le la inmiración y con su distribución en la 
forma más útil y provechosa; 2Q

• Proteger la inmigra
ción que fuese honorable y laboriosa y aconsejar medi
das para contener la corriente de la l1ue fuese viciosa 
o inútil; 39. Inspeccionar los buques conductores de in
migrantes y exigir el cumpljmiento de las leyes en los 
puntos en que se refieran a alojamiento. alimentación, 
comodidades, régimen higiénico, y seguridad de los ;n
mig-rantes; 4Q

• Contratar el pasaje de los inmigrantes 
con una o más em.presas de navegación, sujetando los 
contratos a la aprobación del Poder Ejecutivo; 5Q

• In
tervenir en el desembarco de los inmigrantes y de sus 
equipajes; 69 . Exigir a los capitanes de buques conduc
tores ele inmigrantes, las listas' de éstos, sus pasaportes, 
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papeles, conocimientos y demás informes que se consi
derasen necesarios; 79. Proveer a la colocación de los 
inmigrantes por intermedio de las oficinas de 'l'rabajo; 
89

• Propender por todos los medios a su alcance a fo
mentar y facilitar la internación de los inmigrantes en 
el interior del país; 99. Proveer por cuenta de la Nación, 
al embarco y transporte de los inmigrantes que quisie
ran internarse; 109 • Facilitar ante las autoridades del 
país el ejercicio de las acciones que correspondan a los 
inmigraJ;ltes por falta de cumplimiento en los contratos 
de transportes, formar tratamiento, por perjuicios ~;u
fridos en los equipajes u objetos,. etc., etc.; o ejercerlas 
a petición de los interesados; 119 • Proponer al Poder 
Ejecutivo todas aquella medidas que tiendan a fomen
tar la inmigración; como también las reformas de aque
llas que la práctica hubiese demostrado ser nocivas o 
inconvenientes; 129. Someter al Poder Ejeclltivo el pro
yecto de presupuesto de los gastos anuales del Depar
tamento, con explicación de las causas que hubieran 
motivado las alteraciones que contengan respecto de los 
anteriores; 139• Administrar los fondos destinados al fo
mento de la inmigración, llevando la contabilidad con 
arreglo a las disposiciones de las leyes vigentes y decre
tos reglamentarios; 149• Llevar un registro foliado en el 
que se consignará por orden de fecba la entrada de ca
da inmigrante, su nombre, apelli.do, edad. sexo, estado. 
patria, religión, oficio, si sabe leer y escribir, punto de 
salida y punto de colocación; 159. Dirigir la inmigra
ción a los puntos que el Poder Ejecutivo, de acuerdo con 
]a Oficina de Tierras y Colonias, designen para coloni
zar; 169 . Presentar una memoria anual obre el número 
de inmigrantes entrados, su ealidad, su profesión y su 
procedencia, sobro el progreso, e tacionamiento o deca
delicia que baya sufrido la inmigraciól1, sus causas y 
los medios que se eom;ideren adecuados para yigol'izar 
el desarrollo o remover las trahas que lo entorpezcan". 
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Artículo 26 

"La navegacwn de los ríos intM'i01'es de la Nación es 
libre par'a todas las bander'as, con sujeción únicamente 
a los reg'lamentos que dicte la anioridad na,cional". 

En el comentario del artículo 14, en la parte que se 
refiere al derecho que todos lo habitantes tienen de 
"navegar y comerciar' ", hemos tenido oportunidad de 
f:'xaminar el artículo que e tudiamos, razón por la cual 
HOS remitimos a aquel examen, 

La libre navegación de los ríos interiores que C011-

f;agra nuestra Constitución no es óbice para que en el 
comercio ele cabotaje nuestro país ejerza monopolio en 
beneficio de los buque argentinos, y de ahí la ley 10606 
elel 8 de octubre de 1918 sobre "navegación y comercio 
de cabotaje", la que, en su art. 1Q establece que tal na
vegación y comercio entre puertos ele la República que
dan reservados para buques de bandera nacional, ~s
tableciéndose al efecto, los siguientes requisitos en su 
art. 3Q

,: a) Usar el pabellón J acional; b) Ser manda
dos por caI1iü!.nes o patrones nacionales o nacionalizados; 
y c) Tener en su tripulación no menos de la cuarta 
parte de argentinos, cuando su porte sea de 200 o más 
toneladas. y el número que determine el Poder Ejecutiyo 
ruando su tonelaje sea inferior a esa cifra, etc. 

Por otro.' artículos se es1ablecen penas pam los que 
infrinjan la ley, Cl1iÍ romo fl'<lnquieias el los buques de 
paí es extranjeros en los cuales se hayan estahleeido re
(·iproeidades. 

Las l'eg'lamentaeiol1f:'s a que alude el artículo que 
rxaminamo, se refieren a salubridad, a evitar el contra
hanc1o. etc., etc. 

Re rcladona l'stc artículo ('OH lo~ siguientes: 14, 20, Gi, inciRo 
9'1, y 108. 
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Artículo 27 

"JJJl Gobierno Fedeml está obligado a afianzar las 
relaciones de paz y de come1'cio con las potencias ex
iranje1'as PO?' 1neclio de tratados qne estén en confor
midad C01~ los p'rincipios ele derecho públ1'CO estableci
dos en esta Constit1~ción", 

Esto artículo fué inspirado por AJberdi en su lauda
ble afán de procurar por todos los medios poblar y re
lacionar con otras naciones a nuestro país, pues sabido 
es que los tratados no se realizan a voluntad sine cuando 
median circunstancias propicias a ello. No obstante, 
constituyen una de las principales formas de propender 
al estrechamiento de las relaciones amistosas de los 
pueblos, y de ahí la importancia de la cláusula que co
mentamos. Esta atribución que se acuerda al Gobierno 
Federal por el artículo aludido . tiene una limitación, 
que es la ele sUJetarse a los principios' de derecho público 
de la Constitución, ele suerte que sería inadmisible un 
tratado que bajo cualquier condición impidiera al ex
tranjero, v, gr., poseer bienes raíces, profesar libremen
te su culto, etc., etc. 

POI' el artículo 86 inciso 11, se faculta al I?oder Eje
cutivo para concluir t.ales tratados y otros que se m~ln
rÍonan en el inriso, pero no se considerarán tales, mien
tras no sean aprobados por el Congreso, de conformidad 
con Id estahüélo por el inciso 19 del art, 67, 

La República Argentina, en cumplimiento de esa dis
posición constitucional, tiene firmado tratados de co
mercio y navegación con casi todas las naciones del mun. 
do. tratados en los cuales se hallan puesto de manifies
to los principios de su proverbial liberalidad. Acerca del 
acatamiento que merecen los tratados, el artículo 31 es
tablece que ellos, como la Constitución y las leyes que 
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dicta el Congreso, son ley suprema de la Nación: tal és 
~el ,alor que le acuerda nuestra carta flmdamental a 
esos actos con las naciones extranjel'as, de lo:;; que 110S 

hemo:;; de ocupar más adelante, al comentar ei referido 
artículo. 

Re Tclneiona' cs1 e artículo con lus siguiente ' : 31; M, inciso 19 i 
86, ine. U, y 107. 

Artículo 28 

"Los principios, garantías y dM'eCftOS reconocidos en 
los a11/eriores art-íC1l10s no podrán ser alterados por las 
leyes q no regla.menten Sl¿ eJercicio". 

Se ha visto al estudiar el artículo 1-1 que los derechos 
que en él se mencionan están sujetos a las leyes que re
glamentan su ejercicio. No :;;e de:;;conocerá entonces ('1 
peligro que puede eor1'erse cuando el Congreso, por pro
pia C'on"\'eníe11cia o por cualquier otra razón, dictara 
esas le~-es en forma tal que por el l'lrurito de reglamen
tar aquellos derechos, los hici.eran ilusorios. Por ello es 
que la Constitución, previendo el caso, ha illc~uíclo en 
flU articulado el precepto que encabeza estas líneas 
"porque, como dice Joaquín V. González, no sólo puede 
haber en los pueblos presideutes o reyes que se hagan 
tiranos, sino también Legislaturas o Parlamentos que 
C'011\"ie1'tan su potestad de dictar leyes en verdadero des
potismo, o den leyes i.njustas para usurpar otros pode
res u oprimir la libertad r los derechos de los indivi
duos del pueblo' " 

Por las mismas razones y en atención a lo dispues
to por el artículo que comentamos, los decretos que dic
te el poder Ejecutiyo reglamentando l eyes han de ajus
tarse al mismo principio: 110 alterar los derechos que la 
Constitución reconoce. 
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Pero podría ocurrir el caso que el Congreso, al igual 
que el Poder Ejecutivo, creyéndose encuadrado en el 
artículo, dictara una ley o Un reglamento que hiciera 
ilu orio algún derecho que la Constitución reconoce. 
i Qué entidad, qué autoridad sería la llamada a hacer 
efectivo el artículo que nos ocupa ~ En la Constitueión 
está el remedio: el Poder Judicial. Él es el encargado 
de interpretar las leyes y, en primer término la Consti
tución, de la que es su guardián celoso, 

Ésta es la razóll por la que algunos autores creen in
necesario el artículo que examinamos, pero pensamos 
que si bien en principio tienen razón, nadie desconocerá 
que consttiuye, el referido artículo, una prevención, una 
advertencia para aquellos poderes, lo que evitará en mu
chos casos que incurran en reglamentaciones arbitrariafi, 
Después de todo, seguimos pensando que, en materia 
de declaraciones tendientes a precisar derechos, nunca 
están de más, por las razones que hemos ya manifesta
do en otro lugar de este curso. 

Artículo 29 

"El COllg1'eso no puede conceder al Ejec11tivo .Yacio
nal, ?li las Legislattwas Pr'ovinciales a los Gobel'lwd01'es 
de Pl'ovincia, FACULTADES EXTRAORDLYARIAS, 
ni la Sil ma del pode/' público, rli oforgar'les Sr.:MISIO
XES o SUPRE~lD1CIAS por las que la vida, el hOllar o 
las fo1'illuas de los argentinos quede/l a merced de go
bienIOS o ZJe1'sona alguna. Actos de esta n.aturaleza lle
van consigo 1l?la nulidad insanable, y sujetarán a los 
que los forl1wlen, consientan o fir'men a 7a responsa
bilidad .lI pe-na de los infames traidores a la Pall'ia". 

Por nuestra Constitución los tres poderes que inte
gTan el Gohierno Federal tienen sus atribuciones tan 
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bien determinadas que hace imposible a cualquiera de 
ellos invadir la esfera de acción de los demás. 

Pero habiendo demostrado la experiencia que en to
dos los países es el Poder Ejecutivo quien siempre tien
de a avasallar a los demás poderes, valido de las atribu
ciones que le competen como Jefe de las fuerzas y Di
rector Supremo de la Nación, nuestros constituyentes, 
aleccionados, por la acción tiránica de Rosas. han 
hecho figurar el precepto constitucional que comen
tamos, por el que se prohibe al Congreso y a las 
Legislaturas provinciales conceder a los respectivos po
deres ejecutivos las facultades de que informa el artícu
lo trascripto, estableciendo la responsabilidad de quie
nes lo infrinjan y anulando insanablemente el acto. 
Nuestro Código Penal, . iguiendo la Constitución, dis
pone en su art. 227: "Serán reprimidos con las penas 
establecidas en el artículo 215 para los traidores a la 
patria, los miembros del Congreso que concedieren al 
Poder Ejecutivo Nacional y los miembros de las legis
laturas provinciales que concedieren a los gobernadores 
de provincia, facultades extraordinarias, la suma del 
poder público o sumisio'nes o supremacías por las que 
la yida, el honor o la fortuna de los argentinos queden 
a merced de algún gobierno o de alguna persona" (art. 
29 de Constitución Nacional). 

Las penas establecidas por el arto 215 del Código Pe
nal son: reclm¡ión y prisión perpetua. 

Ahora bien; en el supuesto de que el Congreso, infrin
giendo lo dispuesto por el arto 29 de la Constitución. 
otorgara aquellas facultades, ¡, qué autoridad sería la lla
mada a imponer el castigo a que alude al art. 227 del 
Código Penal? Ninguna habría, por cuanto los otorgan-
1 es de aquellas facultades estarían compartiendo un go
bierno ele fuerza con el beneficiario, estado de cosas que 
sólo podría ser neutrallzado y vencido por un moyi
miento armado de parte del pueblo. Es entonces aquella 



- 212-

penalidad. una simple amenaza en lo que atañe al orden 
nacional, porque en ]0' referente al orden provincial, la 
intervención del gobierno federal haría respetar los 
mandatos imperativos de nuestra Constitución, ya que 
a ello lo autorizan varias de sus cláusulas, entre ellas, 
la del arto 31. 

El caso de que el Congreso pudiera otorgar aquellas 
facultades es poco menos que imposible, pues el pne
blo en masa no lo 'consentiría así como no consintió ma· 
las presidencias; son elocuentes pruebas la revolución 
del 90 y el pronunciamiento del 6 de septiembre para 
que nuestra convicción sea Gasi absolüta respecto a lo 
que afirmamos. 

Artículo 30 

"La Constitución puede refo1'.'/1w1'se en el todo o en 
cualquiera de Stts pal'tes. La necesidad de 7'efo1'ma debe 
ser declamda por el Congr"eso con el vol o de dos ter~eras 
partes, al menos, de sus miembr'os; pero no se efectuará 
sino por '¡¿n'a Convención convocada al efecto". 

Para las reformas de su Constitución, los Estados sue
len usar procedimientos diversos de acuerdo con su mo
dalidad y la organización de sus gobiernos. 

La Constitución de todo Estado reviste siempre un 
carácter permanente cuyas l:eformas están supeditadas 
a un cierto número de exigencias tendientes a evitar que 
ella sea juguete de las pasiones y de los intereses de 
partidos. 

Los autores distingu en dos clases de constituciones 
desde este punto de vista; el de las Constituciones que 
llainan flexibles, y las que denominan rígidas. Pertene
cen a las primeras, v. gr., ]a de Inglaterra; pues el Po
der Legislativo puede introducir la reforma que crea 
conveniente, no necesitándose en consecuencia un cuerpo 
Constituyente especial. En ese país el sistema es viable 
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porque siendo la corona una . monarquía hereditaria, 
constituye un freno, si se quiere, a toaa innovación. 

En el sistema de la Constitución rígida, el Poder Le
gislativo no tiene facultad para reformar la Constitu
ción; ello es incumbencia de un cuerpo especial convo
cado para ese fin. El sistema de nuestra Constitución 
pertenece a esta clase, atento a lo estatuído por el ar
tículo que examinamos. En ciertos Estados existe el t'e
ferendntn const'itucional, v. gr., en Suiza y algunos Es
tados de la Unión Americana. Consiste ese sistema en 
que el pueblo "sanciona directamente las leyes funda
mentales o las enmiendas a ellas, preparadas por una 
asamblea de representantes, que es la misma Legislatu
ra ordinaria o una Convención especial elegida con ese 
objeto. Tanto en Suiza como en los Estados Americanos, 
el refe?·er¡dum. se aplica también para la sanción de las 
leyes ordinarias". 1 Según la forma de pr·acticarse el 
referend'lJ.¡)/L puede ser: ante legem, cuando el pueblo ma
nifiesta la necesidad de reforma o sanción de una de
terminada ley; y post Zegem, cuando dictada una ley se 
somete a la aprobación del pueblo, cuya ratificación la 
perfecciona. 

De los sistemas que hemos visto, el mejor para nues
tro país es el que establece su Constitución, pues en el 
artículo se incluyen ciertas trabas que dificultan las re
formas improvisadas, haciéndolas factibles cuando un 
sentir general así lo evidencia. El Congreso, con el voto 
de las dos terceras partes de sus miembros, y por ley. 
determinará qué parte debe ser reformada, misión que 
se ' confía a un·a Convención que obrará con absoluta 
libertad, haciendo caso omiso de las sugestiones que pu
dieran hacer personas extrañas a la referida Conven
ción. Lo que este cuerpo resuelva deberá ser en absolu-
10 acatado, ya que él está investido de plenos poderes 

GONZÁLEZ CALDERÓN, n, 343. 
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como que es el órgano de la soberanía, dice Piñero, cons
tituído especialmente para llevar a cabo la reforma. 

Ahora ¿ cómo se forman las convenciones destinadas 
a realizar esas reformas 1 La Constitución nada dice ni 
menos ley alguna, lo que evidencia que el Congreso está 
en deuda con nuestra magna carta en esa parte. 

Cuando se convocaron las convenciones que luego re
formaron la Constitución en los años 1886 y 1898, en las 
mismas leyes de convocatorias se determinó el número 
de convencionales, condiciones de éstos, fecha de la reu
nión, lugar, etc. A í. por ley del 14 de junio de 1866 r;e 
estableció que la Convención se compondría de un nú
mero de convencionales igual al de Diputado al Con
greso, y con sus mismos requisito, en la proporción que 
determina el arto 38 para la primera legislatura; y por 
ley del 3 de septiembre de 1897 se dispuso que el nú
mero de convencionales sería de 120, y podría serlo '(0-

do ciudadano argentino 4e 25 años de edad como mí
nimo. 

Artículo 31 

.• Esta Constitnción, las leyes de la .VaciÓn que en ,W 

consecuencia se dicle1~ por el Congreso y los tratados 
con las potencias extran.ieras, son la ley suprema dr 
I1 .Y ación,. y las autoridades de cado }J1'ovillcia está?! 
n!Jligadas a conformarse a ellas, no obstante cualquier 
d isposic'Íón en contrario que c01ltellga¡¿ las leyes o cons
titnciones provinciales, salvo pm'a la pr01'incia. de BlLf'-
11005 .t1ú·es, los tmtados ratificados después de Pacto de 
11 de noviembre de 1859". 

Nuestra Constitución ha organizado cl !!,obierno na
cional fijando su composieión y atribuciolles. Por ella ('1 
Gobierno Federal es órgano de la soberanía de la Na
ción y en tal virtud tiene el manejo de 10 intereses ge
nerales y comunes. Las provincias, cuya autonomía res-
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peta la Constitución, determinando sus facultades,' de
ben acatamiento al gobierno nacional y a la Constitu
ción, que es fuente de todos los poderes del Estado. El 
respeto a la Constitución es, pues, esencialísimo, y de 
ahí que el artículo que comentamos la proclame, con to
da justicia, ley supreIn& de la Nación. 

Las leyes, por las cuales se ponen en ejercicio los po
deres del gobierno, merecen igual respeto y acatamien
to, y de ahí que este artículo las coloque al lado de la 
Constitución mvistiéndolas de análoga autoridad. En el 
mismo caso de las leyes dictadas por el Congreso, dice 
Piñero, Se hallan los tratados celebrados y que se cele
bren con las potencias extranjeras. "Estos tratados pro
veen a verdaderas necesidades previstas en. la ley-funda
mental, y por ellos la Nación adquiere derechos y con- . 
trae obligaciones. Además son verdaderas leyes,' pues no 
obligan sino después .de haber sido aprobadas por el 
Cóngl'eso, en la forma y según el procedimiento segui
do para la sanción de las leyes. Por eso forman con la 
Constitución y las leyes nacionales, la ley suprema ·del 
país" 1. 

Sin embargo, si las leyes, para ser tales, y los tratados, 
para conceptuarse terminados, deben ceñirse a los re
quisitos que la Constitución determina, bien se compren
derá que la Constitución es la ley de las leyes, ya que, 
por otra parte, ella autoriza tales actos. 

La excepción que se establece al final del artículo que 
examinamos no tiene ya eficacia, por cuanto el trata
do celebrado por la Confederación Argentina en 1859 
y por el cual en materia de ciudadanía Se adoptaba el 
jns sa-ngt¿inú, tratado que repudió Buenos Aires al m
('Ol'porarse, fué sustituído por el del año 1837, que es
tableció el jus soli, que actualmente rige. 

1 
PIÑERO, Obra citada, 127. 
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Debemos decir, para terminar, que, a pesar de la rle
claración del articulo que nOS ocupa, podrían -la Cons
titución, las leyes y los tratados ser violados por los go
biernos de provincias, por el Ejecutivo Nacional y el 
Oongreso, en cuyo caso la Constitución, siempre preyi
sora, ha dispuesto en su arto 100 que la justicia nacio
nal entenderá ep. todas las causas que verseu sobre pun
tos regidos por la Oonstitución, por las leyes y por los 
tratados, etc., con lo cual nO serán ilusorias las suprema
-cías declaradas. 

Artículo 32 

"El Oongreso Federal. 'no dictará leyes que restrin
jan la libertad de imprenta o establezcan so'bre ella la 
jwrisd1:cción federal"_ 

Este artículo lo hemos comentado ampliamente al ocu
parnos del examen del arto 14. 

Artículo 33 

t t Las declamc iones, derechos y garantías que enume
ra la Oonstittwión no serán entendidas como negación 
de otros derechos y garantías no em¿me1-ados, pero que 
nacen del princ'ipio de la sobemnía del pue.blo y de la 
forma r'ept¿blicana de gobierno", 

El artículo que paSamos a examinar no figuraba en 
la Oonstitución de 1853) siendo una creación de la Con
vención del 60. 

Ya hemos visto en otro lugar cuáles fueron las ra
zones que tuvieron en cuenta nuestros constituyentes 
para incluir en la Oonstitucjón el capítulo t t Declaracio
nes, derechos y garantías". No obstante, hemos de agre
gar aquí algunos conceptos con que se completará aquel 
comentario. 
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gntre las objeciones que se hacen a la inclusión del 
referido tapítulo, se dice que sólo c:onyend ría cuando se 
tratara de Ulla monarquía, ,. porque en l'lla el gobierno, 
en su origen, autoridad e intcre 'es, Sl' halla separado dl'l 
puehlo: entollces es preciso limitar y restringir expresa
mt'Jlte la acción de ese gobierno estableciendo los dere
ehos que debe respetar y los actos que no puecle pro
hibir ". 

En las república . puede ocurrir también que pueblo 
y ~obiernos, ext mlimitálldose en los derechos y atribu
l'iones que la Constitución les acuerda, lll'guell al ahu
so, y de ahí la necl'sida.d del eapítulo a que nos referi
mos, que cOlitiene cláusulas tan limitativas cuales son las 
de los arts. 1-1 y 28, que son un freno para gobernados 
y gobernantes, ('omo ya ]1('1110S tenido oportunidad de 
ti emostrar. 

Se arguye también que "siendo imposible o muy di
ficil comprender en la enumeración, por prolija. y es
merada que sea, todo los derechos del hombre, la de
claración presenta el peligro de que se entienda restric-
1 i"amente y se prohiba el ejercicio de los derechos 110 

enumerados", a cuya objeción responde sabiamente 
nuestra Constitución con el artículo que comentamos. Si 
a ello agregamos lo dispuesto por el arto 19, llegaremos 
a la conclusión de que nunca será posible entender res
trictivamente la declaración de derechos. 

Este artículo - el 33 - da gran flexibilidad:v al
c:ance a nuestra Constitución y le hace salvar cual
quier dificultad que en materia de garantías pudiera 
presentarse en un momento dado. 

Artículo 34 

"Los jueces de las Om·tes Fedel'ales no podrán serlo 
al 1Il'is'l'/w tiempo de los Tl'ibunales de provincia: ni el 
i>c/'vicio Fede1'al, ta1nto en lo civil, como en lo militar, da 
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/'esidencia en la provincia en que se ejC1'za, y que 1IQ 

sea la del domicilio habitual del empleado, entendiéndo
se esto/para los efectos de optar a empleos en la provin
cia en q1te accidentalmente se encnent1·e". 

Este artículo uo figuró en la Con. titución de 1853, 
habiendo sido incluído en ella por la convención refor
madora de 1860 con el fin de evitar la repetición de 
prácticas perniciosas que se Tepetíall frecuentemente 
bajo el gobierno ele la Confederación. 

En Entre Ríos había juec~s que a la ,;cz lo eran de 
la justicia federal, lo que es, de todo punto ele vista, 
incompatible, repudiado por toda buena administración 
de justicia, pues atento al origen de unos y otros jueces 
y a las leyes que deben aplicar - que no pocas veces 
pueden chocar, trabándose entonces las correspondien
tes contiendas de competencia - ponen en evidencia que 
no es posible aquella confusión de fueros en una misma 
persona; no se puede ser juez nacional y provincial a la 
vez. De ahí la importancia de la primera parte elel ar
tículo que examinamos, que vino a .poner coto a tales 
incongruencias. 

También era práctica viciosa bajo el mismo gobier
no, ver a jefes de circun cripciones militares, que ejer
cían funciones de ese carácter en provincias, aprove
chando su Tesidencia accidental y el pre tigio que les da
han el mando de fuerzas, para hacer e nombrar gober
nadores. 

No obstante la bondad de esta cláu ula, cabe hacer 
notar una limitación indebida: aquella que establece la 
incompatibilidad "para los efectos de optar a empleos 
en la proyincia". Esta limitación debé ser del arbitrio 
ele los poderes provinciales y no del gobiel'llo nacional; 
éste podría haberle negado residencia para representar 
en el Congreso a la provincia dondehubicra residido 
l'esempeñando funciones civiles y militares, pero no pa
ra optar a un cargQ provincial. La incompatibilidad que 
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el artículo establece en esa parte escapa al resorte del 
Gobier11o aciona1. 

Artículo 35 

"Las denominaciones adoptadas sucesivamente desde 
1810 hasta el presente, a saber: PROVINOI.f-1S UNI
DAS DEL RIO DE LA PLATA)' REPÚBLlOA AR
GEXTINAj OONFEDERAOI6N ARGENTINA, serán 
en adelante nombres oficiales indistintamente para la 
designación del Gobienw y ten'itorio de las P1'ovincias, 
empleándose las palab1'os "NAOI6N ARGENTINA" 
en la for'mación y sanción de las leyes". 

Ell presente artículo es una originalidad de la Cons
titución Argentina porque una disposición análoga no 
figura en ninguna otra Constitución conocida. A este 
artículo se le reconoce sólo un valor histórico. 

La Constitución, como es sabido, se hallaba a examen 
de la Convención de 1860, y allí llegó la oportunidad 
de discutirse el nombre oficial que debía darse a nues
tra República, interviniendo en la discusión - un tan
to acalorada, - el doctor V élez Sársfield, Mármol y Sar
miento, etc., quienes en contra de otros convencionales, 
pujaban por hacer prevalecer el alorío o nombre de 
"Provincias Unidas del Río de la Plata", que había 
eclipsado Rosas con el de "Confederación Argentina", 
que figura por primera vez en el "Pacto Federal", de 
1831. 

Luego de largas disertaciones históricas en apoyo de 
aquella idea, se llegó a contemplar las diversas tenden
cias políticas del documento y se convino no alterar el 
artículo, figurando hoy en su forma original. 





DEL GOBIERNO FEDERAL 

Fundamento de la altto1'idad p1íblicli. - Composición 

1/ distribución de los podet'es del gobier·no. 

TIernos visto en otra parte de esta obra cuáles fueron 
las razones que impulsaron al hombre a asociarse. dan
elo margen a una organización asaz rudimentaria pero 
que sirvió para mantener el orden entre los hombres, 01'

g'a1lÍzación de la cual ha debido surgir indudablemente 
el concepto ele autoridad para el mejor desenyolvimien
to y cohesión del todo. 

Ese concepto que primeramente encarnó e1 padre de 
famil ia, que luego pasó al jefe ele la tribu o clan ~r que 
más tarde se compartió con el consejo de ancianos u 
ot1'O organismo similar, investido igualmente de poder, 
llegó por sucesivas trasformaciones a la época actual 
en que todos los Estados tienen su gobierno - órgano de 
la autoridad - de ta1 modo dividido en poderes, que 
permitió en forma justa y armónica el desenyolvimien
to socia1 y político entre gobernantes y gobernados. 

Los Estados modernos, siguiendo la forma ideada por 
:\Iontesquieu en su obra Espíritu de las leyes, que vió 
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la luz por primera vez en el año 174 , dividen el gobier
no en tres poderes 1 - Legislativo, Ejecutivo y Judi
cial -, los que, no obstante su separación, no son ab
solutamente independientes sino que mutuamente se 
prestan cooperación a la vez que se fiscalizan , esta
bleciéndose lo que los norteamericanos llaman balanzas, 
cooperación y fiscalización que, como en seguida veremos, 
Se establece también en nuestra Constitución, que adoptó 
aquella forma tripartita en la distribución ,de los po
deres del gobierno. 

Ante todo debemos decir, como explicación previa, 
que nuestra Constitución en la parte segunda habla de 
las" Autoridades de la Nación", designando" con csas 
palabras los dos órdenes de gobierno que en ella exis
ten: el de 1:1 N ación y el de las Provincias", La Cons
titución no define expresamente lo que es gobierno a
cional, pero lo establece con las denominaciones de "Go
bierno Federal" y "Gobiernos de Provincia". Luego 
en el lenguaje de la Constitución, las autoridades que 
ejercen la soberaní~ de todo el pueblo de la ación' están 
organizadas en gobiernos, y ésto , a su vez, en poderes, 
bajo la forma representativa republicana, Llámase Go
bierno Federal el conjunto de poderes que ejercen la 
autoridad en el orden nacional". Ese conjunto de pode
res lo forma la suma de las facultades delegadas por el 
pueblo de todas las provincias que . e hallan enumeradas 
en la Constitución. 

"Gobiernos de Provincia" serían, entonces - expli
cándolos y no definiéndolos - los que conservan la so-

1 

González Calderón y otros autores reconocen un cuarto poder: 
el poder electoral. 



- 22:3 -

urranía en todo el poder 110 delegado al Gobierno Fede
ral, conclusión lógica, teniéndose en cuenta fJue lo ex
presa aRÍ también el arto 104 de la Constitución. 

Para mayor claridad, podríamos di. poner así lo ex
puesto: 

r
Es el conjunto de poderes 
que ejercen las autorida
des en el orden nacional, 

Gobierno Federal lo fonnan l:t suma ele las j 
ronjunto de poden's que 

j 
T ít ul o 1 Q faculta des delegadas por 

el pueblo de todas las pro-
Autoridades l dncias ~.' que se hallan de la _1 

Nación enumeradas en la Consti-
tución. 

(dos órdenes l {. Los que consen-an la sobe· 
de gobierno:) 

Gobiernos de Pro- mnÍa en todo el poder no 
,inc¡a. _ Título 2Q delegado al gobierno Fe

deral. 

LaR atribuciones o poderes ele uno u otro gohierno 
se hallan perfectamente deslindados en la Constituc.ión, 
poderes o atribuciones que podemos clasificar en la for
ma en que lo hace González Calderón: 

1Q
• - PodereR delegados al gobierno federal sola-

mente; 

29. 

3Q. 

'¡Q. 

[)Q. 

69 . 

hierno. 

,. 
., 

" 
" 
" 

consenados por las provincias; 
C011 curren tes : 
prohibi¡ios al gobierno federal ; 

" 
a las provincias; 

" 
a ambos ól'deneR de go-

En el Riguiente esquema, que tomamos del mismo au
tOl'o quedan c1eterminadoR los artículos que se refieren 
a eSOR poderes. 
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2-4-6-1" -13-
5 _ 6 ., - 8 2, - 13 - 32-

11 _" ,,, - 21 - 23 - 24 . 
1411_43_46_54_ 

25 1, • 26 .. - 21-
67 (Inc.8) • 67 (lnt. IH 1111. P.) 

30 - 36 - 31 - 39 " -
104 - 105 -

41 ... 44 - 45 - 51 . 
106 - 101 

52 - 53 - 61 . 14 - 83 - 86 -

A - Poderes ne! ltobierno Federal. 
B - ,;. conservados por las provincias. 
e - de ambos órdenes de gobiernos. 
D - " que están prohibidos al Gobierno Federal. 
E - " "" " a las provincias. 
F - " "" " a ambos órdenes de gobiernos. 

E:A'"})licado así qué es lo que debe entenderse por 
"Autoridades de la Nación" y qué por" Gobierno Fe
deral' y" Gobiernos de Provincia ", como así las atri
buciones y limitaciones de cada uno de eSOs gobiernos, 
pasaremos ahora a tratar los poderes que integran e1 
Gobierno Federal siguiendo el orden que la misma Cons
titución establece. 
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Los tres poderes que lo constituyen tiene sus atribu
cione propias bien definidas así como determinadas, 
lo que impide a cualquiera de ellos entrometerse en 
las esfera de los demás. Sin embargo, tienen su punto 
tangencial, de dependencia y fiscalización recíprocas; así 
el Pode?' Legislativo, a más de las atribuciones que le SOl\. 

inherentes, ejerce en ciertas ocasiones fnnciones ejewti
vas y de fiscalización, cuando dicta la ley de presupuesto, 
cuando aprueba o desecha la cuenta de inversión de los 
caudales públicos (art. 67, inc. 7), cuando establece tri
bunales inferiores a la Corte Suprema de .Justicia: 
(art. 76, inc. 17), cuando admite o desecha lo motivos 
de dimisión del Presidente o Vicepresidente (art. 67, 
inc. 18); cuando obliga al Ejecutivo a promulgar Ulla 
ley que ha sido vetada (art. 72); cuando elige Prpsi
dente y Yice, en los casos estatuídos por el arto 84, y 
otras más, cuales son las de los artículos 67, incs. 19, 
21, 24 Y 26; art. 86, inc. 9Q.; arts. 53, 86, incs. 5Q

, 89, 

109 Y 16Q
• • 

Tiene funciones judicia¿es y de fiscalización el Congre
so - o el enado solo. en algunos casos - cuando acusa o 
juzga al Presidente, Vice y Ministros, y magistrados del 
Poder Judicial (arts. 45 y 51); cuando dicta leyes de 
amnistía general por las que se apone a la acción del 
Poder Judicial (art. 67, inc. 17) ; Y otras más, la de los 
art. 58 y 62. 

El Poder Ejecutivo, además de sus funciones. tiene 
facultades legislativas: cuando manda proyectos de ley 
al Congreso (art. 68), participa en su formación (art. 
86, inc. 4Q

.; arts, 92, 70 Y 72) ; como igualmente jt¿dicia
les, cuando decide los litigio. cont2l1cioso-administrati
vos ;cual1do indulta o conmuta penas, y cuando nombra 
a los miembros del Poder Judjcial. 

Finalmente, el. Poder J adicial., además (le las atrihu
ciones que le son propias, tiene a1gunas facultades e.ie
e¡divas, cuando presta su .acuerdo para el pase de Jos 
decretos de los concilios, bulas, breves y rrscriptos del 
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Sumo Pontífice (art. 86, inc. gQ.); así como funciones 
legislatias, declarando la inconstitucionalidad de la ley 
y reglamentos del Poder Ejecutivo (ar~ 100), Y cuando 
dicta su reglamento interior y económico. 

La separación de los poderes es uno de los fundamen
tos básicos de las libertades públicas y de los derechos 
privados. Si esos poderes fueran ejercitados por una 
sola persona, aquellas libertades yesos derechos habrían 
dcsaparecido y se hallarla entronizado el despotismo. 

EL SUFR.\GIO 

El sllf1'agio: ¿ es un del'echo? ¡ lL11 debe?'? ¡ ¡¿na fun
ción? Sistemas electorales en 11 llestJ'o país. Consecuencia 
(le la indifel'encia cívica. For'ma de evita1'la: el 1'espeto 
a la Constil nción y a las leyes de pado de gobernantes y 
gobel·¡tados y la. difusión ele la cuUura pública. Infllwn
cia y responsabilidad de los partidos y de los homb1'es 
dirigentes. 

Para la constitución de los podere , tiene el pueblo 
IDI instrumento, que es el sufragio, 

Sufn/¡gio e , i' en su acepción más general, la parti
cipaeión en el gobierno, y en el sentido más positiyo 
de nuestras instituciones, la participación en el nom
bramiento de los funcionarios y en la deliberación y de
cisión de los asuntos públicos, También el lenguaje co
mún llama sufragio al voto mismo del elector, que es 
el hecho de declarar su voluntad en los comicios, o sean 
las reunione. de los ciudadanos para sufragar" 1, 

i i El sufragio, es, pues, el modo 'Por el cual expresan 
su voluntad las colectividades; cuando hay que resolver 
una cuestión en la sociedad, se reúnen sus miembros y 
votan. El sufragio es la faz más importante, dice Po-

1 
J, V, GONZÁr.EZ, J[allllol, 280, 
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ada, que presentan los Estados modernos. Es el medio 
por el cual el ciudadano, convertido en elemento activo, 
interviene en la vida política del Estado" 1 

Se ha discutido si el sufragio político es un (lerecho 
o un debe?" o una función pública. 

Los cOllstitucionalistas estún acordes en que el sufra
~io participa de los tres caracteres. 

a) Si tenemos -en cuenta que el sufragio ha sido 
una conquista de los pueblos en contra del absolutismo 
de los monarcas, bien se comprenderá todo el interés que 
tiene los Estados en tntelarlo para ?'eafinlla?" más y más 
aquella conquista. que es el patrimonio de los Bstados 
modernos y una de las principales bases de su existen
cia. De ahí, pues, que se lo haya condicionado de tal 
manera que es hoy un derecho que los poderes públicos 
protegen, rodeando de todas las garantías a los ciuda
danos para que puedan emitirlo libremente, erigiéndo
selo, de este punto de vista, en un de1'ec1w perfecto. 

b) Estas mismas razones son las que imponen el 
deber moral y cívico a los ciudadanos de votar; su abs
tención significaría conspirar contra aquella conquista, 
que es a la vez una valla opuesta al absolutismo, y fun
damento esencial de la democracia y de todas la liber
tades. 

e) Con el sufragio 'Pasa lo que con otros derechos 
que, ejercitados, se convierten en funciones: el ejercicio 
de todo derecho político, dice Orlando, está por sí mis
mo subordinado a condiciones que hacen ele él una fun
ción delicada. El diputado, por ejemplo, una vez elegi
do, tiene de1"echo a ejercer la función de representantes 
del país en el Parlamento; un gobernador tiene derecho 
de desempeñar su cargo o fwnción; el padre de familia 
tiene derecho a ser reconocido como tal )' a ejercer las 

ADO.LFO !'O:;ADA, El slIfragio. 
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funciones propias de la patria potestad: "todos los ciu
dadanos tienen derecho a ejercer funciones - desempe
ñar los cargos públicos - según su mérito y capacidad' '. 

De las definiciones dadas y de lo dicho hasta aquí, 
el pueblo, al intervenir con su voto e11 la constitución 
del gobierno, ejerce una fUlIción lJública. "La designa
C:ÍÓn de los funcionarios públicos - dice Giuer. (~itado 
por Posada - por un cuerpo más o menos numeroso de 
ciudadanos, encargado de esta úni('a función, que ejerce 
de un modo periódico, constituye la llamada elección 
popular, y la función de ese cuerpo, el sufragio". 

El snfragio participa, pues, de los tres caracteres a 
que 110S hemos referido. Nos ocuparemos abora del sis
tema electoral de nuestra Constitución y los que se im
plantaron en nuestro país hasta el presente, aunque en 
forma ligera. 

La Constitución en sus arts. 37, 46 Y 81 establece la 
forma de elegirse los diputados, los senadores y el pre
sidente y vicepresidente de la Nación. 

De acuerdo con el arto 37, se establece que los diputa
dos han de elegirse por elección directa en los 15 dis
tritos electorales y a simple pluralidad de sufragios. 

De esta suerte, si hay que elegir 20 diputados en \.1l1a 
provincia, obtiene todas las bancas el partido que haya 
logrado mayoría. 

Supongamos que los partido. A, B Y r se presentan 
('on sus candidatos; el partido A obtiene en los comicios 
40.000 votos; el B, 30.000, Y el C, 28.000. Corresponderán 
las 20 bancas al partido A. 

Este sistema tiene el defecto de que las minorías 110 

obtienen representación en el Congreso, minorías que, su
madas. pueden re~ultar en realidad mayoría con res
pecto al partido triunfante. 

Este sistema rigió hasta 1902, en que fué sustituído 
por el ele las circunscripciones, con ,"oto in nominal. 

El sistcma de las circunscripciones consistió en divi-
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dir la Capital y las provincias en 120 distritos electo
rales y cada uno elegía 1 diputado, ya que la Cámara 
estaba integrada entonces por 120 miembros. Se pro
curó COn ello dar representación a las minorías porque 
no era posible que un mismo partido tuviera mayo da 
en todas las circunscripciones. Este sistema tuvo tam
bién sus defectos: había circlUlscripciones que arroja
ban inmensa mayoría en favor de un partido, en cam
bio, en otra, el partido menos fuerte obtenía triunfo por 
escaso número de votof'J, y sumados los votos de las cir
cunscripciones, podía darse el caso de que el partido me
nos fuerte o minoritario lograra mayor número de di
putados que el más poderoso o mayoritario de verdad. 

Este sistema estuvo en vigencia desde 1902 a 1904, en 
que se restableció el sistema anterior, hasta que en 1912 
se dictó la ley 8871, de 7 de F.ebrero de ese año, sobre 
Elecciones Nacionales, por la que el voto es r-est1'ingido, 
secreto y obligatorio 1. 

Los electores sólo votan por las dos terceras partes. 
dejando el Testo para la minoría, y si llegara a resultar 
una fracción de ese número, por un candidato más. 

En el presente cuadro se verá por cuantos candida
tos podrán votar los electores según el número de va
cantes a llenarse de acuerdo a la ley expresada: 

Cuando se elija. 1 podrá votarse hasta por 

" " 
" 
" " 

" 2 
" 3 
" 4 

" 
" . 

" 

" " 
" " 
" " 

1 . 

" 
" 
" 

1 
2 
2 
3 

Modificada y ampliada por las leyes 11387-11738 y 11739. Por 
esta última se c-sü.blctC' que la elecci6n de los miembros del Conce
jo Deliberante de la Municipalidad de Bs. As., se efectuará 6i
multáneamente con la de diputados nacionales, de acuerdo con 

"el régimen de los arta. 11 y 23, me. 59, de la ley 8871, y arto 39 
de la ley 11594 y las modificaciones que se establezcan. 

Por la L y 12. ~98 se modifica el artículo 55 de la referida Ley 
8871 supl"i01iéndo r las mhlorías para la elección de senadOl'es 
pOI' la Capital y de presidente y Y1cepresidente de la Nacióu. 
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Cuanuo se elija 5 podrá votarse hasta por 4 

" " " 
6 

" " " " 
4 

" " " 
7 

" " " " 5 

" " " 
8 

" " " " 
6 

" " " 9 " " " " 
6 

" " " 
10 

" " " " 
7 

" " " 
11 

" " " " 
8 

" " " 
12 

" " " " 8 

" " " 
13 

" " " " 
9 

" " " 
14 

" " " " 
10 

" " " 
15 

" " " " 
10 

" " " 
16 

" " " " 
11 

El secreto del voto tiene n, sostenedores y sus de
tractores. Los que lo sostienen, dicen que con el secre
to se evita la venalidad del voto por cuanto escapa a. 
toda fiscalización de parte de los que los eornp1'an, co
mo, asimismo, evitan la presencia de los que ejerciendo 
ascendiente sobre el elector, puedan torcer su voluntad, 
Los que lo atacan ven un asunto de orden moral, pues 
dicen que con el voto no secreto e levanta el nivel mo
ral de los electores, por cuanto, al hacer público su voto, 
afrontan abiertamente la responsabilidad que les cabe 
como tales, siendo un estímulo para los tímidos, caren
tefl de valor para exteriorizar sus opiniOlíes. 

Pensamos qu~ el yoto secreto, dada la cultura media 
de nuestro país, ha dado buenos resultados y a la vista 
está que desde que se dictó la ley que nos o<;upa, han 
tenido representación todos los partidos en el Parla
mento, cosa que no ocurría anteriormente, en que sólo 
el partido oficial era el dueño de las bancas y demás 
puestos gubernativos. 

Por nuestra ley electoral, el "oto es también ~¿niversal. 
No debe tomarse esta palabra en un sentido ahsoluto, 
pues se determina en la misma ley quiénes son electo
res y quiénes están excluído . Dice su arto 19.: "Son elcc-
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tores nacionales los ciudadano!': nativos y los naturali
zados, desde los 18 años cumplidos de edad, iempre qne 
estén inscrip tos nnos y otros en el padrón electoral". 
Por el artículo 2 de la ley 8871 COn las modificaciones 
y ampliaciones introducidas por la ley 11.738, se esta
blece: "Están excluídos del padrón electoral: 

l .-Por l"azones de inCalJacidad: 

a) Los dementes declarados en JUIClO y aquellos que 
aun cuando no hubieran sido declarados se encuen
tren recluídos en asilos públicos. 

b) Los ordomudos que no sepan darse a entender por 
escrito. 

:J.- Por razones de estado y cOl1,dición: 

a) Los eclesiásticos regulares. 
b) Los soldados, cabos y sargentos del ejército per

manente y armada y agentes o gendarmes de poli
cía, y los sargentos, cabos y soldados de los res
guardos de aduana hasta sesenta días de haber ce
sado en sus funciones. 

c) Los detenidos por juez competente, mientras no 
recuperen su libertad. 

d ) Los dementes y mendigos, mientras estén recluÍ
dos en asilos públicos, y en general todos los que 
se hallen asilados en hospicios públicos o estén ha
bitualmente a cargo de congregaciones de caridad. 

3.-Por l·azones de indignidad: 

a) Los reincidentes condenados por delitos contra la 
propiedad, durante diez años después ele cumplida 
la sentencia. 

h ) Los penados por falso testimonio o por delitos 
electorales, durante cinco años. 

c ) Los que hubieran. ido declarados, por autoridad 
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competente, incapaces de desempeñar funciones 
públicas . . 

d) Los quebrados y concursados fraudulentos hasta 
cinco años después de su rehabilitación. 

e) Los que hubieran sido privados de la tutela o cu
ratela, por defraudación de los bienes elel menor 
o del incapaz, mientras no restituyan lo adeudado. 

f) Todos aquellos que se hallen bajo la vigencia de 
una pena temporal, hasta que ésta sea cumplida. 

g) Los que hubiesen eludido las leyes_sobre el servi
cio militar, hasta que hayan cumplido la pena que 
les corresponde. 

h) Los que hubiesen sido excluídos del ejército con 
pena de degradación o por deserción, hasta diez 
años después de la condena. 

i) Los deudores por apropiación o defraudación de 
caudales públicos, mientras no satisfagan su dcuda. 

j) Los dueños y gerentes de prostíbulos. 
le) Los que en procesos instruídos por delitos contra 

las personas, la propiedad, el patrimonio, la fe o la 
renta pública, violación o estupro, rapto, ultrajes 
al pudor, falsificación, defraudación, infracción a 
la ley 4097, toxicomanía, hubieran sido objeto de 
una condena judicial. 
Si hubieran sido objeto de cuatro o más sobresei
mientos provisorios por iguales causa, y dentro de 
un término de cinco años, el procurador fiscal 
acusará de oficio o por denuncia de un elector an
te el juez del registro correspondiente, en juicio 
sumario en el que se permitirá al procesado produ
cir la prueba de descargo que le interese, El juez 
federal pronunciará sentencia según la, circuns
tancias especiales de cada caso, rechazando o acell
tando la causal de indignidad. Esta resoluciÓn be
rá apelable por ante la Cámara Federal rcspediY8. 
La inhabilidad en ambos casos durará cinco años 
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a partir del último sobreseimiento o de la con
dena. 

1) Los tratantes de blancas, rufianes, sodomitas y ex
pendedores de tóxicos, cuando estos extremos hu
bieran sido acreditados en juicio en que el afecta
do hubiera sido parte. 
Si por iguales causas hubiere tenido el elector cua
tro o más 'sobreseimientos provisionales, se proce
derá en la forma prescripta en el apartado 2Q de 
la letra k. 
La inhabilidad en ambos casos será, permanente. 

m) Los reincidentes condenados por delito de asocia
ción ilícita y los que sufrieran pena en la misma 
forma como terroristas, ladrones o estafadores, has
ta diez años después de cumplida la condena judi
cial. Si por iguales causas el elector tuviere cuatro 
sobreseimientos provisorios, se procederá en la for
ma prescripta en el apartado segm1do del inciso 
de la letra le 
La inhabilidad será también por diez años. 

n) Los ciudadanos naturalizados que hayan realiza
do actos que importen el ejercicio de la nacionali
dad de origen y los comprendidos en el arto 89 de 
la ley 346. 

Las causas de indignidad, incapacidad o exclusión es
tablecidas en la forma que por esta ley se autoriza, se 
investigarán ele oficio o por denuncia del ministerio fis
cal o de cualquier elector, por el juez encargado del pa
drón electoral en procedimiento sumario; y la reincor
poración al padrón, a efecto de poder sufragar, no po
L1rá hacerse de oficio, sino por requisición de parte in
teresada y por orden del juez federal que corresponda, 
en procedimiento también sumario. 
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SUFRAGIO U TIVERSAL y SUFRAGIO CAI,IFlCADO 

Di crepan los pensadores sobre las bondades ele los 
regímenes electorales en ]0 que al voto respecta. Se in
clinan unos por el sufragio nniversal, y otros, por el 
calificado. No obstante lo mucho que se ha discutido so
bre el referido tema desde tantas décadas a la fecha, el 
problema siempre se renueva y está lejos de tener so
lución. 

Los partidarios del sufragio universal sostienen que se 
trata de un derecho nattwal e imp1-escl'iptible, la esencia 
de la soberanía del pueblo, desde que todos pueden lle
gar, directa o indirectamentc al gobierno de la l'es pú
blica, y que el amor a la Patria no es patrimonio de da
se social alguna, sino que se anida 10 mismo en el igno
rante como en el rico y en el ilustrado. Agregan, igual
mente, que todas las libertades fueron conquistadas por 
el pueblo bajo. 

Los que optan por el voto calificado argumentan que 
el elector debe tener .conciencia ele la función que e¡:tá 
llamado a desempeñar. para lo cual se bace imprescin
dible que reúna cierta!! condiciones de idoneidad, las que 
hacen afincar unos, en el pago de impuestos, y otros, en 
que posea cierta ilustración, que sepa leer .IJ esc1'ibir. 
So tienen los primeros que el CJue abe administrar lo 
propio sabe administrar lo ajeno, lo del puehlo, y a la 
Yez, que lct fo rt1¿na, dC'! independenáa a las personas: lOfi 
egulldo¡: aducen en su favor que la ilustración es mc

nester en el elector para el mej01' conocimiento de las 
inshtuciones !J ele los hombres, a cuyo efecto. una nue\'8 
subc1i \'isión se produce ent re los que así piensan . ha
hiendo quienes aceptan el sufragio universal actual pa
ra llegar al calificado en forma progresiva, COIl la di
fllsión de la cultura públi-ca, y otros, los más radicales. 
que pretenden la implantación inmediata del voto que 
1:0S ocupa. 
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Los sostenedores del sufragio calificado arguyen en 
contra del universal, que con él predomina el número y 
no la razón, siendo ésta la que debe regir los destinos 
del pueblo y no aquél. A su vez, lo 'o tenedores del su
fragio universal, oponen como argumento en contra de 
los partidarios del voto calificado, en base al impuesto 
que abonan, que con ello se incl1we a la vehemente ad
quisición de 1'iqnezas, fomentándose así el egoísmo, tan 
perjudicial en la relaciones sociales; y contra los que 
exigen cierta üustración, expresan que es difícil tal de
terminación y que COn ello se sier6ta tUl precedente peli
gl'OSO, 1J01'qtte se prepa1'(/ el ter 'eno para 1We1J((S res/ric
ciones, 

En pureza de verdad, diremos con J. V, González, 
Luis Alberto Herrera y Rivarola, que el sufragio uni
versal existe más como 1tna aspiración que como una for
ma realizable, constituyendo, por lo tanto, un 1'cleal, des
de que la igualdad no existe en la Naturaleza, como 
tampoco en lo social ni en lo político, pues existen di
fE'rencias y limitaciones en todos lo órdenes. Prueba ele 
ello la tenE'mos en nuestro propio sufragio, que admite 
las restricciones de edad, nacionalidad y sexo. 

Sin pretender nosotros resolver el problema, crecmos 
que dentro de los progresofi de nuestra Com;titución y 
de la realidad de los hechos, deberíamos ('Ilcam ina1'110S 
hacia la calificación del voto, con ulla mínima limita
('ión, por cierto, consistente en que cl elector (lebc saber 
leer ~. escribir, con lo que se satisfarían, a la vez, los fines 
que inspiraron la composición del a1't ículo 5Q y corre
Jativ-os de nuestra Carta Fundamental, en lo que exige 
que en toda constitución de proYlncia dehe aRegurarse 
la in 'tru('ción primaria. 
~o se dudará que el ciudadano alfabeto e ,tá en ('011-

diciones, por tal circunstancia, de conoccr 10fi mejores 
hombres de su país y la conducta de los gobicl'l1oS por 
la lectura de los diversos órganos de publi¡;iclad que pne-
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de tener a su alcance, haciéndole así un elector cons
ciente, aproximándole, si cabe, a los ciudadanos de que 
hablan Aristóteles y Moníesquieu. . 

No constituirá por cierto el temperamento que aconse
jamos, la panacea que salve a las democracias de sus ma
les, porque, bien sabido es que la instrucción no hace 
a la Moral - aunque puede scr un factor de ella -
pero nadie negará que ello entraii.a un mejoramiento en 
el electorado sin los exagerados inconvenientes que los 
detraetores del voto cali-fieado le atribnyen. Por otra 
parte, el elector que incurra en error no podrá escu
darse ya en su propia ignorancia, atrayendo sobre . í la 
sanción moral de sus concil1dadanos, sallción !lue, a no 
dudarlo, marca normas entre las gentes de bien. 

Por lo hasta aquí expuesto se habrá visto que el su
,fragio universal - del que con justa razón dijo Alberdi 
que "es el sufragio de la universal ignorancia" - rom
pe con la realidad de las cosas y en su acción igualita
ria pone indebidamente en un mismo plano al ilustrado 
y al ignorante, lo que no deja de ser una aberración, 
aberración que t-arde o temprano deberá desaparecer de 
nuestras prácticas politicas que tanto necesitan ser sa
neadas. 

Finalmente, diremos que con el voto calificado en la 
forma aconsejada, se obligará a los políticos a instruir 
a sus afiliados para ponerlos en condiciones electorales, 
COn lo que los partidos politicos vendrán a ejercer un 
rol cultural o educativo que no lo tienen con el sufragio 
universal. 

_.- . --

El arto 6Q establece que todo elector tiene el deber 
de votar en cuantas elecciones nacionales fueren convo
cadas en otros distritos, quedando exentos de tal obli
gación por el arto 7Q los mayores de 60 años, como asi
mismo, los Jueces y sus auxiliares que por disposición 
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de la ley deben asistir a sus oficinas y tenerlas abiertas 
durante las horas de la elección. 

Finalmente, diremos que, además de ser el voto uni
versal, secreto y obligatorio, es individual, no pudiendo 
obligarse a los electores a votar en grupos, bajo pre
texto o designación alguna. 

Q'uedan con lo dicho expuestos a grandes rasgos, los 
distintos sistemas electorales que se han aplicado en 
nuestro país, y aun cuanelo el que se halla en vigencia 
sólo da participación en el gobierno a la primera mino
ría, lo que constituye un defecto, pensamos que es el 
mejor ele los sistemas usados hoy y es de pr3sumir que 
en breve se ba de modificar esta ley en el sentido de dar 
partici,pación también a las otras minorías que hoy que
dan alejadas c1e los puestos electivos 1. . 

OTROS SIS1'EMAS ELECTORALES: EL SUFRAGIO ACUMULATIVO 

Y EL SUFRAGIO DEL CUOCillNl'E 

Por el primero de dichos sistemas, cada elector tiene un 
número de s11fragios igual al de representantes a ele.gir, 
sufragios que puede distribuir a voluntad y hasta dar 
todos a un solo candidato. 

Este sistema, si bien da probabilidades mayores a las 
minorías, tiene el inconveniente de ser muy complejo 
en la utilización de Jos votos y puede darse el caso que 
hasta no lleguen a tener representación alguna o algu
llas minorías. 

Por el segundo sistema, o sea el del otwoiente, se pro
cede a la suma del número de electores y se divide por 
el de representantes a elegir, obteniéndose así un cuo-

1 
Los territorios nacionales quedan excluídos de estos padrones, 

lo que constituye una deficiencia de nuestra ley, pues quedan sin 
,otar más de 800.000 ciudadanos. 
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ciente que viene a ser el común divisor de la cantidad 
de electores que haya obtenido cada partido. El cuo
ciente de estas divisiones parciales será el número de 
representantes correspondientes a cada cantidad parti
daria que haya concurrido a los comicios. Si no alcanza
re a llenarse todas las vacantes, se agregará uno al que 
haya obtenido mayor re, iduo y así sucesivamente. Ejem
plo: los representantes a elegir son 5, y el partido A ha 
obtenido 60.000 electores; el B, 57.000; el e, 48.000, y 
el D, 36.000. 

Sumados todos los electores, arrojan lm total de 
201.000. Se divide esa cantidad por 5 y el cuoeiente que 
resulta en este caso, que es de 40.200, es el común divi
sor de cada sumando. Siendo así, le eone, pondería al 
partido A 1, que es el couciente de dividir 60.000 por 
40.200, quedando un residuo de 198; al partido B, ], 
quedando tUl residuo de 16 ; al partido e, 1, quedando 
un residuo de 78, y al partido D, ninguno por no con
tener su número de electores al divisor com(m. 

Ahora bien; como aun faltan elegir dos representan
tes, se le agregará 1 al que ba obtenido mayor residuo, 
que es en este caso el partido A; Y siguiéndole luego el 
residuo del segundo de los partido , se le agregará otro 
al partido B, con lo que así se ba completado el nú
mero de representantes que había que elegir. 

Este sistema tiene grandes inconwnientes en su apli
cación, pues se presta a innumerables "iolaciones y algu
nas minorías carecen de representación como acaba de 
verse. 

rl'al sistema se aplica en la actualidad en la provincia 
de Buenos Aires ~T en las elecciones eomunales de la 
Capital Federal. (Leye. 1260-10240 y 11740). 

* 
* • 

Consecuencias de la indiferencia (,¡'IJlca - FO/'ntas de 
et'itm'la: el 1'espeto a la Constitución y a las leyes de 
parte de gobernantes y gobernados y ln d'lfusión de la 
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cnlt1wa pública. - InfltLen'cia 11 1'esponsabilidad de los 
pm'tidos y de los hombres dirigentes. 

Vista la gran importancia que el sufragio tiene en 
toda democracia, bien se comprenderá el interés que de
be inspirar al ciudadano llenar tal función, ya que es la 
manera por la cual llega a participar en el O'obierno de 
la cosa pública. De ahí la importancia de los partirlos 
que, al decir de Bianco, son el punto de coincidencia 
elltre la 'Población que ejerce el sufragio y las institu
ciones representatiyas 1. "El partido político es la or
ganización de la voluntad popular. Disciplina fuerza.s, 
sistematiza ideas, fija orientaciones y dicta normas para 
que el sufragio pueda exteriorizarse en la constitución 
del gobierno" 2 

Jo obstante la importancia que se reconoce al sufra
gio, una gran apatía reula en el electorado y pocos son 
los que concurren al comicio, acaso los menos capacita
do,', los más ignorantes, quienes al carecer de conviccio .. 
lH'S propias son presa fácil de los políticos poro escru
puloso. que sólo a, piran a escalar po iciones, a lucrar 
en beneficio propio, con detrimento de los intereses del 
Estado. 

Este indiferentismo ha alarmado de tal manera al le
gi, lado!', que incluyó en la ley electoral una cláusula 
punitiva, que no surtió los efectos apetecidos porque pa
I'a aplicar la multa que señala el arto 3. iucs. 10 y 2 , 
'ie huhiera necesitado organizar un yereladero enjambre 
de fUllóonarios, sumamente oneroso pal'a el tesoro: ¡tal 
r~ la enorme cantidad de ciudadanos que in't'rin¡.;en la 
lry! 

¡';on aquellas illstitn\'Íonc. qnc cOllstitnyen exponcntes de fucl'-
7.as Rodale'., coledinlllll'nte org'allizadaH y COlllpl'l'ndell des(1e la 
con titución dc la fal11ilia haRta la del 1~st:l(1ll. 

nl.\~ro, Ohm ('itada, 1 ;'39. 
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Ante tal· fracaso, lo práctico y menos costoso es pro
pender a elevar el nivel cultural de la masa ciudadana, 
lo que es incumbencia de los padres ele familia, de los 
maestros, ele la prensa, de los partidos políticos y ele los 
hombres dirigentes, "Hay que educar al soberano", de
cía COJ;l razón Clemenceau en sus 'luminosas conferencias 
dadas en la Facu).tad ele Derecho ele Buenos Aires, 
convencido que era el único medio ele arrancar de la 
apatía a los malos ciueladanos y llevar al gobierno de )a 
COsa pública a los más capacitados, a hombres dignos 
ele las funciones públicas 1, 

1 
Véase el comienzo del capítulo referente a T¡'á?nite y sanci6n de 

la ley, y el referente a Soberanía, poder público, etc. 



SEGUNDA PARTE 

AUTORTDADES DE LA NACION 

TITULO I 

GOBIERNO FEDERAL 

SEOOIÓN PRHIERA 

PODER LEGISLATIYO 

Artículo 36 

"Un Oong1'eso compuesto ' de dos Oámaras, 7tna de 
Diputados de la Nación y otra de Senador'es de la Pr'o
'vincia y de la Oapital, será. investido del Poder' Legisla
tivo de la Nación". 

De la disposición transcripta y de la forma de ele
gir a los miembros que integran ambas Cámaras. se pue
de establecer que cada una de ellas tiene un carác
ter político distinto. La de Djputados representa al pue
blo de la Nación en todo su poder supremo, y la de 
Senadores, a las provincÍJ!.s como personas jurídicaR, 

romo entidailes particulares; con idénticos derechos y 
prerrogativas ambas, ante la Constitución. Todas las 
provincias se hallan en un pie de igualdad y de ahí que 
tengan idéntica representación. eu el Senado, como igual
mente la Capital: dos senadores por cada una de ellas 
~- dos por la capital. "El senado es la asamblea de to-
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das las provincias que forman la federación' nacional", 
dice González. 

En la. Cámara de Diputados no ocurre lo mismo; pues 
si la población se ha de tomar como exponente de rique
za, lógico es que la representación que tengan la pro
"inc¡as de este punto de vista sea distinta y proporcio
nal a su población; por ello e I]ue la representación 
en la Cámara de Diputados sea distinta para todas la 
proyincias y capital. Constituye esta Cámara la verda
d21'a asamblea del pueblo, agrega González. 

SISTEl\U BIC .\;\I.\Rl~'I'A 

La Constitución, en lo referente al Poder Legislati
vo, ba adoptado el sistema hicamaris( a, originario de 
Inglaterra y reformado despué. por E tados rnidoR. 
de donde lo tomaron nuestrm; ConRtítu~-entes. 

Este sistema sólo aparece, analizado nuestros ante
cedentes patrios, en las Constituciones de 1819 y 1826; 
pues antes un solo cuerpo constituía el Poder Legis
lativo. 

Los constitucionalistas exponen las "entajas e incon
venientes de los sistemas ulliC'amariRta y hicamal'iRta. Re
firiéndose a la ventaja del primero, se dice que las le~'es 
tienen pronta terminación y que el sostenimiento elel po
der legislativo a] formado resulta menos oneroso al 
Estado. En cambio, con el sistema bicamaristn. si hiell 
no hay rapidez en la confección ele laR leyes e 'las. alen 
n1;Ís meditarlas, más de acuerdo con la nccesidacles que 
las han inspirado. Como las Cámaras en el 'istema hi('a
meral no l'ea lizan sus sesiones simultán?amente, todo 
pl'Orecto. al el' tratado en una, es cono('ido por lo. miem
bros de la otra, por la publiC'idad que de las di cusiones 
se hace, a lo que agregada la opinión que emiten IOR 

graneles órganos de publicidad. permitiri') a los que hall 
(]C' seguir entendiendo en el pro~'ecto, formar sobre él 
11 n ('riterio acabado. 

Además. 1l'atándosl' ele un solo \·nr¡·po legislati\'o. o 
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sea que una sola Cámara integrara este poder, podría 
darse el caso que la fogosidad y elocuencia de uno de sus 
mien1hros arrastrara a la totalidad en la aprobación de 
un proyecto que podría satisfacer tan sólo intereses in
diyiduales o de partido, lo cual se evita COn el sistema 
bieamansta. 

Aquella ventaja referente a lo poco oneroso que re
sultaría al Estado el sistema unicamarista es una argu
mentación exenta de fundamento, desde que nU~l';tra 
)laO'na Carta puede establecer la proporción en relación 
a la cual deben elegirse los representantes, o bien reba
jando el monto de sus dietas. Bueno es tener presente 
CIne en algunos países, como Italia, carecen de ellas los 
legisladores. 

Finalmente, con el sistema bicamari ta se tiende a 
debilitar el Poder Legislatiyo, que siempre puja por ab
sorb~r a los demás, lo cual no ocurrirá desde que una 
de las eámaras, siendo moderadora de la otra, colocará 
las eosas en su justo medio. 

I.Jas provincias, en general, han adoptado este siste
ma, excepción hecha de las de Jujuy, Santiago del Este
ro, San Luis, San Juan y La Rioja, en las cuales el Po
der Legislativo está formado por una sola Cámara, la 
ele Diputados. 

CÁl\B.RA DE DIPU'l'ADOS 

(Artículos 37, 38, 39, 4], 43) 

"La Cámara de Diputados se compondrá de repre
sentantes elegidos directamente por el pueblo de las 
))/'ovincias y de la Capital, que se considemn a este fin 
como distritos electomles de un solo estado, y a simple 
pluralidad de sufragios, en razón de 1t?tO por cada ve;11-
1 e mil habitantes, o de 1tna fracción qlLe no baje del nú
mel'O de diez mil" l. 

1 Es~e artículo fué reformad() por las COIl\-enciones de 1860 y 1898. 
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Dando cumplimiento a lo estatuí do par el artículo 
anterior, el que pasamos a examinar establece la for
ma de componerse una de las cámaras que' integran el 
Poder Legislativo, la de Diputados, y coma en la época 
en que se dictó la Constitución na había censo para 
ajustarse a él, los Constituyentes tomaron como base el 
cómputo de la Constitución de 1826 y así se determi
nó que: "Los diputados para la primera Legislatnra 
se nombrarán en la proporción siguiente: por la Capital, 
seis; por la provincia de Buenos Aires, seis; por la de 
Córdoba, seis; por la de Catamarca, tres; por la de Co
I'l'ientes, cuatro; por la de Entre Ríos, ,dos; por la de 
Jujuy, dos; por la de Mendoza, tres; por la de La Rioja, 
dos; por la de Salta, tres; por la de Santiago del Es
tero, cuatro; por la de San Juan, dos; por la de Santa 
Fe, dos; por la de San Luis, dos; y por la de Tucumán. 
tres"; en total, cincuenta diputados. 

Para la consecución de este propósito, que cuanto 
antes querían verlo realizailo, se dispuso por el arto 41: 
"Por esta vez Zas Legislat1tras de ,las pt'ovincia,s 1'egla
rán los ?n.edios de~ haCe?' efectiva la elección directa de los 
Diputados de la Naciónj para lo sucesivo el Congreso 
expedú'á una ley gener'al". Este artículo con un valor 
transitorio dejó de tener aplicación cuando se dictó la 
primera ley de elecciones nacionales del 8 de octubre 
de 1857, 

Esta Cámara - la primera -, celebró su reunión 
preparatoria el 17 de octubre de 1854, en la Capital 
provisional, la ciudad de Paraná, y el 22 del misnlo mes 
hnro ef~cto la instalación del primer Congreso Constitu
cional presidido por el Vicepresidente de la Nación, don 
Salvador l\{aría del Carrü, Presidente del S~nado, cuer
po que había quedado constituído el día antes. 

La proporción a que antes nos hemos referido, varió 
con motivo de las reformas de 1860 en que. modificán
dose el arto 3Q de la Constitución, relativo a la federali-
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zación de la ciudad de Buenos Aires, se adjudicó a la 
provincia del mismo nombre sus seis diputados, que
daJldo el artículo, que es el 38 de la actual Constitución, 
en la siguiente forma: 

"Los Diputados para la p,'imem Legislatura se n011l
l>ral'án en la p,'opol'ción siguiente: por la provincia de 
Bl¿enos Aires, doce; pm' la de Córdoba, seis; per la de 
Catarnarca, tres; po,' la de Corrientes, C1tatro; por la. de 
Ent,'e Ríos, dos; ¡Jor la de J1¿jity, dos; PO?' la de Mendo
za, tres; pm' la de La Rioja., dos; pm' la de Salta, tres; 
'[Jor la de Santiago del Este1'o, cuatro; ¡Jor la de San· 
Juan, dos; por la de Santa Fe, dos; por la de San Lttis. 
dos; y por la de T1wwn.án, tres". 

En esa proporción se constituyó siempre la Cámara 
ele Diputados hasta el año 1872, en que frente a los re
sultados del censo practicado tres años antes, sufrió un 
cambio, como en seguida veremos. 

El arto 39 de la Constitución, establece, acto seguido, 
que: "Pa.m la segunda Legislatura deberá ,'ealizarse 
el censo general y ar1~eglarse a él el número de Dipu. 
fados; ¡Jera este censo sólo pod,~á 1'enovarse cad/a ttiez 
míos". 

De acuerdo Con los resultados del censo de 1869. el 
Congreso dicta la ley del 24 de octubre de 1872 por la 
cual se aprueba y se hace una nueva distribución de con
formidad con él, y la representación quedó en tal vir
tud así: Buenos Aires, veinticinco; Santa Fe, cuatro; 
Entre Ríos, siete; Corrientes, seis; Córdoba, once; San 
Luis. tres; l\1endoza, tres; San Juan, tres; Catamarca. 
cuatro; La Rioja dos; Santiago del E tero, siete; Tucu
mán, cinco; Salta, cuatro, y .Tujuy, ,dos, lo que da un 
total de ochenta y seis diputados. 

Cuando en 1880 se federalizó la ciudad de Buenos 
.Aires, Ulla nue\'a modificación se produjo disponiéndo
se 'Por ley de Junio 30 de 1881, que para la repre enta
rión de la pro\'illcÍU de Buenos Aire' y la ciudad de 
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Buenos Aires, se tuviera en cuenta el censo de 1869. y en 
tal virtud, Buenos Aires estuvo representada por dieci
séis diputados y por nueve la Capital. 

Respecto a la realización de los censos, de que ha
bla el arto 39, surge de su simple lectura que han de 
hacerse periódicamente y cada 10 años, pOI' lo menos. 
Dada la importancia de e ta operación, que según laR 
definiciones corrientes "es el padrón o lista general de 
la población y riqueza de un 'pueblo o de una ación ". 
no cabe duda que es un in trumento de gobierno, des<lr 
que pone en manos de los dirigente lo elemento, ll ~
ces arios para que pucdan llenar sus gestiones, consul
tando las necesidades reales y actuales del Estado. Es. 
pues, 1'lIlperativo realizarlo, pero con la limitación que 
el mismo artículo establece. Así lo piensan los Dres. non
zález, González Calderón, y otros distinguidos con 1';1 i
tuciona listas. 

Bll 1895, veintiséis años después, s,e realiza el egun
do ce.nso, arrojando un total de 4.096.911 habitantes. 
De acuerdo con ese resultado y la proporción fijada pOI' 

art. 37. la representación de las provincias y de la Ca
pital en la Cámara de Diputado, iba a ser por ele llHí¡; 

numerosa y se dijo que con ello se rompía la propor
cionalidad entre las provincia más pobladas y las elr 
menor población, motivándose entonces acaloradas COll

tl'oyersias que terminaron por la convocatoria de una 
convención, que se reunió en el año 189 _ La Com'ell
cióu r ~forma el arto 37 y estahlece las nuevas bases pal"fl 
la C'lección de diputados, cambiando las cifras 20.000 
)' 10.000, por la de 33.000 o fracción que no baje <](> 

] 6.500. 
El artículo reformado q~ledó así: Art . 37: "La Cn

mara de Diputados se COmlJondrá de representantes elf
{licIos directamente por el pueblo de las p¡'ovinóas y rlc 
la Capital, qlle se consideran a es/e fin como distritos 
electorales de un solo Estado, 11 a simple pluralidad de 
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sllfl'a,gios. El número de rep?'esentantes sM'á de uno por 
cada, freintGj y t?'es mil habita1ites o fracción que no baje 
de diez y seis mil q1tinientos. Después de la 1'ealización 
de cada censo, el Oongreso fijm'á la representación con 
arreglo al mismo pndiendo aumentar pero no disminuir 
la, base expresada para cada diputaclo". De acuerdo con 
los datos del censo de 1895, la Oámara quedaba inte
grada por ciento veinte miembros. 

Con la reforma efectuada, se consiguieron dos co
sa : evitar nuevas reformas de la Constitución a ese 
re 'pecto, a la vez que se estableció una lógica propor
ción en la representación de las provincias más pobla
das con respecto a las demás. 

El Congreso hizo uso de estas facultades a raíz del 
tercer cen o, el de 1914, en que por ley del 26 de sep
tiembre de 19H1 lo aprueba, y resuelve que, a partir de 
la renovación bienal de la Cámara, que tendría lugar en 
1920, el número de diputados sería de uno por cada 
49.000 habitantes o fracción que no baje de 16.500, de 
('onformidad COn cuya ley y frente al número de habi
tantes que arrojó el censo aprobado, la Cámara quedó 
integrada por 158 diputados, distribuídos así: Capital 
Federal, 32; Buenos Aires, 42; Santa Fe, 19; Entre 
Ríos, 9; Corrientes, 7; Córdoba, 15; San Luis, 3; San-
1 iago del Estero, 6; Tucumán, 7; Mendoza, 6; San 
Juan, 3; La Rioja, 2; Catamarca, 2; Jujuy, 2; y Sal
ta 3. 

Como la de los distintos distritos electorales pudie
ra "ariar por la muerte, renuncia o exclusión de algu
nos miembros de la Cámara, el arto 43 establece que 
"C11 caso de vacante el gobierno de pr'ovincia o de la 
Capital hace procede¡' a e7ección legal de un ?luet'·') 
mi{'lItbro". • 

Fácilmente se comprenderá que esta convocatoria la 
hará el gobierno de la provincia que perdió el represen
tante, o el ~obierno Naeional en caso que haya pertene
cido a la Capital Federal. 
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Artículo 40 

"Para ser Dipt¿tado se reqtliere habM' ctlmplido la, 
edad de veinticinco a1'íos, tener m[atro años de citldada
nía en ejercicio y ser nattlral de la ~provincia qtbe lo eli
ja o con dos años de reside1wict inmediata en ella". 

La edad que se ' establece en el artículo trascripto 
parece ser la en que el hombre adquiere el completo des
arrollo de sus facultades psico-físicas haciéndolo apto, 
por consiguiente, para el desempeño de las funciones 
legisla ti vas. 

Es indudable que esto es relativo, porque hay hom· 
bres de menos edad que tienen más cordura que otros 
que sobrepasan en mucho a la señalada, pero no débe
mos atenernos a excepciones sino a lo que es general. 
Inglaterra, Francia, Estados Unidos y otros países han 
adoptado ese mismo límite como mínimum en la edad. 

En las Constituciones de provincia, se fija la de 22 
años, en que por nuestro Código Civil se es mayor de 
edad. 

Otro de los requisitos es el referente a la ciudadanía. 
Si es ciudadano nativo, puede sel! electo diputado por su 
provincia, ° bien por otra, siempre que en ésta haya 
tenido una 'residencia inmediata de 2 años. 

Si es ·extranjero naturalizado, se requiere un míni
mum de ciudadanía de 4 años y tene11 2 años de residen
cia en la provincia que lo elija. 

El primero de esos requisitos - la ciudadanía - se 
exige porque ·es lógico que sólo los ciudadanos argenti· 
nos ejerzan las ' funciones públicas; y el segundo, el de 
la residencia, porque en ese término la ley presume que 
ha podido conocer las necesidades y modalidad de la 
provincia a la cual va a representar, hallándose así en 
condiciones de desempeñar COn idoneidad las funelones 
del cargo. 
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Artícu~o 42 

"Los Diputados durarán en Sl~ "epreseJ/tación por 
cuatro aJos, y son reelegibles; pl'I"O la Sala se renovará 
por mitad cada bienio; a cuyo efecto los nombrados pa
ra la ]Jrime1'a Legislatura, luego q11e se reúnan, sm'fea-

1"iÍn los q1le deban sali?o en el primer período". 

La fijación de un término en el mandato de legisla
dor. como en los demás puestos electivos, se funda en 
el sistema representativo republicano; de esa suerte, to
dos los ciudadanos pueden tomar parte en el gobierno 
de la cosa pública, sea como electores o bien como ele
gidos. De 110 ser así, los cal'gos serían hereditarios, con
dición impropia de una República. 

La reelegibilidad de que también nos habla el artícu
lo constituye un estímulo para los que, habiéndose he
cho cco de las necesidades y deseos del pueblo, han lle
nado debidamente las funciones del cargo, y en premio 
de ello entendieron cuerdamente los constituyentes que 
se imponía pudieran ser llevados nuevamente al Par
lamento. 

La renovación por mitades que la Constitución esta
blece, permite la rotación constante de sus componentes, 
rontribuyendo a la vez a conservar cierto espíritu de 
tradición en el cuerpol Y la integridad del mismo. 

Este sistema, cumple adyertir, va perdiendo terreno 
{lía a día, y las naciones que antes lo habían auoptado lo 
"an dejando de lado para proceder a la renovación Ínte
gra de la Cámara. Inglaterra, Italia, Suiza, España, Por
tugal, Suecia, Noruega, Dinamarca, Estados Unidos, 
Méjico, Brasil, Chile, Colombia,etc., renuevan Íntegra
mente sus Cámaras de Diputados, y entre nosotros hay 
proyectos de reformas a la Constitución al l'ef>pecto, en
tre ellos el del doctor José Nicolás 1\fatienzo. ministro del 
Interior en la presidencia del doctor Marcelo T. de 
Ah'ear. 
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La experiencia política dirá si en nuestro país con
yiene un cambio a ese respecto, Entretanto, debemos 
decir que el sistema que acloptó nuestra Constitución 
~c ha aplicado hasta el presente sin mayores tropiezos, 
lo que nos hace pensar que las reformas proyectadas no 
son urgentes, 

El sorteo señalado por el precepto constitucional que 
examinamos e indispensable, pues de otra manera ce

sarían todos al terminar su mandato quedando desinte
grado el Poder Legislativo, que es lo que se quiere evi
tar con el sistema adaptado, 

Este procedimiento fué usado ellO ele julio de 1855 
('uando se formó la primera asamblea legislativa, como 
a, í en 1860 cuando, a raíz de las reformas de ese año, 
se incorporó Buenos Aires a la Nacióu, cuyos diputa
dos debieron igualmente sortearse en 1863; otro tanto 
ocurrió con motivo de las nuevas distribuciones des
pués de los cem;os de 1 69 Y 1914, Y después de la re
constitución de las Cámaras en 1932, 

F,\CT~L'f-\DES EXCLl'"SIYAS DE LA CÁMARA DE Dlf'T ¡TAllOS 

(Artículos 44 Y 45) 

"A la Cámara de Diputados c01'reSlJonde exclusiva
mente la iniciativa de las leyes sob1'e contr~b¡¿ciones y 
reclntamie1vto de tropas", 

El privilegio relativo a las contribuciones tiene su 
origen en Inglaterra, en tiempos muy anteriores a ]a 
)Iagna Carta de 1215. Ese privilegio fué tomado por 
los Estados Unidos adaptándolo a la forma republicana 
constituyentes de 1819 y de 1826, pues en las Constitu
de su gobierno, ele donde lo han tomado, sin duela, los 
('iones ele esos años figura el referido pri\'ilegio en fa
\'or de la Cámara 'ele Diputados, 

Sc explica que sea esta Cámara la que tenga tal ex-
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rlusi"idad, dado su origen eminentemente democrático, 
pues ella, como hemos visto, representa al pueblo de 
la Nación. Si los impuestos :o;on ' generales debiéndolos 
pagar, por consiguiente, los pueblos de todas las provin
('ias y de la Capital, nada más lógico que al cuerpo in
tegrado por sus genuinos representantes sea al que co
rresponda la iniciativa ele las leyes sobre la materia. 

En materia de presupuesto, la sabia ley de Contabi
lidad (428) autoriza al Poder Ejecutivo. en su arto 59., 
el proyectarlo; "Cada ministro formará oportunamente 
d presupuesto de los ramos de su cargo y el Poder Eje
cutiyo pre entará al Congreso el Presupue«to General, 
en todo el mes de mayo, pOl' conducto del l\Iinisterio 
de Hacienda, quien hará el cálculo de recursos". 

Es lógico que así sea, porque siendo el Ejecutivo el 
poder administrador, es el má. indicado para conocer el 
estado actual de 1a Nación y sus necesidades. El Con
greso, entonces, en base de ese proyecto y en orden a 
lo estatuído por el art. 67 inc. 79., fijará en definitiva 
el presupuesto para el próximo ejercicio. 

En lo tocante al privilegio sobre reclutamiento de 
tropa, que fué tomado del arto 65 del proyecto de Al
berdi, las razones que acabamos de exponer apoyan tam
bién este privilegio. Impuestos y contribuciones deben 
abonarlos el pueblo y de éste han de salir también las 
tJ'opas como una contribución de sangre que se hace 
en aras ele la patria. Queda entonces justificada la exis
tencia ele ese privilegio a favor fle la Cámara que re
presenta al pueblo de la Nación. 

Las exclusividades a que nos referimos parecerían 
entrañar un peligro, desde que en manOs de una de las 
Oámaras se pone la iniciativa de tan importantes ele
mentos de gobierno, pero ese peligro no tiene razón (le' 
ser si se tiene en cuenta que para la sanción de esas 
leyes debe seguirse el trámite de toda otra ley, vale de
cir, que deben intervenir el Senado y el Poder Ejecuti-
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ro para que ellas queden terminadas, y entonces, repeti
mos, aquel peligro no existe. 

Las provincias han seguido este ejemplo en sus res
pectivas Constituciones. 

Artículo 45 

"Sólo ella ejerce el duecho de acusor ante el Senado 
al Presidente, T'ice_T:l1"esidente, S1lS Mi1ústros y a los 
miembros de la Corte St¿11rema y de'más Tj'ibunaJes in
feriores de la N ación, en las causa·s de l'csponsab1l;icla r7 
qne se inte1~te contra ellos, por mal deseínpeño o por 
delito, en: el ejercicio de sus fllnciones, o POj' crímenes co
/l/unes, desptds de haber C011OÓclo de ellos y declarado 
haber l1¿gar a la forrnac·ión de ca1¿sa por tnayoria ele dos 
tercems partes de sus rniembt'os p¡'esentes". 

Esta atribución emerge de la forma republicána de 
Gobierno, en que los funcionarios públicos son respon
sables ante el pueblo soberano acerca del cump~imiento 
de sus mandatos. De ahí que a esta Oámara, popular por 
excelencia, incumba la acusación. 

Una disposición análoga figura en la Constitución 
de Estados Unidos. y entre nosotros, en las constitucio
nes de 1819 y 1826. 

Oabe recordar que este artículo fué reformado por 
la Oonvención de1 60. En la Oonstitución del 53 ese pre
CJpto disponía que los Gobernadores de provincia po
dían ser también acusados por la Oámara de Diputados, 
:lllte el Senado, disposición que se incluyó no obstante 
]a réplica atinada del miembro informante, doctor Go
rostiaga, por acción del delegado por La Rioja, don 
Rejis l\iartínez, gran orador, que interpretando los do
lores del pasado aleccionador, logró finalmente conven
cer a sus colegas, y de ahí esa inclusión descabellada 
que venía a romper con los principios básicos del sis
tema federal que se adoptaba. Pero la convención a que 
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nos hemos referido salvó a su tiempo el error con la 
reforma. 

Las constituciones de provincia, al igual que la na
cional, traen este privilegio en favor de la Cámara de 
Diputados. Más adelante volveremos sobre este asunto, 
cuando nos ocupemos del juicio político, completanc1Cl 
~sl este comentario. 

DEL SENADO 

(Artículos 46 Y 54) 

{( El Senado se compondrá de dos Senadores de ea
da p1'ovincia el egíd os por sns LegislattLras a pl1/"rali
dad de ,sufragiosj y dos de la OapitwL, elegidos en la for
nta. prescn'pta para la. elección del Presidente de la Na
ción (art. 81). Oada Senador tendrá 1tn voto". 

E"ite artículo, como se ve, establece la forma de cons
tituirse el Senado, y al estatuir que cada Provincia y 
, a Capital estarán representadas por dos Senadores, S'e 

ronsiguen dos cosas: 1 Q dificultár en lo posible que ca
da distrito pueda quedar sin representación en un mo
mento aadQ, lo que podría ocurrir si tuviera un solo 
representante; y 29 • evitar la formación de un Senado 
flue, 1101' pequeño, fácil le sería al Poder Ejecutivo se
du(·irlo. 

Con el número fijado en la Constitución, todo aque
llo queda salvado y a la vez permite que tm mayor nú
mero de opiniones intervengan en la formación de las 
le\'"es, constituyendo ello una garantía de su mejor 
estudio. 

Este artículo seña~a también cómo han de ser elegi
dos los senadores: los de las provincias, por las respecti
va. Legislaturas, y aun cuando la Constitución no pre

("ise el procedimiento, debe entenderse que los designa
rru1 las legislaturas reunidas en asambleaj en la Capi-
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tal el procedimiento es di tinto. o teniendo Legislatu
ra, pnes lo es el propio Cono-1'eso, no es posible que él 
nombre a uno de sus miembro., y entonces hace las Ye
ces de Legislatura local una Juuta de Electores, electo
res que son elegidos directamente por el pueblo en do
ble proporción de la representación que a la Capital 
corresponde tener en el Congreso, (art. 81). Esa junta 
o colegio de electores es la que elige Senador. Una vez 
aceptada por la Cámara la persona desigllaJCla, queda 
disuelta la referida junta, pero si es desechada por "io
lación de los requi itas constitucionales que debe llenar, 
el mismo colegio elige un nuevo candidato; y si es des
echado por vi.cios en la forrnación del colegio; éste es 
disuelto y debe procederse a la elección de uno nue"o 
para que designe senador. 

Finalmente, dice el artículo que cada senador" tendrá 
un voto". Los orígenes de esta advertencia están en la 
Constitución. de los Estados Unidos ~ pues allí, en los pri
meros tiempos de la Confederación, los senadores de un 
mismo Estado debían tener un solo o único voto, siste
ma que más tarde varió. 

Por nuestra Constitución, ello está resuelto perfecta
mente: el voto es individual y no por representación. 
vale decir, que el voto de cada senador es personal y 
puede discrepar, por lo tanto._ con su compañero de re
presentación. 

En virtud de los antec.edentes norteamericanos nues
tra Constitución hace esta declaración. 

Artículo 54 

"C1wndo vacase alguna plaza de Senador por muer
te . renwnáa 1L otra calWl, el gobierno a que corresponde 
la vacante hace proceder inmediatamente a la elección de 
nuevo miembro". 

La ley de elecciones nacionales (8871, de FebJ'E'l'o 
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13 de 1912, en vigen('ia) en su 01'1. 12 es1ablece al res
pecto: "El Senado de la Nación com\.micará a los go
bernadores de proyincias las va('ante ' ocunidas cada 
tres años, con arreglo al arto 48 de la Constitución, y las 
vacantes parciales de que habla el art. 54 de la misma". 
_\rt. 13: "Para la renovación ordinaria elel Senado, las 
('ámaras Legislativas, por citación especial. deberán 
reunirse y nombrar senadores antes del 1 Q. de marzo 
del año de la reno\'aciÓn. En ca o de demora ele la Le
gislatul'a, el Senado ele la Nacióll, por medio elel go
bernador respectivo, puede requerirla, a fin de que se 
wrifique la elección". Art. 14: "Para llenar una va
cante extraordinaria del Senado, el Gobernador elf' la 
Proyincia a quien corresponda hacerlo citará a la Le
gislatura a practicar dentro de quince días, la elec('ión 
del lllleyO senador. Esta citación deberá el' hecha inme
diatamente después de recibir la comunicaeÍón a que se 
refiere el arto 12". Art. 15: "Las actas de las elec('iones 
se comunicarán a los elegidos y al Senado Nacional, por 
C'onducto del Presidente de la Asamblea. A los primeros, 
para que les sirva de diploma, y al segundo para su co-
nocimiento". . 

En lo que respecta a la elección de senadores por 
la Capital, la misma ley establece: (art. 17). "La elección 
de senadores por la Capital tendrá lugar el penúltimo 
domingo de marzo de los años a que corresponda su re
novación. Los electores designados por la junta escru
tadora elel distrito de la Capital se reunirán en el local 
elel Senado antes del 15 de abril, cuando sean eleccio· 
nes ordinarias, o· diez días después de vereficaclas las 
extraordinarias, bastando un quórum c1e mitad más uno 
d~ sus miembros. Empezarán por hacer entre sí el nom
hramiento del presidente y secretario del cuerpo (que 
t1eben i'ier miembros del mismo), y procec1erán después 
a clegÍl' senadores, por boletines firmados que entrega
rá n al Presic1ente y que éste leerá en alta "oz. La elec-
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ción del Senador o Senadores, expresando a quien reem
plazan, se hará por mayoría absoluta de votos de los 
electores presentes y si ninguno de los candidatos la 
tuviese, se circunscribirá la nueva votación a los que 
hayan tenido mayor número de votos. El Presidente 
decidirá en caso de empaté; para lo que tendrá en esta 
circunstancia voto doble". Art. 18: "Esta elección t 2n
drá lugar en una sola . esión, y proclamados que ean, 
por el presidente d(ü cuerpo electoral, el senad~r o :;e
nadores nombrados y el período de sus respectivas fun
ciones, se labrarán dos ejemplares del acta, que firma
dos por el presidente y el secretario, serán comlmicadas 
directamente al Senado para su conocimiento, y al elec
to o electos, para que les sirva de diploma". 

A.rtículo ± 7 

"Son requisitos para ser elegido Senador: tener la 
edad de tr61:nta años, haber sido seis afias ciudadano de 
la· Naeión, disfrtdar de una renta a.?lual de dos mil pe
sos fuertes o de 1¿na entrada equivalente, y ser natural 
de la pt'ovincia que lo elija, o con dos a110s ele residencia 
inmediata en ella" l. 

Siendo el Senado un verdadero Consejo de Estado 
cuando presta al Ejecutivo acuerdos, y un poder modera
(~or y revisor de las sanciones de la Cámara más numero
. a. la Constitución ha querido ser más exigente al esta
blec-2r los requisitos que deben reunir quienes integren 
el referido cuerpo, y de ahí, aquella mayor edad, que es. 
dicho sea de paso, la que han adoptado casi todos los 

1 
Se propicia la reforma del artículo 46 en el sentido de que los 

Senadores sean elegidos por elección directa en la misma forma 
que lo son los Diputados nacionales, con lo que se evitará lo 'lue 
generalmente ocurre: que la Legislatura elige senador al gobe:-· 
nador cesante. 
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Estados, como mínimum para sus Senadores. Esto de las 
ed¡¡¡des, como hemos dicho antes, es un tanto relativo; 
pero la necesidad de establecer límites ha sido compren
dida por todos los Estados, y de ahí que figure en toda 
Constitución como una garantía presunta 'de mayor ca
pacidad formada por la mayor experiencia de la vida. 
Tan es cierto lo que acabamos de decir respecto al lí
mite fijado, que Francia y Bélgica. por ejemplo, exigen 
las de cuarenta años, y Chile, la de treinta y seis. 

En lo referente a la ciudadanía, cuyo período de ejer
cicio es más largo que e1 que se exige para ser diputado, 
tiene su fundamento en que siendo el Senado. como se ha 
dicho, un verdadero Cons'ejo de Estado, podrían las po
tencias extranjeras penetrar en los secretos de nuestro 
gobierno por medio de ciudadanos de reciente adopción. 
Con el término establoecido por la Constitución se pre
tende alejar tal peligro porque con seis años de ejercicio 
de la ciudadanía es de presumirse que el individuo ha 
podido adquirir profundos afectos hacia nuestro país, 
no prestándose, en tal virtud. a los pérfidos designios 
de su país de origen, si tales exitieran. 

Ésta es la idea que inspiró, sin duda. a los Constitu
~-entes al establecer aquel término, término con el cual 
no está de acuerdo el ilustre profesor Montes de Oca, 
porque, dice, la declaración de guerra . no se hace sino 
por ley. Nosotros no pensamos lo mismo ante las deli
cadísimas funciones que ejerce el Senado. de orden in
ternacional, y atento a ellas es menester prev'enir al Es
tado de la calidad de los miembros que han de integral' 
ese cuerpo legislativo en lo que concierne a su civismo. 
En los Estados Unidos se exige nueve años de ejerC'icio 
de la ciudadanía, t~rmino que también había fiiado nues
tra Constitución de 1826. Los C'onstitu.yentes del 53, en 
su noble a.fán de poblar nuestra república. no han que
rido ser tan exi'gentes, y de ahí (11'.e determinaran un 
término más a tono con tales aspiraciones, 
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La ,'enta, a que Se alude 011 el artículo que examina
mos, di6 motivos a discusiones en el seno de los refor
madores de 1860, pero sin ningún resultado prictü'o; 
pues se aprobó tal cual figuraba en la Constitución de 
] 8:'53. La Constitución de 10R EstaJos Unidos tiene una 
('láusula semejante, como asimismo la Constitución de 
] 826 de nuestro país. 

Se estableció esa cláusula para garantizar más el po
der moderador del SenaJo, cláusula que a decir ver
rlad no es mayormente necesaria, ni sabemos que se ha
ya tenido en cuenta para invalidar diploma alguno. 

Lo referente a los requisitos del nacimiento !J "esiden
cia, a que alude el presente artículo, queda comentado 
con lo dicho al tratar el art, 40, relativo a los diputa
dos, con más lo expuesto al comienzo de este comenta, 
rio: todas esas exigencia. tienden a hacer del Senado 
Ull cuerpo consultor eficaz por la mayor experiencia y 
capacidad de los que lo integran. 

Para terminar, diremos que la cláu ula que comen
tamos, como su análoga del art, 40, fueron innovaciones 
introducidas en la Constitución por la reforma de 1860, 

Artículo 48 

"Los Se1'¿adores d1¿ran nueve años en el ejercicio de 
sn mandato, y son reelegibles indefinidamente; pero el 
Senado se renovG1'á por terceras 1Ja1'tes cada tre,~ afios 
decid1'éndose PO)' la suerte, lllego q1le todos se r'eúnan, 
q1tiénes deben sa7il' en el }9. ,lj 29. f1'ienio". 

La duración de los Senadores fué discutida en la re
forma de 1860, pero no llegó a modificarse el artículo ori
/!,inal de 1853, quedando pues ratificado. En los Estados 
{ nidos la duración es de 6 años, término que también 
figura en el proyecto de Alberdi. Nuestros constitu
~'entes de 1826 habían fijado una duración de 9 años, 
disposición que aceptaron y adoptaron los constituyen-
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tes del 53, en la forma que se eA-presa en el artículo 
que nos ocupa. 

Siendo el Senado un poder moderador, no conviene 
que sea tan movible como la Cámara de Diputados. ni 
tan duradero, que constituya un peligro para la reno
yación de las leyes, ~- es por ello que los constituyentes 
han establecido tal término de duración como una ga
rantía tendiente a evitar los referidos inconvenientes. 

No obstante tan plausible criterio, ha~' constitucio
nalistas que conceptúan excesiva tal duración, la que po
(h·ía ser de 6 años, con lo que esos fines se lograrían 
igualmente sacando ese aspecto de eternlzación que ca
racteriza a nuestros senadores, a quienes, por añadidu
ra, se puede reelegir' indefinidamente. 

La reelección no es criticable por las razones que he-
11I0S dado al comentar el art. 40, pero la duración en 
raela período es excesiva, y comprendiéndolo así, no 
hare mucho tiempo se presentó un pro~-ecto de ley 
fijando en 6 años la duración de los senadores, pro
recto que fué relegado a los archivos de las Cámaras. 

Las mismas razones que se adujeron en favor de la 
rellOvación de la Cámara de Diputados pueden mencio
narse aquí. 

Artículos 49 ~- !'jO 

.. El ricepresidente de la .YaciÓn será Presidente del 
Senado: pero no tend1'á voto sino en el . caso que haya 
empate en la votación" 

Como se ve por el artÍeulo trascripto, el Senado 
está presidido por una persona extraña al cuerpo, pues 
de haberlo sido por un Senador se habría roto ]a igual
dad que en materia de representación debe alcanzar a 
las provincias y a la Capital, ya que el presidente. co-
1110 lo dice el artículo, no tiene voto sino en caso de em
pate; no pudiendo por consiguiente, intervenir en las 
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discusiones que dicho cuerpo legislativo realice. 
Sólo en caso de ausencia del presidente del Senado 

o cuando éste ejerza las funciones de Presidente de la 
Nación, podrá ocupar la presidencia del cuerpo un se
nador, que es pTesidente pTovisional, y .de ahí el artícu
lo 50 de la Constitución, que dice así: 

(t El, Senado nombrará un presidente provisiona~ que 
presida, en caso de a1,sencia (lel Vicep¡'esidente o c~¿ando 
éste ejM'za las funciones del Presidente de la Nac1:ón", 
En este caso el funcionario aludido podrá participar en 
los debates, cediendo su puesto al vicepresidente pro
visorio (art. 29 del Reglamento de la Cámara de Sena
dores de la Nación), 

FACULTADES EXC1JUSIV.\S DEL SENADO 

(Artículos 51 y 52) 

",Al Senado corresponde juzga'r' en JU'tCW público (7, 

los acusados por la Oámara de Diputados, debiendo sus 
miembros p1'estar jU1'amento pa¡'a este acto, C'l/ando el 
acusado sea el Presidente de la N ación, el S enaelo será 
p¡'esidido por el Pr'esidente de la, Corte S¡¿pn!1lw, Nin
gnno ser'á declarado cuLpable sino a mayor'ía de los dos 
tercios ele los miembr'os presentes" (art. 51). , 

Al comentar el aTtículo 45 hemos visto que entre 
las facultades exclusivas de la Cámara de Diputados fi
gura la de acusar ante el Senado a todos los funciona
rios que en dicho artículo se mencionan, correspondi2n
do por lo tanto al Senado, de conformidad con el arto 
51 trascripto, juzgarlos en juicio público. 

"Para dar a esta rama del Congreso tan grave atri
bución, siendo ella también parte de la' representaeión 
del pueblo, se ha tenido en cuenta, dice González, que, 
por su origen electoral indirecto, por la mayor edad y ex
periencia de sus miembros, por la naturaleza moderado-
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ra de sus funciones, se halla suficientemente aislada de 
las pasiones que puede inspirar la acusación". 

No obstante, la Constitución previendo que el Con
frreso pudiera usar estos juicios como medio de vengan
za y no como expresión ele la justicia, como deben serlo, 
ha tomado importante precauciones, y así establece, al 
final del arto 45, que la Cámara de Diputados antes de 
entablar la acusación y luego de conocidos los hechos 
que la fundan, debe haber declarado que hay lugar a la 
formación de causa por mayoría de dos terceras partes 
de us miembros presentes. Este privilegio está robus
tecido por el inciso 69. del arto 86, que prohibe al Pre
Ridente indultar o conmutar a los que han sido objeto 
de acusación por parte de la Cámara de Diputados. 

Las causas por las cuales son acusados los funciona
rios a que nos hemos referido son todas de ,'esponsab i
li.clacl, y tanto Pi ñero como González, en lineas generales, 
las agrupan así: 19. Por mal desempeño de sus funcio
nes; 29. Por delitos cometidos en el ejercicio de esas mis
mas funciones; y 39• Por crímenes comunes. 

Declarado por la Cámara acusadora, en un caso par
ticular, que hay lugar a proceso, por las dos terceras 
nartes de los miembros presentes, interviene entonces 
1 Senado como juez, y lo hace como lo dice el artículo 

que comentamos, en juicio público, vale decir, que la 
acusación y la defensa se harán en sesiones públicas, pu
diendo no obstante el Senado deliberar secretamente 
para dar su fallo. 

Para desempeñar tan delicada función, deben los 
miembros de este cuerpo prestar previamente juramento 
de que administrarán justicia con imparcialidad y recti
tud, conforme a la Constitución y a las leyes de la Na
ción, lo que harán ante el presidente de la Corte Su
prema cuando el acusado sea el Presidente de la Repú
b'ica. Con el juramento de los Senadores, presidente y 
secretarios, queda el Senado constituÍdo en tribunal. 
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La segunda cláusula del artículo que examinamos es
tablece que cuando el acusado sea el Presidente de la 
~ación, el Senado será presidido por el presidente de 
-a Corte Suprema, disposición ésta que es una garantía 
de corrección, por cuanto podría suponer. e interesado 
el Vicepresidente de la Nación en la condenación de su 
compañero de fórmula para sustituirle en el cargo. 

Reunido el Senado, se escucha la acusación y luego 
al acusado o su defensor; se examinan testigos o se en
carga tal examen a los jueces federales, terminado todo 
Jo cual C C el tribunal en sesión secreta las analiza, y en se
sión pública se practica la votación por sí y no, de cada 
uno de los Senadores y sobre cada uno de los puntos que 
comprenden la acusación". 

El" artículo que ·examinamos, en la cláusula final trae 
otra de las garantías a que antes nos hemos referido 
~. así dice: "ninguno será declarado culpable sino a ma
~' ol'ía de los dos tercios de los miembros presentes"; Ri 
esta mayoría no se obtiene, el acusado queda absuelto. 

En el ca o contrario, o sea de condenación, "sn fallo 
no tendrá más efecto que desl ii ¡¿ir al acusado, 11 aun 
iledamrle incapaz de OCUpG1' ningún empleo de h01tor, 
de confianza o a sltclclo de la N ación. Pero la parte COl1 -

denada quedará, no obstante, s¡~jeta a acusación, .juicio 
.11 castigo, conforme a las leyes, ante los Tribunales ordi
l/arios" (art. 52). 

Las . Constituciones de provincia tienen establecido 
el juicio político; pero en las provincias, como en el or
den nacional, pocas veces se ha realizado; lUJJgún Pre
siJente ni Vicepresidente fué enjuiciado en nuestro 
paí . 

En la provincia de Buenos Aires, r')l- su r'onstitn
CiÓll, la Cámara ele Diputados sólo puede acusar ante 
el Senado .al Gobernador, al Vice Gobernador, a lOR 
J\Iini. tros y a los miembros de la Suprema Corte; a los 
demás funcionarios elel Poder Judicial se los acusa :111-
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te en Jurado de Enjuiciamiento, formado por legisla
dores, doctores en Derecho y abogados de la matrícula 
que reúnan ciertas condiciones que determina la misma 
ley de enjuiciamiento. 

Acerca del carácter del juicio político, Estrada dice 
que: "no debe ser ni demasiado represivo porque ale
jaría de los puestos públicos a hombres de Estado 
concienzudos y modestos que no querrían verse ex
puestos a merced de las pasiones de los partidos, ni de
masiado débil, porque la impunidad ampararía a los de
lincuentes. El justo medio es la única solución; pero es 
muy difícil dar con ella en un gobierno electivo, si se 
considera que, como escribe Story, los ambiciosos e in
trigantes no dejarán de hacer de las acusaciones vio
lentas contra los funcionarios un medio para derribar
los y ocupar su puesto". 

OTRAS FACUUfADES PRIVATIVAS DEL SENADO 

Además de la facultad exclusiva que hemos examinar 
do (arts. 51 y 52), tiene las siguientes: . 

19.-Autoriza al Presidente a declarar el estado de 
sitio en caso de ataque exterior (arts. 53 y 86, inc. 19). 

2Q.-Presta su acuerdo para el nombramiento de ]08 

magistrados de la Corte Suprema y demás tribullalea 
inferiores (art. 86, inc. 59.). 

3Q.-Presta su acuerdo al Poder Ejecutiyo pam la 
preszntación de Obispos de las iglesias catedrales (ar
tículo 86, inc. 89.). 

-lQ.-Presta acuerdo al Poder Ejecutivo para la con
cesión de grados y empleos a los oficiales superiores del 
ejército y armada (art. 86, ine. 16). 

3Q.-Presta acuerdo para el nombramiento de :llinis-
1 ros plenipotenciarios y encargados de negocios (artícu
lo 86, inc. 10). 

Además de estos acuerdos, el Poder Ejecutivo debe 
solicitarlos, atento a lo que disponen leyes especiales del 
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Congreso, para nombrar Presidente del Consejo acio
nal de Educación, Administrador General de los Ferro
carriles del Estado, Gobernadores de Territorios. Di
rectores de los Bancos de la Nación y del Hipotecario 
Jacional, Intendente Municipal de la Capital, etc. 

Las sesiones en que debe prestar acuerdo el Senado 
se llaman sesiones ejectdivas, son secretas y se las deno
milla también especiales (art. 18 del Reglamento del Se
nado) . 

"El Presidente tendrá facultad para llenar laR vacan
tes de los empleos que requieran el acuerdo del Senado. 
y que ocurran durante su receso, por medio de nombra
mientos en comisión que expirarán al fin de la próxima 
Legislatura" (art. 86, inc. 22). 

Artículo 53 

"C or1'esponde también al Senado aut01'izar al Presi
dente de la Nació'n para qt¿e declare en estado de sitio 
uno o varios puntos de la República, en caso de ataq!w 
exterior". 

El presente artículo ha sido suficientemente comen
tado al estudiarse el 23, por lo que nos remitimos a di
cho estudio. 

DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS CÁMAR.\S 

Las disposiciones que se van a ver en este capítulo. 
tienden todas a asegurar más la independencia y la dig
nidad del Congreso. 

(Artículos 55 y 57) 

"Ambas Cámaras se reunirán en sesiones ordin(lrias 
fados los años desde el 1~. de Mayo hasta el 30 de Sep
tiembre. Pueden también ser convocadas extraordina-
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I'iamente por el P1'esidente de la Nación, o pro1'rogadas 
~¡/.S sesiones". 

Por el artículo que examinamos hay tres clase de 
sesiones - aparte de las preparatorias, que tienen lugar 
tes del plazo señalado para que las Cámaras puedan ele
gir sus autoridades -: las ordinarias, las extraordina
rias y las de prórroga. En la siguiente sinopsis quedará 
mejor expuesto el contenido del artículo que nos ocupa. 

Vl 
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V 
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r P,,,mu';" 

I ORD!NARIAS 
I 

~ EXTRAORDI-

~ NARIAS 

rol (De dos clases) 
Q 

¡Tienen lugar días antes de la fecha determinada 
para las ordinarias al solo efecto de examinar. veri
ficar y calificar los poderes de 103 electos y cuando 
se ha formado mayoría absoluta del total de cada 
Cámara, procede a constituirse. a nombrar a sus 
autoridades (El Senado, los del arto 60). Luego se 
hacen 13s comunicaciones entre sí las Cámaras y al 
Poder Ejecutivo, para que haga la apertura de las 
sesiones. 

Se renlizan del 19 de mayo al 30 de septiembre 
de cada año. 
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fijados. 
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por el, la a 
moción o pe-
tición escrita 
de cinco miem· 
bros, dirigida 

kPRORROJ 

l al Presidente 
Q'" de la misma. 

Tienen IlIgr.r cuando el Congreso no ha tenido 
tiempo para ¿iscutir y sancionar leyes urgentes. El 
Pre3idente las convoca, {ar .. 86. inc. 12), por más 
que no habrla obstác~llo P:Ua que 10 hiciera el mis
mo Congreso; pero se estila que sea el Poder Eje
cutivo quien lo daga; y deben tratars~ 10.3 prpyecto3 
que el Poder Ejec:1tivo determine. El CongreSo, iJue
ue in~inunr otro3 proyectos, pero no im~n'eyllóá'. l 
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En la Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
1 iene la facultad el Gobernador de convocar a sesión ex-
1raordinaria, pero la Legislatura resuelve si se reunirá 
() no, según la importancia de las causas de la convoca
toria. Las Cámaras, reuniendo cierto requisitos, pueden 
también hacer la misma convocatoria. 

:IDl doctor Agustín de Vedia hace notar que en las 
Constituciones d~ casi todos los países se faculta al Con-

. greso a abrir sus sesiones, como así prorrogarlas y con
vocarse a sesiones extraordinarias, facultadeS. que son in
herentes a todo Poder, Legislativo que le permite un me
jor desenvolvimiento y loe hace a la vez más responsable 
ante la opinión pública. 

"En los principales Estados europeos, las sesiones 
ordinarias del parlamento se abren de pleno derecho, 
por los resortes de las mismas cámaras legislativa , pero 
en América especialmente, ésta es la regla casi absolu
ta. En Estados Unidos las Cámaras se ponen de acuerdo 
para fijar la duración de sus sesiones, como la de su 
aplazamiento. En Méjico, el congreso celebra sesiones 
en dos períodos del año, ambos prorrogables, dentro 
de cierto límite. En el Brasil, se reúne independiente
mente de convocación; sólo al congreso le compete elel i
herar sobre la prórroga y convocación a sesiones ex
traordinarias. En Colombia, las cámaras legislath'as Re 
reúnel" por derecho propio. En el Perú, se reúne el con
greso con decreto de convocación o sin él. En Chile. no 
se exige convocación para la sesión ordinaria. El período 
legislativo se inicia en Bolivia sin necesidad ele convoca
ción previa y puede prorrogarse por la voluntad del 
mi 1110 congreso. En el Uruguay, las cámaras se prori'o
~·an por sí mismas, dentro del término constitucional. 
En \~ enezuela y Ecuador, tampoco es neeesaria la ('on"o
c(l('ión para la reunión de las cámara legislativas, bas-
11.lldo una mayoría para prorrogarla por un tiempo de
t nrminado. El Paraguay, que ha seguido en gran parte 
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a la Constitución Argentina, se aparta de ella en ese 
punto: la petición de cuatro diputados y dos senadores 
bastaría para prorrogar las sesiones o convocar a sesio
nes extraordinarias. En las Constituciones de Guatema
la, El Salvador, Nicaragua, Honduras, Costa Rica, Haití, 
Santo Domingo, está habilitado el Congreso para reunir
se por sí mismo: No ha llegado el momento de examinar 
el sistema de Cuba y de Panamá. Hasta el derecho pro
vincial argentino viene reaccionando desde ha0e tiempo 
contra ese sistema anticuado que suprime la independen
cia legislativa cuando más necesario es tal vez que se 
desenvuelva si restricción alguna. Examínese las Cons
tituciones de Buenos 'Aires, Córdoba, Santa Fe, Entre 
Ríos, Corrientes, etc., y se verá comprobado lo que de
rimos". 

y agrega, finalmente: "Después de este examen, pa
récenos que nadie dudará .. de la necesidad de revisar 
las disposiciones respectiv~s de la Constitución argen
tina, para ponerlas, si no lo están. en consonancia con el 
espíritu universal, consultando la independencia y la 
dignidad de las funciones legislativas y hasta la más 
franca y acertada expedición de los negocios adminis
trativos y políticos de la Nación" 1. 

"Al1tbas Cámams - dice el arto 57 - e11¡,pieza?t y 
conclnyen StlS sesiones sim'ultáneamcnte: Ningtma de 
ellas, mieni'ras se hallen retlnidas, podrá stlspendM StlS 
sesiones más de tt'es días, ún el consentimiento de la 
otra ". 

1 En en año 1933 se 11a presentado un pl'Oyreto de ley al Re
nado por el que se dispone que las Cámaras se comunicarán recí· 
procamente su constitución, y se atribuye al presidente del Senado 
la convQcatorin a la asamblea de aperhuu dando aviso al presi
dente de la "Rellúl.Jlitll, a fin de cumplir la solemnidad a que aluele 
el inCiEO 11 del arto 86 ele la constitución, C0l1 lo que no estará 
expuesta la integ]'ielad del períoc1o ordinario a contingencias eleri· 
vac1as c1e la voluntael elel P. Ejecllti,·o. 
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Se explica esta {lisposición desde que ambas Cáma
ras forman el Poder Legislativo y no una;' las dos son 
imprescindibles para, sa,ncioJ,lar las leyes. De ahí que de
ban actuar ambas en un mismo período, simultánea
mente. 

La segunda cláusula del artículo que examinamos 
constituye una prohibición para el Ejecutivo y para 
cualquiera de las Cámaras que resolviera no sesionar. 
Ello sólo sería posible por ley del Congreso, pero no por 
la soJa deterininación de una de las dos ramas del poder 
que nos ocupa, ni muc~lO menos por un poder extraño, 
cual sería el Poder Ejecutivo. 

Artículo 56 

"Oada Cámara es ju.ez de las elecciones, de1'echos y 
títulos de sus miembros en cuanto a, St~ validez. Ningn
na de ellas entra1'á en sesión sin la. m.ayoría absol1~ta de 
Sl¿S miembros; pero un número menor podrá compeler 
a los 1niembros ansentlls a q·l.lC conct¿rran a las sesiones, 
en los tb'minos y bajo Zas penas q1¿e cada Oámara esta
blecerá". 

La primera de las cláusulas de este artículo eviden
cia el poder soberano que cada Cámara ejerce sobre rms 
miem13ros. Preceptos análogos tienen las Constituciones 
en los países más adelantados de Europa y América, y 
<.'11tre nosotros, la Constitución {le 1819 y 1826. Refirién
dose a esta facultad de cada Cámara, dice el doctor ,Joa
quín V. González: "No era posi13le confiar a otro po
der la decisión última de las elecciones del pueblo, por
que, careciendo cualquier otro de la soberanía del Con
greso y de su representación popular, habría sido po
ner en peligro su independencia, conservación y funcio
namiento, aparte de que importaría dar a un poder ex-
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traño superioridad sobre él, destruyendo la armonía y el 
equilibrio entre los que componen el gobierno" l. 

Sin embargo, y no obstante la autoridad 110 discutida 
del eximio maestro a quien pertenece la cita, no nos pa
r('ce tan eficaz el procedimiento de la Con titución en 
(''la parte. Se recuerda aún el caso de las elecciones de 
diputado." efectuauas en 1930, en que la Cámara respec
tiva permaneció sin constituirse hasta el 30 de agosto 
(~e ese año por haber dedicado todo eSe tiempo a la dis
('usión de los diplomas de los electos por l\lendoza. San 
,Juan y Buenos Aire, habiéndose producido exactamen-
1 e lo que dice Ojea y Somoza: "Siempre que las Cá
maras examincn las actas, sucederá 10 mismo que hasta 
aquí ha sucedido; la mayoría aprobará incondicional
mente la ' actas de todos los suyos y rechazará las de las 
minoría. quc no le convenga que figuren en el Parla
mento. 

"Nunca la mayoría ha de mirar con indiferencia a los 
suyos, ni ha de verse libre de prevenciones contra los 
enemigos. El único medio de que el examen y discusión 
de actas sea una verdad, y de sustraerlas a la arbitra
riedad y al capricho, es entregarlas a los tribunales pa
ra quc juzguen con estrecha sujeción al derecho escrito". 

Arguméntase en contra de lo expuesto que esta do e
t "ina h i('re la independencia del poder legislativo al mis
mo tiempo que desnaturaliza las funciones de los tribu
nalc. , si. sacándolos de la órbita de sus acciones pro
pias. se les da participación en la política sujetándolos 
a los llloyim ientes dE'l11ocráti('o>¡ o a las tendencias ab
'iOrhelltes de los partidos. Montes de Oca dice al respec
to, que en ambos casos están en un error Jos que así 
opinan. PrimeramentE'. en caso de aplicarse la doctrina 
(le Ojea y Somoza, los tribunales de justicia no se en
trpmezC'lan en las deliberaciones parlamentarias. 

1 
GONZÁLEZ, lfanllal, 383. 
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Una vez que los miembros de las Cámaras hayan sido 
consagrados como tales, gozan de la mayor y más com
p~eta libertad. El Poder Ejecutivo, por ejemplo, no es
tá supeditado y trabado en su independencia porque 
sea el Congr~so quien haga el escrutinio !'le las eleccio
nes, como ocurre entre nosotros, ni aun porque direc
tamente designe la persona que ha de desempeñarlo, 
como ocurre en el Uruguay. Dice también: "De todos 
modos, las Cámaras son los peores jueces; generalmente 
irresponsables Se convierten en comités o camarillas y 
no hay título o diploma de diputado o de senador que 
no esté sujeto a críticas, si conviene al partido que pri
ma; que no sea legal, si el elegido es miembro de la co
munidad que domina". 

En el caso reciente que hemos citado a manera de 
ejemplo, la Cámara dió Un pronunciamiento asaz injus
to, siendo ello una de las tantas causas que precipita
ron el pronunciamiento del 6 de septiembre del mismo 
año, que produjo, como es sabido, la' caída del gobierno 
de Irigoyen. 

Este artículo agrega también que" ninguna de las 
Cámaras -entrará en sesión sin la mayoría absoluta de 
sus miembros". 

Esta mayoría absoluta es la que constituye. el q1¿Ó

t'tl1n en cada Cámara, o sea el número de los miembros 
suficiente para ·sesionar. El quórum varía de país a 
país. Se forma quórum con 213 partes en ciertos países 
y con 113 parte en otros. En el primer caso, se corre el 
riesgo de que una minoría podría imponerse a la mayo
ría, obstaculizando la formación del quórum reglamen
tario; y en el segundo caso, las leyes serían dictadas por 
una minoría, lo que no es lógico ni conveniente. Nuestro 
sistema, el de la mayoría absoluta, o sea la mitad más 
uno, es el que más aceptación ha tenido. Lo adoptó Es
tados Unidos antes que nosotros, y nuestros constitu
yentes de 1819, 1826 y 1853 se han inspirado sin duda 
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en la cláusula respectiva de aquella Constitución, para 
adoptarlo, 

En nuestro Congreso la Cámara de Diputados forma 
quórum con 79 diputados, y el Senado, con 16 de sus 
miembros, pero cuando no hubiera número suficiente 
para formarlo, la Constitución autoriza a un número 
menor para compeler a los miembros ausentes a que 
eOllcurran a las sesiones en los términos y bajo la pena 
que cada Cámara establecerá, invistiéndose a esa mi
noría, como se ve, de un poder mayor que el ordinario, 

Artículo 58 

"Cada Cámara hará su reglal11ento, '!J podrá con dos 
tercios de 'Voto,~, C01Tegir a cualquiera de sus miernbt'os por 
desOI-rlelh de cond1lCta en el ejercicio de sns fnnciones, 
o t'emo'verlo l)Ot' inhabilidad física o moml sobrevinien
f(' a su inc01'poración, hasta eXCltLirlc ele sn seno: pm'o 
bastará la mayoría de uno sobt'c la mitad de los presen
les para decidir en las t'entLncias q1Le vo11l.ntariamenle 
hicieren ele S1LS cargos". 

La Constitución en sus arts, 60, 61, 62 Y 66 establece 
privilegios individuales en favor de los miembros oel 
Congreso, dejando librado al reglamento que cada Cá
mara hará los privilegios colectivos de cada una de 
Pnas; temperamento lógico el adoptado porque debe ser 
ele ]a incumbencia de cada rama del Congreso el dic
tar para su mejor gobierno su propia reglamentación 
r!l roncordancia con la Constitución, 

LOfl de los arts, 56, 58 y 63, son colectivofl, como así 
jOfl otros que figuran en la doctrina, como ser "elegir 
sus propios empleados, y removerlos a yoluntad; esta
hlerer sus propias reglas de procedimiento; obtener la 
C'olleurrencia y el flenicio de flUfl miembros; tener deba
ie,; y procedimientos secretos; conservar su propio ho-
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Bor, dignidad, pureza y eficacia, mediante la expulsión 
de algún miembro indigno o mediante la exclusión de 
alglUlO que sea incompetente; protegerse a sí mismo y 
a sus miembros contra violencias personales, etc., etc.", 
todo lo cual y otros privilegios más que no enumeramos 
aquí, por no ser más extensos, deben figurar en los re
glamentos a que alude el artículo. 

El articulo que examinamos nos dice luego, en qué 
forma se aplicarán las penas que en él se indican a los 
que incurren en desorden de conducta en el ejercicio de 
'sus funciones. Ellas son: la cOITección, la remoción, la 
exclnsión y la renuncia. 

Para los tres primeros casos se exige que su aplica
ción sea el resultado de la 'votación de las dos teneras 
partes de los miembros presentes en la sesión, con lo cual 
. e aleja la posibilidad de toda maniobra política j y pa
ra la última, como se trata de un acto voluntario, basta 
mayoría absoluta. 

Artículo 59 

(( Los senadores y diputados presta'tán, en el acto ele 
sn incorporación, .itLramento de a.esempeiíar debidamen
te> el cargo 1J de obrar en todo en confQ?'midad a lo qne 
prescribe esta e onstit1w~ón". 

El r equisito del juramento se ha instituído en la 
rreencia de que pueda ser una garantía del fiel cum
plimiento de las obligaciones de parte del que lo "presta. 

No ha determinado la Constitución por qué ideas o 
religión debe jurarse, lo que es lógico dados los princi
pios liberales que en ella se proclaman. 

La Cámara de Diputados de la Nación ha prescripto 
el juramento: "Por Dios y los Santos Evangelios", y 
el Senado, "Por la Patria, por Dios y los Santos Evan
gelios ". 
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Sin embargo, se ha permitido jurar "Por la patria y 
por mi honor", refiriéndose al houor de la persona que 
lo presta. 

Artículo 60 

"Ninguno de los miembros del Congreso p1wde ser 
acusado, 'interrogado jndicialrnente, ni molestado por Zas 
opilllÍones o discm'sos q1¿e e'mita desempeñando SlL ma1l

dato de legislador". 

Este privilegio ampara al legislador como una garan
tía para el mejor desempeño de sus funcione , tenien
do, por consiguiente, libertad para tratar todos los asun
tos sin el' molestado ni interpelado por las opiniones 
flue pueda emitir, claro está, siempre que no llegue al 
abuso de esta fl'anflUicia, injuriando o calumniando. 

Esta libertad ha de entenderse que la tiene en su ca.
rácter de legislador, en el desempeño de tales funcio
nes, y no como un atributo personal, porque en este ca
so aquel privilegio no le asiste y se hace pasible, por 
consiguiente, de las acciones punitivas correspondientes. 

Este privilegio alcanza igualmente a los legisladores 
en el juieio político, pues esas funciones son inherentes 
al cargo de legislador y, no obstante paRar a ser jueces 
conservan aquel carácter con todos sus privilegios, 

En el Código Penal se establecen las penas en que in
eurren los que violan este privilegio inherente a todo le
gislador, y así dice: 

Art. 241: "Será reprimido con prisión de quince días 
a sús meses: 19• El que perturbare el orden en las se
~iones de los cuerpos legislativos nacionales o provincia
les, en las audiencias de los tribunales de justicia o don
dequiera que una autoridad esté ejerciendo sus funcio
nes; 2Q

• El que sin estar comprendido en el arto 237, 
impidiere o estorbare a un funcionario público cumplir 
un acto propio de sus funciones". 
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Art. 242: "Será reprimido con multa de quinientos 
a dos mil pesos e inhabilitación especial de uno a cinco 
años, el funcionario público que, en el arresto a forma
ción de causa contra un miembro de los poderes públi
cos nacionales o provinciales, de una convención consti
tuyente o de un colegio electoral, no guardare la forma 
pl'escripta en las Consttiuciones o leyes respectivas' '. 

Art. 244: "Será reprimido con prisión de quince 
días a seis meses, el que provocare a duelo, amenazare, 
injuriare o de cualquier modo ofendiere en su dignidad 
o decoro a un funcionario público, a causa del ejercicio 
de sus funciones o al tiempo de practicarlas. 

"La prisión será de un mes a un año, si el ofendido 
fuere el presidente de la Nación, un miembro del Con
greso, un gobernador de provincia, un ministro nacio
nal o provincial, un miembro de las legislaturas provin
ciales o un juez". 

E tas penas, cuya aplicación incumbe al Poder Ju
dicial, no excluyen que las Cámaras en rasos de otras vio
laciones de privilegios que no son delitos, adopten me
didas de acuerdo con sus respectivos reglamentos, para 
mantener en ellas el orden y el decoro necesarios, como 
{S natural, para la mejor realización de sus fines. 

Artículo 6] Y 62 

".Vingún SenadO?' o Diputado, desde el día de Sf./, 

e.lección! hasta el de S1¿ cese, puede ser a/'restado; excep
lo el caso de S01' sorp"endido in fraganti en la ejecución 
de algún crimen q1te merezca pena de l1werte, infaman
te 1b otra aflictiva, de 'lo que se dará C1LCllta a Zn Oá
mara 1'espectiva con la información sumaria del hecho". 

Lo manifestado por el artículo que tratamos ha sido 
interpretado al pie de la letra por la Corte Suprema en 
el caso ele arresto del senador Alem, a quien se le impu-
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taba los delitos de rebelión, haber sobornado hopas del 
ejército, haber extraído con violencia armas nacionales de 
un buque de guerra, etc. 

Se hallaba decretado el. estado de sitio, y no obstante 
ello, la Corte ordenó la inmediata libertad del detenido, 
declarando que los privilegios de los legisladores no 
quedaban suspendidos a pesar de la vigencia de aquella 
medida de gobierno. 

ITa reafirmado, en el referido fallo, que sólo podrá 
detenerse a un legislador, en el único caso de sorpren
derse en in fraganti delito, vale decir, en el acto mismo 
de la comisión, del delito. 

El delito se reputa in fmganti, dice González Calde
rón: "19 . Cuando el autor del hecho e visto en el mo
mento de cometerlo; 29. Cuando inmediatamente des
pués de ejecutado se le designa como culpable por ha
ber huido o haberse ocultado; 39

, Cuando es sorpren
dido con efectos, armas,. instrumentos u otros objetos 
que hagan presumir su participación en el delito, siem
' re que estas circunstancias se produzcan en un tiempo 
inmediato a su ejecución" 1. 

romo en nuestro Código Penal no existe la pena de 
muerte - subsiste sólo en lo militar - el artículo debe 
entenderse entonces que se refiere a las penas graves a 
que alude el citado Código; y si ateniéndose a lo de 
"pena infamante" de que habla el artículo, se quiS'iera 
hacer valer en favor del privilegio, contra el arresto, 
la frase "u otra aflictiva" del artículo que examinamos. 
('110 resolvería la dificultad. 

El privilegio de que informa el artículo anterior no 
es obstáculo para que los jueces hagan las in vestlgacio
n('s correspondientes para etablecer la verdad, y si de 

1 
GONZÁLEZ CALDERÓN, Derecho Constituoional Argentino, n, 507. 
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ellas resulta que el imputado es autor de alglUl delito 
procede pedir el desafuero a la Cámara corresponcuen
te. De ahí que el arto 62, establezca: "C1wndo se for
me querella por escrito ante las justicias ordinarias con
tra cualqttier senador o diputado, examinado el mérito 
del sumario en juicio público, podrá cada Cámara, CQ'n 
dos tercios de votos, suspendM' en S1/,S f1¿nciones al acu
sado, y ponerlo a disposición del j1¿ez competente pa
r'a su juzgamiento", 

Á la suspensión a que alude el artículo y a sus efec
tos, se llama desafuero, y se; dice allanado el fuero, cuan
do la suspensión ha sido decretada. 

Artículo 63 

"Cada tma de las C¡ámaras puede hacer venir a Sil 

Sala a los MirVistros del Poder Ejecutivo para recibir las 
eXplicaciones e informes qt¿e estime convenientes". 

El presente artículo es la reprodUcción textual del 
arto 39 de la Constitución de 1826. 

Esta facultad que se acuerda a las Cámaras per
mite al Congreso informarse de los actos del Poder Eje
cutivo y de la administración, facilitándole, por el co
nocimiento de las cosas, dictar leyes que respondan a 
necesidades sentidas del Estado. 

Al acto de la concurrencia de los Ministros en cum
plimiento de lo que Se establece en este artículo se llama 
interpelación. 

Cuando se trata de la discusión de alguna ley im
portante se suele llamar al ministro del ramo a que ella 
corresponde para que intervenga en la discusión, y 
cuando se trata de informes sobre actos de la adminis-
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tl'ación, se le remiten por escrito los puntos sobre que 
ve-rsará la referida interpelación l. 

Bajo el gobierno de Yrigoyen, que se caracterizó por 
lo hermético, los ministros no concurrían a las Cáma
ras y las interpelaciones eran evacuadas mediante 
informes, ambiguos y deficientes no pocas veces, lo que 
contribuyó a restar prestigio a ese gobierno. 

INCOMPA'I'IBILTD.\DES PARLAMENTARIAS 

Artículo 64 

"Ningún miembro del Congreso podrá recibir empleo 
o comisión del Poder Ejecutivo, sin previo consenti
miento de la Cámara respectiva, excepto los empleos de 
I'scala". 

La incompatibilidad creada por este artículo tiende 
a hacer efectiva o práctica la separación de los tres 
poderes en que se ha dividido la soberanía, por cuanto 
no se desconocerá que al aceptar un legislador un em
p~eo o comisión del Poder Ejecutivo, queda coartada su 
independencia, a la vez que lo aleja de las funciones 
que el pueblo le ha confiado. No obstante, la prohibición 
no es absoluta y se deja librado a la Cámara respectiva 
decidir el caso, porque si bien pudieran ser necesarios 

1 . 
Cabe hacer constar que «hacer venir a su Sala a los Ministros, 

no es hacerles tomar parte en sus sesiones: esto es un derecho, 
que otrq artículo de la constitución (92) acuerda a los Ministros, 
y que no puede convertirse en obligación. Ellos pueden concu· 
rrir y concurren diariamente a la Sala, aunque no concurran 
a las sesiones. Por Sala, se entiende el recinto, el local, adonde 
van frecuentemente con el objeto de dar a las comisiones parla
mentarias, que son el órgano auditivo de las cámaras, las expli
caciones e informes que reclaman para expedirse mejor~. (A. DE 

YImIA. Obra citada, 215. 
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los serVICiOS de Un legislador por su versaClOn técnica, 
podría ocurrir que el Ejecutivo tuviera interés en obs
truir el quórum o alejar transitoriamente a determinado 
legislador, y de ahí, el otorgamiento de empleos y <,omi
siones, 

"Exceptúa el art, 64 de la necesidad de solicitar pre
"iamente el consentimiento de la Cámara respectiva 
para aceptar empleos o comisiones del Ejecutivo, cuan
do se trata de "empleos de escala", Éstos son " aque
llos que constituyen un estado o profesión, y se apar
tan del género de los favores o ' elección privativa del 
Poder Ejecutio, Tales son los de maestro y profesor, pa
ra los cuales la Nación otorga un título científico inhe
rente a la persona; los de graduación militar, los ecle
siásticos seculares y otros que puede crear la le,\"', Su
pónese que no depende del arbitrio exclusivo del Poder 
Ejecutivo hacer tales nombramientos o promociones a 
una jerarquía superior, como en el caso de los grados 
militares, sino que aquél cumple estrictamente las pro
\'Ísiones de las leyes respectivas" 1, 

Artículo 65 

"Los eclesiásticos 1'egtlla'l'es ?~O pl¿eden ser micmbros 
dcl Congr'eso ni los Gobernadores ele Provincin por la dr 
sn mando", 

Al tratarse este artículo en el Congreso Constitu~'cn
l e de 1853, intervinieron en la discusión que se trahó 
al efecto los doctores Zenteno, Gorostiaga "J' Zapata, 
quienes precisaron con toda exactitud las obligaciones 
de los miembros del clero regular frente a las del clero 
"cular. 

Los doctores Joaquín V, González y González Ca 1de-

1 
GONúLEZ CALDERÓJ:j', Derecho Con~t1lllciollal Argentino, II, 463, 
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rón dan una síntesis de tales prohibiciones. Me permi
tiré trascribir la del primero de los antores nombrados 
par conceptuarla más completa, y al efecto, refiriéndose 
a la prohibición que se establece para los eclesiásticos 
regulare, encuentra la razón "porque faltan en ellos 
la condiciones esenciales del cargo: la independencia 
moral y personal, la plenitud y el ejercicio de sus dere
chos civiles y políticos, cosas incompatibles con el estado 
religioso, con los "atas solemnes de pobreza y obediencia, 
~. la renuncia a iodos los asuntos t emporales, en que con
';!ste un gobierno del pueblo. El religioso está obligado 
[l hacer vida puramente monástica, a no salir sin per
misQ de sus superiores, no ejercer oficios públicos, ni 
vincularse a ningún interés mundanal. Durante el de
hate sobre la Constitución, se explicó el motivo de la 
incompatibilidad diciendo que se fundaba en la inmu
nidad eclesiástica reconocida y en las funciones de su 
ministerio, en la obediencia pa iva a sus superiores y 
prelados, y en que no tiene intereses que representar, 
desde' que ha renunciado al mundo. No fué aceptada la 
t>xclusión de los clérigos con cura de almas, tal como 
lo comprendía la Constitución de Chile, porque a éstos 
no les está impuesta la obediencia absoluta, y pueden re· 
nunciar los beneficios o empleos que tuviesen del gobier-
110 de la Iglesia. Por otra parte, los clérigos o eclesiás
ticos seculares no renuncian a su condición civil y po
lítica, sino a condiciones especiales que no afectan la 
indt>pendeneia dt> su opinión, ni los aparta de los inte
l' ses de la sociedad". 

Los gobernadores de provincias tampoco pueden ser 
miembros del C01l1greso PO?' la de Slt mando, agre -;a '''1 
artículo que comentamos. De no estable.cerse esta prohi
hición, los gobernadores e tarían representando así dos 
yeces a una misma provincia y a la vez se hallarían so
metidos al régimen de las Cámaras, perdiendo sus pro
vincias ]a autonomía que deben tener. Además los go-
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bernadores, a efecto de conseguir su elección, extorsio
narían con poderes de gobierno a los electores, todo lo 
cual si bien se evita por la cláusula que analizamos, no 
impide que los gobernadores, ejerciendo presión sobre las 
Legislaturas, Se hagan elegir senadores al Congreso, lo 
que ha ocurrido casi siempre. 

No cabe duda que este artículo será de los primeros 
en reformarse, estableciéndose un plazo para que pueda 
ser elegido legislador un gobernador que cese en su man
dato, y nada difícil será que se llegue a establecer in
compatibilidad absoluta en el ejercicio de ambos cargos 
de parte de una misma persona, y esta solución será 
más lógica que la que hoy figura en la Constitución, 
pues no se ve la necesidad de esa absorción de cargos 
que hará de la persona que los desempeñe un goberna
dor y legislador mediocres. 

Artículo 6b 

"Los servicios de los senadores y dipu.tados son 1'ern1¿

nerados por el Tesoro de la N ación, con una dotación 
que señalará la ley", 

La Constitución con esta cláusula ha querido crear 
al Poder Legislativo una situación de independencia, 
alejándolo de toda corrupción, soborno y otras indigni
dades en que pueden caer los hombrés en su afán de lu
cro. No obstaIJte, estos nobles fines que la Constitución 
persigue no se han conseguido en muchos casos porque 
las costumbres de la época actual, tan apegadas al lujo 
y a los vicios, hacen que la dieta no alcance a satisfa
cerlos y de ahí los grandes negociados que se han hecho 
no sólo en nuestro país, sino en otros parlamentos, entre 
ellos el de Francia, en el que se ha marcado el record 
a ese respecto. Tan es así que hay políticos que más que 
en las dietas piensan en la pingües ganancias . que les 
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proporcionará su investidura. Pero estos ('usos constitu
yen la excepción y deb('mos ocupamos de lo general. i 
hemos citado estos becho" ha 'ido para dejar C011stan
('ia qne el artículo que examinamos no eS la panacea en 
que ereyeron nuestros constituyentes al incluirlo en 
nuestra carta fundamental, pues la moral, desgraciada
mente con bastante frecueu('ja, cede al dinero. 

Yolyiendo a llu('stro comentario hemos de de('ir que 
los legisladores debm ser remunerados ya que un prin
('ipio unin!rsal de derecho establece que todo el que tra
baja tiene der('cho a remuneración, y entendiéndolo así 
es que la Constitución les asigna una dotación que se 
denomina dieta, que según nuestra ley de pre upuesto 
es de 1.500 pesos mensuales. 

El10 es ne('C!'mrio, sobre todo en nuestro país) en que 
los legisladores, viniendo de puntos lejanos, deben cos
tearse los gastos de estada en la Capital Federal, lugar 
de sus actividades, y nada más justo que el Estado les 
proporcione los medios de solventarlos. 

Esta asignaciÓn que la Nación otorga a los legislado
res le da derechos para exigir contracción y asiduidad 
en el desempeño de sus funciones, eliminando toda cla
se de pretextos que pudieran aducir para no cumplir 
con el mandato impuesto por la Constitución. Además 
de la dieta, gozan lo. legis:adores del 1)/'ático, cantidad 
que Se les da una vez por año cuando concurrzn al Con
greso, para. atisfacer los gastos del viaje , et('., etc. 

Para terminar, agregaremos que con la dieta se ha 
establecido una especie de 'privilegio al declararse que 
ella no. es embat'gablc, pues algunos tribunales de la Ca
pital Federal lo han resuelto así considerando "que 
es la doctrina admitida por la jurisprudencia, que los 
privilegios e inmunidades que la Constituc'ión acuerda a 
los miembros del Congreso Nacional, como una garantla 
de independencia en el ejercicio ele sus funciones, alcan
zan también a sus dictas". 



- 282-

De ser ellas embargables - se dice - se obstaculiza
ría, por falta de recursos, que los legisladores embarga
dos pudieran cumplir con sus obligaciones, aparte de 
trabárseles la independencia económica que se les debe 
asegurar en todo momento. 

Creemos, sin embargo, que dicha jurisprudencia es 
un tanto peligrosa porque el amparo al legislador no 
debe llegar hasta allí, favoreciéndole y estimulándo~e al 
jncumplimiento de sus ohligaciones. PUl' la dieta es hoy 
de 1.500 pesos mensuales, a lo que debemos agregar el 
1-,iático de que disfrutan, todo lo cual hacc que los le
gisladores gocen de una retribución suficiente t>ara vi
yir COn decencia, al margen, por consiguiente, dc toda 
indignidad. Si es uu principio universal de buena con
ducta que los gastos deben hacerse en relación de las 
entradas, el hombre previsor - y en este caso lo elebe 
ser pOr excelencia el legislador - rara vez incurrirá en 
faltas que le 11e\'en ante lo. estrados judiciales por em
bargo de bienes, lo que pudiera ocurrir sólo cuando el 
sueldo fuera muy exiguo o cuando se hallare sin trabajo 
o cuando la desgmcia acaecida en su hogar sobrepasare 
a toda previsión. No ocurrirá esto al legislador que, co
mo sabemos, goza de una dieta más que suficiente para 
subvenir a sus necesidades, lo que le permitirá afrontar 
cualquier suceso imprevisto. 

De aplicarse la jurisprudencia a que nos referimos, 
el Estado ampararía a un funcionario incorrecto en per
juicio del decoro e intereses de los particulares que son 
tan re. petables romo los del· aquél. Más atUl: un legis
lador a quien se le haya ele embargar prueba su falta 
de crédito y, si e así, es mal representante del pueblo y 
en tal virtud deben recaer1e las sanriones del caso ya. 
que el ejemplo, para ser eficaz, debe venir de arriba. de 
las clases dirigentes. 

Si e, a juri prudencia pretende, como se dice, garantizar 
la independencia económica de los legisladores, & por 



- 283-

qué no se hace extensivo el mismo criterio cOn respe<:to 
a los miembros uel poder juuicial, que también deben 
mantener aquella independencia y decoro desde que son 
los encargado de la más delicadas funciones cuales 
son las tIe administrar justicia 1 

Como quiera que sea, y sea cual fuere la denomina
ción, lo cierto es que sueldos y dietas son retribuciones 
que el Estado acuerda como compensación de servicios 
prestados, y en tal virtud en ambos caSf)S debe alcanzar 
ulla misma . olución: las dietas como los sueldos deben 
sel' embargable, 

Repetiremos, para terminar, que esa jurisprudencia, 
no obstante los fines en que se dice inspirada, no deja 
de ser odiosa ~. acaso cOlltraprodueente. 

ATRmnClONES DEL CONGRESO 

Artíeulo 67 

Ya hemos visto cómo está formado el Poder Legisla
tivo, en qué forma se eligen los miembros de las Cáma
ras que lo integran, cuáles son las prerrogath'as y privi
legios de esa Cámaras y cuáles las de sus miembros. De
bemos ocuparnos ahora de las atribuciones del Congre
so, que, al igual que las de los otros poueres, se hallan li
mitadas, enumerántIolas en el artíeulo que pasamos a 
tra cribir. 

Dice el art. 67: "Corresponde al Congreso: 

lQ-Legislar sobre las acl1tanas exle1'io)'ps y establecer 
los derechos de imporiación, los c1wles, asi como 
las aval7taciones solne quc rccm:gan, serán nni
formes en toda la .Vación; bien entendido que 
ésta, a.sí como l(ls dem,ás contrib1/Ciones naciona
les, podrán ser satisfechas en la ntoll:eda que fue-
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se corriente en Ia.s provincias respectivas, por w 
justo eq1tivalonte. Establece?' igualmente, los de
rechos de exportación 1 haRta] 866, en ('uya fecha 
cesarán ('omo impue to nacional, no pudiendo ser
lo provincial. (Concuerda con los arts. 4: y 9). 

2Q
- Tl1Iponm' conlt'ilmci01les directas por t ie111po elf'

fet'1llinado 11 pt'opo1'('io1!almente ¡:gllalrs en lodo el 
IC?Tilorio dr 7{/ .VaciólI, sif'1J1prc que la defensa, 
s(auridad COlll1lll !I /¡irn general del Estado lo 
eX1"jall. (Concuerda ('011 10R arts. 4, 16, 17 Y 25>. 

3Q-Conl/'a('r empréstitos de dinero sobro pl crédito 
de la Nación. (Concuerda con el arto ,lQ.) 

4Q-Dispol1('r del uso 1/ d{' enajellació7I ele las ticr?'as 
de lJ1'opicdad nacional. (Concuerda con el art, ·tQ

.) 

¡jQ-Estab7('('('r y reglamentar un Banco Nacional {,11 

la Capilal y sns sncn?'sales en las provincias, eOIl 

facultad de emiti?' billetes. 

Con anterioridad. a la ('reación del Banco de la Na
c-ión, existía el Balwo ~acional. que fué cerrado poco 
antes de crearse aquél. 

La fUllda('ión del Banco de la N aci.ón se hizo bajo la 
administración del Dr. Pellegrini, por ley del 16 de oc
tubre de 1891. "El crédito público nacional" fué creado 
por ley d -1 1 fi de noyiembre de 1863. que fué reformada 
por ley dc 1873. l¡a Caja de Conversión debe su creación 
a la ley del 7 de octubre de 1890; allí se custodian los 
yalores que sirven de garantía a la moneda legal y se 
entre¡: a por cada peso de moneda papel 44 centayos oro. 

1 

6Q-Arregla?' el pago dr la deuda interior 11 exterior 
dl' la .ración. (Concuerda con el arto 4Q

). 

La par:c final del artículo fué suprimida por la Com'enrión 
N!lcionaJ reunida en la ciudad de Santa Fe el 13 de septiembre 
de 1866. 
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íQ-Fi,im' mwalmf'llte rl l)I'CSUpues{o de gastos de ad
minish'ación dc la .N ación, !J aprobar o desechar 
la cn!'nta el!' inve¡'sión. (Concuerda con cl art, 44). 

8Q-Ac01'dl1r subsidios d!'l Tes01'o .Vacional a 7as p1'O
vincias C1L!I(LS l'en/as no alcancen, seg((,11 Sl¿S pre
Stlp1wstas, a cubrir sus gastos ordinarios. 

Sería un ideal que las provincias se abastecieran con 
sus propios recursos. Mas, como e. to ~mele no ocurrir a 
YeN'S, nada más lógico que el Tesoro Nacional concurra 
('OJl su ayuda, y de ahí el inciRO que analizamos. Claro 
está que esa ayuda la prestllrá el Estado Nacional para 
fines de progreso material e institucional ele los Estados 
provinciales. 

99-R-eglamentm' la libre navegación de los ríos inte
n'Q1'es, lwbilital' los puertos que considere conve
niente y crear !J suprimir aduanas, sin que puedan 
supl'imirse las ad1wnas exter'iores que existían en 
cada provincia al tiempo de su incorpo1'ación. 

10Q-ITacer sella?' monrdll, [ijt' r sn valor y el de las 
extl'anjerasj y adoptar nn sistema uniforme de 
pesas U medidas para toda la N ación. (Concuerda 
('on los arts. 4, 9, 10. 11, 12 y 14). . 

La lcy monetaria del 5 de noviembre de 1881 fijó co
mo unidad monetaria el peso oro, reglamentando a la 
\eZ la aC'uñación de monedas en la Casa de Moneda de 
la Nación. 

En ('uanto al sistema de pesas y medidas, se adoptó 
el sistema métrico decimal, por ley del 10 de septiembre 
de 1863, completándosela COn la de 1877. 

11 9-Dictar lo Códigos civil, comercial, penal y de mi
nería, sin qt~e tales Códigos altel'en las .iurisdic
riones local!'s, correspondiendo su aplicación a los 
Tribt¡nales federales o pl'ovinciales, según que las 
COM1S o las pe¡'sonrrs cayeren bajo S1¿S res;;ectivas 
.i1l1'isdicciones; y especiaLmente leyes generales pa-
1'!1. toda la N ación sobre naturalización '!J ciucZa-
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danía con snjoción al principio de la ciudadanía 
nahtral así como sobre bal1cGrTo(as. sobre falsifi
cación de 7a I1lQJteda corrientc 1/ documentos lJlÍ
bUcos del Estado, y las que l'eqltÍera el establecí
núento del .iuíóo pOl' jurados, (Concuerda COn los 
arts. 20, 2-1- Y 102). 

Las provincias sólo pueden dictar, en materia de có
digos, lós de procedimiento y otras leyes, entre ellas. las 
de organización de lo tribunales locales, sobre uelitos 
de imprenta, etc. (Concuerda con los a1'ts, H, 24 Y 32). 
12°-Reglar el come1'cio marítimo y terrestl'e con las 

naciones extl'an,ieras, y de las provincias entre sí, 
(Concuerda con los arts. 9. 10, 11, 12 Y H), 

13°-Arreglar V establecel' los 1JOstas ?J correos gene
rales de la N acÍtJn. 

Por la ley de correos, dictada ellO de octubre de 1 76. 
entre otras disposiciones. se autoriza a las provincias a 
establecer en sus respectivas jurisdicciones; servicios de 
correos, que cesarán cuando los establezca el Gobierno 
Federal, 

En materia de Telégrafos las provincias pueden ins
talarlos, siendo su acción concurrente con el Gobierno 
Federal. 

}.!Q-Arreglal' definitú1amente los límites del telTitorio 
de la N ación, fijar los de las provincias, crear 

otras nt¿evas y dete1'1ninar pOl' l¿na legislación es
pecial la organización, aclministmción y gobie1'no 
que deben tener los territorios nacionales qtte que
den fuera de los limites que se asignen a las pro
vúteias, 

La ley 1532, de organización de los Territorios Nacio
nales, del 16 de octulJl'e de ]884: fijó en su artículo 1Q 

los límites de las gobernaciones; en u art, 6Q
, se esta

blece que su administr:lción la ejercc'rán 1In Gohernador 
elegido por el Poder Ejecutivo con acuerdo del ~enado: 
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por el al't. 22, se C'stablece que habrá un Consejo :JIuni
ripal en las localillaues que tengan mús ele 1.000 habi
talltes; por el 33, se di pone que el Poder Judicial lo 
f'jercerfL un Juez letrado llombrado por el Poder Ejecu
t ¡YO de acuerdo con el Senado; por el arto 46, se dispone 
que tendrá Ulla Legislatura cuando cuente con una 
población de 30.000 almas. 

1 r)Q-Prot'eer a la seglL1'iclad de las fr'onteras j con~er
val' el lmlo pacífico con los indq'os, y promover la 
c(lnvasión de ellos al catolicismo. 

En cumplimiellto de e te inciso, el Congreso no sólo 
debe por medios pacíficos reducir a los indios. sino 
también convertirlos en hombres útiles a la sociedad, a 
curo efecto se fundarún escuelas, se establecerán em
presas industriales, se les cOllcederán tierras para el 
trabajo, út i I es de labranza, etc. 

16
Q
-Proveer lo conducente a la pt'osper'idad del paí$, 

al adelanto y bienestar de todas las provincia., y 
al progrrso de la iltlsfración, dictando planes de 
instnlcción general y twiversitaria y promovien
do la úld1ISI"¡0, la inmigración, la constr'llcción 
de ferrocarriles, la cololli.wción de tierr'as de 
pr'opirdad nacional, la inh'od llcción y estableci
mie?lto de nlle'vas i'ndustr'ias, la irr"por·tación de ca-

pitales extral1je1'os, y la explotación ele los ?"Íos 
interi01'es, por leyes protectoras de estos fine$ y 
pOI' concesiones temporales ele privilegios y ,-ecom

pensas de eslírn1llo, (Concuerda con los arts. 5, 
14 al ]9, 20, 25). 

En materia de instrucción, se ha dictado la ley obre 
Libertad de E I!SelÍal1za, del 30 ae septiembre de 1878, y 
decretos reg-lamentarios de ] 896 Y 1898; la ley de Ulli
Yel'sidades Nacionales, del 3 de julio de 1885, que esta
blece el libre gobierno de las de Buenos Aires y Cór
dol¡a, 
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En materia ferroviaria, existe la ley de Ferrocarriles 
Naciona] es, del 24 de noviembre de 1891, que divide las 
vías férrea::; en nacionales y provinciales, etc. 

11°-Establecer Tribnnctles inferiores a la Suprema 
Corte de J1lsl'iC'iaj crea?' y suprimir empleos, fijar 
StlS atl'ib1ldones, dar pensiones, decretar honor'es 
y conceder am1'L'Ístías generales, 

La Constitución ha creado la Suprema Corte da Jus
ticia acordando al Congreso la facultad de establecer 
los tribunales inferiores. Cuando estudiemos el Poder 
Judicial tendremos oportunidad de conocer las leyes que 
crean esos tribunales y su organización. 

Los honoreil a que se refiere este inciso consisten en 
erección de estatuas, monumentos, dar nombres a calles 
~. otros paseos públicos, etc. La amnistía consiste en el 
perdón que por ley se acuerda a los autores de ciertos 
delitos e infracciones, y es genera1. 
ISo-Admitir o desechar los motivos de dim1:sión del 

Presidente o TT1úpresidente de la Re.públic!!; y 
declarar el caso de p·roceder a n1leva elección, ha
cer el eSC1'utinio y recti{?:cación de ella, 

Para ello las dos Oámaras se reúnen en asamblea, va
le decir, que las dos ramas vienen a formar un solo 
cuerpo. 

Según la Constitución Nacional, sólo se reúnen las dos 
Cámaras en los casos siguientes, dice González:" 1 q 

Para tomar juramento al Presidente y Vicepresidente 
de la Nación al recibir el cargo (art. 80)', o a los que 
lo sustituyen en caso de acefalía del Poder Ejecutivo 
(art. 75) ; 2° Para verificar el escrutinio y proclamar la 
elección de los mismos funcionarios (art. 82), y siem
pré que haya nueva elección (art. 67, inc, 18) ; 4Q Para 
la apertura de las sesiones anuales del Congreso por el 
Presidente, quien debe dar cuenta, en esta ocasión, del 
estado del país y de los actos generales del Gobierno". 
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l!)'i-Aprobar o desechar los tratados conclttÍdos con 
las demás naciones, y los conc01'datos con la Silla 

11postólica; y an'eglar el eiercicio del Patt'onato 
en loda la Xación. (C'Ol)cuerda con los arts. 2, 14, 
20 Y 108). 

El ejercicio !lel Patronato, como hemos visto al tratar 
el artículo 39 y correlativos, aun no se ha reglamentado. 
20Q-Admítú' en el fll?'ritorio de la Nación otras ó?'de

nes l'eligiosas a más de las exislen/es. 
21Q-_111torizar al Poder Eiewh"vo para declarar la 

guen'a o hacer la lJ{!Z. 

Siendo medidas tan graves las del inciso que nos 
ocupa, lógico era que el Congreso, representante genui
no del pueblo y de la N ación, decidiera en tales casos. 
Pues es al pueblo, por acción de sus representantes , a 
quien tora decidir eu tan tra.'icelll1entales cuestiones. 

22Q-('0Ilcei{er patentes de corso 11 de repl'esalías, yes
tablece?' l'eglamentos para las presas. 

Consiste el corso en la antorización que tienen los 
barcos de una nación beligerante para hostilizar y con
fiscar los barcos de otra nación con la cual está en gue
rra. Se realiza la posesión definitiva del barco cuando 
el üibnnal correspo,ndiente lo declara buena presa. 

23Q-Pijar la fuerza de lí1ll'a, de tierra !I de mar en 
tiempo de paz y guerra,' y formal' reglamentos 
y ordenanza.~ para el .l]obienw de dichos ejércitos. 

2.f°-A1dor·iza1· 7a rpllIúón i{f' las milicias de todas las 
provincias o parte de ellas, cuando lo exi.ia la 
decución de las 7 eyes de la N ación y sea necesa
rio contener las insur"ecciones o rcjJl'ler las úwa
siones. Disponer" la 01'ganización, armamento 'Y 
disciplina de dichas milicias, y la administ?'ación 
y gobierno de la paTt p de ellas que pstwIJiesc em
pleada en seTvicio de la ,Vación, deJando a las 
pro1.,incias el nomb1"Gmiellto de sus cOl"respondiel1-
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tes jef('s 1/ oficiales, y el cuidarlo dI' establecer en 
S1l l'especfi¡'a milicia la disciplina pl'eseripta por 
el Oongreso, , 

Las milicias a que aludE' el illciso son la guardia na
cional y la guardia territorial, de las que nos hemos 
ocupado ya al tratar la ley de servicio mllital' obliga
torio, 

259-Pe1'l1l ¡tÚ' la in!?'odll('ción de tropas extranjeras en 
el territorio de la Tución, y la salida de las f1/el'
zas nacionales f11m'a de él, 

269-Declarar en estado de sitifl 1l1l0 o varios puntos 
de la Na('ión en caso de c01!nwción interior, y 
aprobar o s1tspender el estado de sitio declal'ado 
durante sn receso pOI' el Poder E.iec1ttivo, (Con
cuerda COn los arts, 23 y 86, inc, 19), 

279-E.iel'ce1' una. leg·islación excl1/siva en todo el tel'ri
{Or1'O de la Oapit'll de l(JI Nación, y sobre los demág 
lngm'es adq1LÍrid os pnr comp,'a o cesión, en c1((1l
quiera de las p,'ovináas, para establece?' fortalezas. 
arsenales, almacenes 11 Otl'OS establecimientos de 
1ttilidacl nacional, (Concuerda con los arts. 3, 37, 
43 Y 86, inc, 39 ), 

289-JIacer todas las leyes y ,'eglamentos qtte sean COIt

venientes para poner en ejM'cicio los 1Joderes an
tecedentes, y todos los ot?'os concedidos por la 
presente 001~stitllci!Ín al Gobierno de la N ación 
Argentina, 

Para hacer tangibles las atribucion es que anteceden 
y otras declaraciones de nuestra Constitución, es indu
dable que se requieren leyes y reglamentaciones, :'-' de ahí 
el inciso que examinaroo , Cabe hacer constar que, en 
nuestro caso, leyes y reglamelltaciones son una misma 
cosa; elebe entenderse a ambas palabras como sinóniroas, 

La amplitud de facultades que el inciso acuerda al 
Congreso tiene sus límites, pue, él no ha de vulnerar 
la esfera de los poCJel'es que las provincias se reservaron 
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para sí, como tampoco lo. propios o exclusivos que la 
Constitución señala a los demás Poderes del Estado. 

El Congreso. no obstante, tiene ciertas facultades que, 
aun cuando no se hallan enumeradas, le competen: son 
los pode/'es implícitos, denominados así por hallarse in
"olucrados en los explícitos o enumerados en la Consti
tución. Así tenemos, por ejemplo, que s~ autoriza al 
Congreso por el inc. 16 del artículo que comentamos, 
a dictar planes ele instrucción general y universitaria, y 
aun cuando nada se dice de la creación de escuelas y 
uni"eJ' ¡dades, cae ele suyo que ello es atribución del 
Congreso (poder implícüo), pues es un corolario esta 
atribución de la del inciso citado. 

Todas estas atribuciones elel Congreso puedE'n agru
par e. según la materias de que tratan, de la siguiente 
manera: 

1 Q Relativas ' al Régimen Econó
mico y Financiero y a la Ad
ministración Genera'l de la Na· 
ción. 

39 Relatims a la Codificación y 
a la Legislaci6n General de 
la República, o local de la 
Capital. 

39 Relativas al Fomen to de la 
ilustración ~. de la prosperi
dacl del país. 

49 Hclativas al Ejército, Arma
da, Milicias, y • eguridad PÚ
blica. 

59 Relatil'as a la Representación 
Exterior y K egocios Extrall 
jeros de la Naci6n. 

j 
l 

{ 

Incisos: 1.0, 2.0, 3.°, 4.°, 
5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 
9.0, 10.0, 12.0, 
13.0, 14.0, 15.0, 
17.0 18.0, segun
da 'cláusula del 
inc. 19.0 , e inc, 
20.0. 

Incisos: 11.0, 27.0 Y 28.0. 

r nciso: 16.0 

Incisos: 23.0, 24.0, Y 26.0. 

Incisos: Hl.o (p r i m e r a 
cláusula), 21. o, 
22.0 Y 25.0. 
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Arts. 68 al 73. 

'l'RÁMI'l'E y SANClÓN DE LA LEY. LA LEY: ~l' CONCEPTO. L.\ 
OBRDIF.!'<CI.\ A LA LEY. MISIÓN Y DEBER DEL LEGISLADOR DE 

UNA DEMOCR_\CIA. 

La leyes ]a forma por la cual se pone de manifiesto 
la soheranía. Es obligatorio su cumplimiento y por ella 
se hace posible la convivencia social. 

La misión de todo legislador es la de dictar leyes. 
Éstas, para que tengan vida, han de responder a las ne
cesidades del pueblo para el cual se dictan. En tal "ir
tud, menester es que el legislador conozca perfectamen
te el país y muy especialmente las ca tumbres y la idio
sincrasia de sus habitantes. Ha de ser escrupuloso ob
senador de la Constitución y de las instituciones por 
ella creadas, y no obstante u consecuencia partidaria, 
ha de posponer los intereses de la agrupación que 10 
llevó al cargo a los sagrados intereses del Estado. 

Cuando los legisladores no observan rigurosamente es
tos princ ipios, se marcha irremisiblemente a la banca-
1'1'ota de las instituciones y la democracia tiende a des
aparecer. 

"Estos tiempos -dic3 80vio- no admiten ni un sa
cerdote que haga milagros, ni un capitán que dome pue
blos, ni un príncipe que mate el hambre de los traba
jadores. Admiten una sola cosa: el que quiera la reden
ción que se redima él mi mo". 

En vano es que las constituciones declaren que el 
legislador es representante de la Nación, cuanuo el inte
rés particular se antepone a los caros intere es del Es
tado. Surgen así los partidos localistas con los males 
que les son inherentes, de ]0 que pruebas tenemos en 
nuestra hi toria, en que el egoísmo de los partidos ha 
retardado tanto el progreso de la Nación. Esto trae el 
recuerdo de Tocqueville, que en los preliminares de la 
Revolución de 1848 preguntaba con melancolía a sus 
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compañeros: "¿No es verdad que cada día pesan en el 
ánimo de nuestros electores más los inte7'eses que las 
ideas?" Y Zanardelli, refiriéndose a los diputados, decía · ' 
en 1878, "que más que representantes de la Nación, 
eran agentes de los electores; se veían obligados a fre
cuentar, más que la Cámara, las antesalas de los minis
terios " . 

Este mal aun no se ha extirpado, pero allí donde la 
cultura está más difundida, sus efectos son menos noci
vos. Por eso es que lo, legisladores verdaderamente pa
triotas y que tienen. conciencia de sus deberes propen
den por todos los medios a ilustrar a sus electores, dando 
conferencias, creando escuelas, fundando bibliotecas, etc., 
medios que contribuyen a hacer electores conscientes 
y a arraigar, en consecuencia, más y más, la democracia. 

Lo expuesto puede :ervir de complemento a lo dicho 
al tratar la parte final del capítulo referente al sufra
gio y el referente a 11 Soberanía, poder público, etc." 

Artículo 68 

Las leyes pt~eden tenet' principio en cualquiM'a 'de las 
Cámaras de¿ Congr'eso, por proyectos presentados por sns 
miembros o por el Poder EjeCt¿tivo; excepto las ·relati'vas 
a los-objetos de que trata el Q/rtíc1Üo 44". 

Las leyes que corresponden al art. 44, son las de con
tribuciones y reclutamiento de tropas, cuya iniciativa 
corresponde -a la Cámara de Diputados, de lo cual ya 
nos hemos ocupalio al tratar las atribuciones exclusivas 
de la referida Cámara. 

Como sabemos, cada Cámara, de conformidad (wn el 
arto 51, tiene su reglamento. En el de la de Diputados, 
se dispone que t.odo proyecto presentado por sus miem
bros debe ir acompañado de los fUl1damentos, por escri
to; el del Senado, no exige tal requisito; basta que lo 
funden verbalmente dos senadores. Los proyectos del 
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Poder Ejecutivo. on enunciados o leídos y pasan luego 
a comisión, como todo proyecto; la Cámara, si así Jo 
resuelve, puede tratarlos sobl'e tablas \ y entonces no 
pasan a las comisiones. Éstas están integradas en ambas 
Cámaras por un número de legisladores que tienen a su 
cargo el estudio de los proyectos, y así las Aay de Pre
supuesto, Negocios Constitucionales, etc., etc. Una vez 
estudiados los proyectos, pasan a la orden del día para 
su discusión, siguiendo los trámites que los artículos quo 
pasamos a examinar señalan. 

Artículos 69 Y 70 

"Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de S1¿ 

origen, pasa para su discusión a ' la otra Cámara. Apro
bado por an~bas, .pasa al Poder Ejec1~tivo de la Nación 
para sn examen; y si también obtiene S1¿ aprobación. lo 
p1·o.l1l1tlga como ley" (art. 69). 

El proyecto es aprobado en ambas Cámaras por ma
~'oría absoluta, o sea la mitad más uno de los votos de 
lo. miembros presentes. 

Si del examen a que alude' el artículo, tiene que hacer 
el Poder Ejecutivo algunas observaciones, o rechaza el 
proyecto, debe hacerlo saber en el plazo de 10 días; de 
lo contrario, el proyecto se considera aprobado. Así lo 
estatuye el arto 70, que dice: "Se reputa aprobado por eZ 
Poder Ejecutivo, todo proyecto no devuelto en el térmi
no de diez días Miles". 

Con este plazo. se trata de acelerar la sanción de las 
le~' es, pues por negligencia o interé. , el Poder Ejecuti
\'0 podría no contestar, y el proyecto se eternizaría en la 
carpeta del Ejecutivo. Ello se evita con la cláusula 
1¡·ascripta. 

1 
Se resuell'c con los 2/ 3 dc \'olos de los prcsentes en la Cámara 

de ' Diputados. 



- 295-

Artículo 71 

,. N'illgún pToyecto de ley descchado totalmente por 
ww de las Cáma,ras, lJodrá repetirse en las ses'io
nes de aq1tel afío. Pero si sólo f1tese adicionado o co
n'egido por la Gámam reviso'ra, volverá a la de su 
origen; y si en ésta se aprobasen las adiciones O con'ec
cioncs pOT mayor'ía absol'uta, pasará al Poder Ejec1~tivo 
de la N a.ción. Si las adiciones o cor'recciones fuesen des
echadas, volv61'á por segunda vez el proyecto a la Cámm'a 
j'evisora, y si aquí f1LeSen nuevamente sancionadas por 
1ma rnayoría : de las dos terceras partes de sus rnie'l1¡"bros, 
pasa1'á el lJToyecto ·. a la otm Cámam, y no se entendeTá 
que ésta repruebe dichas adiciones o COTrecciones, si no 
GOnC1trre pam ello el 1JOtO de las dos .te4·cera-s partes de 
SllS miembros presentes". 

La Cámara de origen -que es donde tiene prinCIpIO 
el proyecto- tiene siempre yentajas sobre la revisora 
cuando ambas reúnen cos tercios de votos, pues preva
lece siempre la primera. Pero a la Cámara. revisora le 
quena el recurso de rechazar el proyecto cuando vislum
bra que la de origen tendrá dos tercios para insistir en el 
rechazo, quedando entonces este caso reducido al segun
do, de que nos informa el artículo que examinamos. 

Artículo 72 

., Desechado en il todo o en paTte un proyecto por el 
Pode?' Ejec1~tivo, vttelve con sus objeciones a la Cáma
?'a de St¿ origen; ésta lo discute de n1¿evo, y si lo con
firma por mayoTía de dos tercios de votos, 'lJasfl otra 
vez a la Cámara de 1'evisíón. Si ambas Cámaras lo 
sancionan por igual mayoría, el proyecto es ley .y pasa 
al Poder Ejec1divo pa.ra su prom1¿lgación, Las votaciQ
nes de ambas Cámaras serán en este caso nominales, por 

• 
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sí o por no; y lanto los nomb¡'('s y fundamentos de los 
s11fragantes, como las objeciones del Poder Ejecldivo, se 
publicm'án inmediatamente pO?' la prensa, Si las Cáma
ras difiM'en sobre las objeciones, el p1'oyecto no podrá 
repetirse en las sesiones de aq1¿el año", 

El veto, que es la facultad que la Constitución acuer
da al Poder Ejecutivo, pHra observar los proyectos de 
ley o rechazarlos, constituye el medio de defensa que 
el Poder Ejecutivo tiene para mantener su independen
cia y no convertirse en un ciego instrumento de aquel 
cuerpo, promulgando leyes que su conciencia puede re
pudiar. Es indudable que la facultad a que aludimos no 
es absoluta, porque con dos tercios de votos en cada 
Cámara, oblígase al Poder Ejecutivo a promulgar la 
ley; pero, como quiera que sea, sus escrúpulos habrían 
quedado ya salvados, y su sometimiento, entonces, obe
dece al mandato de la Constitueióll. 

Con el siguiente esquema será más fácil comprender 
el eontenido de los articulos que acabamos de comentar 
en lo que re~pecta a la tramitación que debe seguir todo 
proyecto de ley. 



T R A M I T E Y SANCiÓN DE LA L E Y 

lE ACEPTAN DICHAS OB· 
SERVACIONES 

SON RECHAZADAS 

lECHAZA LAS OBSERVACIO· 
N15 SI N CONTAR CON '" DE 

VOTOS 

LAS RECHAZA CON '" DE 
VOTOS 

SI TRASCURREN 10 DíAS SIN SER OBSER. 
VADO NI RECHAZADO. SE REPUTA .El PRO. 
YECTO APROBADO y DEBE PROMULCAlSE 

IART. 70 1 

,..---..., ES RECHAZAOO • Sl ARCHI . 
VA y EN ESE "'''0 NO PUE. 

DE SER TRATADO 

,....---"'1 SE HACEN OBSERVACIONES 

SE HACEN OBSERVACIONES 
NO TIENE '" DE VOTOS 

PARA INSISTIR 

,....---"'I .SE HACEN OBSERVACIONES 

1;~~~~~~~~l~C~Á:.M~A~R:A~ • INSISTE EN ELLAS CON '" REVISO.... DE VOTOS 

L-_--' 

CÁMA.... • INSISTE EN ELLAS CON '" (~~~~~~~~~~~~~.[~~~~~~~]1 SE HACEN OBSERVACIONES REVISORA . DE VOTOS 

EL V E TO 

SI El P. E. HACE OBSER. 
VACIONES. VUELVE A LA 
CÁMARA DE ORICEN y SI . 

L---....JI------T-~-___ J C~~Ii!¡,~A~i~~~~~E~R. 

r----"'I CON '" EN CADA CÁMARA 
SE IMPONE AL P. E. 

PROMULCA'LA 



- 298-

Artículo 73 

., En la sanción de l,as leyes, se 1lSfl1'á de esta fÓ1'l1t1tla : 
El. SerlQ,do y Cárna,ra de Diputa,dos de lCL Nación Ar
gentina, r'ennq'dos en Congr'eso, etc., decr'etan o sancio
nan con {uc1'za. de ley". 

El Poder Ejecutivo, al promulgar una ley samlonac1a 
por el Congreso, lo .hace con esta fórmula: I Por lo tan
to: Téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníc¡ue
se, -dese al Registro Nacional, publíquese y archh-ese". 

Luego de promulgada la ley, debe ser reglamentada y 
esto es incumbencia del Poder Ejecutiyo, de conformi
dad con el artículo 86 inc. 2Q de la Constitución. 



SECCIóN SEGUNDA 

DEL PODER EJECUTIVO 

Artículo 74 al 80 

"El Poder Ejecutivo de la Nación será desempeñado 
1)or tln cit¿dadano con el 'títttlo de Presidente de la N a
ción At"genti?ta". 

Surge claramente de esta disposición que, en nuestro 
país, el Poder Ejecutivo es lmipersonal. 

La . experiencia ha demostrado la conveniencia del 
Ejecutivo unipersonal sobre el colectivo o plnripe1·sonal. 
Nuestros primeros ejecutivos fueron pl1wipersonales. 
Hemos tenido gobiernos de Juntas y el Triunvirato, 
hasta · que en el año 1814 se designa al doctor Gel"Yasio 
Posadas con el título de Director Supremo de las Pro
vincias Unidas, iniciándose así el gobierno unipersonal. 

Las razones que se tuvieron en cuenta para llegar al 
Poder Ejecutivo unipersonal han sido, entre otras, la 
de hacer recaer toda la responsabilidad del cargo en 
una sola persona, porque, en los gobiernos colectivos, 
hállase repartida, y sus miembros, entonces, poco se pre
ocupan de los intereses públicos, en tanto que en el go
bierno unipersonal, la persona, única responsable de sus 
actos, bien cuidará de ellos, ya que no podrá descargar 
en otros sus desaciertos. Asimismo, · se consigue mayor 
rapidez y energía en las decisiones porque se excluyen 
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las deliberaciones previas a toda decisióli, que son tanto 
más dificultosas cuanto mayOl'es son los intereses en
contrados de lo miembros q ne integran el referido 
poder. 

Artículo 7b 

« En caso de en:jermedacl, (/usencia de la Cl1pital, 
t'I1uerte, ,'entlll cía o el cslit ne ión del P?'esid ente, el Po
de/' E.ieCHtivo será e.iet'cido pOI' el 1Tieepl'csiclcntc de 
la Taeión. En caso de destú1lción, 1J1,llerte, dimisión o 
m7tabiliclad del P,'eside?i!e 11 Viccp,'esiclente de la Na
ción, el Con,q?'eso dete1'1Hinará qué fiLncionario público 
ha de c7esempcfíar la P,'esiclencia, hasta q11e haya, resada 
1(1 cansa de inhabilidad o un nuevo Presidente sea 
el eefo". 

Por este artículo se establece quiénes S011 los llamados 
a desempeñar el Poder Ejecutivo cuando falta el Pre
sidente por las causas que Sf' enumeran, figurando en 
primer término el Viccpresidente de la Nación, funcio
llario que, como hemos visto e. otro lugar, ejerce la 
presidencia del Senado, 

En raso de destitución, muerte, dimisión o iuhabili
dad elel Presidcnte y Vicepresidente de la Nación -
agrega el artículo -, ,( el Congreso determinará qué 
funcionario público lla de desempeñar la Presidencia, 
hasta que haya cesado la causa de inhabilidad o un nue
vo Presidente sea electo". 

El primer caso de acefalía se produjo en el año 1868, 
en momento en que hallándose al frente del ejéTcito 
aliado el general Mitre, ejerría el Poder Ejecutivo el 
Vice, doctor Marcos Paz, que falleció en tales cirC'uns
tancias. Esto dió motivo a que el Congreso, apremiado 
por hecho tan imprevisto, dictara la Ley de Acefalía, 

. ...... J ' 
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en fecha 19 de septiembre de 1868, por la cual se es
tablece: 

Art. 19 - En caso de acefalía de la República, por 
falta de Presidente y Vicepresidente de la Nación, el 
Poder Ejecutiyo será de empeñado, en primer lugar, 
por el Presidente provisorio del Senado; en segundo, 
por el Presidente de la Cámara de Diputados, y a falta 
de éstos, por el Presidente de la Corte Suprema. 

Art. 29 - Treinta clías antes de terminar el período 
de las sesiones ordinarias, cada Cámara nombrará sU 

Presidente para los efectos de esta ley. 

Art. 39 - El funcionario llamado a ejercer el Poder 
Ejecutivo Nacional en los casos del artículo primero, 
rOllyocará al pueblo de la República a nueva elección 
de Presidente y Vicepresidente dentro de los treinta 
días siguientes a su instalación en el mando, siempre que 

]a inhabilidad de aquéllos sea perpetua. 

ArL 49 - El funcionario que haya de ejercer el Po
der Ejecutivo en los casos del artículo primero de esta 
ley, al tomar posesión del cargo, ante el Congreso, y en 

su ausencia, ante la Corte Suprema de Justicia, presta
rá el juramento que prescribe el artículo ochenta de la 
('omtiturión. 

Artículo 76 

"Pm'a se1' elegido Presidente o Vicep1'esidente de la 
Nación, se 1'eq1tiere haber nacido en ./el territorio argen
tino, o ser hijo de cúuladano nativo, habiendo nacido 
en país exl1'anjero; perteneCe1" a la comunión Católica 
Apostólica Romana, y las demás cal1'dades exigüias pa-
1'a ser electo Senador" 

De acuerdo, pues, con este artículo, y el 47, el Presi
dente y Vicepresidente deben ser ciudadanos, según el 
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princIplO de ciudadaIÚa adoptado por la ConstÍtmión 
(art. 67, inc. 11), y deben haber nacido en el territorio. 
Pero se admite la ciudadanía adquirida cuando ha op
tado por la de los padres argentinos, y ha sido ejercida 
seis años antes de la elección (art. 47) 1. 

Ya hemos visto cuáles son las razones que inspiraron 
la confección de este artículo, ' y, como dice González 
Calderón, no hay razones para que subsista hoy este pri
vilegio para los no nacidos en nuestro territorio. 

Otro tanto podemos decir respecto .a la edad y renta, 
de lo que ya nos hemos ocupado también en aquella 
oportunidad. 

Artículo 77 

"El Presidente y Vicepresidente duran en sus empleos 
el' tér.¡nino de seis años, y no pueden I.ser reelegidos sino 
con intervalo de un período". 

Nuestra Constitución se apartó de la de Estados Uni
do's en es~ parte. Allí los presidentes duran cuatro años, 
y pueden ser reelegidos indefinidamente. 

La duración que estatuye el artículo que examinamos 
parece ser apropiada para que cada presidente pueda 
desarrollar su programa político o administrativo, pues 
de ser más larga, a la vez de ser poco republicano, el 

- primer magistrado se perpetuaría, diremos así, en el 
manejo de los negocios públicos, y siendo más corto el 
período, no alcanzaría tal vez, a realizar el programa 
que se hubiera trazado. 

1 

J. V. GONZÁLEZ, Manual, 536. 
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En cuanto al período que para la reelección debe 
trascurrir, tiene por fin evitar aquella perpetuación 
a que nos hemos referido, y facilitar que nuevos hom
bres Yayan al poder con ideas igualmente nuevas. 

Artículo 78 

"El Presidenfe 'de la Nación cesa en el lJode1' el día 
mis1no en que expim Stt período de seis mios, sin que 
evento alguno que lo haya, inie1'rntnpido pueda ser mo
tivo de que. se le complete más tarde", 

El objeto de esta disposición es impedir que con cual
quier pretexto el Presidente pueda adueñarse del Go
bierno con la C'omplaeencia del Congreso o por la fuerza, 
y de ahí la disposición terminante del artículo. 

Lo que se dice respecto al Presidente queda dicho 
para el Vicepresidente; las disposiciones que venimos 
examinando alcazan a uno y otro. 

Artículo 79 

"El Presidente y Vicepresidente disfrtttan de '!m 
.sueldo pagado por el tesoro de la N ación, que no po
dt'á se1' alterado en el período de sus nombramientos. 
Durante el mismo período no podrán eje1'ce1' otro em
pleo, ni recibir ningún of1'o emolttmento de la Nación 
ni de provincia alguna". 

Las razones que los constituyentes han tenido en 
cuenta para asignar sueldo al Presidente y Vicepresi
dente son las mismas que les han llevado a remunerar 
a los legisladores: asegurarles la independencia y el de
('oro personal, alejándolos de las posibilidades de los 
sobornos y otras corruptelas 

, 
-------------------------------------------
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La Constitución ha estableciuo que los sueldos, en caso 
de aumentos, no alcanzan a los magistrados que a la 
sazón están en funciones. No pueden desempeñar otros 
cargos ni tcner otros emolumelltos, agrega el artículo. 

AJ.'tículo 80 

t( Al lo III a?' l>oscsión d,!} sn cargo, el Prpsidente y Vi
ccpl'esidellte prestarán jtwamento en manos del Presi
dente del Senado (la prilltl'nL VI'Z del Presidente del 
Congreso C01i.stitllyente) , estando reunicZo el Congl'eso, 
en los t ér'11Iinos signientes: Yo, N. N., Juro por Dios 
Nnesl1'o Señor y estos Santos Evangelios, desempeñO?' 
con lealtad y patn'otis1no el cargo de Presidente (o Vi
celn'esidente) de la N ación, y observar y hacer observar 
fielmente l((, Constitución de la Nación Argentina- SI: así 
no lo hiel'ese, Dios y la Nación me lo demanden". 

Refiriéndose al juramento, dice J. V. González, " que 
se hallan contenidos en esa fórmula vario conceptos im
portantes: 19 obliga al hombre por su religión a ser 
honrado y sincero en el ejercicio de sus funciones y en 
la tutela y salvaguaruia del bienestar ocial y de los de-
rechos y garantías acordados; 29 se obliga por el honor 
a ser leal con sus deberes y hacia sus conciudadanos, 
que tan gran poder le confían i 39 se obliga por el pa
triotismo a no cometer actos indignos del honor colectivo 
de la ación; 49 confirma un poder p:elleral del Presi
deilte, y a la "ez un deber correlativo, de obligar a todos 
a obedecer la Constitución, y obedecerla él mismo. Si 
falta, el Dios de sus creencias y el sentimiento del honor 
le reprocharán su delito, y la Nación hará efectiva su 

responsabilidad por medio del juicio político, estableci
do como facultad del Congreso >1, 
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Arts. 81 al 85 

DE LA FORMA Y 'l'IEMPO DE LA ELECCIÓN DE PREsmENTE y 

VICEPRESIDENTE DE LA" NACIÓN 

La forma de elegir el Presidente y Vice fué un ver
dadero problema para los constituyentes de Filadelfia 
y varios sistemas se propusieron, entre ellos los siguien
tes: que los Estados se dividieran en un cierto número 
de distritos electorales y que en cada uno el pueblo E:!li
giera "electores para la magistratura ejecutiva"; que 
el Congreso fuera elector; que fuera elegido por el Se
nado; que lo fuera por los gobernadores o por elec
tores que ellos nombran, etc. Se llegó finalmente a la 
conclnsión de que cada Estado eligiera electores y que 
éstos eligieran a su vez Presidente y Vicepresidente. 

Las bondades del sistema adoptado por la Constitu
ción norteamericana, sistema que a su tiempo fué adop
tado por nuestros constituyentes, están en que: el pue
blo elige a su primer mandatario por intermedio de 
personas capacitadas para ese fin y en una oportunidad 
dada; se evitan los tumultos y desórdenes inherentes a 
toda elección de cargo tan important,e en que los más 
hábiles politiqueros podrían aprovechar la poca prepa
ración del pueblo para llevarle a una designación des
acertada; se evitan también los peligros que entrañaría 
que el Presidente y ~icepresic1ente fueran elegidos por 
asambleas preexistentes en que el cohecho sería una rea
lidad prostituyendo sus votos, etc. 

Debemos agregar a esto una nueva garantía de co
rrección en la elección del primer mandatario: sus elec
tores, no siendo diputados, senadores, ni empleados del 
Estado, se hallan en completa libertad de acción para 
cumplir el mandato accidental que el pueblo les ha con
ferido. 

Nuestra Constitución, como hemos dicho, adoptó el 
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sistema de la Constitución norteamericana en estos ar
tículos: 

Art. 81. 

"La elección de Presidente y VicelJresidente de la 
.·~{ación se hará del modo siguiente: La Capital y cada 
una de las provincias nombrm'án por votación directa 
una jltnta de declores igual al d1¿plo del total de Dipu
tados y Senadores que envían al Congreso, con las mis
IIIOS calidades y bajo las 1nismas formas prescriptas pa
ra la elección de Dipuüulos . 

• Vo pueden ser electores los Diputados, los Senadores, 
ni los (n!lJleados a sueldo del Gobierno Federal. 

Reunidos los elect01'es en la Capital de la Nación y en 
lit de S1tS provincias respectivas, watrlJ meses antes q1le 
concluya el término del Presidente cesante, procederán 
a elegir Presidente y Vicepresidente de la Nación por 
céd1uas fi'l'madas, expresando en 1ma la persona poI' 
I]uien votan para Presidente y en otra distinta la q1lt 

cli.ocn para Vicepresidente. 
Se harán dos listas de todos los individ1ws electos pa

ra P,'esidente, y otras dos de los nombrados para Vice
presidente con el número de votos que cada uno de ellos 
hubiese obtenido. Estas listas serán firmadas por los 
electores, y se ,'emitirán cerradas y selladas dos de eUas 
(una ue cada clase) al Presidente de la Legislallwa p,'o
vincial, y en la Capital al Presidente de la Municipali
dad, en cuyos registros permaneceránl depositadas y ce
rradasj y la:; otras dos al Presidente del Senado (la pri
mera vez al Presidente del Congreso Constit1¿yente) ". 

Próximo a finalizar el período presidencial del doc
tor 1\Iarcelo T. de Alvear, los partidos se aprestaron a 
la elección de electores de Presidente y Vice, formán
dose los colegios electoral§ señalados por el arto 81. El 
Partido Radical eligió al señor Yrigoyen y al doctor 
Beiró para Presidente y Vicepresidente, respectiyamen-
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te, y antes de que el Congreso practicara el escrutinio 
de que informa el art. 82 y siguientes, se produce el 
fa1I.ecimiento del doctor Beiró, integrante de la fórmula, 
planteándose, con tal motivo, un caso n0 prHisto por la 
Constitución. 

En tal situación, distinguidos jurisconsultos emitieron 
su opinión para resolver el caso, y así unOs aconsejaban 
que procedía aplicar la ley de acefalía. citando, además, 
los artículos 75, 76, 77, 80, 81. 82, 83, 84 Y 85 de la 
Constitución, a la vez que se invocaba el caso de la 
muerte de los vicepresidentes Marcos Paz y Pelagio B. 
Luna, etc.; otros, que los colegios electorales habían ca
ducado y que se imponía la formación de otros nuevos 
para la elección de Vicepresidente por cuanto aquéllos 
llevaban un mandato expreso de votar la consabida fór
mula, y no era democrático, por consiguipnte, obrar de 
manera distinta a la voluntad de la masa partidaria, 
invocándose a la vez el arto 67 inc. 18 de la Constitu
ción; y finalmente, una tercera opinión, en que se decía 
que los referidos colegios no habían caducado y no ha-o 
hiendo dado un Presidente y Vicepresidente, correspon
día reunirlos nuevamente, para elegir un nuevo candi
dato, así como se dispüne para la elección de Senadores 
por la Capital. Este último temperamento prevaleció 
por más práctico y pOr responder a las circunstancias 
políticas del momento, y se designó al doctor Enrique 
l\fartíllez para el segundo término de la fórmula. 

Artículo 82 

" El Presidente del Senado (la p1'imcra vez del Con
greso Constituyente) reunidas todas las listas, la.s abri
roá a presenc1:a de ambas C ál1tams .. Asociados a los Se
c1'etarios Cua,t1'O l1~ien"bros del Congreso sacados n la 
suerte, ,procederán inmediatamente a hacer el eSCr1¿
finio y anunciar el número de sufm{Jios q1.¿e resnZte en 
favor de cada candidato pam la Presidencia y Vicepre
sidencia de la Nación. Los q1.¿e reúnan en\ (Ln~bos casos la 
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mayoría absolnta de todos los votO!;, serán pl'oclamados 
inmecZicdamente Pl'esidente y lT-icepl'esiclente", 

EL CONGRFlSO, ELECTOR m: PRESIDENTE y VICEPRESIDENTR 

Como ell las listas de los quince distritos electorales po
drían los candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia, 
no tener mayoría absoluta, la Constitución ha dispues
to sabiamente que en este caso el Congreso elegirá, evi
tando así la nueva convocación de aquellos colegios 

.....: electorales con la demora y gastos consiguientes, y de 
4 ,.... ahí el art, 83 que establece que: 

~ r-;;;: el caso de que pOl' dividir'se la votación no 
hubiera, mayoría absoluta, eligida el Oon,g1'eso entr'e 
las dos .per'sonas qt~e 7wbiesen obtenielo mayor nú
mero ele wft'agios. Si la 1,,'imem mayoría q1.te resultare 
hiLbiese cabido a más ele elos pet'sonas, elegirá el Oon
gl'eso entt'e toelas éstas. Si la pr'imera, mayoría httbiese 
cabido a una sola pe¡'sona, y la segt¿nela a elos o más, 
elegi'rá el Oongreso entl'e toela-s las pet'sonas qtle hayan 
obtenido la pl'imera y seg1¿nela mayo'ría", 

Artículo 84 -

" E sta. elección se hal'á ct> pluraliela,el absol1da de 
wfmgios y por' votación nominal, Si verificada la 
pl'Í1ne1'a votación no l'esultal'e m.ayo1'Ía absolttta, se hm'á 
por seg'l.¿nda vez, contrayénibose la votación' a,' las dos 
per'sonas q1te e1~ la primera hubiesen obtenido mayot' 
número ele sufragios. En caso de empate, se repetir'á la 
votación, y si r'esuLtase nuevo empate,' decidirá el Pre
sielente del Ser/ado (la p¡'imera v'ez el del Oongreso 
Oonstitt¿yente) , N o podrá hacerse el escrutinio ni las 
rectificaciones de estas elecciones, sin q'l.le estén presen
tes las tres cuartas pades del total de los miembr'os del 
Oongl'eso", 
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Artículo 85 

"La elección d('l Presidente y T'ic('presidente de la 
Xación debe queda/' conrlnída en 1t1ta soln sesión del r'on
g/'e80, l)llbliNíndose en seg1úda el resultaclo [ele ésta y 
las actas electorales pOI' la p1'ensa". 

Esta disposición, que fué tomada de la Constitución 
de 1826, reyela que los constituyentes del 53 al igual 
que los del año 26, han previsto el caso de que inflnen
('ias e),.1:rañas pudieran perturbar la reali7.ación del acto 
mediante discusiones larga. y doctrinarias que, al demo
rar la eleC'ción, podrían dar lugar a que algún partido 
interesado impusiera por sorpresa su voluntad valido 
tan sólo ele la fuerza 1, 

En la RepúbliC'a Oriental del Uruguay por carecer 
su Constitución de una disposición semejante, OCUl'rlO 

que 11abiél1dose elegido presidente, la asamblea se re
unió el 1 Q de mar7.O de 1894, para terminar el escruti
nio el 21 del mismo mes y año, con la elección de don 
Icliarte J. Borda, que, no contando con el beneplácito 
de la opinión pública, tres años después era bárbara
mente asesinado en la capital de aquel país. 

Como se ve, la cláusula que examinamos. tiende a 
prevenir tales hecllOs. 

0--

En el siguiente esquema se podrá comprender mejor 
lo relativo a la elección a que se refieren los artículos 
que acabamos de examinar. 

1 

El Congreso dietó el «Reglamento del 15 de agosto de 1868», por 
e¡ eual se expone la forma de realizar el escrutinio. En las «Leyes 
Usuales» figura así: «Ley 240 1/2 interna». No es ley porque 
el P . Ejecutivo de entonces no concurrió a su promulgaeión. 
Dicho reglamento es el que lliempre se aplica. 



FORMA DE LA ELECCiÓN DE PRESIDENTE Y VICE 
DE LA NACiÓN 

CAPITAL DE LA NACiÓN 

DOS LISTAS DE LOS 
ELECIDOS PARA 

PRESIDENTE Y DOS 
PARA VICE . VAN , 
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ATRIBUCIONES DEL PODER EJECUTIVO 

Artículo 86 

Según lo que resulta de las disposiciones de nuestra 
Constitución, los tres poderes que integran el Gobierno 
Federal tienen sus atribuciones tan bien determinadas 
que resulta imposible a cualquiera de ellos invadir la esfe
ra de los demás. No obstante, nuestra Magna Carta ha 
creado un ejecutivo fuerte; basta la simple lectura de 
la lar~a lista dc sus atribuciones para convencernos de 
ello. Es el Presidente de la República el Jefe Supremo 
de la Nación y tiene a su cargo la administración gene
ral del país; dispone de las fuerzas militares, marítimas 
y terrestres, de las cuales es comandante en jefe; hace 
recaudar las rentas de la ación, y decreta su inver
:-;ión ... ; nombra los magistrados de la Corte Suprema 
y de los demás tribunales inferiores ... ; asciende a los 
oficiales superiores del ejército y armada ... ; concede 
jubilaciones, retiros, licencias, ~oce de montepío, etc., 
cte.; en fin, tiene en sus manos todos los resortes nece
sarios para permitirle ejercer no sólo una dictadura, 
. ino una tiranía también, como en . eguida Yeremos. 

Dice el arto 86 de la Constitución que (t El Presidente 
de la .Vación tiene las signientes atl'ibtlcior1es: 

11> Es el Jefe S111JrenW de la Xación, !J tiene a S1~ car
go la adrninisit'ación general del país. 

La expresión Jefe Supremo de la Nación es impropia 
~. sólo se explica por los antecedentes históricos:" Di
rector Supremo" fué el título que se dió al que desem
peñó el primer gobierno unipersonal en 1814 . .. , "Su
premo Poe1er Ejecutivo" se usó en leyes posteriores a 
esa época, etc. Dehe entenderse aunque forzadamente, 
que se ha querido significar con esa expresión al repre
sentante de la Nación, al ,Jefe de la Nación en sus rela
(·iones de Estado, pero no que esté por encima de 108 

otros poderes. 
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29 Expide las instnwciones y "eglamentos que Beau 
necesarios para la ejec1¿ción d6 las leyes de la N ación, 
cuidando de no altet'a¡' su espírit1l con excepcioneG re
glamentarias. 

Se explica esta facultad porque las leyes del Oongre
so son generalmente conceptos generales a que el Poder 
Ejecutivo debe dar forma práctica, pero al' reglamentar 
aquellas leyes, como hemos visto en otro lugar, "no de
be alterar su espíritu". 

3Q Es el jefe inmediato y local de . la Capital de la 
Nación. 

49 Participa de la formación de las leyes con atTeglo 
a la Constitución, las sanciona y prorl'llUlga. 

59 Nombra los magistrados de la Corte Sup"ema 'Y d~ 
los demás tribl¿nales federales i1~fet'iores, con a·cuerdo del 
Senado. 

6Q Puede indtutar o cOnmttfa1' las penas por delitoJ 
s·njetos a la jttrisdicción federal, previo infm'me del Tri
bunal cm'respondiente, excepto en los caso~ de aC1tSa
ción por la Cámara de Diputados. 

Esta facultad permite al Poder Ejecutivo atenuar la: 
dureza y rigidez de las leyes; "es procedente cuando 
existe proceso, ya sea antes o después de pronunciada 
sentencia de condenación, puesto que en lo más está 
comprendido lo menos, con tal que proceda informe del 
Tribunal" (Suprema Oorte de Justicia). 1 

7Q Concede jubilaciones, retiros, licencias y goce de 
montepíos conforme a la.s leyes de la Nación, 

1 

En E, Unidos la facultad de amnistiar e indultar cOrl'espon
de al P. E. Y procede en cualquier estado del proceso. Entre nos
otros la amnistía es atribución del Congreso, quien puede ejer
citarla sin que 11aya recaído sentencia. El indulto es distinto y 
es atribución del P. E. Montes de Oca como Obarrio, Estrada, 
González, Garraud, Pessina, Contuzzi, etc., entienden que el in
dulto procede luego de SC1ttencia firm.e. La Suprema Oorte (6 ha 
basado, indudablemente, en los antecedentes norteamericalloil. 
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"Por jubilación) dice Estrada, se entiende la conti
nuación de los salarios asignados a Ulla persona, des
pués de haber cesado de prestar sus servirÍos en él, el 

- funcionario civil que antes lo desempeñaba. Reti'Y'o es la 
jubilación de los militares; licencia es el permiso conce
dido a los funcionarios civiles para poder faltar a sus 
empleos durante algún tiempo. \ La palabra montepío 
equivale a cajas de ahorro, establecidas bajo la autoridad 
de la Nación, con el Qbjeto de que los empleados en
cuentren 1nedios de subsistir a su vez. Se consigue esto 
depositando en ellas ciertas cuotas de sus sueldos; y se 
comprenden a primera vista las ventajas de una insti
tución que, haciendo innecesarias las jubilaciones, pro
duce idéntico resultado que éstas, sin recargar como 
ellas al erario público", 

La ley que rige en esta materia es la 4349 del 19 de 
septiembre de 1914, por la que se crea la Caja Nacional 
de Jubilaciones y Pensiones. 

8Q JE,ierce los derechos del Patronato nacional en la 
pr'esenfación de Obispos para las iglesias catedmles, a 
lJrOpuesta en ter'na del Senado, 

9Q Concede el pase o ,'etiene los dec1'etos de los con
cilios, las bttlas, breves y resc'Y'iptos del Stl1'lW Pontífice 
de Roma, con acuerdo de la St¿p,'ema Cm'tej reqtLi'/'ién
dose tLna ley cuando contie~en disposiciones generales y 
permanentes. (Véanse los arts. 2, 14 y correlativos). 

10Q N ornbm y rMntLe1Je a los ministr'os plenipotencia
,'ios y EncG1'gados de negoc'ios con actterdo del Senado,
y por sí sólo nombra y remt1,teve los Ministros del despa
cho, los Oficiales de Stl,S Secretar'ías, los Agentes Consu
lar'es de la Administr'ación, cuyo nombmmien,to no está 
t'eglado de oh'a rnanem pm' esta Constifnción. (Art. 67, 
inc. 10), 

llO Hace anualmente la aperttL'Y'a, de las sesiones del 
Congreso) t'eunidas al efecto ambas en la Sala del Sena
do, dando cuenta, en esta ocasión al Congreso (lel estado 
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de la Nación, de las ,'efonnas pTometidas por la C01usti
lución, y recom.endando a Slt consideración las medidas 
q1¿e .iuzgue necesarias y convenientes, 

129 Prorroga las sesiones ordinarias del Congreso. o 
lo convoca a sesiones exfra01'dinarüls, cuando un grave 
'interés de m'den o de progreso lo ,'equiera. (Véase el ar
tículo 55). 

139 lIace 1'ecatldar las rentas de la Nación 11 decreta 
.m inverS1'ón con arreglo a la ley o pres1lpnostos de gas
tos nacionales. (Concuerda con el arto 67, inciso 69 ). 

149 Concl11ye y firma tratados de paz, de comercio. de 
nat'egación, de alianza, de límites y de neutralidad, con
cordatos y otms negoC1'aciones reqtleridas para el man
tcnimiento de buenas rclaci01~es con las potencias extra1t
.ieras, recibe sus Min1'st1'os y admite sus Cónslues. (Con
cuerda con el inc. 19 del arto 67). 

159 Es comandante en .fefe de todas las ft¿erzas de 
/1/ar y de ticrra de 7a N ación, y en tal concepto, de 
acuerdo con la atribución del inc. 16, "provee los em
pleos o grados de oficiales s1lperiores del e,iército y ar
?liada; y por sí solo e)~ el campo de batalla. 

Son oficiales superiores, de coronel arriba en el ejér
eito, y desde capitán de navío -que es el equivalente 
en la armada.- Todos los demás grados puede conce
derlos el Poder Ejecutivo de acuerdo con la ley 9675 del 
5 ele octubre de 1915. 

179 Dispone de las fuerzas militares, marítimas y te-
1TPstres !J corre con Slb organización y dist,'ibución según 
TrIS neces1'dadps de 7a Nación. 

18° Declara, la querra !J conceae patentes de corso 11 
cartas de rep1'csalias con a./tton:zació n y aprobación del 
Congreso. 

A las atribuciones de los incs. J5, 16. 17 Y 18 se les 
llama pode1'cs de gne'rra, que incumben al Presidente de 
J1'I República como jefe superior del ejército y de la ar
mada nacionales ~T encargado ele yelar por la seguridad 
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e integridad del país, respecto de las naciones. (Art. 23. 
Concuerda con los incisos 21, 22, 23, 24 Y 25 del art. 67) . 

199 Declm'a en estado de sitio 1L11O o varios puntos de 
la Nación., en caso de ataque exterior y por un término 
limitado, con a.cnerdo deL Senado. En caso de conmoción 
útferior, sólo tiene esta facnltad cuando el O ongreso está 
en ,'eceso, porque es ab'ibución que corresponde a este 
cuerpo. El P"esidente la ejerce con las limitaciones 
prescriptas en eL arto 23. (Concuerda con el art. 23 e 
inc. 26 del arto 67). 

209 P1lede pedir a los .fefes de todas las ramas y De
partamentos de la administ1'l1ción, y por SIL cond1lcto a 
los demás empleados, los informes que C,'ca convenien
tes, y ellos son obligados a darlos. 

Esta cláusula, siendo una consecuencia de la primera 
de este mismo artículo, constituye una redundancia. 

219 N o p1lede a1lSentarse del territorio de la Oapital 
,'ino con el permiso del Oong,'cso. En el ,'eceso ele éste. 
sólo pod"á hacprlo sin l1'ccncia por graves objetos de 
servicio público. (Concuerda' con el arto 75). 

221' El Presidente tend,'á factillad para llenar las va
cantes de los empleos que requieran cl aClle1'Clo del Se
nado, y que OC1lrron durante S1¿ receso, por medio de 
nombramientos en comisión que expirarán al fin de la 
próxima Legislat1lra. 

Arts. 87 al 93 

DE LOS MINISTROS DEL PODER EJEC'PTIVO 

La institución de los ministros existía ya en la anti
güedad. pues los monarcas, no pUdiend? por sí solos 
atender los intereses del Estado, han debIdo llamar a su 
lado a colaboradores o consejeros, Y de ahí la institución 
que nos ocupa. . 

.' Las Constituciones modernas, sanCIonando la cos-
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tmubre, lo han erigido en partes del organismo de los 
gobü>rnos. Según la suma de facultades qüe se lefl con
ceda, los ministros pueden llegar a constituir un nuevo 
poder alIado del jefe de la Nación, sea Rey o Presidente, 
y según su grado de dependencia de éste o de otro po
der, pueden ser representantes del Legislatiyo ante el 
Bjerutiyo, o de éste ante el primero. Estas yarias cir
cunstancias han hecho nacer tres categorías muy mar
cadas de ministerios, llamados también Gobiernos en su 
sentido más ar1ivo y especial: 1~ Parlamenta7'io; 2º Pn3-
sidencial o Ejemdivoj 3Q

• JJ'¡'¡xto" l. 

En el sistema parlamentario, los ministros son desig-
nados de entre los miembros del Pooer Legislativo :r 
duran en sus funciones mientras mantengan la confian
za de las Cámaras. Son ante ellos' responsables de los 
actos del gobierno. ' 

Como se ve, se establece una relación de cordialidad 
entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo, desde que 
miembros del primero entran a formal' parte del segun
do. Ejemplos de este sistema lo constituyen Inglaterra 
y Francia. 

El sistema. presidencial o ejec1divo se caracteriza 
porque los ministl:Ds dependen exclusivamellte del jefe 
del Poder Ejecutivo, monárquico o republicano, y du
ran en sus funciones según la voluntad del jefe del go
bierno, Los ministros de este sistema tienen un rol se
cuneario, pues no intervienen en los debates de las Cá
maras y los únicos responsables ,de sus actos son los je
fes de Gobierno. 

"Los ministros son jefes de los de:partamentos de la 
aclminü¡tración; no representan al Poder Ejecutivo; no 
tienen entrada en las Cámaras del Congreso; no llevan 
a elles la YOZ del primer magistrado, no tienen nece-

1 

J . V. GONzÁLEZ, Manual, 568. 
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sidad de subscribir los actos ejecutivos. Basta la sola 
firma elel presidente para que una ley sancione, pal"a 
que un decreto sea revestido de validez" 1 

. Hl sistema ?n,ixto participa de los caracteres de los 
dos sistemas anteriores; sus ministros concurren a Jos 
debates, tienen atribuciones ejecutivas dentro de sus des
pachos y son responsables de los actos en que ellos in
tervienen. 

Éste es el sistema adoptado por nuestra Cons1itución, 
como veremos por los artículos pertinentes que pasamos 
a examinar. 

Artículo 87 

"Cinco Ministros Secretan'os, a saber: del Jntet"iot",de 
Rclaciolles Exteriores, de Hacienda, de Justicia, C1¿ltO 
e Instr/lcción Pública y de Ouen'a y Marina, tenc7?"án a 
Sil cargo el despacho de los n egocíos ,¿¡ e la N ación, 11 
I'cf?"endm"án y legalizarán los actos del Presidente por 
medio de m firma, sin cuya. r'equisito carecen de ef1·cacia. 
ena ley deslindará los t'alllos del r"l'speclivo despacho de 
los JI in isl ros". 

H. te artículo fué reformado por la Convención del 
15 de marzo de ] 898, quedando en la siguiente forma: 
"Art. 87: Ocho Ministros Secretarios fellkb"án a Sl¿ car
go el despacho de los negocios ele la Nación 11 refr"en
dal'án 11 legalizarán los actos del Presidente pO?" medio 
de su finna, sin cnyo r"equisito carecen de eficacia. Una 
ley especial deslindará los ?"amos del ?"espectivo despacho 
de los J[inisfros". 

Hn cumplimiento de lo dispuesto en la última parte 
del artículo reformado, se dictó la. ley 3727 del 11 de oc
tnbre de 1898, sobre organización de los Ministerios 
!'\acionaleR, por la que los ocho ministros a que alude 

1 
MO, ' TES DE OCA, Ikrcclio ('ol1~lliIlCio7lal, TI, 3í9. 
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el artículo, serán: 1°. Del Interior; 2°. De Relaciones 
Exteriores y Culto; 3°. De Hacienda; 4°. De Justicia e 
J nstrucción Públ ica; 5('. De Guerra; 6°. De Marina; 79 . 

De Agricultura y 8°. De Obras Públic~, fijándose en 
el art. 2° de dicha ley, cuáles son las atribuciones que 
competen a cada ministerio en general, y en los subsi
guientes, cuáles las que corresponden a cada minjsterio 
en particular. (Véase en el Apéndice dicha ley). 

La función constitucional de los ministros es la de 
refrendar y leO'alizar los actos del Presidente por medio 
de la firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. 1. 

Esta disposición es Un contralor en los' actos del Ejecu
tivo, desde que hallándose obligados los ministros a re
frendar y legalizar sus actos, tienen oportunidad, antes 
de firmar, de conocer los asuntos y aconsejar si el caso 
lo requiere, con lo cual se pondrá a salvo que se tomen 
medidas in consultas por error o precipitación capaces 
de cnnsecuellcias imprevisibles. 

"La misión de los ministros no es, entonces, aceptar 
ciegamente la opinión del Presidente o sus colegas. 
dice González, sino examinar por sÍ, como hombres de E -
tado, como servidores de la Repúblira, lo que es justo, 
legal, útil al bien común y sostener sus convicciones". 

Artículo 88 

"Cada lIJinistro es responsable de los actos que lega
liza j y solidariamente de los que aC1¿erda con S1~g co
legas ". 

Artículo 89 

"Los Ministros no pueden por sí solos, en ningún 
caso, tomar resoluciones, a excepción de lo concerniente 
al régimen económico '!J administrativo de sus respecti
vos Departamentos". 

1 
En E. Unidos, no se exige tal requisito y las leyes y decretos 

se sancionan con la sola firma del Presidente. 



- 319-

La responsabilidad puede ser como se ye por el artícu
lo 88, individual y colectiva; es lo primero cuando re
frenda por sí sólo un acto del Ejecutivo, y es coleetiva 
cuando en dicho acto lo hace con sus colegas. 

De este artículo surge lo que se denomina Consejo de 
Jfinisiros, o AC1lerdo de Gabinete, expresiones que la 
Constitución no menciona. 

En el artículo 89 se prohibe a los Ministros tomar 
resoluciones o dictar decretos por sí solos; permíteseles 
únicamente que esto lo hagan en el régimen económico 
~- administrativo, dentro de sus propios departamentos, 
vale decir, en el régimen interno del los mismos 

Artículo 90 

"Luego qlle el Congreso abra sus sesiones, deberán 
los Ministros del despacho prese1jtarle ttna memoria. de
tallada del estado de la Nación, en lo relativo a los ne
gocios de SllS respectivos Depa1'tarnentos", 

El deber de que informa el artículo trascripto tiene 
por fin ilustrar al Congreso acerca' del estado general de 
la N ación para que su acción sea eficaz. 

Hace notar Montes de Oca que las memorias a que 
se alude suelen enviarse al final del período de sesiones 
o en las sesiones de prórroga, desvirtuándose con ello el 
fin perseguido. 

Artículo 91 

"No p1¿eden ser Senadores ni Diptdados, sin hacer 
dimisión de sus empleos de Ministros", 

Las prohibiciones del artículo están de acuerdo con la 
independencia recíproca de los poderes, establecida por 
nuestra Constitución. 
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Artículo 92 

"Pueden los Ministros con~l/rri/' a los sesion('s del 
Congreso y t01l/a/' }J(wie en SllS debafrs, pero no 1'ota1''' . 

. , Fácilmente se explica este precepto. IjoS ministros 
argentinos tienen ori!!en constiturional, y lejos de ser 
corno en Estados Unidos, simples empleados de la ad
ministración, secretarios del despacho, son ellos los que 
llevan la voz del presidente, y es de alta conYelliencia. 
que asistan a las Cámaras para manifestar en su Reno 
cuál es la opinión del Poder 'Ejecutivo, euát es la ten
dencia ~ que responde una medida a dictar, cuáles serán 
las ideas de aquél al pouerla en ejecución" 1. 

Si es cierto que pueden intervenir en los debates con 
t o la amplitud, sin restricción alguna, el artículo que 
examinamos le priva del voto, lo cual es lógico por(iue 
6ste es esencial del Poder Legislativo. 

La iuterYellción de los mini. tros en los debates pr9-
cede ruando eircun. tancia.· especiales lo Jrequieren. pues 
d(1)en pensar que sus funciones, más que legislat iras. 
son especialmente administrativas, y ponen entonces cn 
mal terreno el prestigio del Poder Ejecutivo si su C011CU

nel1cia a la Cámara es frecuente. No 110S referimos por 
eierto a los casos de illlerpelación ni ('uando el Porler 
Ejecutivo lla presentado algún proyecto de ley, en que la 
eo)]CUrrelle1a de los ministros se impone, sino a los de
m{lS casos en que la presencia de tales funcionarios no 

es necesaria 11i menos imprescindible. (Yer art. 63). 

Artíeu10 93 

"Gozarán por sus servicios de l/U s1uldo establecido 
1)01' la ley, Q1lC 110 podrá ser a1lJne1/fado ni di.mlinnído 
el1 Javol' o perjuicio de 70S que se hallen en ejercicio". 
(Vrase el comentario del arto 79). 

1 
:MONTES DE OCA, ])prrcho C011stitucional, TI, 393. 
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Respecto a los requisitos para ser Ministro, nada dice 
nuestra Constitución. Pero dadas las funciones delicadas 
del cargo, y la intervención que suelen tener en los gran
des secretos del Estado, se descarta que los Presidentes 
han de elegir siempre a argentinos ·nativos. 

Los ministros, dire.mos finalmente, gozan de las inmu
nidades análogas a las del Presidente, los Diputados y 
~enadores, correspondiendo su desafuero en los 'casos de
terminados por el arto 45 de la Constitución, del cual nos 
hemos ocupado en otro lugar. 



\ 



.. 

SECCIóN TERCERA 

DEL PODER JUDICIAL 

Artículo 94 

"E~ Poder Jndicial de la Nación se1'á e.iM·cido por 1¿na 
Corte Suprema de Justicia, y por los dem.ás T1·ibuna·Zes 
inferiores q~te el Congreso estableciese e'lt el territorio 
de la Nación". 

Ya hemos visto al tratar el preámbulo de la Cons
titución, qué importancia tiene la justicia en todo Esta
do; pues sin ella no hay libertad, no hay organización 
y el Estado, si no sucumbe, vive una vida miserable, 
precaria, expuesto a ser absorbido por los demás Es
tados. 

"Constituído un gobierno nacional, dice Montes de 
Oca, tiene que dictar leyes para el bienestar general 
de los habitantes; debe celebrar tratados con las poten
cias eJ...-tranjeras; establecer disposiciones económicas; 
dictar reglas para el comercio, para la navegación inte
rior de los ríos, para el intercambio internacional, etc. 
Estas leyes y estos tratados pueden Idar lugar a contro
versias entre los particulares, unas veces; entre la Na
ción :r las Provincias o particulares, otras. Si no hay un 
Poder Judicial que las dirima, no existe un gobiel'llo re
gular n. 1. 

1 
MONTES DE OOA, Dereoho Consti.t~¿cio1!al, n, 398. 
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"Donde no existe un Poder Judicial, agrega Piiiero, 
encargado de declarar e interpretar las leyes y de ha
cer efectivos los derechos, el gobierno sucumbil:ía 'por su 
propia debilidad, o los demás poderes usurparían sus 
atribuciones, a fin de imponer obediencia, hasta la com
pleta extensión de la libertad" 1. 

Tal es el rol de la Justici~ en todo Estado organizado; 
corresponde ahora que veamos cómo está organizada en 
nuestro país que, siguió las normas adoptadas por la 
gran República del Norte. 

El artículo 94 fué reformado por la )Convención 
de 1860. En el original de 1853, se fijaba el número de 
los que debían integrarlo - 9 miembros - y ello se su
primió, para que el Congreso por ley lo fijara, teniendo 
en cuenta las conveniencias y necesidades de la Na
ción 2. 

Nuestros tribunales son: unos, unipersonales, y otros, 
colegiados. Se discute cuáles son más conve1úentes, ha
biendo razones respetables en pro y en contra de cada 
lIDa de esas clases. 

Los que abogan por los primeros, aducen la razón que 
la responsabilidad recae sobre una persona, obligándole 
así, a desempeñarse con rectitud y conciencia; los que 
lo atacan, dicen que es fácil el cohecho, cuando es uno 
el Juez, lo que no ocurre, o es más difícil, cuando el tri
bunal es colegiado. Nuestro país, como hemos dicho, adop-

1 
PlÑERO, Obra citada. 

2 
Por ley de 16 de octu])re de 1862, quedó establecido que la 

Suprema Corte se COlllpOlldl"Ía de 5 miembl'os y 1 pJ'ocmador 
gene)·al. 
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tó las dos ('laseR de tribunales: ll1l1:pe1'sonal, en primera 
im;tanria. r colegiado, en segunda. 

i Quiénes dehen nombrar a laR jueres? 
rnos di<::e11 que debe ser el pueblo por elección direc

ta, por se!' más c1emocrátiro y porque ron ello interrie
ne diree-ta y activamente en la designación de sus jue
ces; 01 ros, que debe elegirlos el Poder Ejecutivo. con 
aruel'do del 8enado, opinión ésta que primó en la Cons
titución de EstadoR Unidos, de la que 11080t1'OR nos he
mos heebo eeo. El pueblo no es el más capacitado para 
eonorel' la idoneiuad de laR llamados a desempeñar esas 
magistraturas, y podría incurrir en errores de conse
cuencias funestas, razón que se ha tenido en cuenta para 
desechar ese sistema. 

Además, si con ello ganan los magistrados en inde
pendencia reRpecto a]o otroR poderes, la pierden en sus 
relaciones con el pueblo, pues los candidato~\ harían polí
tica y se obligarían ron los electores. No ocurre así con 
el segundo sistema: la inamovilidad que ampara a los 
magistrados, pone a éstos a salvo de que puedan ser 
supeditados por laR poderes que los nombran. 

Por otra parte la misma Constitución se ha encar
gado de poner una barrera' a los avances del Ejecutivo so
bre el Poder Judicial, y así terminantemente ha. dispues
to en el arto 95 que: "En ningún caso el Presidente de la. 
_Vación puede ejercer flt1lciO/ks jndiciales, arrogarse el 
conocimiento de cm/sas pendientes o restablece1' las fe
necidas ". 

Artículo 96 

"Los Jl/eces de 7a Corte Suprema y de los Tribunales 
inferíol'es de la Nación conservarán Sl¿S em1Jleos mien
tras dnt'c su buena conducta') y ,'ecibú'án por S1lS ser
vicios lma compensació1. que detet'minará la ley, y que 
no podrá se1' disminuícla en ntanet'a alg¡¿¡la, micnt1'a.! 
pennaneciesen en sus funciones", 



- 326-

Por el artículo trascripto, se establece la inamovi- , 
lidad de los jueces; el Poder Ejecutivo puede nombrar
los con acuerdo del Senado, pero no tiene facultad 'pa
ra removerlos; ello es incumbencia de las Cámaras me
diante el \ juicio político, ,del que ya nos hemos ocupado. 

Dadas las funciones del Poder Judicial, que son las de 
oponerse a las trasgresiones que pudieran cometer los 
otros poderes y los gobiernos de provincia, tenían for
zosamente que rodeárselos de una fuerte garantía y de 
ahí que sólo por juicio político pueden ser separados de 
sus puestos. Ellos permanecen en dich9s cargos pOl~ tiem
po ilimitado. mientras observen, naturalmente, buena 
conducta. 

La cláusula referente a la remuneración es otra pre
ciosa garantía del Poder que nos ocupa; pues fácil po
drían los otros poderes violar aquella inamovilidad, dic
tando una ley que rebajara los sueldos de sus miembros 
hasta hacerles imposible la subsistencia, con lo que se 
les obligaría a renunciar. 

Pero la Con;;titución, muy previsora, ha establecido 
en forma terminante \ y categórica que "recibirán por 
sus servicios una compensación que determinará la 
ley y que no podrá ser disminuída en manera alguna 
mientraspel'manecieren en sus funciones", con lo cual 
aquellos poderes fracasarían en su empeño. 

Artículo 97 

(( N i11[JttnO ])od1'á ser miembro de la e o'rte Suprema de 
J~¿st'icl:a, sin ser abogado de la Nación con ocho años de 
ejercicio, 'y tener las calidades 1'equeridas para ser se
nador" 

Los requisitos para ser miembro del Poder JudiC'ial 
los ha establecido la Oonstitución sólo para los que in
tegran la Suprema Corte de Justicia y ello es lógico, 
desde que habiendo facultado al Congreso para crear 
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los tribunales inferiores, él debe ser¡" quien imponga tam
bién las condiciones personales y profesionales corres
pondientes para el desempeño de tales funciones. 

Para los miembros de la Corte Suprema exige la 
Constitución los .requisitos de Senador, por ser los que 
por su seriedad más se avienen con las funciones que in
cumben al Poder Judicial; y los años que exige en el 
ejercicio de la profesión, previos a toda designación, es 
para que vayan a tan altos cargos, abogados experimen
tados e ilustrados ya que forman el primer plano del 
Poder Judicial y ya que, por otra parte, ese alto tri
bunal ha de dirimir las cuestiones más importantes de 
la vida institucional de la Nación en el orden interno 
como en el internacionaL ' " ... Lo que los constituyentes 
han querido, dice Montes de Oca, es, no sólo que los 
miembros del más alto tribunal de la Nación sean hom
bres de ley, sino también que posean la práctica del de
recho, que se hallen acostumbrados al manejo de 10B 

asuntos, que tengan una experiencia continua en los ne
~ocios judiciales". 

Artículo 98 

"En la primera instalación de la Corte Snpre'lna, los 
individtws nombrados prestarán juramento en manos del 
P1'esidente de la Nación, de desempefíar sus obligacio
nes, adminútrando jtLsticia bien y legalmente, y eni C01t

for·.111.idad a. lo qtte presc1'ibe la Constitt¿ción. En lo stt
cesivo lo p"'esta,rán ante el Presidente de la mis'l1to 
Corte". 

Respecto al juramento, ya hemos visto qué se persi
gue con ello: garantizar el mejor cumplimiento de las 
funciones de parte- de quienes him sido designados para 
desempeñarlas. 
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Artículo 99 

"La Corte S~¿prerna dictará Sl~ reglarnento interior 
y económico, y nombm1'á todos s~¿s empleados sl¿bal
ternos", 1 

Este artículo tiene por fin rodear al Poder Judicial 
de otra garantía más; por ella nombra sus empleados 
COn independencia absoluta de los otros poderes, No es
capará al criterio del menos avisado, que de no haber 
conferido la Constitución esta facultad exclusiva a la 
Corte Suprema, los otros poderes podrían - con el nom
bramiento de empleados judiciales - perturbar la bue
na marcha del Poder Judicial, desvirtuando no sólo sus 
fines, sino también su independencia. 

Deben los jueces tener a su lado personas de confian-
1m y de ahí que deba respetarse que ellos hagml tales de
signaci ones. 

La Corte Suprema, de acuerdo con el reglamento in
terno que dicta, ejerce snperintendencia sobre los demás 
tribunales, y atento a ello vela por su huena marcha, 
por su disciplina y por el 'buen desempeño de las fun
ciones que competen a los magistrados; puede dictar 
reglamentaciones para el mejor desarrollo de los juicios, 
puede apercibir a los jueces, secretarios, fiscales, ase
sores, defensores y demás empleados que intervienen en 
las causas, etc, "Esta facultad de imponer penas disci
plinarias, dice González, no debe ser confundida con la 
acusación y juicio ante el Senado, por mal desempeño o 
delito, o crímenes comunes que conducen a la separación 
del Juez, porque si por cada omisión o irregularidad 
que sólo perjudica la tramitación de la causa, se fuese 
a promover un JUICIO político, la marcha de la justicia 
sería a cada instante interrumpida y perturbada, y a 

1 POI' ley sancionada en 01 año 193,1 se establece que corres
ponde a la Corte Suprema de Justicia nombrar &11 presidente de 
eutre sus miembros por la forma y el tiempo que establezca el 
reglamento respectivo. 
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ningún otro tribunal que no fuese la Corte Suprema co
rrespondería tal poder de disciplilla. Pero el poder de su
perintendencia no- la autoriza para rever los autos y pro
cedimientos de los tribunales inferiores, que no le sean 
sometidos por los recursos legales y por personas que 
tengan derecho para ello. 

"Luego ese poder no es un poder de juzgar, sino sola
mente de vigilancia para la mejor administración de la 
justicia y cumplimiento de la Constitución y las leyes 
que la establecen" l. 

TRffiUN ALES INFERIORES • ~ .. ,. ......... 
De conformidad con lo estatuído por el art. que 

ya llevamos examinado, al Congreso incumbe la creación 
dc "los demás tribunales inferiores de la Nación", y 
atento a ello es que por ley del 8 de enero de 1902, 4055, 
se crearon cuatro Cámaras Federales de Apelación cu
yos miembros deberán reunir las mismas condiciones 
que los de la Corte Suprema. Por la ley 7099, del 27 de 
septiembre de 1910, se creó la Cámara Federal de Rosa-
rio; en el año 1929, una sexta Cámara creada por la ley 
general de presupuesto para ese año; en el año 1935, por 
ley 12217 del 20 de septiembre, se crea otra Cámara, 
la de Mendoza; y finalmente, por ley de presupuesto 
] 2758, para 1937, se crea la octava Cámara, con asiento 
en Tucumán. 

Se hallan integrados dichos tribunales por tres miem
bros, excepción hecha del de la Capital Federal y La 
Plata, que lo hacen con cinco. 

La jurisditción de cada una de esas cámaras es la si
g¡.liente: 

La 1~, Cámara Federal tiene su asiento en la ciudad 
de Buenos Aú'es con jurisdicción en la misma; la 2~., con 
asiento en La Plata, comprende el territorio de esta ciu
dad, la Provincia de Buenos Aires, excepción hecha de 

1 J. Y. GONZÁLEZ, .M amlal, 604. 
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Bahía Blanca, y territorios nacionales de Chubut, Santa 
Cruz y Tierra del Fuego; la 31).., con asiento en la ciu
dad de Pa1'aná, comprende esta ciudad, provincias de 
Entre Ríos y Corrientes, y territorios nacionales del 
Chac.o, Formosa y Misiones; la 41).. , con asiento en la 
ciudad de Córdobcb, tiene jurisdicción sobre dicha ciu
dad, provincia del mismo nombre, La Rioja y territorio 
nacional de Los Andes; la 5~., con asiento en Rosario, 
ejerce jurisdicción Robre toda la provincia de Santa 
Fe; la 61)., con asiento en Bahía Blanca, comprende di
cha ciudad y telTitorios naCIonales de la Pampa, Neu
quén y Río Negro; la '7'J.., con asiento en la ciudad de 
]lendoza, tiene jurisdicción sobre toda esa provincia y 
provincias de Sau Juan y San Luis; y finalmente, la de 
Tucllmán con asiento en dicha ciudad, y con jurisdicción 
sobre dicha provincia y las de' Jujuy, Salta, Catamarca 
y Santiago del Estero. 

Luego vienen los jueces de primera instancia, llama
dos de Sección (o Federales) . Hay uno en cada 'provin
cia con excepción ele Entre Ríos y Mendoza, en las cua
les hay dos; en la Capital Federal y provincias de Santa 
!l'e y Córdoba, hay tres, y en Buenos Aires cuatro 1. 

y fiualmente, pOI' ley del 18 de octubre de 1884 se 
creó en cada territorio nacional un juzgado letTado, ha
biéndose posteriormente aumentado su ' número, y así 
hoy la Pampa cuenta con tres, y Río Negro, Chaco y 
Misiones con dos, respectivamente~ 

Entienden en grado ele apelación de los fallos de estos 
jueces, las Cámaras Federales: y son requisitos para ser 
juez ¡etraco: tener 22 años de edad y ser abogado con 

En la Provincia de ' B/lenos Áil'e.~ tienen su aSlento en La Pla
ta, Mercedes y Bahía Blanca; en la de Ent'l'e Rios, en la ciu
dad de Parauú y en Concepción del Uruguay; en la de Córdoba, 
en la Capital, Bell Ville y Río Cnarto; en la de Santa Fe, en la 
Capital y en Rosario; en la de Mendoza, en la Capital y San Ra· 
fael; y en las demás provincias, en las respectivas capitales. 
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cuatro años de ejercicio de la profesión. Duran cuatro 
años en sus cargos y pueden ser reelegidos. 

Los territorios de 'fierra del Fuego y Los Andes care
cen de estos jueces. 

Además de los tribunales que hemos mencionado, el 
Congreso Nacional por la ley 1893, de noviembre 12 de 
1886, ha creado tribunales e.:mlusivos para la Capital: 
Gúmaras de Apelación, Jueces de primera Instancia, etc., 
que intervienen en juicios comnnes (criminales, civiles, 
comerciales, etc.), o sea en todos aquellos hecbos que 
no competen a la justicia federal; y por la ley 11924 que 
establece la Justicia de Paz Letrada, justicia que en
tiende en los juicios que Se expresan en los arts. 34 y 
siguientes de la referida ley. 

Por 'la nueva orga.nización que se da a esta J :l1sticia, 
hay 4 circunscripciones funcionando en cada una de ellas 
JO Jueces de Paz y un Agente Fiscal. De las resolucio
nes de estos jueces, se apela por ante la Cámara de Paz, 
que se halla formada de 12 miembros, dividida en 4 sa
las, cada una de las cuales entiende de las apelaciones 
de los jueces de cada circunscripción. reuniéndose en 
pleno, en asuntos que la misma ley determina. Los re
quisitos para ser Juez, Fiscal o Camarista, se expresan 
en los arts. 10, 21 y 22 de la ley que comentamos. 

Como se ve, hay dentro de la justicia nacional dos 
clases de tribunales: los del .fue1·o .federal, y los del fnerI'J 
comÚn u ordinarios, cuyas jurisdicciones están perfecta
mente deslindadas. 

JURISDICCIÓN MILITAR 

De conformidad con 10 estatuí do por los art8. 21 y 67, 
illcs. 23 y 24, de la Constitución, incumbe al Congreso 
"fijar la fuerZa de línea, de tierra y de mar, en tiempo 
de paz y de guerra, y formar reglamentos y ordenanzas 
para el gobierno de dichos ejércitos". Esta atribución 
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tiene sus limitaciones en lo que se ha dado en llamar 
"poderes de guerra" del Poder Ejecutivo, de que infor
man los incisos 15, 16, 17 Y 18 del arto 86, de lo que nos 
hemos ocupado' en su oportunidad. 

Esta jurisdicción, distinta a la que ejercen los tribu
nales de la Nación, no constituye una restricción o alte
ración de los derechos consagrados por la Constitución, 
ni rompe con la igualdad a que alude el arto 16, ni loa 
tribunales militares constituyen las comisiones a que se 
refiere el arto 18, sino que es una jurisdicción especiaZ 
que en todos los países se halla consagrada, en ra~ón de 
la ex('epciona~ misión de los ejércitos. 

Los tribunales militares, pues,\ sólo entienden en hechos 
y delitos de carácter puramente militar, previstos y pe
nados por el Código de Justicia Militar, en el que, ade
más, se establecen los procedimientos y se crean las au
toridades llamadas a intervenir, con absoluta indepen
dencia de otra jurisdicción, pues "la jurisdicción \ mi
litar en la República - reza el arto 19 • del Código de 
Justicia Militar - se ejerce únicamente por los tribu
nales. autoridades y funcionarios que este Código de
termina". 

La Corte Suprema, como se verá en otro lugar, en
tiende en estos juicios en los casos que en tal oportuni
dad se señalarán. 

ATRIBUCIO:l\TES DEL PODER JUDICIAL 

Artículo 100 
"Corresponde a la Corte Supn~!rna y a los Tribt¿tto.

les inferiores de la N ació1~ el conocimiento '!J decisión 
de todas las cat¿sas que versen sobre p¡¿ntos ,'egidas por 
la Constitución, '!J por Zas leyes de ~a Nación, con la r~
serva hecha en el inc, \ 11 del art, 67, '!J p01' los trata
dos con las naciones 'exh'anjel'as; de las causas concer
n ientes a Ernbajadores, Ministros Públicos y Cótt..sule, 
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extmnjel.'Os; de las causas del almirantazgo y jurisdic
ción marítima; de los asuntos en qtle la Nac1'ón sea par
te; de las CatlSas que se susciten entre dos o rnás ' P"o
vinciasj entre tlna provincia y los vecinos de otra; entr6 
los vecirios de diferentes provincias; y entre Un(L p1'ovin
ria o sus vecinos, contra nn Estado o rigdadano ex
tranjero". 

La reserva a que se alude en el artículo que analiza
mos (la del inc. 11 del arto 67) se refiere a los Códigos 
Civil, Comercial, Penal y de Minería que, aunque dic
tados por la Nación, no alteran las jurisdicciones, de 
suerte que su aplicación corresponde indistintamente a 
los tribunales nacionales y provinciales, según las cosas 
o las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdic
ciones. 

Artículo 101 

"En estos casos la Oorte Sttprerna ejercerá su jttris
dicción por apelación según las reglas y excepciones 
que prescriba el Oongreso; pero en todos los asuntos 
concernientes a Embajadores, Ministros y Oónsules ex
tranjeros, y en los que alguna. pro1.\incia fuese parte. la 
ejercerá originaria y exclttsivamente" l. 

1 
J1Lrisdicci6/t es el poder o autoridad que tiene alguno para go· 

bernar y poner en ejecución las leyes; y especialmente, la po· 
testad de que se hallan investidos los jueces para administrar jus
ticia. También se toma esta palabra por el distrito o territo
rio a que se extiende el poder de un juez. 

Jurisdicción apelacla es la que se halla sujeta a revisión por 
un tribunal o Juez Superior llevada ante él por recursos lega
les; originaria, la que corresponde al Juez ante quien se inicia 
o entabla un juicio por primera vez; exclusiva, llamada también 
privativa, la que se concede sobre ciertos géneros de causas con 
exclusión de cualquier otra autoridad o Juez. (González). 
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a) La Suprema Corte conoce originaria y excl1lsiva
mente, de conformidad con 'el artículo trascripto y el 
artículo 111 , de la ley 48, de 14 de septiembre de 1863, 
de las siguientes causas: 

1Q-De las que versen entre dos o más provincias, y 
las civiles que versen entre una provincia y al
gún vecino o vecinos de otra, o ciudadanos o súb
ditos extranjeros; 

2Q-De aquellas que versen entre una provincia y un 
Estado extranjero; 

311-De las causas concernientes a embajadores u otros 
ministros diplomáticos extranjeros, a las personas 
que compongan la Legación, a los individuos de 
su familia, o sirvientes domésticos, del modo que 
una Corte de Justicia puede proceder con arreglo 
aJ derecho de gentes; 

4\>-De las causas en que se yersen los privilegios y 
exeIl,ciones de los Cónsules y Vicecónsules extran
jeros en su carácter público, 

b) Conoce en última instancia por apelación y nuli
dad de las sentencias definitivas de las Cámaras federa
les de apelación, en los casos que especifica en el articu
lo 39 , de la ley! 4055 del 8 de enero de 1902; a saber: 

l?-De las que fueren dictadas en las demandas con
tra la Nación a que se refiere la ley 3952 de 6 
de octubre de 1900 (ley que señala el procedi
miento a seguirse eu los casos de tales demandas), 

2Q-De las que recayesen sobre acciones fiscales contra 
particulares o corporaciones, sea por cobro de 
cantidades adeudadas o por cumplimiento de con-
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tratos, por defraudación de rentas nacionales o por 
violación de reglamentos administrativos, y en ge
neral en todas aquellas causas en que la Nación 
o un reeaudador sea parte activa, siempre que el 
valor disputado excediere de cinco mil pesos; 

En la precedente enumeraeión no se compren
den las acciones fiscales por cobro o defraudaci6n 
de rentas\ o impuestos que sean exclusivamente pa
ra la Capital y territorios nacionales y no genera
les para la Nación: 

39-De las que recayesen ell todas las causas a que 
dieren lugar los apresamientos o embargos marí
timos en tiempo de guerra, sobre salvamento mi
litar y sobre nacionalidad del buque, legitimidad 
de su patente o regularidad de sus papeles; 

49-De las causas de extradición de criminales recla
mados por países extranjeros; 

59-De las dictadas en cualquier causa criminal por 
los delitos de traición, rebelión, sedición, y en las 
de homicidio, incendio o explosión, piratéría y 
naufragios cometidos en alta mar a bordo de bu
ques nacionales o por piratas extranjeros; y en 
todos aquellos casos en que la pena impuesta ex
cediera de diez años de presidio o penitenciaría. 

En los casos que con arreglo a lo establecido 
en el arto 551 del Código de Procedimientos en lo 
criminal proceda el recurso de revisión contra las 
sentencias de las Oámaras federales, la Corte Su
prema conoce de dicho recurso por apelación. 

Conoce por último, en grado de apelación, de 
las sentencias definitivas pronunciadas por las 
Cámaras federales, por las Cámaras de la Capi
tal, por los Tribunales Superiores de Provincia 

. y por los Tribunales Superiores Militares, en los 
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casos previstos por el arto 14 de la ley 48 del 14 
de septiembre de 1863. Dirime las cuestiones de 
competencia en los casos del arto 9 de la ley 4055 
y ejerce superintendencia sobre todos los tribuna
les que en dicha ley se mencionan 1 

COMPETENCIA DE I.AS CÁMARAS FEDERALES DE APELACIÓN 

Las Cámaras Federale<. conocerán en grado de apE'la
(·jón, en segunda instan('ia, en todos los rasos enumera
dos en el arto 3Q

• de la ley 4055; Y en grado de apelación 
y en última instancia, en los siguientes: 

l~-De los recursos que se deduzcan contra las re
soluciones de los jueces de sección en las causas 
de su competencia que no fuesen de las enume
radas en el arto 39 • de la presente ley, y siempre 
que el valor disputado en las causas civiles o co
merciales exceda de 500 pesos; 

29-De los recursos que se deduzcan contra las reso
luciones de los Jueces Letrados de los Territorios 
Nacionales aunque fuesen dictadas en causas cri
minales y del fuero común; 

3Q-De los recursos por retardación o denegación de 
justicia por parte de los jueces de Sección o de 
los Letrados de los Territorios Nacionales; 

49-De las consultas que elevaren los Jueces Letrados 
de los 'rerritorios Nacionales en los ca§9s del arto 

Sl' propicia la refo¡'ma de la Constitución en el sentido de dar 
a la Corte :Suprema de Justicia, funciones de tribunal de casación. 
Pues sabido es que en materia de jurisprudencia no hay unidad 
en nnestro país, y de ahí que haya tantas opiniones interpretati· 
vas de nuestros Códigos, como trilJUnales hay. Se impone, entono 
ces, la convellietlCia de esa reforma. 
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42 de la ley de organización de dichos Terri
torios; 

y por el arL 19 se estatuye que "las Cámaras 
Federales conocerán de las cuestiones de compe
tencia que se susciten entre los Jueces de Sección, 
entre los Jueces Letrados de los rrerritorios Nacio
nales y entre éstos y aquéllos" 1, 

COMPETENCIA DE LOS JUECES DE SEccrÓN 

La jurisdicción y competencia ' de los jueces de sección 
están determinadas en las leyes 48 del 14 de septiembre 
de 1863 y la 4074 del 8 de enero de 1902, Entienden di
chos jueces eu materia civil, comeTC'ial y criminal, den
tro de las causas que incumben exclusivamente al fuero 
federaL 

Artículo 102 

"Todos 70S .i1ácios c1"iminales Ord¡:uM'ios qt~e no se 
deriven del derecho de acnsación concedido a la Oám(ll'a 
de Diputados, se termina?'án por jurados, l'uego que se 
establezca en la Repúblú;a esta institución, La actua,
ción de estos juicios se ha?'á en ll] misma pl'ovincia don
de se h nbiese cometido el delito j pero clwndo éste se co
meta ftW1'a de los limites de la N ación, contra el DM'e
cho de Gentes, el Oongreso determtinará por 'wna ley es
pec'ial el hlgat' en Q1W haya de seguil'se el j1úcio", 

Este artículo ha sido comentado ya, al examinar el 
arto 24, por lo que nos remitimos a. tal examen. 

La Suprema Corte ha resuelto que procede su intel'vención en 
los conflictos surgidos entre juece. de distinta jurisdicción cuan, 
do no pueden solucionarse dentro dJ la organización judicial de 
que forman parte dichos funcionarios, 



- 342-

Artículo 103 

it La traición contr'a la Nación cOllsistú'á tím'carnenie 
en tomar las armas conf1'a ella, o en 1mirse a sus enemi
gos pr'estándoles ay'uda y socorro, El Congreso fijará 
por 111la ley especial la pena de este delito pero ella n~ 
pasm'á de la 1J81'sona del delincttente, ni la infamia del 
,'ea se trasmitú'á a S1¿S pm'ientes de cttalq1¿i81' gr'ado", 

Bajo los gobiernos despóticos de otras épocas y aun 
en nuestro país en épocas turbulentas y de anarquía, se 
aplicaba con suma facilidad el calificativo de traidores 
a la patria a quienes no comulgaban con los manejos tor
tuosos de los gobiernos, y se llegó a tantos abusos que 
una fuerte corriente de opinión condujo a esos países 
a reaccionar determinando en las leyes, con toda preci
sión, en qué casos se cometía el delito de traición a la 
patria, 

Estados Unidos, asimilando la experiencia de la vie
ja Inglaterra, que fué la primera que reaccionó contra 
los abusos de los gobiernos despóticos, determinó tam
bién en su Constitución quiénes eran traidores a la pa
tria; y nuestros constituyentes, que calcaron en esa par
te a la Constitución Norteamericana, han precisado quié
nes cometen tal delito, en el artículo que examinamos, 

t, A pesar, sin embargo, de los términos claros del ar
tículo que estudiamos, dice Montes de Oca, la Constitu
ción Argentina, si no ha extendido el delito de traición 
a otros casos, por lo menos ha determinado que los que 
formulen, consientan o firmen actos de cierta natura
leza, quedarán sujetos a la responsabilidad -y penas de 
los infames traidores a la patria, según lo establece el 
art, 29", 

El artículo 19 , de la ley 49 de 14 de septiembre de 
1873, definió y fijó la penalidad correspondiente a este 
delito; y el Código Penal en sus artículos 214, 215, 216 
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y 217, determÜla el delito que nos ocupa y las penas 
respectivas. 

La parte final del artículo trascripto es lógica y . hu
mana y nadie discutirá hoy que la pena debe alcanzar 
a los parientes del traidor. 

Si los que cometieran el delito de traición fueran mi
litares o miembros de la armada, se aplicarían las leyes 
militares cuyas penas son más graves, llegando hasta 
aplicarse la pena de muerte que, como sabemos, está su
primida en nuestro Código Penal. Esto se explica por 
lo que en su oportunidad hemos dicho refiriéndonos a 
la justicia militar, y de allí que esté de más todo co
mentario. 





TITULO II 

GOBIERNOS DE PROVINCIA 

Artículo 104 

II Las provincias conservan todo el podm' no delegado 
P01' esta Constittwión al Gobim'no fede1'al, y el q'lLe ex
p1'esamente se haya 1'eservado por pactos especiales al 
ti&mpo de su 1:nco1'poración", 

Al iniciarnos en esta parte de la Constitución, Go
biernos de provincia - , conviene definir ante todo qué 
es provincia, con lo cual tendremos un conocimiento más 
cabal del asunto que nos ocupa, 

Varias son las definiciones que se han dado, pero con
ceptuamos más completa y1verdadera la que da Gonzá
lez Calderón, extraída ele la Constitución que comenta
mos, Dice así dicho autor: "Las provincias son las uni
dades orgánicas e indestructibles. con poderes inheren
tes, que componen la N ación (Preámbulo); con capaci
dad absoluta para gobernarse según las formas estable
eidas por sí mismas dentro de las condiciones flmda
mentales determinadas en la Constitución federal (art, 
5Q

.), y con todo el poder que no han delegado al gobier
no de la Nación (art. 104)J, 
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Así definida la provincia como entidad constituC'io
nal, veremos en seguida cuáles son las facultades o atri
buciones que han delegado en el poder central y cuáles 
las que se reservaron para sí, dentro del marco de nues
tra carta funda)llental 1. 

La segunda cláusula agrega que además de aquellos 
poderes, se reservarán las provincias aquellos "que ex
presamente se hayan reservado por pactos especiales al 
tiempo de su incorporación' '. 

Éste es un agregado que introdújo la comisión refor
madora de 1860. 

La aludida cláusula se refiere a 'la reserva que impuso 
la Provincia de Buenos Aires al incorporarse a la Con
federación, por el pacto del 11 de noviembre de 1859, 
en que ella, bajo ciertas condiciones, se incorporaba, te
niendo atribuciones que por la Constitución se delega
rían en definitiva al poder federal. 

El Dr, Montes de Oca se manifiesta contrario a que 
esta cláusula figure en la Constitución, y así dice: 
"Apagado hoy el fuego de las pasiones, acalladas las 
quejas recíprocas de los partidos, solidificada la nacio
nalidad, no podemos pasar en silencio una cláusula que 
rompe la armonía entre las provincias. 

, 'El pacto del 11 de noviembre, de alta trascendencia 
histórica, hizo su época, y sus artículos, en cuanto cr~a
ron diferencias odiosas a favor 'de Buenos Aires, no de
bieron ser incluí dos en la Constitución. 

1 

Se recordará que conoce en grado de apelación, de las sen· 
tencias pronunciadas por los Tribunales Superiores de Provincia 
y por los Tribunales Superiores Militares, en los casos previstos 
por el artículo 14 de la ley 48, y que dirime las cuestiones de com
petencia en los casos del arto 9 de la ley 4055, 

Sus resoluciones harán cosa juzgada, excepción hecha de los 
casos del artículo 14 de la ley 48. 
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// Si las reservas de Buenos Aires eran' justas y armó
nica. con el régimen federativo, debieron extenderse por 
i,gual a todas las provincias hermanas; si eran de oca
sión y accidentales, debieron desaparecer COn la causa 
que les dió origen, porque como lo dicen los miembros 
Je la comisión, no es pt'opio que en la ley común se es
tablezca?~ artíc1ÜoS especiales en favor de 1tna p'rovincia 
"especto de otra" l. 

No obstante, opinan de manera distinta otros consti
tucionalistas, para quienes esa parte del artículo tiene 
su importancia y posible aplicación en el futuro, en ca
sos análogos al caso en que se halló en aquella oportuni
dad la provincia de Buenos Aires, y al efecto . dicen: 
"Si pueden admitirse nuevas provincias en la Nación, 
según el arto 13 - observa J. V. González - es lógico 
prever que, a su turno, la nueva Provincia debiese re
servarse, como condición de su origen o necesidad de su 
existencia, poderes peculiares a su suelo, a su índole, a 
su derecho tradicional; y el instrumento en que tales 
reservas se estipulasen sería el "pacto preexistente", 
relativo a ese nuevo Estado de la Nación. "Sería posi
ble, en efecto, que algún territorio o provincia extran
jera se incorporase a la Nación, con reserva de ciertos 
poderes o derechos, los que quedarían garantizados por 
la cláusula constitucional referida" 2. 

De acuerdo con el referido artículo las provincias 
11 Se dan sus propia~ const·ituciones locales y se rigen 
por ellas. Eligen sus gobe1'nadores, sus legisladol'es y de
más f1¿ncionat'ios de provincia, sin intervención del Go
bierno Fedeml", (art. 105), liGada provincia - agre-

1 
MONTES DE OCA, Derecho Constitueional, 1I, 447, 

2 

J. V. GONZÁLEZ, Manual. 
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ga el arto 106 - dicta sn pt'opia Constitución, conforme 
a lo dispucsto en el arto 5". 

Tales son las atribuciolles que por la Constitución les 
están permitidas a las provincias y la misma Constitu
ción enumera taxativamente en su arto 108, cuáles les 
están absolutamente prohibidas. "Esta enumeración, di
ce el doctor González Calderón, es necesaria porque po
dría entenderse que la delegación de uu poder cualquie
ra en el gobierno federal uo significa la prohibición 
correlativa a su ejercicio a las provincip.s, so pretexto 
de que éstas se hubiesen reservado una acción concurren
te para ese caso. La Constitución ha querido imposibili
tar tales sospechas respecto de los poderes delegados, y en 
el artículo especifica las prohihiciones)). l. En tal vir
tud el arto 108 establece que: "Las provincias 11') eJer
cen el poder delegado a la Nación. No pueden celebrar 
ira.tados pareiaüs de ca1'ácter lJolítico; ni expedir leye.~ 
sobre come1'cio, o navegación interior o exterior; ni es
tablecer ad1wlIas J)rovúlciales; ni aC1L1iar moneda; ni es
tablecer bancos COn facultad de emitú' billetes, sin auto
"ización del Congreso Fede1'al; ni dictar los Códigos 
civil, cmlwl'cial, lJenal y de minería, después qt¿e el Con-
01'eso los ha!Ja sanciona,do; ni dictar especialmente leyes 
sobre ciudadanía y natll.ml¡:zación, bancan'otas, falsifi
cación de m011eda o docwmentos del Estado; 1t,i estable
cer det'ecltos de tonela.je; ni armat· buqnes de guerra o 
levanta1' ejércitos, .salvo el caso de invasión extel'ior o 
de un polio'ro tan inminente qnc. no admita dilación, dan
do lllego C!lenta al Gobierno Federal; ni nomb1'ar o re
cibi r agel/ tes extranJeros; 11 i aclm itir rI1Wt

'
a.s ónZenes ,'e

ligiosas". 
"No pueden celebrar tratados parciales de carácter 

GONZÁLEZ C'ALDERÓX, D el'fe/IO Constitucional A¡'gcntino, 451. 
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político", dice el artículo, sobre lo cual hemos de agre
gar dos palabras como explicación. 

Pues ·i bien las provincias pueden tratar entre sí so
bre materias importantes, les está prohibido efectuar 
tratados de carácter político; de no existir tal prohi
bición, volveríamos a los 1 iempos pasados, en \ que se 11a
('ían alianzas interprovinciales, alianzas que si antes te
nían razón de ser por no existir una Con titución, hoy 
están de más y se consideraría ello un levantamiento 
contra el Estado ~. la Constitución. 

En lo l'eferente a tratados con naciones extranjeras, 
tampoco pueden realizarlos, pues es la Nación ]a que 
tiene a u cargo las relaciones internacionales. 

Las demás cláusulas que, e mencionan en el artículo, 
son atribuciones que, como hemos visto, compiten al 
gobierno nacional, razón por la cual no insistiremos al 
respecto. 

PODERES CONClJRRENTES 

Por los arts. 10-:1: y 108, que llevamos examinados, 
se han deslindado perfectamente cuáles son las atribu
ciones qne ineumben a las provincias y cuáles al Gobier
no de la Nación. Ello no obsta, sin embargo, a que am
hos gobiernos pueden ejercer sus respecti \'OS poderes 
simultáneamente en obras de beneficio púbHco )' es así 
cómo el arto 107 establece: "La~\1)1'ovillcias pueden cele
brm' tratados pm'ciales para fines de adminlÍsiración de 
justicia, de intereses económicos y trabajos de 1dilidad 
común C011 conocimiento del 'Congreso Federal,. y pro-
11WVC1' su úldustria, la illhnigración, la constl'1tCción de 
ferrocarriles y canales navegables, la colonizaáón de 
tierras de p,'opieclad provincial, la int1'odttcc'Íón y esta
blecimiento ele ntlevas ind1tst?'úls, la intpm'tación de ca
pitales e:xt?'alujeros Y, la explotación de sus ríos, por leyes 
protectoras de estos fines, y con sns t'CC1l1'SOs propios". 
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Artículo 109 

".Vinguna p1'ovincia pllede declm'ar ni hacer la gller'ra 
a otm pl'ovincia, Sus quejas deben ser sometidas a la 
O orte S14..Vrema de Jt¿sticia y dú'imidas l)or ella, S1M 
hostilidades de hecho son actos ele gnerra civil, califica
do de sedición o asonaqa, q1¿e el Gobier1to Federal debe 
sofoca?' y reprimú' conforme a la ley", 

Al estudiar las atribuciones del Poder Judicial he
mos visto que todo conflicto entre provincia y provjncia 
deberá resolverse por la Corte l Suprema de Justicia, Bste 
artículo fué confeccionado teniendo en cuenta nuestros 
antecedentes históricos, de épocas en que las provincias 
se hacían justiria por sus propias manos. Bl pre!!ente 
Ilrtículo y sus correlativos, ya estudiados, son una garan
tía de orden institucional. pues de lo contrario, se rom
pería con la unidad de la ración y volveríamos a la 
época caótica de tiempos qua se fueron, 

\ 

Artículo 110 

,. Los Gobernadores de provincia son agelltrs natura
les del Gobierno Fede1'al pam hace1' cWllplir la Consti
tución y las leyes de la Nació;'''. 

Acerca de esta disposición constitucional no faltan 
quienes piensan que con ella se establece Ull vínculo de 
dependencia de los gobiernos de provincia hacia el go
bierno central, encontrando esa disposición más propia 
de un gobierno unitario que de uno federal. Creemos 
que es un enor, Si la Constitución, las leyes nacionales 
y los pactos internacionales son ley uprema de la Na
<:ión, nada más lógico que los gobernadores de provincia 
sean en primer término quienes los hagan cumplir en 
sus respecti\'as jurisdicciones, y de ahí el artículo que 
újamos examinad\.!, 



CASOS PRACTICOS 

1 

SOBRE DECLARAmONES, DERECHOS y GARANTíAS 

Un extranjero al año de residir en nuestro país con
trae matrimonio y acto seguido solicita y obtiene carta 
de ciudadanía. ¡, Qué razones han podido mediar para 
ello~ 

A un señor se le designa vocal de un Consejo Escolar 
y sin mediar justa 'causa, no quiere aceptar el cargo 
salvo que se le remunere. ¿Le ampara algún d'erecho en 
sus pretensiones ~ 

El Congreso, con el loable deseo de propeilder al pro
greso de los territorios del Sur, establece en sus aduanas 
tarifas especiales con lo cual si bien beneficia a aquellos 
territorios perjudica en cambio a 'la provincia de Bue
nos Aires, y ésta, en eonsecuencia, protesta. En tal caso 
¡ le asiRte el derecllO a la referida provincia ~ 

'C"na' madre, careciendo de recursos, yende por escrito 
uno de sus hijos. Al tiempo esa madre pretende la c1evo-
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lución del hijo y los que lo tienen le oponen aquel do
cumento. ¡, Qué yalor tiene tal documento y qué reso
lución podría recaer en el ca, o que las partes se huLie
ran preselltado ante la justicia ~ 

El Poder Ejecutivo, en su afán de hacerse de reCllr
flOS para la realización ele varias obras de progreso. ven
de tierras del Estado a precios sumamente convenientes. 
No ohstante, la prensa le hace críticas como a. í el mis
mo COllgreso. l. Son lógicas esaf: críticas? 

El Gobernador de una provincia por razones diversas, 
clausura la legislatura. ¿ Qué dispone la Constitución an
te fiemejante hecho ~ 

Un documento público de una provincia es descono
cido de otra. Se desea saber fli tal proceder Cfl constitu
cional y en caso de que 10 fuera. ¡,en virtud de qué razo
nes pudo.'ser deflconocido ~ 

El Juez ele una provincia pide la extradición de un 
criminal que se refugió en el territorio de otra y éfita 
se lo niega. ¿ En qué razones pudo l1aberse fundado tal 
negativa? 

l~l Gobernador de la provincia X, en su afán de me
jorar las finanzas, presenta un proyecto a la respectiva 
legislatura creando una aduana, siendo dicho proyecto 
convertido en ley. ¡, Es constitucional ese acto? ¿ Quién 
debe hacer la cuestión y ante qué autoridad? 
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El Gobierno de Sállta Fe dispone que los buques flue 
pa:en por los puertos de su provincia df>Uf>l1 pagar im
puestos ~. anclar, lo que levanta la protesta de los jefes 
dI.' huques. l. En qué pudieron ftmdur sns reclamos? 

Un extranjero de 19 años solicita y obtiene carta de 
riudadanía. Llegado a la edad militar es llamado a pres
tar servicios y, no concurriendo, se lo procesa y I conde
na. /, El fallo está arreglado a derecho ~ 

En lma provincia las autoridades son depuestas y 
suplantadas. ¡, Qué actitud debe asumir el gobierno fe
deral~ 

--.--

A un sujeto se le condena por un delito al máximum 
de la pena o ,ea a 25 años de presidio. Al tiempo el 
Congreso dicta una ley estableciendo como máximum 
dI.' ese delito la pena de 15 años. Se desea saber si esta 
le~' puede o 110 modificar la situación del condenado. 

Un señor llega al país trayendo entre las gentes de 
su servicio a un esclavo. Este, 110 queriendo continuar 
más en esa situación, e presenta ~1llte la justicia. 1, Le 
a. ¡ste el del'f>c ho ? 

El Gobierno Fcderal desea construir una obra para 
bien público. Se dicta la respectiva ley de expropiación, 
110 pudiéndose arreglar las partes en lo referente al pre
rio. ¿ Qué actitud corresponde asumir al Gobierno? 
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El Gobierno de la provincia de Entre RíoS":(1O da 
cumplimiento a un tratado internacional suscripto por 
el Gobierno Federal con el de la Gran Bretaña porque 
está en pugna con la Constitución de la provincia. ~ Quién 
debe dirimir la cuestión y en qué forma ~ 

El interventor en la provincia de San Juan es cor
dobés y desempeñando tales funciones llega a llermane
cer en aquella provincia dos años, reuniendo los demás 
requisitos para ser diputado. Presenta su candidatura a 
legislador y.es elegido. & Quién puede hacerle cuestión en 
lo que respecta a su diploma y fundado en qué razones? 

Deseando el Congreso conjurar la cnSlS reinante, 
dicta una ley imponiendo a los extranjeros el pago de 
cierto impuesto. Se desea saber si ese impuesto debe pa
garse o bien en qué caso debe ser oblado. 

El Congreso con mayoria absoluta decide la reforma 
de la Constitución, pero llegado el provecto al Poder 
Ejecutivo éste lo devuelve por inconstitucional. ¡, Le a::-is
te la razón al Poder Ejecutivo~ 

JI 

SOBRE PODER LEGISLATI\"O 

1 11 diputado de Ulla legislatura de provincia llega a 
la Capital Federal, donde comet.e un delito. La justi.cia 
toma carta en el asunto y su defemlor hace ante ella 
cuestión de fueros. ¿ Prosperará la cuestión planteada ~ 
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El señor X de 25 años de edad con 3 años de ejer
cicio de la ciudadanía y dos de residencia en una pro
,'incia, es elegido diputado al Congreso por esa provin
cia. Presenta el diploma respectivo, pero éste es recha
zado. Se pregunta quién pudo rechazar tal diploma y 
en virtud de qué razones. 

--.--

En el Sf>J1ado se discute un proyecto sobre contribu
ciones, el que suficientemente discutido y aprobado, pa
sa a la Cámara de Diputados. Se pregtUlta si esta Cá
mara pudo hacerle algulia cuestión del punto de vista 

constitul'ioual. 

El Preside1l1 e del Senado, debiendo ejercer momentá
lleamente la Presidencia de la República, encarga a un 
Senador lo reemplace en dicho puesto. Se desea saber 
si ello es correcto ~I en caso lH'gativo, l. quién es el llama

üO a reemplazarlo~ 

El señor X es electo Sellador y al día siguiente co
mete un delito de acción pública, sabido lo cual por la 
policía, ésta lo detiene, ponipndolo a disposición de la 
justicia. ~ Es corrcrto el proC'edimien10 policial ~ 

Dos clérigos. el uno secular y el otro regular, resnl
tan elegido. ~diputactos nacionales. No ohstante reunir am
hos lo. requisitos de edad, ciudadanía Y residencia, a uno 
de ellos se le rechaza. Se desca sa]¡rl' a l'llál de ellos, 

danüo las razours del caso. 
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Un pro:vecto de ley aprobado por ambas Cámaras pa
sa al Poder Bjecuti"o, el que, 1 rascurriclos 12 días, lo 
devuelve al Congreso, observado. Se pregunta, t qué 
suer1 e corre tal proyecto ~ 

Previos los trámjtes de estilo, 'e sanciona una ley por 
la cual el Poder Ejecutivo ('on acuerdo del Senado, con
cederá el pase o retendrá los decretos de los Concilios. 
bulas, bre'i'es y rescriptos del Sumo Pontífice. Se desea 
saber si esa leyes o no ('ol1stitucional. 

--.--
A un legislador se le imputa un delito. Analizadas 

las actuaciones sumariales. la Cámara a que pertenece 
encuentra culpabilidad por mayoría absoluta. En tal 
virtud, i qué: procede ~ . 

A un miembro del Congreso el Poder Ejecutivo le 
encarga una misión al extranjero. Se desea saber i el 
Poder Ejecutivo puede hacerlo y cuál es la obligación 
del legislador en ese caso. 

El Presiuente de la República es acu 'ado por la Cá
mara ele Diputados. Se desea saber ante quién debe en
tablarse la acusación y en qué puede concluir el pro
ceso. 

III 

SOBRE PODER EJEcu'l'n'o 

El Presidente de la Nación queriendo premiar a un 



- 357-

coronel por obras publicadas, lo asciende al grado I de 
general de brigada. La Contaduría de la Nación, lle
gado el momento de la liquidación de las planillas opo
ne reparos al pago del nuevo sueldo. ¿ Es correcto el 
proceder de la Contaduría en ese caso ~ 

El Senado, presidido por el Vicepresidente de la Na
ción, entiende en una acusación contra el Presidente de 
la República, y con la mayoría absoluta, declara que no 
ha~- lugar a proceso. Se pregunta si éste es el procedi
miento de la Constitución. 

El Presidente de la Repúbliea, ante una conmOClOn 
producida en una proyiJ1eia. decreta el estado (le sitio y 
acto continuo aplica penas a los cmbecillas. Se desea 
saber si el Poder Ejecutiyo pudo obrar en la forma ex
puesta. 

--.--
El Poder Ejecutivo para hacerse de recursOs enajpna 

a buen precio tierras públi<t,as, haciendo cuestión el 
Congreso del punto de vista constitucional. ¿ Qué razo
nes pudo invocar dicho cuerpo? 

El Poder Ejecntiyo por un decreto establece una 
aduana en un territorio del Sur fijando las respeetiyas 
tarifas, lo que motiva arduos ataqul.'s de la opinión pú
hlica. I Asiste a . ésta la rar,ón? 

--.--

IV 

SOBRE EL l\IINIS'l'ERIO 

n senador es designado para el desempeño de un 
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ministerio. t,Hay compatibilidad entre los dos cargos? 

U n decreto reglamentando una leyes firmado por el 
Presidente de la Nación, y llegado el caso de ap1iearse, 
no es cumpudo. t. Qué pudo argumentarse para ello ~ 

Un deereto lleva sólo la firma del Ministro de ramo 
y es reglamentario de una ley dictada por el Congreso. 
t. Debe ser cumplido tal deereto 1 Casos que pueden 
plantearse. 

v 
SOBRE PODER JUDICIAL 

Los litigantes en un juicio que se falló en un juzgado 
letrado por la suma de 450 pesos han apelado ante el 
superior y éste manda devolver los autos. Se pregun
ta: ¿ quién es el superior y qué razones ha podido in
vocar para decidir tal devolución? 

Un cónsul acreditado ante nuestro gobierno hallándo
se en una easa de juegos prohibidos es sorpl'endido y 
detenido por la polieía, y llevado ante el Juzgado co
rreccional, alega que no debe intervenir tal magistrado. 
i Cómo debe resolverse el caso planteado ~ 

La Nación demanda a un particular por cobro de pe
sos 3.800, en concepto de impuestos. Fallado el juicio 
en P. y 21).. instancia, una de las partes interpone el 1'e-
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curso respectivo ante la Suprema Corte y ésta lo re
chaza. Se desea sabel: qué recurso fué el interpuesto y 
en qué razón pudo ser fundado el rechazo. 

Un ciudadano que reúne todos los requisitos para ser 
senador es designado miembro de la Suprema Corte de 
Justicia. Se desea saber si los requisitos aludidos son su
ficientes. 

IIabiéndose suscitado una cuestión de competencia 
entre un Juez letrado y uno de sección, ¿ quién debe di
rimir la cuestión? 

El Juez Federal de la provincia de San Luis falla 
contra un particular en un juicio por valor de 790 pe
sos. La parte damnificad:! apela ante la Cámara Fede
ral de Paraná y ésta rechaza la apelación. ¿ En qué pudo 
fundar el reehazo! 

En un pleito entre la Provincia de Entre Ríos y Co
rrientes ¿ qué autoridad judicial es la que debe en
tender? 





- APENDICE 





CONSTITUCION DE LA NACION 
ARGENTINA 

Nos, los Representantes del pueblo de la Nación Argen
tina, reunidos en Congreso General Constituyente por vo
luntad y elección de las Provincias que la componen, en 
cumplimiento de pactos preexistentes, con el objeto de cons
tituir la unión nacional, afianzar la justÍ¡cia, eonsoljdar la 
paz interior, proveer a la defensa común, promover el bien
estar general y asegurar los beneficios de la libertad', para 
nosotros, para nuestra posteridad, y para todos los hombres 
del mundo que quieran habitar el suelo argentino; invocan
do la protección de Dios, fuente de toda razón y justicia: 
ordenamos, decretamos y establecemos esta Constitución pa
ra la N ación Argentina_ 

PRIMERA PARTE 

CAPíTULO úNICO 

Declarac] ones, derechos y garantías 

Art. 1. - La Nación Argentina adopta para su Gobierno 
la forma Representativa Republicana Federal, según lo es
tablece la presente Constitución. 

2. - El Gobierno Federal sostiene el Culto Católico Apos
tólico Romano. 

3. - Las autoridades que ejercen el Gobierno Federal re
siden en la ciudad que se declare Capital de la República 



364 -

por una ley especial 1 del Congreso, previa cesión hecha 
por una o más Legislaturas Provinciales, del territorio que 
haya de federalizarse. 

4. - El Gobie,rno Federal provee? los gastos de la Nación 
con los fondos del Tesoro N acional, formado del producto 
de derechos de im!lortalCión y exportación 2, hasta mil ocho-

1 
Loy núm. ] 029, del 21 de oeptiembre de 1880. 
El Scnaelo y ('{¡mara de Diputados, cte. 
Art. l\>-Declflrase Capital de la República el mUlllclplO de 

la ciudad de Buenos Aires, ba.jo sus límites actuales y despuós 
que se haya cumplido el requisito constitucional de que habla el 
artículo 89 de esta ley. 

Art. 29- Todos los establecimientos y edificios públicos si· 
tuados en el municipio quedarán bajo la jurisdicción de la Na· 
ción, sin que los municipales pierdan por eso su carácter. 

Art. 39 - ]~l Banco de la Pro\-incia, el Hipotecario y el Mon· 
tepío, pel'lIlfll1eeCl':lll bajo la dirección y propiedael de la Pro 
"incia,' : in alteración en los derechos que a ésta corre ponden. 

Art. 49 - La Provincia mantendrá igualmente la administra
ción y propiedad de sus ferrocarriles y telégrafos aunque empie· 
ce su arranque en el municipio ele la ciudad, consenando asimis
mo la propiedad de los demás bienes que tuviese en él. 

Art. 59 -La Nación tomará sobre sí la deuda exterior de la 
pl'o\'illcia de Buenos Aires, preyios los arreglos necesarios. 

Art. 69 - El Gobi('l'1Io de la Provincia podTá seguir funcio
nando, sin jurisdicción en la ciudad de Buenos Aires, con ocupa· 
ción de los edificios necesarios para su servicio, hasta que se 
traslade al lugar que sus leyes le de ignen. 

Al't. 79 -Mientras el Congreso no organice en la Capital la. 
Administración de Justicia, contiuuarán desempeñándola los Juz
gados y Tribunales provinciales con su régimen presente. 

Art. 89 - Esta ley sólo regirá una vez que la Legislatura de 
Bu('nos Aires haya hecho la cesión competente prestando con
formidad a su~, cláusulas con arreglo a lo dispuesto en el articu· 
lo 39 de la Constitución N aciona!. 

2 

Art. 9() - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Belgrano, septiembre 20 de 1880. 

Lo impreso en negrita fué suprimido por la Convención 
Nacional reunida en la ciudad de Santa Fe el 12 de septiem· 
bre de 1866. 



-- 365 -

cientos sesentl}> y seis, con arreglo a 10 estatuído en el inciso 
19 del artículo ,67; del de la venta o locaeión de tierras de 
propiedad naci<tnal; de la renta de Correos; de las demás 
contribuciones ~u~ equitativa y proporcionalmente a la po' 
blación imponga el Congreso General, y de los empréstitos y 
operaciones de crédito que decrete el mismo Congreso para 
urgencias de 11\:; Nalción o !Jara empresas de utilidad na' 
c:onaL 

5. - Cada provincia dictará para sí una Constituc,ión bajo 
el sistema representativo y republicano, de acuerdo con los 
principios, declaracicnes y garantías de la Constitución Na
cional; y que asegure su administración de justicia, su ré· 
gimen ¡municipal, y la educación primaria. Bajo estas con
dioiones, el Gobierno F'ederal garante a cada Provincia el 
goce y ejercicio de sus instituciones. 

6. - El Gobierno Federal interviene en el territorio de 
las provincias para garantir la forma republicana de go· 
bierno, o repeler invasiones exteriores, y a requisición de 
sus autoridades constituídas para sostenerlas o restablecer' 
las si hubiesen sido depuestas por la sedición, o poI' lnvasión 
de otra provincia. 

7. - Los actos públilcos y procedimientos judiciales de una 
provincia gozan de entera fe en las demás; y el Congreso 
puede por leyes generales determinar cuál será la forma 
probatoria de estos actos y procedimientos, y los efectos 
legales qUe producirán. 

8. - Los ciudadanos de cada provincia gozan de todos los 
deI'echos, privilegios e inmunidades inherentes al título de 
ciudadano én las demás. La extrad:ción de los criminales es 
de obligación recíproca entre todas las provincias. 

9. - En todo el territorio de la Nación PoO habrá más adus' 
.nas que las nacionales, en las cuales l'egirán las tarifas que 
sancione el Congreso. 

10. - En el interior de la Repúbli'ca .es libre, de derechos 
la circulación de los efectos de producdón o fabrkación na
cional, así como la de los géneros y mercaderías de todas 
clases, despachadas en las aduanas exteriores. 

11. - Los artículos de producción o fabrÍlcación nacional 
o extranjera, así como los ganados de toda especie, que pa' 
sen por territorio de una provincia a otra, serán libres de 
los derechos llamados de tránsito, siéndolo también los ca
rruajes, buques o bestias en que se traspoI'ten; y ningún 
otro derecho podrá imponérseles en adelante, cualquiera que 
sea su denominación, por el hecho de transitar el territorio. 
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12. - Los buques destinados de una provincia a otra no 
serán obligados a entrar, anclar y pagar derechos por causa 
de tránsito; sin que en ningún 'caso puedan concederse pre
ferencias a un puerto respecto de otro, por medio de leyes 
o reglamentos de comercio. 

13. - Podrán admitirse nuevas provincias en la Nación; 
pero no podrá erigirse una provincia en el territorio de otra 
u otras, ni d'e varias formarse una sola, sin el consentimien· 
to de la Legislatura de las provincias interesadas y del 
Congreso. 

14. - Todos los habitantes de la N ación gozan de los sI' 
guientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio; a saber: de trabajar y ejercer toda industria líci
ta; de navegar y Icomerciar; de peticionar a la:!! autoridades; 
de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argen
tino; de pubJi.car sus id'eas por la prensa sin censura previa; 
de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines 
útiles; de profesar libremente su culto; de enseñar y aprender. 

15. - En la Nación Argentina no hay esclavos: los pocos 
que hoy existen quedan libres desde la jura de esta Consti
tución; y una ley especial reglará las indemnizaciones a que 
dé lugar esta declara,ción. Todo contrato de compra y venta 
de personas es un 'crimen de que serán responsables los que 
lo celebrasen, y el escribano o funcionario que 10 autorice. 
y los esclavos que de cualquier modo se introduzcan, quedan 
libres por el solo hecho de pisar el territorio de la República. 

16. - La Nación Argentina no admite prerrogativas de 
sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros personales, 
ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante 
la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que 
la idoneidad. La igualdad es la base del impuesto y de las 
cargas públicas. 

17. - La propiedad es inviolable, y ningún habitante de 
la Nación puede ser privado de ella, sino en virtud de sen· 
tencia fundada en ley. La !E!xpropialCión por causa de utilidad 
púb1i.ca debe ser calificada por ley y previamente indemni
zada. Sólo el Congreso impone las contribuciones que se ex
presan en el artículo 4·. Ningún servicio personal es exigl· 
bl.e sino en virtud de ley! o de sentencia fundada en ley. Todo 
autor o inventor es propietario exclusivo de su obra, invento 
o descubrimiento, por el término que le a~uerde la ley. La 
confiscación de bienes queda borrada para siempre del CÓ' 
digo Penal argentino. Ningún cuerpo armado puede hacer 
requisi(;.iones, ni exigir auxilios de ninguna especie. 
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18. - Ningún habitante de l·a N ación puede ser penado sin 
juiJcio previo fundado ~n ley anterior al hecho del proC€so, 
ni juzgado por comisiones espedales, o sacado de los jueces 
designados por la ley antes del hecho de la causa. Nadie 
puede ser obligado a declarar contra si mismo; ni arrestado 
sino en virtud de orden escrita de autoridad competente. Es 
inviolable la defensa en juic.io de la persona y de los dere
chos. El domicilio es inviolable, como también la correspon
dencia epistolar y los papeles privados; y tilla ley deterl!l1i
nará -en qué casos y con qué justificativos podrá pro·cederse 
a su allanamiento y Ofcupación. Quedan abolidos para siem
pre la pena de muerte por causas políticas, toda especie de 
tormento y los azotes. La,s cárceles de la Nación serán sanas 
y limpias, para seguridad y no para castigo de los reos de
tenidos en enas, y toda medida que a pretexto de precaución 
conduz.ca a mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, 
hará responsable al juez que la autorice. 

19. - Las acciones privada,s de los hombres que de ningún 
modo of~mdan al ord€n y a la mOl'al públioa, ni perjudiquen 
a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la 
autoridad de los Magistrados. Ningún habitante de la Na
ción será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni priva
do de lo que ella no prohibe. 

20.-Los extranjeros gozan en el territorio de la Nación 
de todos los derechos dviles del ciudadano; pweden eje·rcer 
su industria, comercio y profesión; poseer bienes ralces, 
comprarlos y enajenarlos; navegar los ríos y costas; ejer
cer libremente su culto; testar y cfrSarse c.onforme a las le
yes. No están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar 
contribu[ciones forzosas extraordinarias. Obtienen naciona' 
lización residiendo dos años continuos en la Nación; pero la 
autoridad puede acortar este término a favor del que lo 
solicite, aLegando y probando servicios a la República. 

21. - Todo Iciudadano argentino está obligado a armarse 
en defensa de la Patria y de esta Constitución, conforme a 
las leyes que al efecto dicte tel Congreso y a los decretos del 
Ejec.utivo Nacional. Los ciudadanos por naturalización son 
libres de pre·star o no ' este servicio por el término de diez 
años contados desde el día en que obtengan su carta de ciu
dadanía. ' 

22. - El pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de 
sus representantes y autoridades creadas por esta Constitu
ción, Toda fuerza armada o reunión de personas que se atri-
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buya los derechos del pueblo y petidone a nombre de éste, 
comete delito de sedición. 

23. - En caso de <conmoción interior o de ataque exterior 
que pongan en peligro el ejercicio de esta Constitución y de 
las autoridades creadas por cUa, se declarará en estado de 
sitio la provincia o territorio en donde exista la perturba' 
ción del orden, quedando suspensas allí las garantías cons
titucionales. Pero durante esta suspensión no podrá el Pre
sidente de la República condenar por sí ni aplicar penas. Su 
poder se limitará en tal caso respecto de las personas, a 
arrestarlas o trasladarlas de un punto a otro de la NalCÍón, 
si ellas no prefiriesen salir fuera del territorio argentino. 

24. - El Congreso promoverá la reforma de la actual le
gislación en todos sus ramos y e,l establecimiento del juicio 
por jurados. 

25. - El Gobierno Federal fomentará la inmigralCÍón eu
ropea y no podrá restringir, limitar ni gravar con impuesto 
alguno la entrada en el territorio argentino de los extran
jeros que traigan por objeto labrar la tierra, mejorar las 
industrias e introducir y enseñar las dencias y las artes. 

26. - La navegación de los ríos interiores de la Nación es 
libre para todas las banderas, con sujeción únicamente a los 
reglamentos que dicte la Autoridad Nacional. 

27. - El Gobierno Federal está obligado a afianzar sus 
reladones de paz y comercio con las potencias extranjeras 
por medio de tratados que estén en conformidad con los 
principios de dJerreho público establecidos en esta Consti
tución. 

28. - Los principios, garantías y derechos reconocidos en 
los anteriores artículos' no podrán ser alterados por las leyes 
que reglamenten su ejercicio. 

29. - El Congreso no puede conceder al Ejocutivo Nacio
nal, ni las Legislaturas Provinciales a los Gobernantes de 
provincia, FACULTADES EXTRAORDINARIAS, ni la SU
MA DEL PODER púBLICO, ni otorgal'les SUMISIONES o 
SUPREMACíAS, por las que la vida, el honor o las fortunas 
de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona 
alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nulidad 
insanable y sujetarán a los que los formulen, consie.ntan o 
firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores 
a la Patria. 

30. - La ConstitUlción puede rdormarse en el todo o en 
cualquie,ra de sus partes. La necesidad de reforma debe ser 
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declarada por .el Congreso con el voto dEl dos terceras partes, 
al menos, de sus miembros; pero no se efectuará sino por 
una Convención convocada al efecto. 

31. - Esta Constitución, las leyes de la Nadón que en 
su consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con 
las potencias extranjeras, son la ley suprema de la N ación; 
y las autoridades de cada provincia están obligadas a con
fOl'marse a ella, no obstante cualquiera disposición en con
trario que contengan las leyes o constituc.iones provinciales, 
salvo para la provincia de Buenos Aires, los tratados n¡,tifi
cado.s después del Pacto de 11 die Noviembre de 1859. 

32. - El Congreso Fede.ral no dictará leyes qu:e restrinjan 
la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdic
ción federal. 

33.-Las declaraciones, derechos y garantias que enume
ra. la Constitución no serán entendidos como negalCión de 
otros derechos y garantias no enumerados, pero que nacen 
del principio de la 'Soberanía del pueblo y de la forma repu
blicana de gobierno. 

34.-Los Juece·s de las Cortes Federales no podrán serlo 
al mismo tiempo de los tribunales de provinc.ia, ni el servi
cio Federal, tanto en lo civil, COIlllO en lo militar, da residen
cia en la provincia en que se. ejerza, y qu:e no sea la del 
domicilio habitual del empleado, entendiéndose esto para los 
efectos de optar a empleos en la provincia en que accide,n
talmente se encuentre. 

35. - Las denominaciones adoptadas suoesivamente desde 
1810 hasta el pres·ente, a saher: Provincias Unidas del Río 
de la Plata; República Argentina: Confederación Argentina, 
serán en ade1ante nombres oficiales indistintamente para la 
designación del Gobierno y territorio de las Provincias, em
pleándose las palabras "Nación Argentina" en la formación 
y sanción de las leyes. 
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SEGUNDA PARTE 

Autoridades de la N ación 

'TÍTULO 1 

GOBIERNO FEDERAL 

SEl'CIÓN PRIMERA 

DEL POD,ER LEGISLÁ'l'I\TO 

36. - Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de Dipu
tailos de la Nación' y otra de Senadores de las Provincias y de 
la Capital, será investido del Poder Legislativo de la Nación. 

CAPÍTULO 1 

De la CámaTa de D iplbfados 

37. -La Cílmara ele Diputados se compondrá de representan· 
tes elegidos directamente por el pueblo de las provincias y de 
la Capital, que se consideran a este fin como (listritos electorales 
de lID solo Estado, y a simple plmalidad dc sufragios, en l·azón 
de uno por cacla veinte mil habitantes, o de una fracción que no 
baje del número de diez milI, 2. 

1 
Este artículo fué reforruado por la Convención Nacional re

unida en la Capital de la República el 15 de marzo de 1898, y 
quedó establecido en la forma siglúente: 

Art_ 37. - La Cámara de Diputados se compondrá de repre
senta.ntes elegidos directamente por el pueblo de las provincias y 
de la Capital, que (.e consideran a este fin como distritos elec
torales de un solo estado, y a simple pluralidad de sufragios. El 
número de representantes será (le uno por cada treinta y tres mil 
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38. - Los Diputados para la primera Legislatura se nombra
rán en la' proporción siguiente: por l. provincia de Buenos Aires, 
doce; por la de Córdoba, seis; por la de Cata marea, tres; por la 
de Corrientes, cuatro j por la de Entre Ríos, dos j por la de Ju
'juy, dos; por la de M:endoza, tres i por la de La Rioja, dos; por 
la de Salta, tres; por la de Santiago del Estero, cuatro; por la 
de San Juan, dos; por l(l de Santa Fe, dos; por la de San Luis, 
dos; y por la ele 1'ucumán, tres. 

39. - Para la segunda Legislatura deberá realizarse el COIlSO 

general, y arreglarse a él el número de Diputados; pero este 
censo sólo podrá reuo,arse cada diez años. 

40. - Para ser Diputado se n'quiere haber cumplido la cdad 
de veinticinco años, tener cuatro años de cindadanía. en ejerci
cio, y ' ser natural de la provincia que lo elija, o con dos años de 
residencia inmediata en ella. 

41. - Por esta vez las Legislaturas de la.s 11l"ovincias reglarán 
los medios de h~cer efeetim la elccáón directa de los Diputados 
de la Nación; para lo sucesivo el Congreso (l.'l:llediní una ley 
general. 

42. - Los Diput.ados durru:án en su representación por cuatro 
años, y son reelegibles; pero la Sala se renovará por mitad cada 
bienio; a cuyo efecto los nOllJ braclos para la l1rillll'ra Legislatu
ra, luego que se reúnan sortearán los que cleban salir en el pri
mer período. 

43. - En cada caso de vacante el Gobierno de provincia o de 
la Capital hace procecler a elección legal de un nucyo miembro. 

habitantes o fracción que no baje de diez y seis mil quiJlientos. 
Después de la realización de cada ccnso, el Congreso fijará la 
repre~entación con arreglo al mismo, pudielldo aumentar pero no 
disminuir la base expresada para cada diputado. 

2 
Por el arto 3 de la ley de septiembre de 1919, este articulo 

de la Constitución qued6 modificado en la siguientc forma: 
Art. 3Q - A partir de la renovación bienal de 1920 el uúmero 

de diputados será de uno por cada 49.000 habitantes o fracción 
que no baje de 16.500. 

En consecuencia, la Capital Federal elegirá 32 diputados, Bue
nos Aires 42, Santa Fe 19, Entre Ríos 9, Corrientes 7, Córdoba 
15, San Luis 3, Santiago del Estero 6, TucIDn:ín 7, Mencloza 6, 
San Juan 9, La Rioja 2, Catamarca 2, Jujuy 2, Salta 3. Total 
158 diputad03. 
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44. - A la Cúmara de Diputados corresponde exclusivamente 
la iniciativa de las leyes sobre contribuciones y l·eclutamiclIto de 
tropas. 

45. - Sólo ella ejerce el derecho de acusar ante el Senado al 
Presidente, Vicepresidente, sus Ministros y a los miembros de la 
Corte Suprema y demás Tribunales inferiores de la Nación, en 
las causas de responsabilidad qne se intente contra ellos, por mnl 
desempeño o pO!" delito en el ejercicio de sus funciones; o por 
crímenes comunes, después de haber conocido de ellos y declara· 
do haber lugar a la fOl·mación de causa por mayoría de dos ·'er· 
ceras partes de sus miembros presentes. 

CAPíTULO II 

Del Senado 

46. - El Senado se compondrá de dos Senadores de cada pro
vincia elegidos por sus Legislaturas a pluralidad de sufragios; 
y dos de la Capital, elegidos en la forma prescripta para la elec· 
ción del Presidente de la Nación. Cada Senador tendrá un voto. 

47. - Son requisitos para ser elegido Senador: tener la edad 
de treinta años, haber sido seis años ciudadano de la Naci6n, 
disfrutar de una renta anunl de dos mil pesos fuertes o de una 
entrada equivalente, y ser natural de la pronncia que 10 elija, o 
con dos años de residencia inmediata en ella. 

48. - Los Senadores duran nueve años en el ejercicio de su 
mandato, y son reelegibles indefinidamente; pero el Senado l e 
renovará por terceras partes cada tres años, decidiéndose por la 
suel"te, luego que todos se reúnan, quiénes deben salir en el 1 Q Y 
29 trienio. 

49. -El Vicepresidente de la Nación será Presidente del Se
nado; pero no tendrá voto sino en el caso que haya empate en 
la votación. 

50. - El Senado nombrará un Presidente proviLional que lo 
presida en caso de ausencia del Vicepresidente, o cuando éste 
ejerza las funciones de Presidente de la Nación. 

51. - Al Senado corresponde juzgar en juicio público a. los 
acusados por la Cámara de Diputados, debiendo BUS miembros 
prestar juramento para e~te acto. Cuando el acusado sea el 
Presidente de la Nación, el Senado será presidido por el Presi· 
dente de la Corte Suprema. Ninguno será declarado culpable 
sino a mayoría de los dos tercios de los miembros presentes. 

52. - Su fallo no tendrá más efecto que destituir al acusado, 
y aun uec1ararle incapaz de ocupar ningún eml)leo de honor, de 
confianza o a sueldo de la Naci6n. Pero la parte condenajla que-

• 
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dará, no obstante, sujeta a acusación. ,iuicio y castigo, conforme 
a las leyes ante los Tribunales ordinarios. 

53 . - Corresponde también al Senado autorizar al Presidente 
(le la Nación para que declare en estado de sitio uno o varío s 
puntos de la República, en caso de ataque exterior. 

54. - Cuando vacase alguna plaza de Senador por muerte, re
nuncia u otra causa, el Gobierno a que corresponde la vacante 
hará proceder inmediatamente a la elección de un nue\-o miembro. 

CAPITrLO In 
Disposiciones COllll/lles a ambas Cámaras 

55. - Ambas Cámaras se reunirán en sesiones ordinarias todos 
los años desde el }Q de Mayo hasta el 30 de septiembre. Pueden 
también ser conyocadas extraordinariamente por el Presidente de 
la Nación, o prorrogadas SI1S sesiones. 

56. - Cada Cámara es .Tuez de las elerciones, derechos y títu' 
los de sus miembros en cuanto a su ..-aUdcz. NUlguna de ellas en· 
trará en sesión sin la llla~'oría ahsoluta de sus miembros; pero 
un número menor podr:í compelcr a los mj('mbros nusl'ntes a que 
concunall a las sesioJlcs, en los términos ~' bajo las penas que 
ca(la Cámara establc~cr!Í. 

5i. - Ambas Cámaras empiezan )' conrlu~'en sus sesiones si
nmlt.áncalllcnte. ~ingl\na de ellas, mientras se hallen reunidas, 
podrá suspender sus spsiones más de tres días, sin el consenti 
miento de la otra. 

'58. - Cada Cámara hará su reglamento, y podrá con do! ter ' 
cios do votos, corregir a cualquiera do sus miembros por des
orden de conducta en el ejercicio de sus funciones, o removerlo 
por iJlha bilidad física o moral sobre\'iniente a su incorporación, 
y hasta excluirle de su seno i pero bastará la mayoría de uno 
sobre la l1Iitad de los presentes para decidir en las renuncias que 
volnntariamente hicieren de sus cargo. 

59. - Los Senadores y Diputados prestarán, en el acto de eu 
incorporación, juramento de desempeñar debidamente el cargo, y 
de obrar en todo en conformidad a 10 que prescribe esta Cons· 
titución. 

60. - Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusa
do, interrogado judicialmente, ni molestado por las opiniones o 
discursos que emita desempeñando su mandato de Legislador. 

61. - Ningún Senador o Diputado desde el día de su elección 
hasta el de su cese, puede ser arrestado; excepto el caso de ser 
!.orprendido in fraflGllli en la ejecución de algún crimen que me
rezca pena de muerte, infamante u otra aflictiva; de lo que se 
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dará cucnta a la C:hnara l'espectiva, con la informo,ción sumaria 
del hecho, 

62, - Cuando sc formo querella por escrito ante las justicias 
ordinarias contra cualquier Senador o Diputado, examinado el 
mérito dol sumario en juicio público, podrá cada Cámara, con 
dos tercios de votos, suspender en sus funciones al acut.ado, y 
ponerlo a disposición del Jue~ competente para su j uzgamiento. 

63 , - Cada una de las Cflmaras puede hacer venir a su Sala 
a los Ministros del Poder E,jccutivo, para recibir las explicacionel 
e informes que estime convenientes, 

64, - Ningún miembro del Congreso podrá recibir, empleo o 
comisión del Poder Ejecutivo, sin previo consentimiento de la 
Cámara respectiva, excepto los empleos de escala, , 

65, - Los eclesiástico::¡ regulares no pueden ser miembros del 
Congreso, ni los Gobernadol'cs de Provincia por la- de su mando, 

~ 66, - Los servidos do los Senadores y Diputo,dos son remu, 
nerados por el Tesoro de la N ación, con una dotación que se
ñalará la ley, 

CAPíTULO IV 

Atl'ibuc'iones elel Congl'eso 

67, - Corresponde al Congreso; 
..., lO-Legislar sobre las aduanas extel'Íores y establecer los de

recllOS de importación, los cuales, así como las avaluaciones so
bre que recaigan, serán uniformes en toda la Nación; bien en
tendido, que ésta, así como las demás contribuciones nacionales, 
podrán ser satisfechas en la moneda que fuese corriente en las 
Provincias l'espeetivas, por su justo equiyalente. Establecer igual
mente los derechos de exportación 1 hasta 1866, en cuya fecha 
cesarán como impuesto nacional, no pudiendo sel'lo prov'incial. 

2o-Imponer contribuciones diI'cctas por tiempo determinado y 
proporcionalmente iguales en todo el territorio de la N ación, 
siempre que la defensa, seguridad común y bien general del Es
tado lo exijan. 

3Q-COl}tmcr empréstitos de dinero sobre el crédito do la 
Nación. 

40-Dispoller del uso y de la enajenación de las tier~as de 
propiedad naciona 1. 

1 
Lo impreso en bastardilla fué suprimido por la Convención 

Hacin=l, l'etlUida en la ciudad de Santa Fe, el 12 de septiembre 
de 1866. 
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r?, 5Q--Establecer y reglamentar un Banco Nacional de la Ca
pital y sus sucursales en las PI'ovinclas, con facultad de emitir 
billetes_ 

6Q-Arrí'glar el pago de la deuda interior y extel'ior de la 
Nación. 

7Q-Fijar anul\lmente el presupuesto de gastos de administra
ción de la N ación, )' ap"ohnr o desed,al' la cuenta. de inversión_ 

8Q-Acordar subsidios del Tesoro Nacional a las Provincias, 
cuyas rentas no alcanc¡>n, según sus llresupnestos, a cubrir SUB 

gastos ordinarios. 
9Q-Reglamentar la libre navegación de los ríos interiores, ha

bilitar los puertos que considere convenientes, y crear y suprimir 
Aduanas, sin que' puedan suprimirse las Aduanas extel'iores que 
existían en cada Provincia, al tiempo ele su incorporación. 

lO.-Hacer sellar moneda, fijar su valor y el (le las extranje
ras; y adoptar un sistema uniforme de pesas y medidas para 
toda la N ación. 

n.-Dictar los códigos cidl, comercial, l)enal y de minería, 
sin que tales cóeligos a Iteren las jt1l'isdieeioneJ locales, corres
pon(liendo su aplicación a los Tribunales Federales o PI'ovillcia
les, según que las cosas o las personas cayeren bajo sus< respecti
vas jurisdicciones; y especialmente leyes generales para toda la 
Nación sobre naturalización y ciudadanía, con sujeción al prin
cipio dE' la ciudadanía 11atUJ'al; así como sobre bancarrota, sobre 
falsificación de moneda corriente y documentos públicos del Esta
do, y las que l'eqllip ra el establecimicnto del juicio 1101' jmados. 

I2.-Reglamental' el comercio marítimo y terrestre con las 
Naciones extranjeras, y de las Provincias entre si. 

IS.-Arreglar y establecer las postas y correos generales de 
la Nación. 

14.-Arreglar definitivamente los límites del territorio de la 
N ación, fijar los de las Provincias, crear otras lluevas, y deter
minar por una Legislación especial la organización, administra
ción y gobierno que deben tonel' los territorios Nacionales que 
qUecll'll fuem de los límites que ee asignen a las Provincias_ 

15.-Proveer a la seguridad de las fronteras; conservar el h'a
to pacífico con los indios, y pl'0111o ye1' la conversión de ellos al 
ca toliclsm o. 

I6.-Proveer lo conducente a la prosperidad dl'l país, al ade
lanto y bienestar de todas las ProYincias, y al progreso de la 
ilustración, dictando planes de iustrucción general y universita
ria, y promoviendo la industria, la inlnigración, la construcción 
de ferrocarriles y canales navegables, la colonización de tierras 
de propiedad nacional, la introducción y establecimiento de nue-
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\'as industrias, la importación de capitales extranjeros y la ex
ploración de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos 
fines y por concesiones temporales de privilegios y recompensas 
de estímulo. 

I7.-Establecer tribunales inferiores a la Suprema Corte de 
Justicia; crear y suprimir empleos, fijar sus atribuciones, dar 
pensiones, decretar honores y conceder amnistías generales. 

IS.-Admitir o descchar los motivos de dimisión del Presiden
te o Vicepresidente de la República; y decla rar el caso de pro· 
ceder a nueva el('cción; hacer el escrutinio y ]'ectificación de ella. 

I9.-Aprobar o des('char los tratados concluídos eón las de
más naciones, y los concordatos con la Silla Apostólica j y arre
glar el ejercicio del Patronato en toda la Nación. 

20.-Admitir en el territorio de la Nación otras órdenes reli
giosas a más de las oxistentes. 

21.-Autorizar al Poder Ejecutivo para declarnr la guerra o 
hacer la paz. 

22.-Conceder patentes de corso y de represalias, y establecer 
reglamentos para las presas. 

23.-Fijar la fuerza de línea, de tierra y de mar, en tiempo 
de paz y guerra j y formar reglamentos y ordenanzas para el 
gobierno de dichos Ejércitos. 

2±.-Autorizar la reUllión de las milicias de todas las provin
cias o parte de ellas, cuando 10 exija la ejecución de las leyes 
de la ación y fea necesario contener las insurrecciones o repe
ler las invasiones. 

Disponer la organización, armamento y disciplina de dichas 
milicias, y la administración y gobierno de la parte de eUas que 
estuviese empleada en servicio de la Nación, dejando a las Pro
vincias el nombramiento de sus correspondientes Jefes y Oficia
les, y el cuidado de establecer en su respectiva milicia la disci· 
plina prescripta por el Congreso. 

25.-Permitir la introducción de tropas extranjeras en el te
rritorio de la N ación, y la salida de las fuerzas nacionales fue
ra de éL 

26.-Declarar en e&tado de sitio uno o varios puntos de la 
Nación en caso de conmoción interior, y aprobar o suspender el 
estaao de sitio declarado, durante su receso, por el Poder Eje· 
cutivo. 

27.-Ejercer una legislación exclusiva en todo el territorio dI! 
la Capital de la Nación, y sobre los demás lugares adquiridos 
por compras o cesión en cualquiera de las Provincias, para esta· 
blecer fortalezas, arsenales, almacenes u otros establecimient08 
de utilidad nacional. 
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28.-Hacer todas las leyes y reglamentos que sean convenien· 
tes para poner en ejercicio los podere3 antecedentes, y todos los 
otros concedidos por la presente Constitución al Gobierno de la 
República Argentina. 

CAPíTULO V 

De la formM'ión y sanción de las leyes 

68, - Las leyes pueden tener principio en cualquiera de las 
Cámaras del Co.ngreso, por proyectos pl'esentados por sus miem· 
bros o por el Poder Ejecutivo; excepto las relativas a los obje
tos de que trata el artículo 44 

69. - 4probado un proyecto de ley por la Oámara de su orlo 
gen, pasa para su discusi6il a la otra Cámara. Aprobado por am
bas, pasa al Poder Ejecuti.vo de la Nación para su examen; y 
si también obtiene su aprobación, lo promulga como ley. 

70. - Se reputa aprobado por el Poder Ejecutivo, todo pro
yecto no de,uelto en el término de cliez días úti.les, 

7l.-Ningún proyecto de ley desechado totalmente por 1111a 
de las Cámaras, podrá repetirae en las Sesiones de aquel año. 
Pero si sólo fuese adicionado o corregido por la Cámara reviso
ra, volverá a la de su origen; y si en ésta se aprobasen las 
adiciones o correcciones por mayoría absoluta, pasnrá al Poder 
Ejecutivo de la Nación. Si las adiciones o correcciones fueseJl des
echadas, vol,erá por segunela vez el proyecto a la Cámara reviso
ra, y si aquí fuesen nuevamente sancionadas por una lllayoría 
ele las dos tercer.as partes de sus miembros, pasará el proyecto 
a la otra Cámara, y no se entenelerá que ésta reprueba dichas 
adiciones o correcdones, si no concurre para e110 el voto de lae 
dos terceras partes ele sus mi.embros pl'esentes. 

72. - Desechado en- el todo o en parte un proyecto por el Po
der Ejecutivo, vuelve con sus objeciones a la Cámara de origen; 
ésta lo discute ele nuevo, y si lo con.firma por mayorí.a de dos 
tercios de votos, pasa otra vez a la Cámara de revisión. Si am
bas Cámaras lo sancionan por igual mayoría, el proyecto es ley 
y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. Las votaciones 
de ambas Cámaras serlín en este ca o nominales por sí o por no j 
y tanto los nombres y fundamentos de los sufragan tes, como las 
objeciones ' del Poder Ejecutivo, se publicarán inmediatamente 
por la prensa. Si las Cámaras difieren sobre las objeciones, el 
proyecto no podrá repetirse en las EesiOl~e8 de aquel año. 

73. - En la sanción de las feyes se usará de esta fórmula: El 
Senaelo y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., decretan o sancionan con fuerza de ley. 



SEOCIÓN SEGUNDA 

DEL PODER EJECUTIVO 

CAPíTULO 1 

De su naturaleza y duración 

74. - El Poder Ejecutivo ue la Nación será desempeñado por 
un ciudadano con el título de "Presidente de la Nación Argen
tina". 

75. - En caso de enfermedad, ausencia de la Capital, muerte, 
renunda o destitución del Presidente, el Poder Ejecutivo serA 
ejercido por el Vice·Presidente de la Nación. En caso de desti· 
tución, muerte, dimisión o inhabilidad del Presidente y Vice
Presidente de la Nación, el Congreso determinará qué funciona· 
rio público ha de desempeñar la presidencia, hasta que haya ce· 
sado la causa de la inhabilidad o un nuevo Presidente sea elec
to 1. 

1 
Ley NQ 252 del 15 de septiembre de 1868. 
El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1Q-En caso de acefalía de la República, pór -falta 

de Presidente y Vicepresidente de la Nación, el Foder Ejecutivo 
será desempeñado en primer lugar por el Presidente provisorio 
del Senado, en segundo por el Presidente de la Cámara de Dipu· 
tados, y a falta de éstos, por el '. Presidente de la Corte Suprema. 

Art. 2Q - Treinta días antes de terminar el periodo de las 
sesiones ordinarias, cada Cámara nombrará su Presidente para 
los efectos de esta ley. • 

Art. 3Q - El funcionario llamado a ejercer el Poder Ejecuti
vo Nacional en los casos del arto 1Q, convocará al pueblo de la 
República a nueva elección de Presidente y Vicepresidente dentro 
de los treinta días siguientes a su instalación en el mando, siem
pre que la inhabilidad de aquéllos sea perpetua. 

Art. 4Q - El funcionario que haya de ejercer el Poder Ejecuti
vo en los casos del artículo 1Q de esta ley, al tomar posesión de) 
cargo, ante el Congreso, y en su ausencia ante la Corte Suprema 
de Justicia, prestará el juramento que prescribe el articulo 
ochenta de la Constitución. 

Art. 5Q - Comuníquese .. 
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76. - Para ser elegido Prcsidentl' o Vice·Presidente de lÍl. 
Nación, se requiere haber nacido en el tl'l'ritorio argentino, o fer 
hijo de ciudadano nativo, habiendo nacido en país extranjero; 
pertenecer a la comunión Católica Apostólica Romana, y las de
más calidades para ser electo Senador. 

77. - El Presidente y Vice-Presidl'nte duran en sus empleos 
el término de seis años; y no pueden ser reelegidos sino con un 
inten'alo de un período. 

78. - El Presidente de la Nación resa en el Poder el día mis
mo en que expira su período de seis años; sin que eycnto alguno 
que lo haya interrumpido pueda ser moti\·o de I que se le com
plete más tarde. 

79. - El Presidente y Vice-Presidente disfrutan de un sueldo 
pagado por el Tesoro de la Nación, que no podrá 8('r alterado 
en el período de sus nombramientos. Durante d mismo periodo 
no podrán ejercer otro empleo, ni recibir ningún otro emolu
mento de la Nación ni de Provincia alguna. 

80. - Al tomar posesión de su cargo, el Presidonte y Yice
Presidente prestarán juramento en manos del Presid~nte del 
!'lenado (la primera vez del Presidente del Congreso Constitu
yente), estando reunido el Congreso, en los términos siguientes: 
"Yo, N. N., juro por Dios Nuestro Señor y estos Santos Evan
gelios, desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo de Presi· 
dente (o Vice-Presidente) de la Nación, y observar y hacer ob
servar fielmente la Constitución de la Nación Argentina. Si nsi 
no lo hiciese, Dios y la Nación me lo demanden". 

CAP1TULO Ir 

De la forma y tiempo de la elección del Prnidente y 71ice

Presidente (le la Nación. 

81.-La elección del Presidente y Vice-Presidente de la Na
ción se hará del modo siguiente: la Capital y cada una de las 
Provincias nombrarán por votación directa una junta de electo
res igual al duplo del total de Diputados y Senadores que em'Ían 
al Congreso, con las mismas calidades y bajo las mismas formas 
prescriptas para la elección de Diputados. 

No pueden ser electores los Diputados, 10J Senadores, ni los 
empleados a sueldo del Gobierno Federal. 

Reunidos los electores en la Capital de la Nación y en la de 
sus Provincias respectivas cuatro meses antes que concluya el 
término del Presidente cesante, procederán a elegir Presidente y 
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Vice-Presidente (le la Nación por cédulas firmadas, expresando 
en una la persona por quien votan para Presidente, y en otra 
distinta la que eligen para Vice-Presidente_ 

Se harán dos listas de todos los individuos electos para Pre
~idente, y oh-as dos de los nomhrados para Vice-Presidente con 
el número de votos que cada uno de ellos Jmbiese obtenido. Estas 
listas serán firmadas por los electores, y se remitirán cerradas y 
selladas do de ellas (una de cada clase) al Presidente de la 
Legislatura Pronncial, y en la Capital al Presidente de la Mu
nicipalidad, cn cuyos registros permanecerán depositadas y ce
rradas; y las otras dos al Presidente del Senado (la primera 
vez al Presidente del Congreso Constituyente). 

82_ - El Pn'sidellte del cnado (la primera vez el del Con
greso Con tituyente), reunidas todas las listas, las abrirá a pre
sencia de ambas Cámaras. Asociados a los Secretarios cuatro 
miembros del Congreso sacados a la suerte, procederán inmedia· 
tamente a hacer el escrutinio y a anunciar el número de sufra
gios que resulte en favor de cada candidato para h Presidencia 
y Vice-Presidencia de la Nación. Los que reúnan en ambos casos 
la mayoría nbsoluta de todos los votos, serlÍn proclamados inme· 
diatamente Presidente y Vice-Presidente_ 

83_ - En el caso de que por dividirse la votación no hubiese 
mayoría absolutn, elegirá el Congreso entre las dos personas que 
hubieren obtenido mayor número de sufragios. Si la primera ma
yoría quC' resultase hubiese cabido a más de dos personas, clegirá 
el Congreso entre todas éstas_ Si la primera mayoría hubiese ca
bido a una sola persona, y la segunda a dos o más, elegirá el 
Congreso entre todas las personas que J¡nyan obtenido la. prime· 
ra y la segunda mayoría. 

8-t - Esta elección se hará a plllrnlidad absoluta de sufrngios 
y por votación 1l0l1linnJ. Ri verificada la primera votación no ro
sultare mayoría nbsoluta, e liará por segunda vez, contrnyéndose 
la yotnrión a las dos personas que en la primera hubiesen obtenido 
lllnyor número de wfragios_ En caso de empato se repetirá la 
votación, y si re ultare nUl"-O empate <lecidirá el Pl'esi<lente del 
Senado (la primera '-ez el <lel Congreso Constituyente)_ No po
drá )¡ncel'se el l'SCl'lltinio, ni In rOc.tificacióll <le estas elecciones, 
sin que téll presente las tres cuartas partes del total de 103 
miembros del Congreso. 

85_ - La el('cción del Presidente v Vice-Presidente de la Na
tión debe quedar concluída en una ~ola sesión del Congreso, pu
hlidndosc en seguida el resultado de ésta y las actas electorales 
pOI' la prensa. 
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CAPíTULO III 

.ti. tribuciones del Poder E jeclttivo 

86. - El Presidente de la Nación tiene las siguientes atri
buciones: 

lll-Es el jefe supremo de la Nación y tiene a su cargo la 
administración general del país. 

21l-Expide las instrucciones y reglamentos que ~an necesarios 
para la ejecución de las leyes de la Nación, cuidando de no alte
rar su espíritu con excepciones reglamentarias. 

31l-Es el jefe inmediato y local de la Capital de la Nación. 
41l-Palticipa de la formación de las leyes con arreglo a la 

Constitución, las sanciona y promulga. 
51l-Nombra los magistrados de la Corte Suprema y de los 

demás Tribunales Federales inferiores, con acuerdo del Senado. 
61l-Puede indultar o conmutar las penas por delitos sujetos a 

la jurisdicción federal, pre\-io informe del Tribunal correspon
diente, excepto en los casos de acusación por la Cámara de Di· 
putados. 

71l-Concede jubilaciones, retiros, licencias J goce de monte· 
píos, conforme a las leyes de la ación. 

81l-Ejerce los derechos del Patronato Nacional en la presen· 
tación de Obispos para las Iglesias Catedrales, a propuesta en 
terna del Senado. 

91l-Concede el pase o retiene los decretos de los Concilios, las 
Bulas, Breves y Rescriptos del Sumo Pontífice de Roma con 
acuerdo dé la Suprema Corte; requil"iéll(lose una ley cuando COll
tienen disposiciones generales )' permanentes. 

IO.-Nombra y remueve a los Ministros Plenipotenciarios y 
Encargados de Negocios, con acuerdo del Senado; y por si solo 
nombra y remueve los Ministros del despacho, los Oficiales de 
BUS Secretaría, los Agentes tonsulare )' demás empleados de la 
Administración, cuyo nombramiento no está reglado de otra ma
nera por esta Constitución. 

•• n.-Hace anualmente la apertura de las sesiones del Congre
BO, reunidas al efecto ambas Cámaras en la Rala del Renado, 
daudo cuenta eu esta o('a ión nI Congreso del estado de la Na
ción, de las reformas prom<.>tidas por la Constitución, y reco
mendando a su consideración las medidas que juzgue necesarias 
y con veníen tes. 

12.-Prorroga las sesiones ordinarias del Congre o, o lo COll\'O
ca a s'Csioncs extraordinarias, cuando un grave interés de orden 
o de progreso lo requiera. 
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I3.-Hace recaudar las -rentas de la Nación, y decreta su in
-versión con arreglo a la ley o presupuesto de gastos nacionales. 

H.-Concluye y firma tratados de -paz¡ de · c.Qmercio, de na
v.egación, de alianza, de límites y de neutralidad, concordatos y 
otras negociaciones requeridas para el mantenimiento de buenas 
relaciones con las potencias extranjeras, recibe sus Ministros y 
admite sus C6mmles. 

I5.-Es comandante en jefe de todas las fuerzas de m.ar y de 
tierra de la N ación. 

I6.-Provee los empleos militares de la NMión; con acuerdo 
del Senado, en la concesión de los empleos o grados superiores 
del Ejército y A.rmada; y por 1.1. solo en el campo de batalla. 

I7.-Dispone de las fuerzas militares marítímas y terrestres, y 
corre con su organizaci6n y distribución según las necesidades de 
la Nación. . 

I8.-Declara la guerra y concede patentes de corso y cartas 
de represa1ias con auterización y aprobación del Congreso. 

I9.-Declara en estado de sitio tino o varios plUltos de la 
Nación en caso de ataque exterior y por un términC} limitado, 
con acuerdo del Senado. En caso de conmoción interior, sólo 
tiene esta facultad cuando el Congreso está en receso porque es 
atribución que corresponde a este Cuerpo. El Presidente la ejer
ce con las Iímitaciones preseriptas en el artículo 23. 

20.-Puecle pedir a los jPfes de todos los ramos y Departa· 
mentos de la Administración, y por su conducto a los _demás 
empleados, los informes que crea convelliente, y ellos son obli
gados a darlos, 

21.-No puede ausentarse del territorio de la Capital, sino con 
permiso del Congreso. En el receso de éste, s610 podrá hacerlo 
sin licencia por graves objetos del ser:vicio · público. 

:!2.-·El P¡'e ¡dente tendrá facultad para llon~r las "acantos. de 
lps empleos que requieran el acuerdo del Senado, y que . ocurran 
durante su receso, por medio de nombramientos en comisión qua 
upirarán al fin de la próxima Legislatura. 

CAPíTULO IV 

De los minisü·os del Poder Ejecl¿tivo 

87. - Cinco Ministros Secretarios, a saber: del Interior, de 
Relaciones ExteriOTes, de llacienda, de Justicia, GuIto o Instruc
ción Pública y de Guerra y Marina, tendrán a su cargo el des
lJacho de los negocios de la Nación, y refrendarán· y legalizarán 
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los actos del Presidente por medio de su firma, sin cuyo requi
sito carecen de eficacia. Una ley deslindará los ramos del res
pectil'.o despacho de los Ministros. 1 

88. - Cada Ministro es responsable de los actos que legaliza; 
y solidariamente de los que acnerda con sus colegas. 

89. - Los Ministros no pueden por si solos, en ningún caso, 
tomar resoluciones, a excepción de lo concerniente al régimen 
econóJnico y administración de sus respectivos Departamentos. 

90. - Luego que el Congreso abra sus [esiones, deberán lo~ 
Miuistros del despacho pres.3ntarle una memoria detallad·a del 
estado de la Nación, en lo relativo a los negocios de sus respec
tivos Departamentos. 

91. - No pueden ser Senadol'(~s ni Diputados, Ein hacer dimi
sión de sus empleos de Ministros. 

92. - Pueden los Ministl'oS roncurrir a las sesiones del Con
greso, y tomar parte en sus debates, pero no votar, 

93 . - Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por 
la ley, que no podrá ser aumentado ni dislninuído en favor o 
perjuicio de 108 que se ha.llen en ejel·cicio. 

Este artículo fué j'cformado pOI' la Con,ención Nacional re
unida en la Capital de la Hepúhlir<\ en 1898, y quedó establecido 
en la forma siguiente; 

Art. 87. - Odo Minish'os Secretarios tendrán a su cargo el 
despacho de los negocios de la Nación y refrendarán y legaliza
r{m los netos del Presidente llar medio de su firma, sin cuyo re
quiL'ito carecen de efica.cia. Una ley especial (2) deslindará )os 
ramos del respectivo despacho de los Ministros. 

2 

Al'tículo 19 de la ley 3727. 
Los ocho Ministros en que debe dhidirse el despacho de los 

negocios de la N ación, serán los ~igllientes; 

19 Del Interior. 
29 De Relaciones Extel'iore.J y Culto. 
3Q De Hacienda. 
49 De Justicia e Instrucción Pública. 
59 De Guena. 
69 De Marina. 
79 De Agricultura. 
80 De Obras Públicas. 



SECCIÓN TERCERA 

DEL PODER JUDICIAL 

CAPiTULO I 

De S1¿ natllraleza y duraci6n 

94. - El Poder Judicial de la Nación será ejercido por una 
Corte Suprema de Justicia y por los demás Tribunales inferio
res que el Congreso estableciese en el territorio de la Nación. 

95. - En ningún caso el Presidente de la Naci6n puede ejer
cer funciones judiciales, arrogarse el conocimiento de causas pen
dientes o restablecer las fenec idas. 

96. - Los Jueces de la Corte Suprema y' de los Tribunales In
feriores de la Naei6n. consen-ar~n ~us empleos mientras dure su 
buena conducta, y reeibirán por sus servicios una compensación 
que determinárá la ley, y que no podrá ser disminuída en mane· 
ra alguna mient~as permaneciesen en sus funciones. 

97. - inguno podrá ser miembro de la Corte Suprema de 
Justicia, sin ser Abogado de la Naci6n con ocho años de ejer
cicio, y tener las cualidades requeridas para ser Senador. 

98. - En la primera instalación de la Corte Suprema, los in
dividuos nombrados prestarán juramento en manos del Presi
dente de la Nación, de de empeñar sus obligaciones, administran· 
do justicia bien y legalment(', y en conformidad a 10 que pres
(·ribe la Constitución. }~n lo sucesivo, lo prestarán ante el Presi
dente de la misma Corte. 

99. - La Corte Suprema dictará su reglamento interior )' eco· 
nómico, y nombrará todos sus empleados subalternos. 

CAPíTULO Ir 

Atribuciones del ]>o(ler Judicial 

100. - Corresponde a la Corte • uprema y a los Tribunales 
inferiores de la N ación el conocimiento y decisión de todas las 
tausas que versen sobre puntos regidos por la Constituci6n, y 
por las leyes de la N aci6n, con la resena hecha en el inciso 11 



- 385-

del artículo 67; )' por los Tratados con las naciones extranjeras; 
de las causa concernientes a los Embajadores, Ministros públ1-
cos y Cónsules extranjeros; de las causas del almirantazgo y 
jurisdicción marítima; de los asuntos en que la Nación sea par
te; de la, causas que se susciten entre dos o más Provincias; eu
tre una Provincia y los vecinos de otra; entre los vecinos de 
diferentes Provincias; y entI'e lIDa Provincia o sus vecinos, con
tra un Estado o ciudadano extranjero, 

10l. - En estos casos, la Corte Suprema ejercerá su jurisdic, 
ción por apelación según las l'eglas y excepciones que prescriba 
el Congreso; pero en todos los asuntos concernientes a Embaja
dores, l\finistros y Cónsule extranjeros, y en los que alguna 
Provincia fuese parte, la e,jercerá originaria y exclusivamente, 

102. - Todos los juicios criminales ordinarios que no se de
riven del derecho de acusación concedido a la Cámara de Dipu
tados, se terminarán por jurados, luego que se establezca en la 
República esta institución, La actuación de estos juicios se hará 
en la misma Provincia donde se hubiese cometido el delito; pero 
cuando éste se cometa fuera de los límites de la Nación, contra 
el Derecho de Gentes, el Congreso determinará por una ley es
pecial el lugar en que haya de seguirse el juicio. 

103, - La traición contra la Nación consistir{t únicamente en 
tomar las armas contra ella o en unirse a sus enemigos prestán
dole ayuda y socorro, El Congreso fijará por una ley especial la 
pena de este delito; pero ella no pasará de la persona del de
lincuente, ni la infamia del reo se tra mitirá a sus parientes de 
cualquier grado, 

TÍTULO SEGUNDO 

GOBIER~OS DE PROVINCIA 

104, - Las Provincias consen-an todo el poder llO delegado 
por esta Constitución al Gobierno Pederal, y el que expresamen
te se hayan reservado por pados e peciales al tiempo de su in
eorpomción, 

105, - Se dan sus propias 111sti tuciones locales y se rigen por 
eUas. Eligen sus Gobernadores, sus Legisladores y demás funcio
llarios de Pro,inda, sin intervencIón del Gobierno Federal. 

106, - Cada Pl'ovincia dicta su propia Constitución, conforme 
a 10 dispuesto en el articulo 5v. 

107. - Las Proyincias pueden celebrar tratados parciales pa , 
ra fines de administración de justicia, de intereses económicos y 
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trabajos de utilidad común, con conocimiento del Congreso Fe
deral; y promover su industria, la inmigración, la construcción 
de ferrocarriles y canales navegables, la colonización !lB tierras 
de propiedad provincial, la introducción y establecimiento (le 
nuevas industrias, la importación de capit.'tles extranjeros y la 
explotación de sus ríos, por leyes protectoras de estos fines y 
con sus recursos pI·opios. 

108. - Las provincias no ejercen el poder delegado de la Na.
ción. N o pueden celebrar tratados parciales de carácter politicoi 
ni expedir leyes sobre comercio, o navegación interior o exterior; 
ni estableeer aduanas provinciales; ni acuñar moneda; ni esta· 
blecer bancos con facultad de e.mitir billetes, sin autorización del 
Congreso Federal; ni dictar los Códigos Civil, Comercial, Penal 
y de Minería, después que el Congl'eso los 11aya sancionado; lli 
dictar especialmente leyes sobre ciudadanía y naturalización, 
bancarrotas, falsificación de moneda o documentos del Estado; 
ni establecer de.recllos de ·tonelaje; ni armar buques de guerra. o 
levantar ejércitos, salvo el caso de invasión exterior o de un 
peligro tan inminente que no admita dilación dando luego cuen
ta al Gobierno Federal; ni nombrar o recibir agentes e~i;]'a.nj e-
ros; ni admitir nuevas 61'(lenes religiosas. . 

109. - Ninguna Provincia puede declarar ni hacer la guel'l'a 
a otra Provincia. Sus quejas deben ser sometidas a la Corte Su
prema de Justicia y dirimidas por ella. Sus hostilidades de hecho 
son actos de guerra <,ivil, ~alificados (le seili<'Íón o asonada, que 
el Gobierno Federal debe ~ofocu,l' y reprimir conforille a la lcy. 

110. - Los Gobernadores de Provincia S011 agentes na hU'ales 
del Gobierno Federal para hacer cumplir la Constitueión y )a8 
leyes de la Nación. 

Concordada con las reformas sancionadas por la Convención 
Nacional. Comuníquese a los efectos del arto gQ del Convenio de 
6 de Junio del presente año. Cúmplase en todo el tcnitorio de 
la N ación y publíquese. 

Sala de Sesion<:>s de la Convención Nacional, en la ciudad de 
Flanta Fe, a los veulticIDCO día.s del mes ele Reptiem.bre. del. año 
de mil ochocientos sesenta. 

LUCIO V. MANSILLA 
Secretario 

'~,fARIANO FRA(}UEIRO 
PRESIDENTE 

CARLOS M . . SARAVIA. 
Secretario 



R E F O R 1\1 A S 

La Convenci6n Nacional sanciona lo Si{]11iente : 

Primero. - Suprimese del artículo 4Q de la Constitu<:i6n Na
cional la parte que sigue: "hasta J 866 con a1"Teg 10 a Jo esta
tuído en el inciso 1Q del artículo 67", debiendo quedar dicho ar
tículo 4Q en los términos siguientes: "El Gobieruo Federal pro
vee a los gastos de la Nación con los fondos del Tesoro Nacional, 
formado del producto de derechos de importación y exportación; 
del de la venta o locación de tierms de propiedad nacional; de 
la renta: de correos, de las dernlÍs contribuciones que equitativa y 
proporcionalmente a la pobl~ción. imponga ('] C'ongreso General, 
y de los empréstitos y operaciones ele rréd ito que decrete el 
mismo COJlgrcso para urgencias de la Naci6n o para empresas 
de utilidad nacional' '. 

Segundo. - Rl1[lrínJeEC' igunlmcnte la parte final elel inciso 1Q 
del artículo 67, que dire: "Lasta 1866, en cuya fecha cesarán 
como impuesto nacional, no pueliendo serlo provincial' '. En con
secuencia, quedará dicho inciso 1Q como sigue: "Legislar sobre 
las aduanas exteriores y establecer Jos derechos de importación, 
los cuales, así tOlno las avaluaeiones que recaigan, . erún unifor
mes en toda la Nación, bien l'ntelldido que ésta, así como las 
demás contribuciones nacionales, podrá.n ser sat.isfecllas en la 
moneda que fuese corriente en las Pro\'incias respectivas por f!1 

justo equivalente. Establecer igualmente Jos derechos de expor
tación' '. 

Tercero. - Comuníquese al Gobierno Feeleral de la República, 
para que se cUUJ}Jla en todo el territorio de la Naci-ón, y publí· 
quese. 

Sala de Sesiones de la C'ol1\·cnción Nadonal, en la ciudad de 
Ranfa Fe a los doce días del mes de Septiembre de mil ocho
cientos Lesenta y sois. 

J. J. MONTES DE OCA 
Dip. Secretar"o 

MARIANO FRAGUEIRO 
PRESIDENTE 

JUAN A. BARBEITO 
Dip. Secretario 
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LA CONVENCIóN NACIONAL 

lleun'ida en la Capitlll de la Rep'Úbl'ica, a 108 efectos de .la ley 

nÍlme?'o 3507, üe 3 de Septiembre de 18M', 

SANCIONA: 

Primero. - Qued:lll reformados los aJ:tíeulos 37 y 87 de la 
Constituci6n Nacional, en la siguiente forma: 

Articulo 37. - La Cámara de Diputados se compondrá de l'e· 
presentantes elegidos directamente por el pueblo de las Provino 
cias y de la Capital, que se consideran a este fin como distritos 
electoraJes de uu $010 Estado y a simple pluralidad de sufl'agioB. 
El número de representantes será de tillO por cada treinta y tres 
mil habitantes o fl'acciÓl1. que no baje de diez y seis mil quinien
tos, Después de la realización (le cada censo, el Congreso fijad, 
la representación con arreglo al mismo, pudiendo aumentar pero 
no disminuir la base exp¡'esada para cada diputado. 

Artículo 87. - Ocho Ministros Secretarios tendrán a su cargo 
el despacho de los negocios de la N ación y refrendarán ~' legali
zarán los nctos del Presidente por medio de su firma, sin cuyo 
requisito carecen de eficacia. Una ley especial deslindará los 
ramos del respectivo despacho de los Ministros. 

SeguJldo, - N o hacer lugar , a la reforma del ineiso primero, 
artículo sesenta y siete de la Constitución. 

Tercero, - COillUlúquese al Poder EJecutivo de la República 
para que se cumpla en todo el territorio de la Nacir6n, y publi
quese_ 

Dada en la Sala de Sesiones de la Houorable C011veución Na 
cional, en Buenos AÜ'es, a quince de Marzo de mil ochocientoo 
noventa y ocho, 

ALEJANDRO SORONDO 
Secretario 

N, QUIRNO COSTA 
PRESIDENTE 

JUAN OVANDO 
Secretario 



ORGANIZACIóN DE LOS 1VIlNIS1'ERIOS 
NACIONALES 

Ley NQ 3727, de Octubre 11 de 1898 

DE LOS MINISTROS DÉL PODER EJECUTIVO 

l. - Disposiciones comunes a todos los ministerios. 

Art. 1. - Los ocho ministerios en que debe dividirse el des
pacho de los negocios de la Nac~-ón senín los siguientes: 1. Del 
Interior. - 2. De Relaciones Exteriores y Culto. - 3. De Ra· 
cienda. - 4. De Justicia e Instrucción Pública. - 5. De Guerra. 
- 6. De Marina. - 7. De Agricultura. - 8. De Obras Públicas. 

Art. 2. - Corresponde a cada ministro: 
19 La representación política, admini.strativa y par1amenta· 

ria de BU respectivo departamento. 
2Q Refrendar con su firma. los aetas del Preddente de la 

República. 
39 Proyectar, subscribir y sostener ante el Congreso Jos pro

yectos de ley que inicie el Poder Ejecutivo y todo acto 
de la exclusiva jurisdicción de éste, redactar la melI\.oria 
anual q\le debe presentar al Congreso dentro del primer 
mes de sus sesiones, y los mensajes y proyectos de pre
supuesto parcial de su departament.o, y presentar la 
cuenta de inversión Mn arreglo a la Ley de Contabilidad 

49 Intervenir en la promulgación, publicación y ejecución de 
laa leyes, así como velar por el cumplimiento ele los de
cretos y sentencias relativos a su despacho. 

5Q Llevar la cOlTespondencia ministerial con las autoridades 
principales de su departamento y con las extrañas sobre 
asuntos de su incumbencia. 

GQ Resolver por sí todo asunto administrativo ele SIl depar· 
tamento que no requiera ser resuelto por el Poder Eje
cutivo. 

7Q La direccióu, control y superintendencia de todas las di
Yisioues, oficinas y empleados del despachp. 

8Q Inten'enir en la celebracióu de contratos en representa· 
ción del Estado, y la defensa de los derechos del mismo 
conforme a las leyes. 
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99 El estudio, fomento y protección de los intereses y pro
greso de la Nación en el ramo que le cOncierne. 

109 Recibir, tramitar y resolver, o lleyar a la resolución del 
Presidente de la Repúhlica, según el caso, toda petición 
dirigida al Poder Ejecutiyo. 

Art. 3. - Dentro del régimen económico y administrativo del 
respectivo despacho, cada ministro puede dictar por sí solo, ade
más de las medidas de Ol'den, disciplina y economía quo lo co
rresponden, instrucciones ministeriales púhlicas para procurar la 
mejor ejecución de las leyes, dccl'etos o medidas del Gobierno, 
las que pueden dirigirse a todos los empleados de la Administra
ción, a determinadas categorías de empleados o a un solo em
pleado, pudiendo también darlas secretas cuando el bien gene
ral y la naturaleza del asunto lo requiera. 

Art, 49 - Además de los casos establecidos en los artículos 18, 
23 Y 34 de la Ley de Contabilidad, los núnistros se reunirán en 
acuerdo siempre que lo requiera el Presidente de la República; y 
de esos acuerdos se levantará acta toda vez que él mismo -lo 
disponga, actuando como secretario el funcional'io que él deter· 
mine. 

Art. 5, - Los acuerdos qne deban surtir efectos de decretos 
o resoluciones conjuntas, de todos los llÚnistros, serán snbsCrip. 
tos en primer término por aquel a quien pertenezca el asunto. 
o por el que lo ha iniciado, y el1 seguida lJor los demás in el 
orden de¡ ' artículo 1 de esta ley, y serán registrados J ejecntados 
por el ministro a cuyo departamento ' corresponda, o por el que 
se designe al efecto en el acuerdo mismo. 

Art. 6. ~ En los casos de duda a;erca del llÚnisterio a que 
corresponda un asunto, éste será tramitado por el que designe el 
Presidente de la República. 

n . - De los Mi1twter'ios en pa?·ticttlar 

Art. 7. - A los efectos del artículo 87 (le la Constitución, y 
sin que esto impOl'te limitar las materias que deban comprender 
los respectivos departamentos, la Administración general se dis
tribuirá en la forma siguiente: 

INTERIOR 

Art. 8. - . Corresponde al despacho del Ministerio del Interior 
los "asuntos del gobierno político interno y de ol'den público, Jos 
que expresamente se enumeran y los q\le leyes posteriores le ad-
judiquen, y en particular: . 

lQ Gobierno político de la Capital de la República. 
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29 Gobierno y administración de los tcrritol'ios nacionales. 
3Q Relaciones políticas con los gobiernos de las provincias. 
4Q Ejecución de las leyes electorales, 
59 Convocatoria y prónoga del Congreso. 
69 Intervención en las provincias. 
79 Admisión de nuevas provincias, reunión o división de las 

existentes. 
89 Reforma de la Constitución y I'claciones con las Conven

ciones que se reÚll:l.n. 
99 Mantenimiento de la paz y buena armonía entre las pro

vincias. 
109 Límites entre las provincias) y ele éstas eOIl los territo-

rios nacionales. 
119 Estado de sitio y sus facultades políticas, 
129 Trato con los indios_ 
139 Correos y telégrafos de la N ación. 
149- Policía sanitaria interna y externa_ 
159 Actos generales de carácter patriótico y monumentos 

históricos no comprenelidos en lo }'elativo a Instrucción 
pública. 

169 Censo de la Nación y sus territorios. 
179 Archivos, bibliotecas y publicaciones de su departamento, 
189 Amnistía. 

RELACIONES EXTERIORES y CULTO 

Art. 9. - Es de competencia del Ministerio do Relaciones Ex
teriores y Culto el mantenimiento de las relaciones de la Nación 
con los Estados extranjeros y lo concerniente al Culto; y co
rresponde en particular a su dcspacho: 

19 Relaciones con los gobiernos extra)ljel'os. 
29 Cuerpo diplomático y consular, 
39 TI'atados, convenciones, conferencias, congresos interna

cionales. 
49 Declaraciones del estado de guerra u otras autorizadas 

por el derecho internacional. 
59 Límites internacionales, 
69 Ajustes de paz. 
79 Extradición. 
89 Introducción y tránsito de tropas extranjeras. 
99 Legalización de documentos para y del exterior. 

109 Archivos de Relaciones Exteriores, bibliotecas, coleccionee, 
publicaciones <1e tratados y mapas geográficos, 
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110 Publieidad, difusi6n de informes, libros y datos relativos 
a la Naci6n en el exterior. 

CULTO 

120 Rolaciones derivadas del libre <'.iercicio de subsistencia de 
las demús iglesias establecidas en el territorio de la 
Naci6n. 

130 Concordatos. 
14Q Patronato, erección d" ohispados y todo lo relativo a ca

bildos eclesiásticos y 6rdenes religiosas y scminarios. 
15Q Mi~iones religiosas entre los indios. 
160 Todo lo relativo a instituciones pías, do beneficencia. o 

de caridad pública, a subvenciones a templos, hospitales, 
casas de huérfanos, sociedades o corporacione~ benéficas 
o roligiosas. 

HACIENDA 

Art. 10. - ' Corresponde al Ministerio de IIacienda todo Jo 
relativo a la, administración de los bienes, tesoro, créditos y re
cursos ordinarios de la Naci61), comprendidos bajo las palabras: 
IIacienda y Finanzas Públicas; y mi particular: 

1Q Formaci6n del tesoro de la Nación. 
20 Impuestos, derechos y contrihnciones. 
3Q Percepción y distribución de las rentas C"speciales deter-

minadas por la Constitución. 
4Q Aduanas. 
50 Policía aduanera, marítima y terrestre. 
60 Crédito l\Úblico. 
70 Bancos. 
8Q Moneda y Casa de MonC"da. 
90 Pre upuesto general de la Nación, y gastos y cuenta do 

inverRióll. 
lOQ Subsidios a las provincias. 
llQ Superintendencia de la contubiliclnd y control de todo 

gasto que se ordene sobro el tesoro de la Nación. 

JUSTICIA E INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Art. 11. - Corresponde al de pacho del Ministerio de Justieia 
e Instrucci6n Pública, velar por la lJUena administración de jus
ticia y promover la cultura general científica, literaria y artís
tica de la Nación; y en particular: 
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JUSTICIA 

lQ Organización y régimen del Poder Judicial de la Nación 
en lo federal y ordinario de la Capital y territorios lla
cionales. 

2Q Promoción de la reforma de la legislaeión en todos sus 
ramos. 

3Q Todo lo concerniente al Registro del estado civil en lo 
que a la Nación corresponde. 

4Q Creación, gobierno y reforma de las cárceles y estable
cimieutos penales de la Nación. 

5Q Estadística judicial, publicaciones del Registro Nacional, 
opiniones de los asesores legales, Boletín Oficial, memo
rias e informes de su departamento. 

6Q Indultos y conmutación de penas. 
7Q Concesión de escribanías públicas. 
8Q Personería jurídica. 

INST&UCCIóN PÚBLICA 

9Q Todo lo relativo al fomento de la instrucción, educación, 
cultura de la Nación y de las provincias en todas BUS 
mauifestaciones y jerarquías. 

10Q Instrucción primaria y educación común - en la Capital, 
territol'ios y provincias cou arreglo a las leyes. 

llQ Régimeu, desarrollo y mejora de la instrucción general o 
secundaria de la República. 

12Q Régimeu de la enseñanza normal e institutos docentes di-
versos. 

13Q Universidades. 
14Q Enseñanza especial y sus institutos. 
15Q Observatorios. 
16Q Museos. 
17Q Bibliotecas. 
18Q Archivo general de la Nación. 
19Q Fomento de las bellas artes por medio de escuela~ en el 

país o en el extranjero; subvencionos y recompensas. 

GUE&&A 

Art. 12. - Corresponde al despacho del Ministerio de Guerra 
todos los actos que se refieren al ejercicio de los poderes de 
guerra del Presidente de la República como comandante en Jefe 
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de las fuerzas de línea y las milicias de tierra de la Nación' " 
por tanto le concierne: ' . 

19 Organización, armamento y disciplina del ejército de la 
Nación. 

29 Legislación militar. . 
39 Reglamentos y ordenanzas para el ejército de línea y pa

ra la organización y disciplina uniform e de las milicias. 
49 Fijación de las fuerzas de línea de tierra en tiempo de 

paz y de guerra, y la formación de reglamentos y orde-
nanzas para las mismas. . 

59 Actos de guerra territorial de la Nación con otras e::l..i:ran
jeras, tal como lo ordene el Presidente de la República. 

69 Gobierno, comando y distribución de las fuerzas según 
las necesidades de la Nación. 

79 Todo acto de carácter militar ejecutado durante el estado 
de sitio, guerra civil, sedición o asonada, conforme a la 
Constitución. 

89 Todo lo relativo a fortificaciones, ar8enale~ , plazas, al
macenes militares, • vestuarios, provisiones, armamentos, 
municiones para el Gobierno de la Nación. 

99 Servicio permanente de exploraciones y estudios de geo
grafía militar y demás ciencias auxiliares de la guerra, 
de la defensi1 nacional y buen gobierno de los ejércHos, y 
BU conservación y progreso. 

109 La enseñanza militar en escuelas o academias. 
119 Sanidad militar, asilos militares, Cruz Roja. 
129 Concesión de grados, con arreglo a la Constitución y a 

las leves. 
139 Presidios y cárceles militares. 
149 Polígonos de tiro. 
159 R.ecompensas y honores militares. 
169 Seguridad de las fronteras de la Nación, archivo reser

vado de gUEiua. 

MARINA 

Art. 13. - Corresponde al despacho y adminictración del Mi· 
nisterio de Marina, todos los actos del Poder Ejecutivo que se 
refieran g 1 ejercicio de sus poderes constitucionales, como co
mandante en jefe de las fuerzas marltimas y sobre las aguas 
navegables de la Nación, y como representante del Estado sobre 
el mar. En tal concepto es de su resorte: 

19 Adquisiciones, construcciones, reparaciones, reformas de 
buques de guerra y de su armamento y equipo. 
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2Q Rpclutamiento de la marinería y régimen, disciplina e 
instrucción de la guardia nacional de marina. 

3Q Escuelas, institutos especialeJ, observatorios e ingeniería 
naval, 

4Q Protección de los intereses y ciudadanos argentinos en el 
mar y costas, defensa marítima de la Nación, de su 30-

beranía y de su pabellón, con arreglo al derecho inter
nacional y a los tratados existentes. 

5Q Organización, armamento y disciplina de la armada de 
la Nación. 

6Q Gobierno y distribución de las fuerzas marítimas. 
7Q Legislación relativa a la armada, reglamentos y ordenan

zas para la misma y organización y disciplina de las 
milicias de marina. 

8Q Defensa marítima de la Nación. 
9Q Policía sobre extracción de los productos naturales de las 

islas y costas marítimas. 
10Q Puertos militares, arsenale", parques, talleres, diques, es

I taciones, depósitos, vestuarios, víveres y provisiones en 
general de la armada. 

11 Q Asilos navales. 
Hidrografía, cartografía, bibliotecas, 
ciones, exploraciOllCs, estudios dentro 
para el aumento y perfeccionamiento 
naval. 
Sanidad dé la armada. 

14Q Funciones de almirantazgo. 

archivos, publica
y fuera del país, 

de la institución 

15Q Prefecturas o Policía general de los puertos marítimos o 
fluviales de la República. Navegación de los mares, costas, 
lagos, ríos y canales de la Nación y jurisdicción maríti
ma administrativa. Control de los despojos de náufragos. 
salvamentos y estadística de los siniestros marítimos. He
gistro de matrícula mercante nllcional, arqupo de el!'har
caciones y registro de máquinas y calderas. _\utorizal" el 
pjercicio de prácticos y maqui.n:istas. 

16Q Faros y señales marítimas. 
17Q Concesión de cartas de represalias marítimas y patentes 

de corso, M~gún las convenciones y prácticas internaciona
les y el derecho y las necesidades de la Nación. 

18Q Estímulo a los estudios científicos y progresos navales, 
y al espíritu de asociación y fraternilad entre los llla
rinos. 

19Q Protección efectiva de la marina mercante y de cabotaje 
de la Nación, y garantía en el ejercicio de los derechos 
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de libertad de comercio marítimo dentro de la jurisdic
ción nacional. 

200 Concesión de grados, con arreglo a la Constitución y las 
leyes. 

210 Recompensas y honores en la armada. 
220 Caza y pesca marítima. 
230 Comunieaciones marítimas con los territorios llacionale'¡ 

del Sur. 
240 Vías de comunicación fluviales. 

AGRICULTURA 

Art. 14. - Bajo la denominación de este Ministerio, se com
prenderá el despacho de todos los asuntos sometidos al regnnen 
y fomento de la prosperidad agrícola, industrial y comercial de 
la N ación; y en consecuencia, le corresponde: 

AGRICULTURA y GANADERlA 

11) Administración, mensura y enajenación de la tierra pú
blic¡l.. 

29 Inmigración y colonización. 
30 Enseñanza agrícola y estímulo de la agricultura en los 

territorios federales y las provincias. 
40 Legislación rmal y agrícola, estndios científicos y explo

raciones relativas al progreso de la ganadería y la agrio 
cultura. 

50 Protección contra las epizootías, las epiphitias, sequías, ca· 
restías, plagas y siniestros. 

60 Estadística agrícola, información universal, valores, pro· 
ducción, inventos útiles, semillas, métodos, razas tná3 
perfectas, etc. 

íO Hidráulica agrícola, sistemas de riego, primas al cultivo, 
árboles, jardinería y horticultura. 

80 Museos, quintas agronómicas, jardines botánicos y labo
ratorios. 

90 Mejora, desarrollo y protección de la ganadería; forma
ción y dirección de los haras nacionales; ¡.elección de las 
especies más adecuadas a las necesidades y condiciones 
de la N ación. 

100 Legislación protectora de la industria ganadera, policía 
de seguridad e higiene, y estímulo a las autoridades de 
las provincias en el mismo sentido. 

110 Relación con las sociedades agrícolas y ganaderas pri
vadas. 

120 Entomología. 
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INDUSTRIA 

13Q :Minas yaguas termales y medicinales. 
14Q Régimen y dirección de los bosques nacionales, y fomen

to de ellos €n las provincias. 
159 Caza y pesca en los mares y ríos del dominio federal. 
169 Proyectos, gestiones y estímulos sobre importación de 

nuevas industrias, capitales e inventos útiles. 
17Q Introducción, creación, desarrollo y mejora de las fábri

cas en la República, y legislación y régimen más conve
niente a su prosperidad. 

189 Higiene y salubridad de los establecimientos industriales 
y fabriles. 

19Q Patentes de invención y marcas de fábrica y comercio y 
de agricultura. 

209 Censos e investigaciones agrícolas e industriales. 

COMER ro 

~nQ Estímulo general al desarrollo del comercio interno y ex
terno de la Nación, y régimen del comercio marítimo, 
fluvial y teucstre con las naciones extranjeras y de las 
provincias entre sí, salvo las correspondientes al Minis
terio de Obras Públicas en lo relativo a ferrocarriles, y 
al del Interior, en lo rclativo a telégrafos. 

229 Estudio y promoción de la~ reformas legislativas rela
tivas al comercio y de los tratados de comercio vigentes 
o que sea convcniente celebrar. 

239 Bolsas, seguros y sociedades anónimas en general. 
24Q Relaciones con las asociaciones privadas o Cámaras de 

comercio extranjeras establecidas en el país, y argentinas 
en el exterior. 

25Q Prepamción de proyectos de ley y reglamentos de carác
ter comercial que deban surtir sus efectos por otros Mi
nisterios. 

26Q Recopilaciones legales, arancelarias, estadisticas, geogl'áfi
cas, Ucnicas de todas las nacienes, que faciliten el pro
greso y amplitud del comercio de la Nación con las ex
tranjeras y dentro de su territol'io. 

27Q Estudio de los puertos más convenientes y su habilitación 
para el comercio exterior e interior. 

28Q Concesiones de primas, privilegios y recompensas de estí
mulo. 

299 Régimen de las pesas y medidas. 
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30Q Promoción y estímulo de las . exposiciones, ferias, concur
sos, museos, escuelas, publicaciones y otras iniciativas 
benéficas, sobre los tres l'amos de agricultura, industria y 
comercio. 

31 Q Exploraciones geológicas. 
32Q Exposiciones y ferias. 
33Q Reglamentos sanitarios para la importación y exportación 

de alúmales, semillas y plantas. 

OBRAS PÚBLICAS 

Art. 15. - El Ministerio de Olrras Públicas comprenderá el 
estudio y realización de toda iniciativa o cuestión sobre vias de 
comunicación, construcciones hidráulicas, arquitectónicas y de 
cualquier otra naturaleza que dispongan las leye, ~-a sea de su 
propio resorte, ya del de otro departamentos del Poder Eje
cutivo 

Así 
19 

8Q 

1 

le corresponde: 
Estudio de las líneas férreas que ueba prolllo\'er el Esta
do nacional, su construcción y control de la nÚsUla. 
Dirección de los ferrocarriles nacionales en explotación, e 
inspección de los particulares scgún las leyes. 
Representación de los derecho de la Nación en los casos 
de conflictos con las líneas de las prodncias o de par
ticulares y las nacionales. 
Vigilancia administrativa y técnica de todas las líneas 
férreas de jurisdicción nacional. 
Estudios y construcciones de caminos nacionales e inter
l)l'o\'inciales o locales gue ordencn las l(':ves ~- disponga el 
Podrr Ejecutivo dentro de sus ah'ibuciones. 
Oonstrucción ele líneas telegráficas. 
EstucHo, proyeeto y construcción de obras que faciliten 
la navegación marítima y fluvial, canales navegables, de 
riego y embalses, puertos, muelles, diques de todo géne
ro, dragados, etc_ 
1 Proyecto, construcción, dirección y conscrvación de los 
edificios públicos y monumentos, templos, cárceles, tuar
teles, arsenales, fortalezas, astillero, balizas, faros y 
otras construcciones dependientes de la N ación en todo 
el territorio. 

Por acuerdo de Ministros de marzo 8 de 1899, este inci o 
ha sido rcglamentaclo en la forllla. siguiente: 

Artículo ]Q - La elispo ición del inc. 8Q del art. 15 de la ley 
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9Q Estudios, construcción y conscn'ación de los puentes de 
la Nación, y de la hidrografía del territorio con fines 
de utilidad nacional, regional o local. 

109 Dirección, conservación, mejora y desal'l'ollo de las obras 
de salubridad yaguas corrientes de la Capital de la 
República y de toda obm semejante que las leyes man
den realizar en ella y en los territorios nacionales así 
como en las capitales, pueblos y territorios de las pro
vincias_ 

119 Mejoras en la estética de las construcciones del Estado, 
su decoI"ación y ornato, estatuas y monumentos públicos. 

129 Censo de bienes nacionales. 
13Q Depósito, administración y venta de bienes muebles y 

semovientes del Estado fuera de servicio. 
14Q Expropiación. 
15Q Inspección de obras particulare~ concedidas por la Na

ción. 

DISPOSICIONES G:ENERALES 

Art. 16. - Esta ley dl'berá regir desde el 12 de Octubre del 
corriente año, y los gastos que ella demande se harán de rentas 
generales, imputándose a la misma, mientras no sean incluíd08 
en la ley general de presupuesto. 

Art. 17. - (;Ollluníquese al Poder Ejecutivo. 

3727, en lo referente 11 conservación de los edificios públicos y 
lllonumentos, templos, cúrcele, cuarteles, arsenales, fortalezas. 
astilleros, balizas, faros y otras construcciones dependientes de la 
Nación, debe entenderse circunscripta a aquellas obras y tra
bajos que por su entidad o dificultades de ejecución, deben ser 
realizadas por el Miniuterio de Obras Públicas. 

A rt. 29 - Los trabajos de consprvación de menor importan
eia que hubiere nccesidad de efectuar cn las diversas reparticio
lles del Gobierno, podrán ser directamente ordenados y ejecutados 
por ellas, sin la intervenrión del Ministerio de Obras Públicas. 

Art. 39 - Comuníquese, publíque.le e insértese en el Registro 
Nacional. 





RÉGIMEN LEGAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

(LEY NQ 11723) 

COMPRENDE E~TA LEY FN CONJUXTO DE OCHENTA 

Y TRES ARTíCULOS 

Del ]Q al 12, trata de las obl'as de propiedad intelectual, agre
gándose a las que figuran en el artículo 2, de la ley 7092, las 
cinematográficas, coreográficas, pantomímicas, escultóricas, al'
quitect6niea,Q y discos fonográficos, Trata también de lo derechos 
del autor, del editor de obras anónimas o seudónimas, como así 
del que justifique en forma ser el antor de la referida obra anóni
llHL o seudónima, Det('rmiua quiÍ'nes son titulares elel derecho de 
propieelad intelectual, tiempo por el que corresponde el derecho de 
propiedad para el autor y para sus herederos o derechohabientes; 
cuándo terceros tieuen derecho a reeditar obras ele autores falleci
UOS j y cuándo se considera una obra póstuma, '¡'ratan también de 
la propiedad intelectual de obras anónimas llertenecientes a insb
tuciOllC", corporal'Íones o personas jUl'íeliclIs; prohibición de publi
car sin permiso de los titulares (el autor, los herederos o tlerecho
habientes y los que COI' pel'mi o del autor la traducen, refunelen, 
aelaptan, modifican o tras]lortan sobre la nuent obra intelectual 
resultante), de proelucci6n científica, litcl'aria o musical, Se esta
blece que In. propiedael intelectual corresponde a su autor durante 
BU vida, y a sus herederos o derechohabi ntes, durante 30 liños 'más, 
debienelo comenzar a contarse este tiempo, ('n caso de colabomción 
desde la muerte elel último coautor, Para las obras p6stumas, agrega 
este artículo (5Q), permanecerún ~llas cn el dominio primdo de sus 
hereeleros o dereehohabientes por el término de 30 años, Se pres
criben asimismo los requisitos que deben llcnar las publicaciollcR 
científicas o didácticas, comentarios críticos, etc" ele parte de 
terccros; desde cuándo comienzan a contal' e los plazos de esta 
ley, cuando se publican obras por tomos o parciahncllte, Por su 
artículo 12 se estatuye que la propiedad iutelectual se regirá por 
el derecho común bajo las coneliciolles y limitaciones establecidas 
en la presente ley, 

Acerca de obras científicas, artísticas y literarias puhlicadas 
en países extranjeros, disponen los m'tículos 13, 14 Y 15, que J e
girú la presente ley siempre que pertenezcan sus autorcs a na-
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ciOMS qne rE'COnOZCall el derecho de propiedad intelectual y esta
blecen además los requisitos que deberán llenar pnra qne la ley 
proteja sus obras; asimismo, se estatuye que los plazos serán 
los que quedan esta bIeric1os. 

Los artículos 16 al 26 determinan cuándo hay colaboración y 
cuál es la relación jurídica entre los coautores, como así requi
sitos para la exhibición de las películas cinematogrñficas, dere
c!los de los traductores, etc., etc. 

Los articulos 27 al 36, comprendidos bajo el rubro de « (lispo· 
siciones especiales ", determinan qué requisitos hay que llenar 
]Jara la publicación de discursos políticos O literarios, conferen· 
cias sob1·e temas intelectuales, flrtículos no firmados, rolabora· 
ciones anónimas, artículos firmados, fotografías, etc., etc. 

Los m·tírulos comprendidos desde el 37 al 44 tratan de la 
edición, de la relación juddica entre el editor y el autor. 

Los artículos 45 al 50 se refieren a la representación j cuándo 
hay contrato de representación y relaciones jurídicas entre el 
empresario y el autor. 

De la venta tratan los artículos 51 al 55, estableciemlo quiénes 
pueden ,ender y cu:Hes sou los requisitos que t e deben lleuar a 
ese efecto, así como también las publicaciones del adquirente. 
'fl·atan también de la enajenación de obras pictóricas, planos, 
etcétera. 

El artículo 56, rciati,'o a los intérpretes, trata de la relación 
jurídica entre éstos y los autores de obras literarias, musicales, 
etcétera. 

Del registro (/e obraH . e ocupan los artículos comprendidos 
del ;;'7 al 64, estableciendo el primero de los artículos nombrados 
que "en el" Registro Nacional de Propiedad Intelectual <lebení. 
depositar el autor do las obras comprendidas en el artículo lQ, 
tres ejomplares completos de toda obra publicada, dentro de los' 
tres meses siguientes a su aparición. Si la edición fuera de lujo 
o 110 excediera de cien ejemplares, bastará depositar un ejemplar. 

El mismo término y condiciones regirán para las obras impre· 
sas en países extrm1jcros, que tuvieren editor en la República "1 
se rontará desde el lHimer día do ponerse en venta en territorio 
argentino. 

Para las pinturas, arquitecturas, esculturas, etcétera, consistI· 
rá el depósito en un croquis o fotografía del original, con las 
indicaciones blljllcmentarias que permitan identificarlas. 

Para las películas <'Íllematográficas, el depósito consistir:í. en 
una relación del argllmento, diálogos, fotografías y escenarios 
de sus principales escenas. Por el artículo 58 se establece que 
« el que sc p;·csente 1l inscribir una obra con los ejemplare o co· 
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plas respectivos, 8cr:\ munido de Hn rccibo pro"isorio, con los 
datos, fecha y circunstancias que sirvan para identificar la obra, 
haeiendo eon tar su inscripeión' '. "El Registro Nacional de 
Propiedad Inh'lectual (art. 59) hará publicacioncs por diez días 
en el Boletín Oficial, indi('ando las ohras entradas, título, autor, 
especie y demrls dato espcciales que las indh-idualicen. Pasando 
un mes de la última publicaeión y no habiendo l'l'clamo alguno, 
el Registro Naciom,l de PI'opiedad Intelectual otorgará el título 
dI' propiedad definith'o tU11 un núul('ro rlt> orden' '. Por los al" 
tículos subsiguicntt':; se t'~tahlecen procedimiento 11ara los reela· 
nlOS ante el Director del Registro Nacional de Propiedad Inte
lectual, de cuya re olur' ión plleelp apelar~e ante ('1 :Ministerio de 
Justicia e In trucción púhlica. He establecen igualnwnte las pe· 
nalidades de los que no depositan sus obras, como acj de la sus
pensión de los derechos el e autor pnra quicu no haga la inscrip
ci6n correspondiente, dchicndo 11emr la obra que se inscriba el 
respeeti,o lJie de imprenta. 

Del artículo 65 al 63, que tl'fltan del Registro de Propiedad 
Intelectual, diS]l6nese la organización del mismo )' requü.itos que 
elebe llenar la persona de ~u Director. 

Los artículos 69 )' íO, referentes al" Fomento de lns arte~ 
)' letr~. ", sustij 1I)'('n a In le~' 91'¡'1, que, por la que tOmelltallloS, 
queda derogncln (artículo R8). 

Por lo artículo~ íl nI i8, que tratan de "Las Penas", se 
establece: 

"Art. 71. - S(>r't reprimido con la pena establecida por el ar
tículo 172 del CódIgo P eual el que .1e cualquil'r IIlflnerU ~' cu 
cualquier forma el(·fra1l(1e los derechos de propiedad intelectual 
que reconoce (' tu ley". 

"Art. 72. '- Sin l'crjuicio de la disposi('ión gencral el el :11'
tículo lJreccdente, se c'onsidel'un casos e peciales de defraudación 
y sufrirán la pena que él ectahlece, además Ml secuestl'o de la 
edici6n ilícita: 

a) El que edite, ,enda o reproduzca ]Jor cualquier medio o ins
trumento, UIIH ohl'a inéclita o publicada siu autorización de 
su autor o ¡lerecltoha hientes. 

b) El que fal~ifjque obras inteleduales, entendiéndose comO 
tal la edición de una obra ya editaela, ostcntando fals,,
mente el uombre del editor autorizado al efecto. 

e) El que edite, venda o reproduzca una obra suprimiendo o 
cambiando el nombre del autor, el título de la misma o [,1-
terando dolosamente su texto. 

d) El que edite o reproduzca mayor número (le los ejemplarQII 
debidamente autorizados' '. 
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"Art. 73. - Será reprimido con prisión de un mes a un año 
o eon multa de eien a mil peRos destinada al fondo de fomento 
ereado por esta ley: 

a) El que representare o hiciere representar públicamente 
obras teatrales o literarias sin autorización de sus autores 
o derechobabientes. 

b) El que ejecutare o hici€,re ejecutar públicamente obras 
musicales sin autorizaciól1 de suS' autores o derechohabientes' '. 

,i Art. 74. - Será reprimido con prisión da 11ll mes a un año 
o multa de cien a mil pesos destinada al fondo de fomento crea· 
do por esta ley, el que atribuyéndose indebidamente la calidad 
de autor, derecbohabiente o la representación de quien tuviera 
derecho, hieiera suspender una representación o ejecución públi
ca lícita." 

"Art. 75. - En la aplicación de las penas establecidas por la 
presente ley, la acción se imciará de oficio, por denuncia o que
rella.' , 

"Art. 76. - El procedimiento y jul"i¡;¡dicción Eerá el esto'l,ll1e
cido por el respectivo Có4igo de Proeedimientos en lo Criminal 
vigente en el lugar donde se cometa el delito." 

"Art. 77. - Tanto el juicio civil, como el criminal son inde
pendientes y sus resoluciones definitivas no se afectan. Las par
tes sólo podrán usar · en defensa de sus derechos las pruebas 
instrumentales de otros juicios, las confesiones y los peritajes, 
comprendido el fallo del jurado, mas mUlen las sentencias de. los 
jueces respectivos.)' 

"Art. 78. - La Comisión Nacional de Oultma, representada 
por su presidente, podrá acum)llar su aéeión a las de los dam
nificados para percibir el importe de las multas establecidas a 
su favor y ejercitar la,s acciones corresppndientes a las atribu
@iones y funciones que se le as~gnan por esta ley." 

El artículo 79 trata" de las medidas preventivas, referentes a 
los requisitos, fianza, etc., necesarios pal'a proceder judicialmen
te a la suspensión de un espectáculo teatral, cinematográfico, 
filarmónico u otro análogo." 

Del artículo 80 al 82 se comprende bajo el titulo de "Proce
dimiento Civil", eómo debe procederse en los casos determinados 
en los mencionados articulos. 

El artículo 83, que trata de las "denuncias ante el Registro 
Nacional de PI'opiedad Intelectual", relacionándose con el 5Q tle 
la ley, establece cómo deben formarse los jUl"ados para l'esolver 
en los cas·os de denuneias y las penalidades correspondientes 
cuando ellas se hayan probado. 

Los artículos 44 al 88 se refieren a "Disposiciones trallsito-
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rías" estableciéndose que "Las obras que se consideren de do
minio público de acuerdo con la ley 7092, sin que haya transcu
rrido el término de treinta años, volverán al dominio privado 
hasta completar este término, sin perjuicio de los derechos que 
esta situación haya creado en los editores." 

"Art. 85. - Las obras que en la fecha de la promulgación de 
la presente ley se hallen en el dominio privado, continuarán en 
éste hasta cumplirse el término establecido en el artículo l5Q." 

"Art. 86. - Créase el Registro Nacional de Propiedad Inte
lectual, del que pasará a depender la actual Oficina de Depósito 
Legal. Mientras no se incluya en la ley general de presupuesto 
el Registro Nacional de Propiedad Intelectual, las funciones quc 
le están encomendadas por esta ley, serán desempeñadas por la 
Biblioteca N aciona!. " 

"Art. 87. - Dentro de los sesenta días subsiguientes a la san· 
ción de esta ley, el Poder Ejecutivo l)~ocederá a su reglamen· 
tación. " 

"Art. 88. - Queda derogada la ley 9141 y toclas las disposi· 
ciones que se opongan a la pl·esente." 

"Art. 89. - Comuníquese al Poder Ejecutivo." 

BIBLIOTECA NACIONAL 
DE MA-=:.S I ¡-<OS 
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